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Aquel a quien no le preocupa el futuro,  
se topará con la desgracia (Confucio). 
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Introducción
Desde su fundación en 1991, el Instituto de Estudios Internacionales (IDEI) de 
la	Pontificia	Universidad	Católica	del	Perú	ha	venido	publicando	diversas	obras	
sobre	 polí�tica	 exterior	 peruana	 y	 polí�tica	 internacional,	 las	mismas	 que	 han	
tenido por objeto indagar e informar sobre aspectos poco investigados en la 
literatura	nacional,	como	también	estudiar	importantes	acontecimientos	inter-
nacionales con impacto regional o mundial. 

La	obra	que	se	presenta	en	esta	oportunidad	va	en	esta	 lí�nea,	pues	pretende	
analizar	el	actual	escenario	internacional	que	se	viene	configurando	a	partir	del	
análisis	de	sus	principales	rasgos	y	caracterí�sticas.	

Para	ello,	los	autores	hemos	creí�do	conveniente	dividir	el	trabajo	en	dos	capí�tu-
los	y	una	reflexión	final.	El	primer	capí�tulo	aborda	no	solo	el	concepto	de	orden	
internacional	sino	también	los	distintos	órdenes	que	han	existido	en	el	mundo	
entre 1815 y 2008. 

El	segundo	capí�tulo,	que	es	el	más	amplio,	se	ocupa	más	bien	del	escenario	inter-
nacional actual y, en ese sentido, estudia el declive relativo que vienen sufriendo 
EE.UU.	y	la	Unión	Europea,	así�	como	la	emergencia	de	China	y	otras	potencias,	
lo	que	viene	configurando	un	orden	bipolar	transitorio,	aunque	acompañado	de	
otras	potencias	menores	que	también	influyen	en	la	toma	de	decisiones.	Asimis-
mo,	este	capí�tulo	analiza	otras	caracterí�sticas	del	actual	escenario	tales	como:	
la crisis de la globalización y el multilateralismo, la crisis de la integración, el 
proteccionismo económico y comercial emergente, la emergencia de naciona-
lismos y populismos, la crisis de la democracia liberal y el impacto de los avan-
ces tecnológicos.

La	tercera	parte	del	libro	es	principalmente	una	reflexión	sobre	la	orientación	
que	deberí�an	tener	las	polí�ticas	exteriores	de	los	paí�ses	que	conforman	América	
Latina	y	el	Caribe	en	este	nuevo	orden	todaví�a	en	construcción.

Para la elaboración de este texto fue necesario desarrollar una búsqueda muy 
amplia	de	bibliografí�a	en	varios	idiomas,	de	forma	tal	de	recoger	el	pensamien-
to de los principales especialistas respecto de lo que viene ocurriendo en el 
mundo de hoy. Asimismo, fue importante la data proporcionada por diversas 
organizaciones y entidades económicas no solo para conocer la situación ac-
tual de las principales potencias sino, y sobre todo, para determinar cuál será 
su proyección futura. De igual forma hubo que recurrir a autores clásicos en el 
tratamiento de las relaciones internacionales, para establecer ciertos conceptos 
fundamentales para el análisis posterior. 
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Capítulo I 
Los órdenes internacionales (1815-2008)

1.1. Concepto de orden internacional
Para la caracterización y análisis del actual orden internacional resulta necesa-
rio	conocer	primero	qué	debemos	entender	por	tal	concepto.	En	tal	sentido,	la	
noción de orden internacional fue inicialmente planteada en 1977 por Hedley 
Bull y comprende las diversas transformaciones que se producen en el ámbi-
to de las normas y de los acuerdos entre las grandes potencias y que rigen el 
sistema internacional (Alcalde, 2014, pp. 15-16; Bull, 2002). Más claramente 
Palacios (2011) indica que este orden: 

[…]	hace	referencia	a	un	arreglo	pactado	explí�cita	o	tácitamente	entre	las	poten-
cias	dominantes,	generalmente	después	de	una	conflagración	mayor,	acerca	del	
papel que cada una de ellas ha de desempeñar y los principios, leyes e institucio-
nes que habrán de gobernar las relaciones entre todos los actores en la escena 
global durante un periodo determinado. 
Los	términos	de	dicho	pacto	son	definidos	[…]	en	consonancia	con	el	poderí�o	
militar, tecnológico y económico que cada una haya alcanzado […]. (p. 229)

Este	concepto	lleva	también	a	la	necesidad	de	distinguir	entre	orden	interna-
cional, orden mundial y orden económico internacional. El primero, rige entre 
Estados soberanos; el segundo, rige entre actores estatales y no estatales, mien-
tras	que	el	tercero	alude	a	reglas	y	principios	con	los	cuales	los	paí�ses	interac-
túan	en	materia	de	producción,	finanzas,	comercio	e	inversión	(Palacios,	2011,	
pp. 229-230). 

En cuanto al orden internacional, este por naturaleza es variable pues está su-
jeto a los cambios y transformaciones que operan en el tiempo. Estos a su vez 
pueden determinar distintos escenarios como son: la concentración del poder 
en una sola potencia dominante (orden unipolar), que este poder se mantenga 
en dos potencias dominantes (orden bipolar) o que el poder se disperse en va-
rias potencias (orden multipolar) (Alcalde, 2014, p. 12). 

Ahora bien, la existencia de un orden unipolar, bipolar o multipolar no implica 
per se una ventaja o desventaja, o siquiera un mayor o menor equilibrio, pues en 
realidad todo dependerá de cómo la o las potencias hegemónicas ejerzan el poder. 

De otra parte, se sostiene que todo orden internacional requiere de una cierta 
estabilidad en el tiempo (permanencia de reglas y de potencias hegemónicas), 
pues	de	lo	contrario	estarí�amos	frente	a	un	orden	de	transición	u	orden	tran-
sitorio. 
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Normalmente, entre los factores determinantes para el cambio del orden in-
ternacional se encuentran las grandes guerras que han generado una redistri-
bución	del	poder	y	de	 las	 influencias	de	 las	potencias.	Este	 fue	el	caso	de	 los	
órdenes surgidos luego de las guerras napoleónicas y de las dos guerras mun-
diales.	Sin	embargo,	se	aprecia	también	que	estos	cambios	en	algunos	casos	se	
producen sin que exista propiamente una confrontación armada, como sucedió 
con	el	orden	surgido	luego	del	derrumbe	de	la	Unión	de	Repúblicas	Socialistas	
Soviéticas	(URSS).

De otro lado, el concepto de orden está directamente relacionado con el de 
hegemonía, que es el grado de preponderancia que puede alcanzar uno o más 
Estados	y	que	 le	permite	establecer	 las	normas	y	acuerdos	que	configurarán	
el	 orden	 internacional	 (Alcalde,	 2014,	p.	 12;	Goldstein,	 2004).	 La	hegemoní�a	
implica	legitimidad,	por	ello,	Cox	la	entiende	como	“la	capacidad	de	un	Estado	
de conseguir una amplia aceptación de principios generales, los cuales asegu-
ran	 su	 supremací�a	 y	 al	mismo	 tiempo	 ofrecen	 perspectivas	 de	 satisfacción	
para	 los	Estados	menos	poderosos”	 (Chase-Dunn,	1994). En otras palabras, 
una potencia hegemónica es aquella que conduce el sistema internacional a 
una dirección deseada por esta, pero, al hacerlo, logra ser percibida como 
buscando	el	 interés	 general	 (Reis,	 2009,	p.	 74).	 Este	habrí�a	 sido	 el	 caso	de	
España en el siglo XVI, Holanda en el siglo XVII, Francia en el siglo XVIII, 
Inglaterra	en	el	siglo	XIX,	y	de	EE.UU.	y	 la	URSS	en	el	siglo	XX.	Como	señala	
Alcalde (2014, pp. 12-13): 

[…] este concepto sugiere que históricamente el funcionamiento del orden inter-
nacional	ha	dependido	crí�ticamente	del	rol	jugado	sucesivamente	por	uno	o	más	
Estados centrales, que han sido responsables de la dirección y mantenimiento 
del sistema. 

Por otro lado, dependiendo de la cobertura geoespacial que tengan, las poten-
cias pueden ser de carácter mundial, regional o subregional; pero si tomamos 
en	consideración	las	capacidades	y	recursos	con	las	que	cuentan	y	la	influencia	
que	ejercen,	 estas	pueden	 clasificarse	en	 (Pacheco	Méndez,	2018,	pp.	58-59;	
Gratius, 2007, p. 3): 

a)	 superpotencia,	 que	 proyecta	 su	 poder	 a	 escala	 global	 e	 influye	 sobre	 los	
acontecimientos	mundiales	a	través	de	su	hard power y soft power1; 

1  El hard power o poder duro es el poder encaminado a coaccionar a otros, materia-
lizándose normalmente en la fuerza económica o militar; mientras que el soft power 
o poder blando es un poder diferente, mediante el cual se busca generar atracción y 
lograr que otros ambicionen lo que uno quiere ofrecer, utilizando para ello la cultura, la 
ciencia, la ayuda al desarrollo, el turismo, etc. (Nye, 2004a, p. 30). 
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b)		 potencia	mayor	o	gran	potencia,	que	tiene	capacidad	para	influir	en	la	diplo-
macia mundial pero no cumple el rol decisivo de la superpotencia ni posee 
todos los recursos de esta; 

c)	 potencia	regional,	que	se	impone	en	un	área	geográfica	determinada	donde	
cumple un rol de pivote o liderazgo; 

d)		 potencia	media,	que	puede	influir	en	la	polí�tica	regional	y	actuar	como	me-
diadora	en	conflictos	de	menor	escala;	y,	

e) potencia menor, que cuenta con escasos recursos por lo que se subordina a 
la	potencia	regional	y	no	tiene	capacidad	de	influir	en	su	región.	

Al respecto, es importante recordar que la ubicación de las potencias en el esce-
nario	internacional	es	una	categorí�a	social	que	no	solo	parte	de	la	autoevalua-
ción	sino	que	depende	fundamentalmente	del	reconocimiento	de	otros	paí�ses	
(Gratius, 2007, p. 4). 

En este marco, son las superpotencias las que pueden reconstruir el orden in-
ternacional estableciendo un nuevo orden: hegemónico (donde la superpoten-
cia	se	impone	de	manera	rí�gida	a	los	demás),	de	balance	de	poder	(basado	en	
coaliciones que permitan un equilibrio de poder) o constitucional (donde la 
superpotencia promueve el establecimiento de normas y la creación de insti-
tuciones	que	limitan	el	abuso	de	poder	de	esta)	(Pacheco	Méndez,	2018,	p.	59).

Teniendo	en	cuenta	estas	definiciones	y	marco	teórico,	veamos	ahora	los	diver-
sos órdenes que se han presentado entre 1815 y 2008.

1.2. Los órdenes internacionales establecidos entre 1815 y 2008
En la doctrina existe discusión sobre los órdenes internacionales que han exis-
tido en el mundo a lo largo del tiempo, lo que en buena parte es producto de las 
discrepancias	existentes	en	torno	al	concepto	mismo	de	orden	internacional	así�	
como	de	las	caracterí�sticas	que	lo	componen.	Por	esta	razón,	cuando	uno	revisa	
la literatura sobre la materia encuentra diferentes listados sobre estos órdenes. 

No	obstante	la	 limitación	antes	señalada,	 la	mayorí�a	se	inclina	por	reconocer	la	
existencia de los siguientes órdenes en el periodo comprendido entre 1815 y 2008:

1.2.1. El primer orden (1815-1914)
En 1815 se produce la derrota de la Francia de Napoleón Bonaparte lo que dio 
lugar al denominado Concierto de Europa, el cual frenó toda posibilidad de que 
Francia,	a	 través	de	 la	guerra	al	 resto	de	Europa,	difundiera	por	 todo	el	 con-
tinente	 los	 ideales	de	 la	 república	 (Rojas,	2004,	p.	157).	En	 tal	 sentido,	en	el	
Congreso	de	Viena	de	1815,	además	de	un	nuevo	arreglo	territorial,	el	Imperio	
austro-húngaro,	Inglaterra,	Prusia,	Rusia	y	la	nueva	Francia	establecieron	un	or-
den	que	regirí�a	el	mundo	por	décadas	y	que	tendrí�a	como	bases	fundamentales	
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los	siguientes	acuerdos	(Alcalde,	2014,	pp.	20-22;	Rojas,	2004,	p.	158;	Camaño	
Aramburú, 8 de agosto de 2014, pp. 6-7): 

a)	 Las	cinco	potencias	convinieron	en	la	preservación	de	las	monarquí�as	y	de	
los Estados imperiales ante los avances del liberalismo y el nacionalismo 
(extendiéndose	luego	al	socialismo).	Esta	decisión	implicaba,	por	tanto,	una	
ideologí�a	conservadora	que	las	cohesionarí�a.	Para	tal	efecto,	se	creó	la	Santa	
Alianza	de	 carácter	polí�tico-militar,	 por	 la	 cual	 los	 ejércitos	monárquicos	
intervendrí�an	ante	cualquier	situación	que	amenazara	a	los	monarcas	abso-
lutistas. 

b)	 Si	bien	este	orden	serí�a	liderado	por	el	Imperio	austro-húngaro	e	Inglaterra,	
se	buscarí�a	afirmar	el	equilibrio	de	poder	entre	las	cinco	grandes	potencias	
europeas de forma que ninguna fuera amenazada por las otras y garantizar 
así�	la	paz	en	el	continente.	

c)	 Cada	 Estado	 europeo	 participante	 de	 este	 concierto	 llevarí�a	 adelante	 un	
control mutuo y una autolimitación en el uso del poder, basados en una no-
ción	de	“guerra	justa”,	zonas	de	amortiguación	e	influencia,	mantenimiento	
del secreto de las negociaciones diplomáticas y una diplomacia libre de la 
opinión	pública,	que	permitieron	evitar	por	buen	tiempo	los	conflictos	(Mu-
rakami,	2018,	pp.	10-11).

d)	 Al	 tener	este	orden	como	propósito	principal	 evitar	el	 conflicto	entre	 las	
grandes potencias, se crea el sistema de conferencias internacionales que 
les	permitirí�a	servir	de	foro	de	discusión	y	concertación,	de	forma	tal	de	re-
solver sus diferencias mediante el diálogo y el trato directo. En este sentido, 
se	desarrollaron,	entre	otras,	las	conferencias	de:	Viena	de	1815,	Aix-la-Cha-
pelle y Troppau de 1820, Lailbach de 1821, Verona de 1822, Viena de 1855, 
Parí�s	de	1856,	Londres	de	1871,	Berlí�n	de	1878	y	de	1884-1885.	

Sin embargo, si bien estas reglas funcionaron sin mayor problema hasta 1854, 
a	partir	de	esta	 fecha	es	posible	 identificar	ciertos	acontecimientos	que	 inte-
rrumpieron la plena vigencia de lo pactado en 1815, lo cual incluso ha llevado 
a algunos especialistas a sostener la emergencia de órdenes transitorios entre 
1854 y 1914 (Alcalde, 2014, p. 24; Anderson, 1985, p. 44). 

En todo caso, más allá de esta discusión, lo cierto es que una primera interrup-
ción	del	consenso	alcanzado	se	dio	como	consecuencia	de	la	guerra	de	Crimea	
(1854-1856),	que	enfrenta	a	Rusia	con	Inglaterra	y	Francia,	la	que	fue	seguida	
por	las	guerras	de	unificación	de	Italia	y	Alemania,	convirtiéndose	estos	años	en	
un	periodo	turbulento	que	perdurarí�a	hasta	1870	(Alcalde,	2014,	p.	23;	Rojas,	
2004, p. 158). 

Una	segunda	interrupción	acontece	con	la	guerra	franco-prusiana	(1870-1871)	
en la cual Francia es derrotada por Prusia lo que determinó la emergencia de 
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Alemania	 unificada	 cuyo	 poder	 rompió	 el	 equilibrio	 de	 fuerzas	 existente	 en	
Europa.	Esto	también	determinó	nuevos	alineamientos	en	torno	a	la	potencia	
emergente	hasta	1890	y	bajo	la	batuta	de	Otto	von	Bismarck.	Así�,	se	estableció	
entonces la Triple Alianza conformada por el Imperio alemán, el Imperio aus-
tro-húngaro e Italia (Alcalde, 2014, pp. 23-24). 

A lo anterior debe sumarse las divisiones que empezaron a surgir entre las po-
tencias europeas por distintas razones; era el caso de Francia y Alemania por 
la posesión de Alsacia-Lorena2,	Rusia	y	el	Imperio	austro-húngaro	por	su	ambi-
ción	de	controlar	los	Balcanes,	Rusia	e	Inglaterra	por	rivalidades	en	Persia	y	el	
Lejano Oriente, entre otras (Alcalde, 2014, p. 24). 

No obstante estas rivalidades y que la distribución del poder entre las potencias 
que	pactaron	el	Concierto	de	Europa	no	era	definitivamente	la	misma,	se	reco-
noce	que	gran	parte	de	las	caracterí�sticas	de	este	orden	se	mantuvieron.	Sin	em-
bargo, se añadieron nuevos rasgos como por ejemplo la propuesta alemana de 
una	mayor	intervención	del	Estado	en	beneficio	de	los	trabajadores	—sin	que	
ello	implicara	abandonar	su	ideologí�a	conservadora—	y	el	sumar	al	socialismo	
como amenaza al orden pactado por las potencias (Alcalde, 2014, p. 25). 

En todo caso, concluido este primer orden en 1914, se dio inicio a la Primera 
Guerra	Mundial	que	enfrentó	a	las	potencias	que	formaban	parte	del	Concierto	
de	Europa	e	incluso	a	potencias	extra	continentales	como	Japón	y	EE.UU.	que	
intervendrí�an	en	el	juego	de	poder.	El	equilibrio	logrado	a	través	del	sistema	de	
alianzas	se	volvió	demasiado	complejo	y	rí�gido	terminando	por	arrastrar	a	las	
potencias	europeas	a	dos	guerras	mundiales	(Rojas,	2004,	p.	158);	la	primera	
de ellas, denominada la Gran Guerra, culminó en 1919 y dio paso a un segundo 
orden internacional. 

1.2.2. El segundo orden (1919-1939)
El	término	de	la	Primera	Guerra	Mundial	fue	sellado	con	la	firma	del	Tratado	de	
Versalles	en	1919,	lo	que	significó	el	fin	definitivo	de	un	orden	que	habí�a	impe-
rado	en	el		mundo	así�	como	el	inicio	de	uno	nuevo,	que	a	diferencia	del	anterior	
duró	muy	poco,	razón	por	la	cual	algunos	expertos	prefieren	considerarlo	un	
orden transitorio.

El	nuevo	orden	fue	impulsado	por	el	presidente	estadounidense	Woodrow	Wil-
son	quien	—en	respuesta	a	la	propuesta	revolucionaria	que	vení�a	planteándose	

2	Se	debe	recordar	que	como	consecuencia	del	término	de	la	guerra	franco-prusiana	se	
suscribió	el	Acta	de	delimitación	de	fronteras	del	26	de	febrero	de	1871,	que	fue	ratifi-
cada por el Tratado de Fráncfort de 18 de mayo de ese mismo año y que determinó la 
anexión por Alemania de parte de las regiones francesas de Alsacia y Lorena. 
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en	Rusia	desde	1917—	postulaba	un	orden	polí�tico	y	económico	liberal	y	de-
mocrático,	en	sustitución	del	orden	monárquico	y	conservador	del	Concierto	de	
Europa. Esto lo formuló en el famoso discurso de los 14 puntos presentado ante 
el	Congreso	estadounidense	en	enero	de	1918.	

Precisamente,	en	el	punto	14,	Wilson	propuso	la	“creación	de	una	Liga	de	Nacio-
nes	que	tenga	por	objeto	ofrecer	garantí�as	recí�procas	de	independencia	polí�tica	
y	territorial	tanto	a	los	pequeños	como	a	los		grandes	Estados”	(Camaño	Aram-
burú, 8 de agosto de 2014, p. 8). Se trataba, entonces,  de crear una organización 
internacional	de	carácter	universal	que	no	solo	tendrí�a	como	objetivo	que	los	
paí�ses	 concierten	voluntades	 sino	 también	 resuelva	problemas	 colectivos.	La	
canalización de los acuerdos en el seno de una organización internacional de 
carácter	polí�tico	dio	también	inicio	a	la	diplomacia	multilateral	que	se	consoli-
darí�a	posteriormente.	

Además, Wilson logró que en el Tratado de Versalles se estableciera un sistema 
de	seguridad	colectiva	que	garantizara	la	paz	en	el	mundo,	reemplazando	así�	el	
sistema	de	alianzas	vigente	durante	el	Concierto	de	Europa	(Alcalde,	2014,	p.	
27; Kissinger, 2000, p. 244). 

Asimismo,	en	este	nuevo	orden	se	eliminarí�an	 los	 tratados	secretos	 señalán-
dose	 que	 las	 relaciones	 interestatales	 debí�an	 ser	 transparentes	 y	 leales.	 Así�,	
Wilson	señaló:	“Tratados	de	paz	públicos,	concertados	públicamente,	después	
de los cuales no volverá a haber entendimientos internacionales secretos de 
ninguna clase sino que la diplomacia ha de proceder siempre francamente y 
ante	la	opinión	pública”	(Novak	y	Garcí�a-Corrochano,	2016,	p.	191).	

No obstante, la Sociedad de Naciones terminó constituyendo un rotundo fraca-
so por diversos factores de distinta naturaleza, como son: 

a) La diferente visión estadounidense y europea respecto al origen de las gue-
rras;	así�,	mientras	para	los	europeos	habí�a	una	propensión	natural	a	la	gue-
rra	que	era	necesario	contrarrestar	a	través	de	la	autodefensa,	para	EE.UU.	
habí�a	más	bien	que	crear	un	sistema	de	seguridad	colectiva	que	implicaba	
que	los	paí�ses	renunciaran	a	su	capacidad	de	autodefensa	(Rojas,	2004,	pp.	
159-160). 

b)	 La	no	incorporación	de	EE.UU.	a	esta	organización	así�	como	la	falta	de	vo-
luntad	y	de	poder	suficiente	por	parte	de	Inglaterra	y	Francia	para	liderar	
este proceso (Alcalde, 2014, p. 28). 

c) El sistema de toma de decisiones basado en la unanimidad que literalmente 
paralizó la acción de la organización. 

d)	 Alemania,	Japón	e	Italia	no	compartí�an	el	orden	propuesto	por	EE.UU.	Inclu-
so el primero realizó acciones encaminadas a frustrar los acuerdos. 
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El	fracaso	de	la	Sociedad	de	Naciones	implicó	también	el	fracaso	del	orden	pro-
puesto	por	EE.UU.	Paralelamente,	Alemania	comenzó	un	repotenciamiento	de	
su capacidad militar y estableció alianzas con otras potencias para lanzarse a 
una	nueva	aventura	expansionista	que	finalmente	desencadenarí�a	la	Segunda	
Guerra	Mundial	entre	1939	y	1945	(Alcalde,	2014,	p.	29)	dando	término	al	se-
gundo orden de carácter transitorio. 

1.2.3. El tercer orden (1945-1991)
Terminada	la	segunda	conflagración	mundial,	el	orden	internacional	que	se	im-
puso	no	fue	aquel	diseñado	por	EE.UU.	a	partir	de	la	creación	de	Naciones	Uni-
das,	sino	más	bien	el	de	la	confrontación	entre	EE.UU.	y	la	URSS	que	marcarí�a	
el	carácter	bipolar	de	este	tercer	orden	(Rojas,	2004,	p.	160).	No	obstante,	este	
nuevo	orden	tendrí�a	también	como	base	tanto	las	negociaciones	entre	Franklin	
D.	Roosevelt	y	Winston	Churchill	plasmadas	en	la	Carta	del	Atlántico	de	1941,	
así�	como	los	acuerdos	de	Yalta	de	1945	entre	estos	mismos	lí�deres	y	Iósif	Stalin	
de	la	URSS	(Palacios,	2011,	p.	231).		

De	un	lado,	EE.UU.	controlaba	el	50%	de	la	producción	industrial	del	mundo,	el	
80%	de	las	reservas	de	oro,	el	75%	de	la	inversión,	la	mitad	de	la	flota	marí�tima,	
además	de	ser	la	única	potencia	nuclear.	Este	paí�s	planteaba	nuevamente	cons-
truir un orden internacional liberal y democrático, ante el fracaso de los mo-
delos	nacionalistas	y	fascistas.	También	proponí�a	 la	descolonización	—dando	
punto	final	a	los	imperios	de	Francia	e	Inglaterra—	y	un	desarrollo	económico	
de	corte	capitalista	(Alcalde,	2014,	pp.	33-34;	Rich,	2003,	p.	305).	

De	otro	lado,	se	encontraba	la	URSS	que	si	bien	en	un	inicio	pareció	seguir	la	
propuesta	de	EE.UU.,	luego	asumirí�a	un	liderazgo	propio	e	incluso	propondrí�a	
un orden distinto, basado en el modelo comunista y no democrático. 

Esto	dio	 lugar	 a	 la	 denominada	Guerra	 Frí�a,	 que	 se	 inició	 oficialmente	 en	
1947	cuando	el	presidente	de	EE.UU.	Harry	Truman	—en	la	misma	lí�nea	de	
lo	señalado	por	el	periodista	Walter	Lippmann	en	su	libro	The	Cold	War—	
señaló	que	 la	 colaboración	 con	 la	Unión	 Soviética	 ya	no	 continuarí�a	 en	 el	
futuro	—tal	como	lo	creyó	Franklin	D.	Roosevelt—,	sino	que	por	el	contra-
rio	 se	 ingresarí�a	 a	 tiempos	 de	 confrontación	 con	 la	 potencia	 euroasiática	
gobernada	por	Stalin	(Patiño,	2017,	p.	55).	La	Guerra	Frí�a	conformarí�a	un	
orden	 bipolar,	 en	 el	 que	 cada	 superpotencia	 buscarí�a	mantener	 e	 incluso	
expandir su área de influencia en el mundo. A cada zona le correspondió 
un	 proyecto	 polí�tico-ideológico	 como	 también	 un	 proyecto	 de	 desarrollo	
(Sánchez Mugica, 2018, p. 371). El poder militar y luego nuclear de ambas 
superpotencias fue el principal factor que evitó la guerra entre estas, pues 
se	tení�a	clara	consciencia	de	los	riesgos	catastróficos	que	el	uso	de	la	fuerza	
implicaba	(Rojas,	2004,	p.	160).		
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Sobre	esto	último,	es	de	destacar	que	EE.UU.	mostró	mayor	dinamismo	y	efi-
ciencia en la construcción de arreglos regionales favorables a sus intereses y de 
rechazo al comunismo. Este regionalismo, según Alcalde, no estaba destinado a 
promover un sistema más descentralizado, sino más bien a servir como instru-
mento de alineamiento de los Estados a la potencia estadounidense. Este fue el 
caso	del	TIAR	en	América	Latina	(1947),	la	OEA	en	América	(1948),	la	OTAN	en	
Europa	(1949),	el	ANZUS	con	Australia	y	Nueva	Zelanda	(1951),	la	OTASO	con	
Australia,	Camboya,	Filipinas,	Francia,	Inglaterra,	Laos,	Nueva	Zelanda,	Pakistán,	
Tailandia	y	Vietnam	del	Sur	(1954),	el	Pacto	de	Bagdad	con	Inglaterra,	Turquí�a,	
Irak,	Irán		y	Pakistán	(1955)	o	también	llamado	CENTO	(Central Treaty Organi-
zation,	Organización	del	Tratado	Central).	Además,	EE.UU.	estableció	alianzas	
clave con ciertas potencias regionales como fue el caso de Alemania, Francia y 
principalmente Inglaterra en Europa, Japón en el continente asiático, Israel, Egip-
to y Arabia Saudita en Medio Oriente, entre otros (Alcalde, 2014, pp. 36-38).

Por	su	parte,	la	URSS	no	se	mostrarí�a	tan	eficiente	en	la	conformación	de	alian-
zas,	pues	básicamente	se	limitarí�a	a	establecer	su	área	de	influencia	en	los	paí�-
ses	geográficamente	próximos	en	Asia	y	Europa	Oriental,	con	la	excepción	de	
Cuba	en	el	continente	americano.	En	cuanto	a	organizaciones,	se	debe	destacar	
el Pacto de Varsovia (1955). 

Por	otro	lado,	EE.UU.	pudo	lograr	que	ciertas	prácticas	y	valores	fueran	asumi-
das	por	los	paí�ses	de	su	área	de	influencia	tales	como	el	libre	mercado	y	la	libre	
empresa, el respeto a la propiedad privada, la democracia y los derechos huma-
nos, la cultura de masas, el consumismo, etc. Pero además lideró la construcción 
de	una	arquitectura	polí�tica	(ONU)	y	económica	(BM	y	FMI)	internacional.	

En	la	década	del	sesenta	se	inició	el	crecimiento	económico	de	Europa	y	Japón,	
lo	que	se	consolidó	en	 las	siguientes	dos	décadas;	ante	este	nuevo	escenario,	
si	bien	EE.UU.	mantuvo	su	hegemoní�a	—confrontada	por	la	URSS—,	tuvo	que	
reconocer que Alemania, Francia, Inglaterra y Japón estaban llamados a cumplir 
un rol como potencias emergentes, lo que quedó evidenciado con la creación 
del Grupo de los Siete (G7) en 1975.

De	igual	modo,	luego	de	la	crisis	de	la	OPEP	en	los	setenta,	los	paí�ses	en	desarro-
llo	—disconformes	con	la	Guerra	Frí�a	y	la	pugna	entre	las	dos	superpotencias—	
plantearon el establecimiento de un nuevo orden económico internacional y a 
partir	del	denominado	Grupo	de	los	77	buscaron	influir	en	el	orden	internacio-
nal vigente (Alcalde, 2014, p. 46). Esto es especialmente importante en tanto 
dejaba	en	evidencia	que	muchos	paí�ses	en	desarrollo	no	sentí�an	los	beneficios	
de este orden bipolar, iniciando un debilitamiento de la legitimidad de las he-
gemoní�as	imperantes.	Una	alerta	de	esta	disconformidad	se	habí�a	producido	ya	
en	1961	cuando	paí�ses	recientemente	independizados	como	India,		Indonesia,	
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Egipto	y	Yugoslavia	impulsaron	la	creación	del	Movimiento	de	los	No	Alineados.	
Lo dicho, sin embargo, no puso en riesgo el mantenimiento de la bipolaridad ni 
la	hegemoní�a	de	EE.UU.	y	la	URSS	hasta	el	final	del	periodo.	

En	efecto,	las	causas	que	determinaron	el	fin	de	la	Guerra	Frí�a	y	del	orden	bipo-
lar	fueron	básicamente	de	orden	interno	y	referidas	a	las	polí�ticas	desarrolladas	
por	la	URSS,	como	veremos	a	continuación.	

1.2.4. El cuarto orden (1992-2008)
La	 desintegración	 de	 la	 Unión	 Soviética	 y	 en	 general	 del	 bloque	 comunista3 
ocurrida en diciembre de 1991 dio paso a un cuarto orden breve y de carácter 
transitorio,	donde	EE.UU.	se	erigió	como	la	única	superpotencia	mundial,	muy	
distante	del	 resto	de	potencias	en	 términos	económicos	y	militares,	 a	 lo	que	
se denominó la era de la unipolaridad o de la superpotencia solitaria (Sánchez 
Mugica, 2018, p. 372).		Como	señala	Palacios:

Desde	un	punto	de	vista	ideológico,	el	fin	de	la	Guerra	Frí�a	marcó	el	triunfo	del	
capitalismo, la entronización de la democracia occidental y la derrota del socia-
lismo real. En ausencia de una alternativa viable, la democracia occidental fue 
así�	proclamada	como	la	norma	universal	de	organización	y	convivencia	polí�tica,	
y el mercado como el mecanismo indisputado de agregación social y el principio 
supremo	de	coordinación	productiva	en	paí�ses	de	todas	las	latitudes.
Una	euforia	generalizada	invadió	todo	el	mundo	como	consecuencia,	junto	con	
la	firme	creencia	de	que	los	triunfos	simultáneos	del	capitalismo	y	la	democracia	
eran	 acontecimientos	 inextricablemente	 ligados	 entre	 sí�.	 La	 expresión	 culmi-
nante	de	esas	emociones	fue	la	interpretación,	por	parte	de	Francis	Fukuyama	
(1989)	 de	 que	 ese	 doble	 triunfo	 era	 una	 indicación	 inequí�voca	 de	 que	 la	 hu-
manidad	habí�a	llegado	al	clí�max	de	su	evolución	social	y	de	que	por	lo	tanto	la	
historia	habí�a	llegado	a	su	fin.	(p.	233)

En	un	principio,	esta	hegemoní�a	fue	ejercida	dentro	del	esquema	multilateral	
y de las normas establecidas en el derecho internacional, pero luego de los 
atentados	ocurridos	en	EE.UU.,	el	11	de	setiembre	de	2001,	la	hegemoní�a	fue	
ejercida	 de	manera	 unilateral,	 sobrepasando	 el	 orden	 jurí�dico	 internacional,	
quebrando viejas y tradicionales alianzas e imponiendo un intervencionismo 
militar, que llegó a afectar fuertemente la legitimidad del liderazgo estadou-
nidense. Se impuso una nueva realpolitik	 “caracterizada	 por	 la	 construcción	
de la amenaza del terrorismo y por un nuevo concepto sobre la guerra, que no 
distinguió entre aliados y enemigos ni entre población civil y militar” (Sánchez 
Mugica, 2018, p. 372).

3	 En	el	otoño	de	1989	se	produjeron	diversos	levantamientos	en	Polonia,	Hungrí�a,	Ale-
mania	Oriental,	Bulgaria	y	Checoslovaquia	que	determinaron	el	derrocamiento	de	los	
regí�menes	comunistas	en	esos	paí�ses.	
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En efecto, durante el gobierno del presidente George W. Bush se aprobó la Nue-
va	 Estrategia	 de	 Seguridad	Nacional	 en	 2002	por	 la	 cual	 EE.UU.	 se	 irrogó	 la	
facultad de intervenir y hacer uso de la fuerza de manera unilateral, preventiva 
y	al	margen	del	sistema	de	Naciones	Unidas	y	del	derecho	internacional,	con	
dos objetivos básicos: eliminar a toda potencia hostil (entre las que estaban 
Afganistán	e	Irak)	e	impedir	que	otro	Estado	alcance	su	misma	posición	hege-
mónica	(Novak,	2009,	pp.	190-191).	En	este	sentido	se	manifestó	la	secretaria	
de	Estado,	Condoleezza	Rice,	al	señalar:	“Seremos	lo	bastante	fuertes	como	para	
disuadir a aquellos adversarios en potencia que emprenden la carrera arma-
mentista	con	la	esperanza	de	superar	o	igualar	el	poderí�o	de	Estados	Unidos”	
(Novak,	2009,	p.	191).	Sobre	lo	mismo,	afirmó	el	presidente	Bush:

Estados	Unidos	cuenta	con	fuerzas	militares	superiores	a	cualquier	adversario	
y tiene la intención de mantenerlas y, con ello, volverá inútiles las carreras ar-
mamentistas	de	otras	épocas,	y	limitará	las	rivalidades	al	ámbito	del	comercio	
y	otros	empeños	de	paz	(Ikenberry,	2002,	p.	8).

Esta	polí�tica	de	eliminar	a	los	Estados	enemigos	o	eventuales	competidores	ba-
sada	en	el	poder	militar	generarí�a	un	sobreendeudamiento	de	la	superpotencia	
para	cubrir	los	gastos	de	sus	aventuras	intervencionistas,	a	lo	que	se	sumarí�a	
la	 crisis	 hipotecaria	que	 estalló	 en	EE.UU.	 en	 el	 verano	de	2008	y	que	 luego	
provocó	el	colapso	de	su	sistema	financiero	más	la	gran	recesión	de	2008-2009,	
todo lo cual debilitó económicamente a la superpotencia y provocó lo que hoy 
se	entiende	como	su	declive	relativo	(Pacheco	Méndez,	2018,	p.	57;	Palacios,	
2011,	p.	239).	A	esto	último	también	contribuyó,	de	manera	paralela,	la	emer-
gencia	—o	 reemergencia—	 de	 nuevas	 potencias,	 como	 es	 principalmente	 el	
caso	de	China,	quienes	comenzaron	a	tener	una	mayor	participación	en	la	toma	
de decisiones en los problemas mundiales. 

De	esta	manera	 se	marca	el	 fin	del	orden	unipolar	que	 rigió	el	mundo	entre	
1992	y	2008,	y	se	da	paso	a	la	configuración	de	un	nuevo	orden	de	transición,	
que	será	materia	del	siguiente	capí�tulo.	



Capítulo II 
El escenario internacional actual

Por	las	razones	señaladas	al	final	del	capí�tulo	anterior,	desde	2008	se	comenzó	
a gestar un nuevo orden de carácter transitorio que presenta un conjunto de 
caracterí�sticas	que	serán	precisamente	materia	de	tratamiento	en	este	capí�tulo.	
A partir de ello podremos determinar no solo las potencias que cuentan con 
capacidad	para	convertirse	en	potencias	hegemónicas	sino	también	cuál	será	el	
tipo	de	estructura	del	nuevo	orden	que	se	viene	configurando.

2.1. Declive relativo de EE.UU. y Europa 
Una	primera	caracterí�stica	del	orden	transitorio	actual	es	 la	referida	al	declive	
relativo	de	la	superpotencia	mundial	y	de	su	principal	aliado	la	Unión	Europea,	
quienes han encarnado el orden liberal que ha imperado en el mundo desde 1945. 

Solo	a	manera	de	ejemplo,	mientras	en	1995	EE.UU.	y	sus	principales	aliados	
producí�an	el	60%	de	los	productos	mundiales,	ahora	solo	lo	hacen	en	un	40%;	
asimismo,	ambos	eran	responsables	del	80%	de	los	gastos	de	defensa	a	nivel	
global,	hoy	lo	son	solo	del	52%.	Hay	entonces	un	claro	descenso	(Lind	y	Wohl-
forth, 2019, p. 74). 

2.1.1. Estados Unidos de América
Durante	la	Segunda	Guerra	Mundial,		EE.UU.	se	convirtió	en	el	centro	estratégi-
co	de	la	producción	capitalista	y	del	poder	polí�tico	global,	consolidándose	pos-
teriormente	como	el	principal	polo	de	la	economí�a	mundial.	Esta	situación	se	
consolidó	en	los	años	noventa	del	siglo	pasado	cuando	desaparece	la	Unión	So-
viética	y	se	llegó	a	sostener	el	fin	de	la	historia	debido	a	la	emergencia	de	EE.UU.	
como	única	superpotencia	mundial		(Martí�nez,	2017,	pp.	75-76).	

A	la	fecha,	EE.UU.	sigue	siendo	la	mayor	potencia	polí�tica	y	militar	del	mundo,	
con	el	mayor	nivel	cientí�fico,	tecnológico,	empresarial	y	educativo.	No	obstante,	
a partir de 2008 se observa un declive económico gradual de esta superpoten-
cia con consecuencias en otros ámbitos. 

Antes de abordar lo señalado en el párrafo anterior, se debe referir que entre 
los especialistas existen quienes con cifras tratan de demostrar este declive 
(declinistas),	pero	también	hay	aquellos	que	defienden	la	permanencia	del	es-
tado de cosas por parte de la superpotencia (antideclinistas). Sin embargo, si 
bien entendemos que nos encontramos en un orden internacional de transición 
(Ikenberry,	2018,	p.	8)	y,	asimismo,	que	el	poder	de	una	superpotencia	no	solo	
se	mide	en	cifras	sino	también	en	la	capacidad	e	intención	de	influir	y	mantener	
áreas	de	influencia	(Borda,	2013,	pp.	65,	73-74),	consideramos	que	el	declive	
(económico	y	de	algunas	otras	áreas)	de	EE.UU.	es	innegable.	
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Las	razones	de	su	relativo	declive	económico	son	diversas.	Como	se	recordará,	
a	fines	del	siglo	XX	y	principios	del	siglo	XXI	surgió	en	EE.UU.	la	denominada	
burbuja accionaria, que fue seguida por la burbuja inmobiliaria o de las hipo-
tecas subprime	en	el	periodo	2002-2006,	para	finalmente	continuar	con	la	más	
amplia y profunda que fue la burbuja de los títulos derivados-empaquetados en 
2006-2007 (Dabat y Leal, 2013, p. 72). 

En cuanto a la burbuja accionaria, esta empezó a generarse en 1987, cuando se 
produjo	la	mayor	caí�da	(22,6%)	del	mercado	de	valores	estadounidense.	Esto	
ocurrió cuando los inversionistas irracionalmente quisieron vender acciones 
de manera simultánea lo que el mercado no pudo soportar, determinando la 
pérdida	de	500	mil	millones	de	dólares	y	el	colapso	de	los	mercados	de	todo	
el	mundo,	situación	que	se	repetirí�a	entrado	el	nuevo	siglo	(Pineda,	2011,	pp.	
133-134). 

Luego, se produce la burbuja inmobiliaria, la que tiene su origen en 2002, cuan-
do	el	presidente	George	W.	Bush	pide	ayuda	al	sector	privado	con	la	finalidad	de	
que	el	mercado	de	capitales	facilite	el	financiamiento	hipotecario	de	viviendas	
para	 personas	 con	 escasos	 recursos.	 Para	 ello,	 la	 Reserva	 Federal	 redujo	 las	
tasas	de	interés	del	6%	al	1%	en	unos	cuantos	meses,	lo	que	provocó	que	los	
8.000	bancos	del	sistema	realizaran	una	expansión	descontrolada	del	crédito	
hipotecario, incluso en favor de personas sin activos ni empleo, a lo que se de-
nominó hipotecas subprime o con alta probabilidad de no pago. Esto determinó 
la	burbuja,	 es	decir,	que	 los	precios	de	 los	bienes	 raí�ces	 se	dispararan	en	un	
93%	entre	1997	y	2006,	lo	que	“calentó”	la	economí�a	y	provocó	que	la	Reserva	
Federal	volviera	a	subir	 las	tasas	de	interés	a	3%	en	2005	y	a	5,5%	en	2006,	
con	 lo	 cual	 las	mensualidades	de	pago	de	 las	hipotecas	 también	subieron	en	
ese	mismo	perí�odo	de	400	dólares	mensuales	a	1500	dólares	mensuales	en	
promedio. Las familias simplemente dejaron de pagar su deuda con los ban-
cos,	lo	que	generó	una	caí�da	estrepitosa	de	los	precios	de	las	viviendas;	así�,	
solo	entre	diciembre	de	2006	y	diciembre	de	2007,	el	precio	cayó	en	25%,	
lo	que	significó	la	quiebra	de	diversos	bancos;	solo	a	febrero	de	2007	habí�an	
quebrado	27	de	estos	(Pineda,	2011,	pp.	139	y	149;	Gestión	Redacción,	15	
de setiembre de 2013).

Finalmente, esta crisis estuvo relacionada con la denominada burbuja de los 
títulos derivados-empaquetados, que consistió en la introducción en el mercado 
financiero	de	los	CDOs	(Obligaciones	de	deuda	con	garantí�a	colateral),	que	per-
mití�an	al	banco	que	otorgaba	el	crédito	hipotecario	poder	venderlo	al	mercado	
secundario, lo que determinó que muchos fondos de pensiones, fondos mutuos 
y empresas de seguros adquirieran estos instrumentos como parte de su car-
tera	de	inversión;	especí�ficamente,	se	calcula	que	estas	transacciones	sumaron	
1,5	 trillones	de	dólares	en	CDOs	y	600	mil	millones	de	dólares	en	productos	
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derivados de ellos. La falta de pago de las hipotecas antes señaladas no solo 
afectó	entonces	de	manera	directa	a	 los	bancos	prestamistas,	 sino	 también	a	
quienes	adquirieron	estas	deudas	a	 través	de	 los	referidos	 instrumentos	 (Pi-
neda, 2011, p. 150). 

A	todo	esto	se	sumó	la	crisis	financiera	global	de	2008,	la	que	tuvo	su	raí�z	en	la	
Ley	de	Modernización	de	los	Servicios	Financieros	de	1999	—aprobada	por	el	
gobierno	de	Bill	Clinton—	que	liberaba	de	controles	a	los	bancos	de	inversión,	
los	fondos	financieros	de	inversión	global,	las	aseguradoras	de	riesgo	y	los	bró-
keres	financieros,	controles	que	habí�an	sido	establecidos	en	1933	por	Franklin	
D.	Roosevelt	para	prevenir	nuevas	crisis	como	la	que	se	desató	en	1929.	Esta	
liberalización provocó burbujas financieras	donde	“las	grandes	redes	transna-
cionales,	 con	mayor	capacidad	de	apropiación	de	 la	 riqueza	 ficticia,	 termina-
ron	por	apropiarse	de	los	capitales	de	menor	escala.	Este	proceso	significó	la	
multiplicación	de	activos	ficticios	[….]	sin	asiento	en	la	economí�a	real”	(Schulz,	
2018).	La	situación	se	agravó	cuando	la	Secretarí�a	del	Tesoro	dejó caer a Lehi-
mann		Brothers,	una	de	las	mayores	bancas	financieras	de	inversión	global,	lo	
que	afectó	seriamente	a	EE.UU.	y	Europa	pero,	a	la	vez,	favoreció el crecimiento 
de	ciertas	economí�as	que	se	denominarí�an	emergentes.	

En efecto, la crisis no solo fue determinante para el declive de la superpotencia 
y	de	las	potencias	europeas,	sino	que	también	fue	clave	para	consolidar	el	po-
derí�o	de	otros	paí�ses	emergentes,	especialmente	en	Asia.	Así�,	en	2009,	mientras	
el	PBI	de	EE.UU.	 fue	de	-2,8%,	Alemania	-5,2%,	Francia	-2,9%,	Japón	-5,5%	y	
Reino	Unido	-4,3%,	China	creció	en	10,5%,	Nigeria	en	9,3%,	India	en	7,2%,	Ara-
bia	Saudita	en	5,1%,	Rusia	en	4,9%,	Irán	en	4,8%,	entre	otros	(Banco	Mundial,	
2009);	todo	lo	cual	determinó	que	los	paí�ses	emergentes	y	en	desarrollo	gene-
raran	más	del	80%	del	crecimiento	de	la	economí�a	mundial	(Schulz,	2018).	

Estas potencias medias comenzaron a cumplir un papel relevante en la escena 
internacional,	acompañando	a	EE.UU.	en	la	toma	de	ciertas	decisiones	impor-
tantes	o	influyendo	en	ellas.	Aquí�	no	solo	se	cuentan	las	potencias	medias	tra-
dicionales	—que	nacieron	luego	de	la	Segunda	Guerra	Mundial	con	un	Estado	
de	bienestar	y	una	democracia	consolidada	así�	como	con	una	polí�tica	exterior	
convergente	con	la	superpotencia—	sino	también	las	potencias	medias	propia-
mente	emergentes,	que	luego	de	la	Segunda	Guerra	Mundial	eran	periféricas,	
con	frágiles	o	nulas	democracias	y	solo	tiempo	después	se	consolidaron	como	
economí�as	pujantes,	 con	polí�ticas	 exteriores	 cuestionadoras	del	 orden	 impe-
rante	(Zahreddine	y	Correa,	2015,	p.	74).

Pero	la	crisis	financiera	no	solo	marcó	un	decrecimiento	de	los	PBI	de	EE.UU.	y	
Europa	y	un	efecto	contrario	en	los	paí�ses	emergentes,	sino	que	también	deter-
minarí�a	un	desplazamiento	de	la	inversión	extranjera	directa.	
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En	efecto,	 la	crisis	financiera	provocó	que	las	empresas	transnacionales,	para	
salvarse	de	la	crisis,	“redireccionaran	sus	inversiones	hacia	los	mercados	emer-
gentes”	(Schulz,	2018).	Así�,	no	es	casual	que	en	2009	China	igualara	a	EE.UU.	
en los ingresos de inversión extranjera como tampoco que este crecimiento del 
flujo	de	inversiones	entre	2005	y	2013	se	produjera	en	Rusia	(en	346%),	India	
(287%),	Brasil	(423%),	entre	otros,	lo	que	a	su	vez	provocó	que	mientras	en	el	
año	2000	solo	el	6%	de	las	inversiones	de	estas	empresas	se	realizaban	en	los	
paí�ses	en	desarrollo,	luego	de	la	crisis	esta	cifra	superara	el	20%	(Schulz,	2018).		

El	debilitamiento	económico	de	EE.UU.,	sin	embargo,	no	encuentra	explicación	
solamente	en	las	crisis	señaladas,	sino	que	también	existió	otro	importante	fac-
tor.	Así�,	 las	 intervenciones	armadas	en	el	exterior	implicaron	costos	enormes	
para	el	Tesoro	estadounidense,	obligando	a	que	el	gasto	militar	pasara	del	3%	
del	PBI	en	2000	a	5%	en	2010,	lo	que	significó	también	un	crecimiento	de	su	
deuda,	como	se	verá	más	adelante.	Para	graficar	la	magnitud	de	estos	gastos	en	
EE.UU.,	se	puede	señalar	que	un	minuto	de	guerra	en	Iraq	equivalí�a	al	salario	
anual de 15 enfermeras, una hora de esa guerra pudo servir para reparar 20 
escuelas	y	un	dí�a	de	esa	misma	guerra	pudo	evitar	los	recortes	efectuados	en	el	
sector	educación	en	EE.UU.	(Pozzi y Nigra, 2010, p. 48). 

El	decrecimiento	económico	de	EE.UU.	comenzó	a	tener	repercusiones	en	otros	
ámbitos	al	interior	del	paí�s.	Así�,	en	el	campo	social,	se	produjeron	diversos	su-
cesos	 tales	 como	 la	 caí�da	del	 salario	 real,	 el	 aumento	del	desempleo	y	 la	 in-
formalidad laboral, los despidos masivos de 2009 (5.8 millones de personas) y 
2010 (2.6 millones de personas), a lo que hay que sumar las más de 4 millones 
de familias desalojadas de sus viviendas entre 2007 y 2011 (Dabat y Leal, 2013, 
pp. 75-77). 

Por	si	esto	fuera	poco,	EE.UU.	desde	los	años	setenta	sufrió	un	proceso	paulatino	
de desindustrialización debido a la relocalización y automatización de las em-
presas, que tuvo una repercusión directa en el empleo4. Esta disminución de la 
producción industrial determinó el incremento de las importaciones de bienes 
manufacturados,	provocando	un	incremento	vertiginoso	en	el	déficit	comercial.	
Así�,	este	déficit	pasó	de	2.000	millones	de	dólares	en	1971	a	497.824	millones	
de	dólares	en	2010,	continuando	la	tendencia	en	años	posteriores	(Martí�nez,	
2017, p. 77). 

4	 A	ello	debemos	añadir	que	desde	la	década	de	los	ochenta	empezó	a	distanciarse	a	ni-
veles gigantescos los salarios entre los trabajadores de las empresas y los altos ejecuti-
vos	de	las	mismas.	Así�,	mientras	que	en	la	década	del	sesenta	la	relación	era	de	41	veces,	
en el año 2000 el gerente ganaba 525 veces el salario de un obrero. Si bien luego de ese 
año la disparidad disminuyó (en 2007, por ejemplo, fue de 344 veces), la diferencia se 
ha mantenido a niveles importantes (Pozzi y Nigra, 2010, p. 45).



Capítulo II: El escenario internacional actual | 29

Para	manejar	el	déficit	comercial,	los	gobiernos	estadounidenses	comenzaron	a	
endeudarse,	incrementando	consecuentemente	el	déficit	fiscal.	Particularmen-
te, es de destacar que durante el gobierno de George W. Bush (2001-2009), el 
déficit	alcanzó	proporciones	históricas,	pasando	de	160	mil	millones	de	dólares	
en 2002 a 320 mil millones en 2005 y a 1.299.000 millones de dólares en 2010 
(Martí�nez,	2017,	p.	78;	De	Zoysa	y	Newman,	2007).	

La	polí�tica	de	endeudamiento	consistió	fundamentalmente	en	la	emisión	y	ven-
ta	de	bonos	de	deuda	pública	de	los	cuales	los	principales	tenedores	son	Chi-
na,	Japón	y	Alemania.	De	esta	manera,	EE.UU.	absorbió	con	su	déficit	cerca	del	
70%	de	los	superávits	de	estos	tres	paí�ses	y	otros	(Martí�nez,	2017,	p.	78;	Lieber,	
2008, p. 51). Debe tenerse en cuenta que:

Durante	la	estancia	de	George	W.	Bush	en	la	Casa	Blanca	se	absorbió	más	dinero	
(1,05 millones de millones de dólares) de los bancos y gobiernos extranjeros que 
todos los otros presidentes combinados. De 1776 hasta el 2000, los primeros 42 
presidentes estadounidenses recibieron un monto combinado de 1,01 millones 
de millones de dólares por concepto de la compra de bonos del Tesoro de los 
bancos centrales foráneos, es decir, en apenas ocho años Bush, el pequeño, supe-
ró	una	marca	que	demoró	más	de	dos	siglos	y	cuarto	en	establecerse.	(Cobarru-
bia	citado	por	Martí�nez,	2017,	p.	79)

De esta forma, la deuda pública estadounidense pasó de 390 mil millones de 
dólares en 1970 a 16,1 billones de dólares en 2012, es decir, la totalidad del PBI 
de	este	paí�s	(Martí�nez,	2017,	p.	79).	

En	suma,	EE.UU.	sufrió	un	proceso	paulatino	de	disminución	de	su	crecimiento,	
huida	de	capitales	y	de	la	inversión,	incremento	del	déficit	comercial	y	fiscal,	así�	
como	un	aumento	del	endeudamiento	externo.	Cualquier	otro	Estado	en	estas	
condiciones	habrí�a	caí�do	en	default. 

Sin	embargo,	en	el	caso	de	EE.UU.,	el	creciente	proceso	de	bursatilización	glo-
bal y el hecho de que esta se encuentre soportada en el dólar5, impide que se 
produzca	una	debacle	económica	(Martí�nez,	2017,	p.	80;	Stokes,	2018,	p.	143;	
Ho-Fung,	2017,	p.	641).	Y	es	que,	mientras	el	resto	del	mundo	crea	que	EE.UU.	
pagará	sus	deudas	y	que	la	inflación	no	devaluará	el	valor	del	dólar,	la	superpo-
tencia	mundial	podrá	seguir	financiando	sus	proyectos	y	sus	programas	socia-
les	y	económicos	internos	con	préstamos	internacionales	(Layne,	2012,	p.	208).

5 El estatus del dólar como la moneda predominante en el mundo se logró en base a 
la	percepción	global	de	los	inversores	internacionales	de	que	el	mercado	financiero	de	
EE.UU.	era	seguro.	El	estatus	del	dólar	como	moneda	de	reserva	no	solo	le	da	prestigio	a	
la	gran	potencia	sino	que	le	permite	tener	acceso	a	financiamiento	barato	en	su	propia	
moneda. La aparición del euro y luego del yuan chino provocó interrogantes sobre el
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En	 todo	caso,	 si	 	 bien	 la	 economí�a	 estadounidense	 cuenta	 con	 recursos	para	
evitar el default, ello no ha impedido que la crisis provoque diversos efectos 
negativos	para	EE.UU.,	entre	ellos	su	debilitamiento	como	único	hegemón	del	
orden	mundial	frente	a	la	emergencia	de	otras	potencias,	especialmente	de	Chi-
na.	El	cambio	del	G7	al	G20	es	un	ejemplo	palpable	del	poder	de	las	economí�as	
emergentes, en particular las provenientes del Asia (seis miembros del G20 son 
paí�ses	asiáticos).	Esto	determinó	en	los	hechos	que	EE.UU.	deje	de	ser	la	única	
potencia decisoria para compartir este poder con otras potencias (Giaccaglia, 
2017, pp. 425 y 427).

En	efecto,	la	crisis	determinó	la	caí�da	de	EE.UU.	en	el	ranking	de	los	paí�ses	con	
mayor	PBI	entre	2000	y	2011,	pues	pasó	de	23,5%	a	19,1%	del	PBI	mundial.	Más	
aún,	en	2014,	el	Banco	Mundial	anunció	que	China	habí�a	pasado	a	ser	la	econo-
mí�a	más	grande	del	mundo	medida	por	la	paridad	del	poder	adquisitivo	(PBI	a	
valor de PPA) (Layne, 2018, p. 95). Aunque se debe señalar que, según datos del 
Fondo Monetario Internacional, en 2018, a nivel del PBI nominal (PBI medido 
por	el	tipo	de	cambio	del	mercado),	EE.UU.	mantení�a	el	primer	lugar	con	19,4	
billones	de	dólares,	seguido	a	una	distancia	de	China	con	14	billones	de	dólares.	

Gráfico N° 1
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mantenimiento del dólar como principal moneda de referencia mundial;  sin embargo, 
el	dólar	se	mantuvo	e	incluso	se	fortaleció	a	pesar	de	que	la	economí�a	estadounidense	
habí�a	declinado.	Y	es	que	no	solo	es	de	interés	de	EE.UU.	mantener	su	moneda	sino	tam-
bién	de	los	bancos	extranjeros	que	han	acumulado	grandes	inversiones	en	dólares,	lo	
que lleva a pensar que se mantendrá por buen tiempo (Prasad, 2017, pp. 29, 38-40). Es 
más,	según	datos	del	Fondo	Monetario	Internacional,	el	dólar	aún	representa	el	62%	de	
todas	las	reservas	soberanas,	mientras	que	el	euro	solo	representa	el	20%	y	el	renminbi	
menos	del	2%,	aunque	en	el	ámbito	financiero	y	comercial,	estas	dos	últimas	monedas	
se encuentran en ascenso. El dólar, por tanto, sigue siendo el activo más seguro del mun-
do ante disturbios o crisis (Smart, 2019, pp. 28, 29 y 31). 
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No	obstante,	según	proyecciones	de	la	banca	multinacional	Standard	Chartered	
para	el	año	2030,	China	superará	a	EE.UU.	en	cuanto	al	PBI	nominal,	señalando	
que la primera alcanzará los 64.2 billones de dólares, le seguirá la India con 46,3 
billones	de	dólares	y	recién	en	tercer	lugar	estará	EE.UU.	con	31	billones	de	dó-
lares.	En	iguales	términos	se	manifiesta	la	firma	PwC	en	sus	cálculos	para	el	año	
2050,	al	señalar	que	China	duplicará	a	EE.UU.	en	su	PBI	nominal	y	que	también	
este	será	superado	por	la	India	(Gestión	Redacción,	24	de	abril	de	2018;	BBC	
Redacción,	14	de	enero	de	2019).

Esto	último	se	confirma	si	tenemos	en	cuenta	las	proyecciones	del	Fondo	Mone-
tario	Internacional	para	2019	y	2020	que	prevé	que	la	economí�a	china	crecerá	
por	lo	menos	tres	veces	más	que	la	economí�a	estadounidense,	siendo	las	pro-
yecciones	para	la	economí�a	asiática	de	6,3%	y	6,4%	respectivamente,	mientras	
que	para	la	estadounidense	es	de	2,5%	y	1,8%,	respectivamente	(Fondo	Mone-
tario Internacional, 2019, p. 4; Williams, 2017, pp. 2-3). 

Gráfico Nº 2
PBI Nominal de las potencias

En miles de millones de dólares

Fuente: Banco Mundial, 2019.  
Actualizado al 4 de noviembre de 2019.

Gráfico Nº 3
PBI a valor de PPA  de las potencias 

En miles de millones de dólares

Fuente: Banco Mundial, 2019.  
Actualizado al 4 de noviembre de 2019.



32 | Tiempos de transición. La conformación de un nuevo orden internacional

El	declive	estadounidense	en	general	y	en	comparación	con	China	en	particular	
se	aprecia	también	cuando	analizamos	el	comportamiento	de	las	exportaciones	
mundiales	de	bienes	así�	como	la	participación	en	el	valor	agregado	manufactu-
rero	mundial.	Nótese	en	 los	siguientes	gráficos	 la	tendencia	ascendente	en	el	
caso	de	China	y	la	tendencia	inversa	de	EE.UU.	
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De	otro	lado,	para	quienes	sostienen	la	primací�a	de	EE.UU.	sobre	China	en	mate-
ria	tecnológica,	habrí�a	que	señalar	que	si	bien	ello	es	cierto,	comienzan	a	apare-
cer	ciertos	í�ndices	contrarios.	Así�,	en	2011,	EE.UU.	fue	superado	por	China	como	
el	principal	paí�s	exportador	de	computadoras	(27.375	millones	de	dólares	vs.	
152.029	millones	de	dólares).	De	igual	forma,	EE.UU.	sufrió	una	grave	caí�da	en	
la capacidad interna de fabricar microchips, poniendo en riesgo el futuro de su 
industria	y	su	desarrollo	cientí�fico	y	tecnológico,	lo	que	provocó	el	traslado	de	
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las	grandes	plantas	de	 fabricación	a	 Japón,	Corea	del	Sur	 (semiconductores),	
Taiwán,	Singapur	y	principalmente	China,	pero	también	a	India	(software) y a la 
pení�nsula	arábiga	(Dabat	y	Leal,	2013,	pp.	77-79),	amén	de	los	paí�ses	europeos	
y	su	alto	desarrollo	en	nanotecnologí�a	y	biotecnologí�a.	Asimismo,	desde	2016,	
China	comenzó	a	operar	el	radio	telescopio	más	grande	del	mundo	y	lanzó	el	
primer	 satélite	 cuántico	 que	 podrí�a	 llevar	 a	 nuevos	métodos	 de	 transmisión	
de información. En ese mismo año, las computadoras chinas se posicionaron 
como las más rápidas del mundo y progresivamente se mueve como la primera 
potencia	en	cuanto	a	tecnologí�as	ecoamigables	y	carros	eléctricos	(Layne,	2018,	
pp. 95-96). 

Directamente vinculado a lo anterior, se encuentra lo relacionado al ámbito 
de	 la	 investigación	 e	 innovación,	 donde	 nuevamente	 EE.UU.	 sigue	 ocupando	
el primer lugar en cuanto a gastos en estos dos rubros; sin embargo, resulta 
interesante	anotar	que,	desde	2013,	China	se	posicionó	en	el	segundo	lugar	con	
337	mil	millones	de	dólares	(frente	a	los	457	mil	millones	de	EE.UU.),	distancia	
que se ha ido acortando en los últimos años (Kennedy y Lim, 2018, p. 561). In-
cluso, si comparamos el volumen de solicitudes de patentes podremos apreciar 
nuevamente	la	tendencia	ascendente	de	China	y	descendente	de	EE.UU.,	como	
también	la	enorme	diferencia	que	las	separa.		

Gráfico Nº 6
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Fuente:	CEPAL,	2018,	p.	53;	López,	26	de	setiembre	de	2019.

El	 declive	 estadounidense,	 sin	 embargo,	 también	 comprende	 otros	 campos	
como	por	ejemplo	la	reducción	del	número	de	phD,	que	pasó	del	52%	del	total	
mundial	en	1986	al	22%	en	2008;	lo	mismo	sucedió	en	la	participación	mundial	
de	este	paí�s	en	investigación	y	desarrollo	(I&D),	la	cual	pasó	del	46%	al	37%	en	
el	mismo	periodo.	Finalmente,	también	resulta	significativo	anotar	que,	desde	
2009,	China	viene	superando	a	EE.UU.	en	número	de	ingenieros	graduados	(Da-
bat y Leal, 2013, p. 81). 
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En	cuanto	al	ámbito	demográfico,	EE.UU.	cuenta	con	poco	más	de	320	millones	
de habitantes pero su crecimiento poblacional no es producto de una alta tasa 
de fertilidad sino más bien de la inmigración, lo que dista de la situación que 
ocurre	en	China	con	casi	1.4	miles	de	millones	de	personas,	número	que	se	eleva	
naturalmente, sin altas tasas de fertilidad ni de inmigración. 

En	cuanto	al	gasto	militar	si	bien	EE.UU.	ocupa	de	 lejos	el	primer	 lugar	en	el	
mundo,	el	gasto	anual	militar	chino	ha	crecido	en	132%	en	la	última	década	y	si	
esta	tendencia	se	mantiene	podrí�a	igualar	el	gasto	militar	de	la	superpotencia	
en	algunos	años	(Quinn	y	Kitchen,	2019,	p.	8).	Así�,	según	el	Instituto	Internacio-
nal de Investigación para la Paz de Estocolmo, el gasto militar en 2018 ascendió 
a	1,82	mil	millones	de	dólares,	lo	que	implicó	un	incremento	de	2,6%	respecto	
del	año	anterior.	EE.UU.	ocupó	el	primer	lugar	con	648.798	millones	de	dólares	
(36%	del	gasto	total	mundial),	esto	es,	un	4,6%	más	que	el	año	anterior,	monto	
que	equivale	al	presupuesto	de	los	ocho	paí�ses	que	le	siguen	juntos.	Muy	atrás,	
China	ocupó	el	segundo	lugar	con	249.997	millones	de	dólares	(14%	del	gasto	
total	mundial),	un	5%	más	que	el	año	anterior	que	se	suma	a	24	incrementos	
interanuales	seguidos	(SIPRI,	2019).	De	esta	manera,	China	busca	cumplir	con	
los	objetivos	de	modernizar	el	Ejército	Popular	de	Liberación	para	el	2035	y	ser	
capaz de imponerse en cualquier tipo de guerra para el 2050, adoptando ade-
más	otras	importantes	decisiones	como	reducir	300	mil	hombres	de	sus	filas	
para	buscar	una	fuerza	más	eficiente	y	profesional,	desarrollar	o	adquirir	sis-
temas de misiles hipersónicos y submarinos nucleares, entre otras. A estos dos 
paí�ses	les	siguieron	Arabia	Saudita,	India,	Francia,	Rusia	(que	por	segundo	año	
recorta su presupuesto militar, con un total de 61.4 millones de dólares, esto es, 
la	cuarta	parte	de	China	y	la	décima	parte	de	EE.UU.)6, Gran Bretaña, Alemania, 
Japón	y	Corea	del	Sur	(Reuters,	29	de	abril	de	2019;	Vidal	Liy,	6	de	marzo	de	
2019;	Martí�nez,	29	de	abril	de	2019).

Finalmente,	 a	 nivel	 de	 polí�tica	 interna,	 mientras	 la	 elite	 estadounidense	 se	
muestra en los últimos años fragmentada y en crisis, la china es coherente y 
monolí�tica	bajo	la	figura	del	presidente	y	lí�der	del	Partido	Comunista	Chino	Xi	
Jinping (Serbin, 2018, p. 20). Esto determina no solo que la toma de decisiones 
a	nivel	interno	sea	más	rápida	y	determinada	en	este	último	paí�s	sino	también,	
consecuentemente, que haya un mayor nivel de iniciativa, lo que ha provocado 
que	la	polí�tica	exterior	estadounidense	haya	sido	calificada	en	varias	ocasiones	
como reactiva. 

Por otro lado, si nos atenemos a los elementos que componen el denominado 
poder	blando,	mientras	China	realiza	esfuerzos	para	ganar	confianza	y	alejar	los	
6	 No	obstante,	la	“amenaza	rusa”	ha	provocado	que	varios	paí�ses	de	la	zona	incremen-
ten	su	presupuesto	militar,	 tales	como	Polonia	en	8,9%,	Ucrania	en	21%,	además	de	
Letonia,	Lituania	y	Rumania	entre	un	18%	y	24%	(Martí�nez,	29	de	abril	de	2019).		
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temores	que	suscita	su	emergencia	en	el	mundo,	en	el	caso	de	EE.UU.	este	poder	
se	ha	venido	debilitando.	Así�,	muchas	de	las	decisiones	que	han	adoptado	algu-
nas	de	sus	últimas	administraciones	—especí�ficamente,	las	de	George	W.	Bush	
y	Donald	Trump—	han	provocado	desconfianza,	reduciendo	de	esta	manera	su	
legitimidad	y	poder	de	 influencia	 (Nye,	 2004b,	 pp.	 16-18;	Novak	 y	Namihas,	
2018, p. 129; Flores, 19 de enero de 2018). 

La	desconfianza	se	cimienta,	por	ejemplo,	cuando	se	pone	en	duda	el	rol	que	
EE.UU.	ha	ejercido	para	garantizar	la	seguridad	de	sus	aliados	tradicionales.	Así�,	
el gobierno del presidente Trump y una parte de la comunidad estadounidense 
creen	poder	mantener	la	primací�a	de	EE.UU.	sin	asumir	los	costos	que	acom-
pañan	a	esta	responsabilidad	(Clarke	y	Ricketts,	2017,	p.	493).	Este	sector	es	
consciente del gran gasto y los insatisfactorios resultados de las guerras en Irán, 
Afganistán	 y	 Libia,	 acompañado	 del	 sostén	 económico	 que	 significa	 la	OTAN	
(Fontaine, 2017, p. 3). Ello ha llevado a la superpotencia a abandonar ciertos 
compromisos	con	aliados	tradicionales,	provocando	que	paí�ses	como	Alemania,	
Japón,	Australia	o	la	Unión	Europea	no	se	encuentren	seguros	y	hagan	sus	pro-
pios	cálculos	sobre	cuánto	tiempo	más	pueden	seguir	contando	con	EE.UU.	como	
apoyo	polí�tico	y	militar,	llegando	a	la	conclusión	de	que	deben	elaborar	sus	pro-
pios	planes	de	contención	(Arbiol,	2018,	p.	999;	Novak	y	Namihas,	2018,	p.	62).	

Directamente vinculado a este punto se encuentra la relativización de los  valo-
res que la propia superpotencia defendió y expandió en todo el globo, y que en 
años recientes ella misma ha puesto en cuestión (Xuetong, 2018, p. 22), emer-
giendo	increí�blemente	China	como	defensora	de	algunos	de	estos	valores	como	
el libre comercio y el medio ambiente. 

Todo lo expuesto nos permite arribar a dos conclusiones fundamentales. La pri-
mera	es	que	las	relaciones	de	China	con	EE.UU.	difí�cilmente	podrán	enmarcarse	
en	el	futuro	en	una	alianza	estratégica.	Por	el	contrario,	coincidimos	con	Mora-
les (2 de mayo de 2016) en el sentido de que estas relaciones serán tensas y es-
tarán	más	bien	caracterizadas	“por	rivalidades	estratégicas	sobre	la	base	de	la	
competencia	en	ámbitos	como	el	de	la	seguridad	y	la	influencia	regional”	(p.	4).	

La	 segunda	 conclusión	 es	 que,	 si	 bien	 EE.UU.	 continuará	 por	mucho	 tiempo	
como superpotencia mundial, no lo será de la misma forma que en el pasado, 
siendo	acompañada	en	ese	rol	por	China	—al	menos	por	hoy	en	lo	económico—,	
además de tener que compartir decisiones de carácter mundial con esta y otras 
potencias. Como	señala	Weiler	(2014):	

In	an	omnibus	sense,	political,	military,	economic	and	moral,	we	are	witness	to	a	
reduction	of	American	global	authoritativeness.	Like	a	growing	child,	the	world,	
the	populations	of	the	world	included,	has	discovered	that	the	‘father	figure’	is	



36 | Tiempos de transición. La conformación de un nuevo orden internacional

just not so strong, not so rich, not so right and not so determined. And critically, 
in	a	variety	of	subtle	ways,	America	has	discovered	that	too.	(p. 640)

Sin	embargo,	no	se	debe	olvidar	que	EE.UU.	posee	algunas	ventajas	 como	su	
ubicación	geográfica	alejada	de	las	áreas	de	conflicto,	abundantes	recursos	na-
turales,	su	demografí�a,	una	economí�a	grande,	el	empleo	del	dólar	como	moneda	
de intercambio mundial, un incomparable poder militar, pero sobre todo su ca-
pacidad de resiliencia demostrada a lo largo de su historia, que permiten con-
fiar	en	sus	posibilidades	de	mantenerse	como	gran	lí�der	mundial.	A	todo	esto	
se	añade	el	hecho	de	que	muchos	paí�ses	seguirán	viendo	de	manera	benigna	el	
liderazgo	de	EE.UU.	así�	como	los	valores	y	principios	que	ha	sostenido	ante	el	
mundo, lo que no necesariamente se producirá con otros liderazgos que apare-
cen alternativamente (Edelman, 2010, pp. 52, 58-59). 

2.1.2. La Unión Europea
Al	declive	relativo	de	EE.UU.	se	suma	el	de	la	Unión	Europea,	lo	que	en	buena	
cuenta implica el descenso del liderazgo de Occidente y del orden liberal que 
rigió	en	buena	parte	del	mundo	desde	1945.	Como	el	propio	presidente	francés	
Emmanuel	Macron	lo	reconoció	en	su	discurso	de	27	de	agosto	de	2019:	“vivi-
mos	el	final	de	la	hegemoní�a	occidental”	(Romero,	27	de	agosto	de	2019).

En	efecto,	 la	Unión	Europea	viene	enfrentando	un	conjunto	de	problemas	ta-
les	como	crisis	económica,	surgimiento	de	gobiernos	y	movimientos	polí�ticos	
nacionalistas y populistas, cuestionamientos al proceso mismo de integración 
europea, olas migratorias, problemas de inseguridad y terrorismo, entre otros, 
lo que la ha llevado a concentrarse en la solución de los mismos, perdiendo 
energí�a	para	cumplir	su	rol	en	el	espacio	internacional.	

En	relación	a	los	problemas	internos	de	la	Unión	Europea	como	proceso	de	in-
tegración, la doctrina plantea la existencia de al menos cuatro importantes frac-
turas en su seno. La primera de estas se produjo cuando se adoptó el euro, en 
tanto	varios	paí�ses	la	aceptaron	como	moneda	común	mientras	otros	—como	el	
Reino	Unido—	decidieron	mantener	su	propia	moneda,	determinando	de	esta	
manera	una	división	en	 torno	a	una	polí�tica	comunitaria	de	 trascendencia.	A	
ello se añade los diversos problemas derivados de la adopción misma del euro 
para	las	economí�as	de	los	paí�ses	miembros.	

La	segunda	fractura	se	produjo	como	consecuencia	de	la	ampliación	de	la	Unión	
Europea	a	los	paí�ses	de	Europa	del	Este	lo	que	incrementó	las	diferencias	y	las	
dificultades	para	 la	 toma	de	decisiones	dada	 la	desigualdad	entre	sus	niveles	
de desarrollo (Pastrana, 2015, p. 145). La tercera se generó como consecuencia 
de	las	polí�ticas	de	austeridad	adoptadas	por	la	crisis	económica	que	golpeó	a	
Europa, las cuales tuvieron un impacto en el empleo, el gasto público, la salud, 
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la	educación	y	en	el	bienestar	en	general	de	las	poblaciones	de	varios	de	los	paí�-
ses	miembros	de	este	bloque,	lo	que	determinó	un	enfrentamiento	entre	paí�ses	
como Grecia o Italia por un lado y Alemania por el otro. 

La	cuarta	 fractura	 se	presentó	entre	 ciudadanos	y	gobernantes	de	 los	paí�ses	
miembros	de	la	Unión	Europea	y	fue	provocada	por	la	crisis	de	los	partidos	polí�-
ticos,	la	corrupción,	las	desigualdades	generadas	por	las	polí�ticas	públicas	apli-
cadas por los gobiernos, etc., todo lo cual ocasionó la emergencia de liderazgos 
populistas y nacionalistas (Hernando Parra, 2013, pp. 217-218). A esto último 
también	contribuyó	el	hecho	de	que,	desde	hace	un	buen	tiempo,	la	Unión	Euro-
pea	carece	de	lí�deres	que	tengan	la	misma	visión	y	compromiso	para	impulsar	
el proceso comunitario como fue el caso de Schuman, Monnet, Adenauer, Kohl, 
Brandt, Mitterrand, González, etc. (Pastrana, 2015, p. 146). 

A	estas	cuatro	fracturas	se	añade	la	estructura	institucional	de	la	Unión	Euro-
pea	caracterizada	por	su	excesivo	centralismo,	la	falta	de	transparencia,	el	défi-
cit democrático (Pastrana, 2015, p. 147), y la burocracia y lentitud de Bruselas 
para adoptar decisiones en diversos ámbitos, tanto internos como externos, que 
han ocasionado no solo los desencantos y protestas de los propios ciudadanos 
europeos	sino	también	de	tradicionales	socios	como	EE.UU.	que	perciben	a	este	
bloque como lento y sin ritmo. 

En	referencia	a	la	crisis	económica,	habrí�a	que	recordar	que	la	crisis	financiera	
de	EE.UU.	en	2007	impactó	en	Europa	al	año	siguiente	y	se	extendió	hasta	fines	
de	2009	(Altman,	2009).	Todos	 los	problemas	que	se	dieron	en	EE.UU.	se	re-
plicaron	también	en	el	continente	europeo,	provocando	efectos	diferenciados	
al	interior	del	bloque.	Así�,	en	España,	Grecia	y	Portugal	se	presentaron	serios	
problemas de recesión, desempleo y aumento de la deuda; en Italia y Francia el 
endeudamiento	del	sector	público	superó	los	lí�mites	establecidos	por	la	Unión	
Europea;	mientras	que	Alemania	fue	el	paí�s	menos	golpeado.	Esto	último,	 in-
crementó	las	diferencias	y	divisiones	entre	los	Estados	miembros	de	la	Unión	
Europea,	pues	mientras	los	menos	afectados	impulsaban	polí�ticas	de	ajuste,	los	
otros las rechazaban al estar presionados por sus poblaciones. Esta situación, a 
su vez, fue la que creó las condiciones para la aparición y fortalecimiento den-
tro	de	estos	paí�ses	de	movimientos	antiglobalizadores,	anti	Unión	Europea	y	
movimientos y partidos nacionalistas o populistas contrarios a la inmigración, 
algunos de los cuales alcanzaron el poder, ahondando las diferencias (Pacheco 
Méndez,	2018,	pp.	78-79).	

Si bien ha habido una recuperación, lo cierto es que la situación económica de 
los	paí�ses	que	conforman	la	Unión	sigue	siendo	preocupante:	

Italia está en recesión, Alemania casi lo está, y hay temor de que los problemas 
económicos	 afectarán	 a	 la	 anémica	Francia	 y	 a	 otras	partes	de	Europa,	 cuyos	
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problemas estructurales siguen sin solución. Esos incluyen mercados laborales 
rí�gidos	y	altas	tasas	de	desempleo	—15%	en	España,	9,1%	en	Francia,	18%	en	
Grecia,	por	ejemplo	—	que	además	tienden	a	ser	de	largo	plazo.	El	desempleo	
juvenil	es	todaví�a	más	alto:	33%	en	España,	21%	en	Francia,	39%	en	Grecia.	La	
deuda	pública	también	ha	aumentado.	Es	del	99%	del	PBI	en	Francia,	125%	en	
Portugal	y	182%	en	Grecia.	Esto,	además,	no	toma	en	cuenta	la	deuda	implí�cita	
de los programas sociales estatales que llegan a ser varias veces el tamaño de 
las	respectivas	economí�as,	por	lo	que	no	son	sostenibles.	(Vásquez,	19	de	marzo	
de 2019)

Con	un	grado	de	crecimiento	económico	entre	1,5%	y	2,5%,	alto	desempleo	y	
vulnerabilidad	a	shocks	económicos,	varios	analistas	consideran	que	es	poco	
probable que el declive económico de Europa se detenga (Barslund y Gros, 
2016, p. 11; Wright, 2013, p. 7). En efecto, si bien en 2018, de acuerdo al Fondo 
Monetario	Internacional,	cuatro	paí�ses	europeos	se	encontraban	entre	 las	10	
más	grandes	economí�as	del	mundo	(en	cuarto	lugar	Alemania,	en	quinto	lugar	
Reino	Unido,	en	sexto	lugar	Francia	y	en	octavo	lugar	Italia),	todas	las	proyec-
ciones	indican	que	esto	variará.	Así�,	según	proyecciones	de	la	banca	multina-
cional	 Standard	Chartered	para	 el	 año	2030,	 solo	dos	potencias	 europeas	 se	
encontrarán	en	esta	lista	y	a	partir	del	octavo	lugar.	Por	su	parte,	la	firma	PwC	
en	sus	cálculos	para	el	año	2050,	confirma	que	entre	las	10	más	grandes	econo-
mí�as	del	mundo	encontraremos	a	Alemania	en	el	noveno	lugar	y	al	Reino	Unido	
en	el	décimo,	siendo	superados	largamente	por	potencias	del	Asia	como	China,	
India,	 Indonesia,	 Japón,	entre	otras	 (Gestión	Redacción,	24	de	abril	de	2018;	
BBC	Redacción,	14	de	enero	de	2019).	

Complementariamente,	los	paí�ses	europeos	ven	el	crecimiento	económico	ace-
lerado	de	nuevas	naciones	—como	es	el	caso	de	China—	como	algo	que	no	pue-
den controlar y a lo que hay que adaptarse; de alguna manera, se resignan a ser 
desplazados	en	la	convicción	de	que	nada	pueden	hacer	por	influenciar	la	nueva	
estructura	de	poder	que	se	avecina	(Clunan,	Hurrell,	Ikenberry,	Ollapally,	Tang	
y Wæver, 2018, pp. 79-80). 

Pero esto no es todo. El Viejo Mundo sigue enfrentando una oleada de atenta-
dos	terroristas.	Así�,	según	el	Libro	Blanco	y	Negro	del	Terrorismo	en	Europa,	
publicado por el Parlamento Europeo, entre el 2000 y 2018, 268 personas mu-
rieron en España como consecuencia de atentados terroristas perpetrados por 
el	Estado	Islámico	pero	también	por	ETA.	Le	sigue	muy	de	cerca	Francia	con	
260	personas,	Reino	Unido	con	120,	Bélgica	con	40,	Alemania	con	25,	además	
de	otros	paí�ses	con	cifras	menores,	como	Grecia,	Bulgaria,	Suecia,	Paí�ses	Bajos,	
Dinamarca,	Croacia,	Finlandia,	 Irlanda,	Austria	e	 Italia.	Las	cifras	podrí�an	ser	
incluso mayores, si no fuera por el alto número de atentados fracasados o frus-
trados	por	las	policí�as	nacionales	de	estos	paí�ses	(Europa	Press,	2019).
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De otro lado, tenemos la ola migratoria. Si bien en 2014, el número de personas 
que arribaron a Europa como refugiados fue de 225.455 personas, la situación 
más	crí�tica	se	produjo	en	2015,	cuando	la	cifra	fue	de	1.032.408	personas	pro-
venientes	de	Siria,	Afganistán,	Eritrea,	Nigeria,	Albania,	Pakistán,	Somalia,	Irak,	
Sudán,	Gambia,	Egipto,	Marruecos,	entre	otros,	fundamentalmente	a	través	de	
Grecia	e	Italia,	para	continuar	hacia	Europa	Central	y	Europa	del	Norte.	Se	trató	
de	 la	mayor	crisis	migratoria	y	humanitaria	en	Europa,	después	de	 la	Segun-
da Guerra Mundial. Si bien las cifras luego se redujeron, siguieron siendo im-
portantes,	en	tanto	en	2016	el	número	de	inmigrantes/refugiados	alcanzó	las	
373.652 personas, en 2017 fueron 185.139 personas y en 2018 bajó a 141.472 
personas. A ello se suma que más de 17.000 personas murieron en el intento. 
Todo ello no solo provocó una crisis en las fronteras europeas, sino una nueva 
división de posiciones sobre cómo enfrentarla.

La	Unión	Europea	también	tiene	algunos	problemas	en	el	ámbito	externo	que	
debilitan	aún	más	su	posición.	Así�	tenemos	la	crisis	de	la	Alianza	Trasatlántica	
que para muchos ha alcanzado su punto más álgido desde la última confronta-
ción mundial y que al interior de Europa viene planteando que algunos sectores 
propongan	la	urgencia	de	adoptar	una	polí�tica	exterior	y	de	seguridad	común	
que	le	permita:	a)	una	mayor	autonomí�a	y	una	menor	dependencia	de	la	super-
potencia	(Viola,	2017);	b)	poder	afrontar	el	desafí�o	que	implica	Rusia	para	su	
modelo	 liberal	de	desarrollo	 (Cox,	2017a,	p.	11)	así�	 como	para	su	seguridad,	
luego	de	la	anexión	territorial	ilegal	de	la	pení�nsula	de	Crimea;	c)	neutralizar	
los	problemas	provenientes	de	 las	 crisis	 en	A� frica,	 que	han	 causado	grandes	
desplazamientos de personas en el continente europeo, y que ha dividido a este 
bloque respecto a cómo enfrentarlo (Bremmer, 12 de abril de 2019); y, d) con-
frontar	el	crecimiento	económico	de	China	que	ha	desplazado	a	Europa	a	un	
segundo o hasta tercer lugar como socio de algunas regiones del mundo7. 

Sobre	esto	último	habrí�a	que	añadir	 la	 inexistencia	de	una	posición	cohesio-
nada	de	la	Unión	Europea	respecto	de	China.	Así�,	hay	paí�ses	como	Alemania	y	
Francia que están preocupadas por el ascenso del gigante asiático, planteando 
la necesidad de supervisar las inversiones extranjeras que ingresan a Europa, 
reforzar	la	polí�tica	industrial	europea,	entre	otras	medidas	de	contención.	Otros	
paí�ses,	como	el	Reino	Unido,	Holanda	y	los	paí�ses	nórdicos,	si	bien	comparten	
la preocupación no son favorables a aumentar el intervencionismo público en 
la	economí�a	para	afrontar	el	avance	de	China.	Finalmente,	un	tercer	grupo	—
como	Italia,	Hungrí�a,	Grecia,	entre	otros—	son	receptivos	a	estrechar	mayores	

7	 En	el	caso	de	América	Latina,	desde	2014,	China	se	ha	convertido	en	su	segundo	socio	
comercial como consecuencia de que el intercambio comercial entre estos ha sido más 
significativo	que	el	que	hubo	entre	 la	región	y	el	bloque	europeo	desde	2001.	Véase:	
Novak	y	Namihas,	2017,	pp.	142-151.
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ví�nculos	económicos	con	China,	incluso	si	este	paí�s	no	se	adapta	a	los	patrones	
europeos.	Esta	variedad	de	posiciones	también	 le	 impide	a	 la	Unión	Europea	
asumir	un	frente	común	con	EE.UU.	que	se	inclina	por	la	primera	postura	(Este-
ban y Otero, 3 de abril de 2019). 

Más	aún,	un	déficit	evidente	de	la	Unión	Europea	es	la	ausencia	de	consensos	en	
polí�tica	exterior	en	temas	tan	relevantes	como	la	forma	en	que	debe	afrontarse	
la	amenaza	rusa,	los	conflictos	militares	cerca	de	sus	fronteras	y	cómo	afrontar	
el	nuevo	orden	internacional.	Esta	carencia	sin	duda	reduce	la	 influencia	que	
pueda	tener	el	bloque	europeo,	debilitando	su	liderazgo	(Pomorska	y	Noutche-
va, 2017, pp. 165-166).

Asimismo, el declive europeo se viene dando a nivel del conocimiento (investi-
gadores, patentes, innovación, etc.). En este sentido, se calcula que para el año 
2030,	China	tendrá	la	misma	cantidad	de	investigadores	que	Europa	y	EE.UU.	
juntos (Barslund y Gros, 2016, pp. 10-11).

Por	todo	lo	expuesto,	la	mayorí�a	de	autores	que	vienen	analizando	los	cam-
bios que se están produciendo en el escenario internacional coincide en que la 
Unión	Europea	viene	perdiendo	peso	o	poder	material	(hard power). Frente a 
ello, algunos recuerdan a Gilpin cuando sostiene que el prestigio puede signi-
ficar	más	que	el	poder,	en	alusión	al	liderazgo	del	que	la	Unión	Europea	goza	
por los valores y principios que impulsa en el mundo (soft power). Sin em-
bargo, el problema es que muchos de estos valores y principios vienen tam-
bién	 siendo	 relativizados	por	potencias	 emergentes	y	por	el	propio	EE.UU.,	
afectando,	en	consecuencia,	este	atributo	del	bloque	europeo	(Barbé,	2012,	
pp. 108-109). 

No	obstante	todo	lo	antes	señalado,	creemos	que	Europa	—al	igual	que	EE.UU.—	
cuenta	con	los	recursos	y	mecanismos	suficientes	para	mantener	una	importan-
te	cuota	de	liderazgo	en	este	nuevo	orden	que	se	viene	configurando.	Conside-
ramos que: 

La situación por la que pasa Europa no invita al optimismo, pero tampo-
co nos puede llevar al derrotismo. La sociedad europea tiene capacidad 
para	reaccionar,	ante	el	evidente	resultado	negativo	de	las	polí�ticas	que	
se están llevando a cabo. Tan cierto es que los valores que dieron empuje 
a	estos	pueblos	están	en	crisis,	 como	que	 todaví�a	están	presentes.	Los	
europeos se debaten entre la coherencia y la dejadez, entre asumir su 
responsabilidad o tratar de sobrevivir con el menor riesgo. Si son capaces 
de afrontar la realidad tal cual es, están en condiciones de reaccionar y 
de actuar en forma efectiva. Europa tiene los conocimientos y los me-
dios para rehacerse y asumir el papel que le corresponde en el siglo XXI. 
(Portero, 2005, p. 113)
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Como	lo	ha	planteado	recientemente	Emmanuel	Macron,	las	potencias	europeas	
pueden	convertirse	en	las	“potencias	de	equilibrio”	en	el	nuevo	orden	interna-
cional	que	se	viene	configurando,	buscando	la	reconstrucción	de	la	civilización	
europea	y	contrarrestar	las	tensiones	internacionales	existentes	entre	EE.UU.	y	
China	(Romero,	27	de	agosto	de	2019).	

2.2. Emergencia de China y otras potencias
La conformación de un nuevo orden internacional no solo obedece al declive 
relativo	de	EE.UU.	y	Europa	sino	 también	a	 la	emergencia	de	nuevos	actores	
estatales, algunos de los cuales ponen en cuestión los principios que han regido 
hasta el momento la gobernanza global, planteando nuevas normativas, visio-
nes y narrativas que comienzan a imponerse en algunos espacios (Serbin, 2016, 
p. 40; Sánchez Mugica, 2018, p. 384). 

2.2.1. República Popular China
Sostienen	Mouron,	Urdinez	y	Schenoni	(2016,	p.	18)	que,	desde	2001,	el	epicen-
tro	de	la	economí�a	mundial	se	ha	desplazado	del	Atlántico	Norte	hacia	el	Asia	
Oriental y, con ello, el centro del poder global. Por esta razón, desde los años 
ochenta	polí�ticos	y	autores	predijeron	que	el	siglo	XXI	serí�a	el	“siglo	asiático”.	
En	 el	 siguiente	 gráfico,	 elaborado	por	 el	Mckinsey	Global	 Institute,	 se	 puede	
apreciar lo antes señalado: 

Gráfico Nº  7
Desplazamiento del centro económico mundial

Fuente:	Mouron,	Urdinez	y	Schenoni,	2016,	p.	18.

Sin embargo, gran parte del desplazamiento del poder económico hacia el Asia 
se	debe	principalmente	a	China.	La	gran	potencia	asiática	no	solo	posee	la	po-
blación más grande del mundo (más de 1.386 millones de habitantes) sino que 
además	 tiene	 una	 vasta	 extensión	 territorial	 (9.600.000	 km2), es el segundo 
paí�s	con	mayor	gasto	militar,	es	además	miembro	permanente	del	Consejo	de	
Seguridad	de	Naciones	Unidas	—por	tanto,	con	capacidad	de	veto—	y	durante	
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mucho	tiempo	fue	la	economí�a	que	más	creció	en	todo	el	globo,	lo	que	le	permi-
tió	reducir	la	pobreza	del	10,2%	en	2000	al	2,8%	en	2010	(Fierro,	2016,	p.	6).

El	crecimiento	económico	de	China	 la	ha	 llevado	a	ubicarse	como	la	segunda	
potencia	económica	el	mundo,	pero	con	posibilidades	de	sobrepasar	a	EE.UU.	y	
colocarse a su lado como potencia global, dando cabida a la construcción de un 
orden bipolar8	(Xuetong,	2019;	Cardona,	2019,	p.	79;	Fuente	Cobo,	8	de	marzo	
de 2017, p. 325). En este sentido, según proyecciones de la banca multinacio-
nal	Standard	Chartered	para	el	año	2030,	China	alcanzará	los	64.2	billones	de	
dólares	en	su	PBI	nominal,	duplicando	 la	economí�a	estadounidense	que	solo	
alcanzarí�a	los	31	billones	de	dólares.	Esta	tendencia	es	confirmada	por	la	firma	
PwC	en	 sus	 cálculos	para	el	 año	2050,	 aunque	 con	 cifras	algo	distintas,	 atri-
buyendo	a	China	58.5	billones	de	dólares	y	a	EE.UU.	34.1	billones	de	dólares	
(Gestión	Redacción,	24	de	abril	de	2018;	BBC	Redacción,	14	de	enero	de	2019).	
En	el	mismo	sentido,	el	Lowy	Institute	en	su	estudio	sobre	el	í�ndice	de	poder	
en	Asia,	proyecta	que	para	el	2030	China	serí�a	la	principal	potencia	económica	
del	mundo,	precisando	que	 la	economí�a	de	este	paí�s	duplicarí�a	el	 tamaño	de	
las	siguientes	dos	potencias	—EE.UU.	e	India—,	lo	que	sin	duda	le	dará	mayor	
influencia	polí�tica	(Parra,	2018,	pp.	6-7).

Todo	esto	sustenta	 lo	señalado	en	el	sentido	de	que	China	y	EE.UU.	serán	los	
dos poderes económicos más grandes del mundo, lo que determinará un orden 
bipolar.	Así�	opinan	gran	parte	de	los	analistas	estadounidenses,	desde	Kissinger	
hasta Mearsheimer (Serbin, 2019, p. 19). En este mismo sentido, señala el autor 
japonés	Murakami	(2018):	“China	ha	logrado	manejar	el	Estado	y	acumular	el	
poder	suficiente	para	competir	con	Estados	Unidos	por	la	hegemoní�a	mundial”	
(p.	9).	Así�	también	lo	estima	Robert	Kaplan	cuando	sostiene:	

[se]	define	el	 “siglo	de	Asia”	 como	una	era	en	 la	que	China	 será	el	único	paí�s	
capaz	de	disputar	 la	hegemoní�a	mundial	de	 los	EE.UU.	En	este	sentido,	China	
se proyecta como la única potencia mundial capaz de hacer resurgir un sistema 
bipolar,	distribución	de	poder	que	no	existí�a	desde	el	fin	de	la	Guerra	Frí�a.	(Tra-
ducido	por	Mouron,	Urdinez	y	Schenoni,	2016,	p.	18)

Sobre	lo	mismo,		señala	De	Carlos	Izquierdo	(2019):	

El	objetivo	de	China	es	convertirse	en	el	centro	de	Asia	y	en	el	centro	del	mundo,	
algo que siempre ha estado latente en su cultura, ya que tradicionalmente se han 
denominado	a	sí�	mismo	como	el		“paí�s	del	centro”.	[...]	[China]	está	tratando	de	

8	 Algunos,	como	Richard	Haas	(2008,	p.	44),	plantean	más	bien	la	existencia	de	un	or-
den no polar dominado no por uno, dos o un buen número de Estados sino por docenas 
de actores que poseen y ejercen varios tipos de poder, muchos de los cuales no son 
Estado-nación (ONG, empresas transnacionales, milicias, etc.). 
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alcanzar su objetivo cambiando las normas y las reglas de gobernanza mundial 
y tratando de establecer un nuevo sistema internacional basado en normas dis-
tintas	a	las	establecidas	por	Naciones	Unidas,	los	Estados	y	el	resto	de	las	Orga-
nizaciones Internacionales. (p. 34)

Efectivamente,	en	muy	poco	tiempo,	China	no	solo	se	ha	convertido	en	 la	se-
gunda	mayor	economí�a	del	mundo	sino	también	en	el	mayor	exportador,	el	que	
acumula	 la	mayor	cantidad	de	reservas	de	divisas	 (40%	del	 total	mundial)	y	
en la segunda fuente más importante de inversión extranjera directa del globo 
(Parra, 2017, p. 4).  

Asimismo,	desde	el	año	2000,	China	ha	venido	desarrollando	programas	espa-
ciales	a	gran	escala.	Así�,	en	octubre	de	2003,	fue	el	tercer	paí�s	en	lanzar	al	espa-
cio y regresar a Tierra a una tripulación, mientras que en 2008 funda la Orga-
nización	de	Cooperación	Espacial	Asia-Pací�fico	(APSCO)	destinada	a	afirmar	su	
liderazgo en esa región (Moltz, 2019, pp. 74-77).

De	 otro	 lado,	 desde	 el	 régimen	 de	 Xi	 Jinping	 se	 observa	 un	 quiebre	 respec-
to a principios anteriormente considerados como pilares del accionar chino. 
Así�,	en	la	Conferencia	de	Trabajo	sobre	la	Diplomacia	Periférica	de	2013,	Xi	se	
convirtió	en	el	primer	lí�der	chino	en	omitir	la	referencia	al	principio	del	perfil 
bajo	—planteado	 por	 Deng	 Xiaoping—,	 y	 sostuvo	más	 bien	 la	 necesidad	 de	
que	China	muestre	sus	capacidades	y	adquiera	un	rol	más	activo	en	el	mundo.	
Esta	variación	se	produjo	ante	 la	polí�tica	del	pivote	en	el	Asia	planteada	por	
el	presidente	Barak	Obama,	en	tanto	se	consideró	que	la	anterior	estrategia	ya	
no	era	viable	para	China.	Esto	no	quiere	decir,	sin	embargo,	que	no	se	continúe	
con otros principios, como el del ascenso pacífico o el destino común. Empero, 
para	Xi,	China	ya	no	debe	ser	un	espectador	sino	que	debe	participar	y	liderar	
“inyectando	elementos	 chinos	 en	 las	 reglas	 internacionales”	 (Zhou	Li,	 2018,	
pp. 79-84). 

En	este	sentido,	China	viene	postulando	una	serie	de	iniciativas	de	alcance	glo-
bal.	Así�,	lanzó	el	Banco	Asiático	para	Inversiones	en	Infraestructura	(BAII)	del	
cual	forman	parte	más	de	80	paí�ses,	el	A� rea	de	Libre	Comercio	del	Asia-Pací�fico	
(FTAAP,	por	sus	siglas	en	inglés)	y	el	Regional	Comprehensive	Economic	Part-
nership	(RCEP)	(Serbin,	2016,	p.	37).	También	se	ha	convertido	en	un	paí�s	lí�der	
del	Acuerdo	de	Parí�s,	aunque	es	el	mayor	contaminante	a	nivel	mundial	(29%	
de	las	emisiones	mundiales)	por	lo	que	en	su	Plan	Nacional	para	la	Reducción	de	
Emisiones	plantea	disminuir	un	65%	de	los	gases	para	el	2030	(Milet,	2018,	p.	
208).	En	lo	militar,	China	ha	comenzado	a	establecer	bases	navales	en	Sri	Lanka,	
Pakistán	y	Djibouti,	además	de	realizar	ejercicios	militares	con	Rusia	(Zhou	Li,	
2018,	pp.	84-85).	Por	otro	 lado,	con	su	modelo	polí�tico	y	económico	exitoso,	
China	sin	duda	ejerce	una	influencia	en	el	resto	del	mundo	relativizando	la	de-
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mocracia	 representativa	 y	 los	 derechos	 humanos	 como	 también	 postulando	
una	visión	westfaliana	de	la	soberaní�a,	siendo	más	reacia	a	las	intervenciones	
internacionales (Esteban, 25 de octubre de 2017, p. 6). 

A	lo	anterior	debemos	añadir	cómo	China	se	ha	convertido	en	un	actor	impor-
tante	para	diversos	continentes,	más	allá	del	Asia.	Así�,	para	A� frica	es	el	socio	
comercial más importante y, gracias a sus inversiones, comercio, programas de 
cooperación y desarrollo de infraestructuras, tiene acceso a los recursos ener-
géticos9 y a las materias primas que este continente le brinda, desplazando a 
EE.UU.	y	a	los	paí�ses	europeos	a	un	segundo	plano	(Alaminos,	2018,	p.	390).	Y	
es	que	A� frica	tiene	un	gran	atractivo	para	China	pues	cuenta	con	varias	de	las	
materias	primas	que	necesita;	así�,	se	provee	del	crudo	y	gas	de	Angola,	Sudán	
y	Nigeria,	del	cobre	del	Congo,	de	las	maderas	tropicales	del	Congo	y	Gabón,	
del carbón, mineral de hierro y oro de Sudáfrica, del platino de Zimbabue, de 
los	recursos	pesqueros	de	Namibia	y	Sudáfrica,	etc.	(Kouakou,	2018,	p.	314).	

En	el	caso	de	América	Latina,	la	presencia	china	no	busca	provocar	a	EE.UU.	—a	
diferencia	de	la	rusa,		que	tiene	sin	duda	un	afán	desafiante—	(Nolte,	2018,	p.	
16; Serbin, 2016, p. 46). No obstante, ello no impide que sea materia de preo-
cupación por parte de la administración estadounidense, aunque haya sido ella 
misma la que ha dejado espacios que han sido llenados por el gigante asiático 
(Oppenheimer,	24	de	abril	de	2019).	En	todo	caso,	a	la	fecha,	China	es	ya	el	se-
gundo	socio	comercial	de	la	región,	después	de	EE.UU.	(alcanzando	el	intercam-
bio	comercial,	en	2017,	los	257.800	millones	de	dólares)	(Rí�os,	2019,	p.	6).	Las	
exportaciones	 latinoamericanas	a	China	han	pasado	de	representar	del	1,5%	
del	total	en	2001	al	10%	en	2017,	mientras	que	las	importaciones	lo	han	hecho	
del	3%	al	18%	en	el	mismo	periodo	(Timini	y	El-Dahrawy	Sánchez-Albornóz,	17	
de mayo de 2019, p. 2)10. 

China	es,	además,	el	segundo	mayor	paí�s	inversionista	en	la	región	desde	2016,	
superando en 2017 los 200 mil millones de dólares de inversión, con más de 
2.000 empresas instaladas en la región. El crecimiento de esta ha sido expo-
nencial si se tiene en cuenta que en el periodo 2005-2007 la inversión media 
de	China	en	la	región	fue	de	1.600	millones	de	dólares	anuales,	mientras	que	
en el periodo 2016-2018 la media fue de 17.600 millones de dólares anuales, 
aunque	concentrada	en	pocos	paí�ses	(Timini	y	El-Dahrawy	Sánchez-Albornóz,	
17	de	mayo	de	2019,	p.	4;	Rí�os,	2019,	pp.	6-7).

9	 	A� frica	es	la	segunda	fuente	de	importaciones	de	crudo	para	China,	luego	de	Medio	
Oriente;	asimismo,	China	importa	más	del	25%	del	petróleo	y	del	gas	que	necesita	del	
A� frica	Subsahariana	—EE.UU.	solo	importa	un	15%—	(Kouakou,	2018,	p.	314).	
10	 	Para	una	ampliación	de	este	tema,	véase:	Novak	y	Namihas,	2017.	
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Gráfico Nº 8
IED china en ALC (2005-2017)

Fuente:	Timini	y	El-Dahrawy	Sánchez-Albornóz,	 
17 de mayo de 2019, p. 4

Pero	la	inserción	china	en	la	región	es	mucho	más	amplia	de	lo	que	se	cree.	Así�,	
China	(Rí�os,	2019,	pp.	14-15	y	19):	

a)	 ha	realizado	préstamos	a	la	región	ascendentes	a	los	141	mil	millones	de	
dólares;

b)	 ha	implementado	tres	fondos	de	inversión	regionales:	el	Fondo	para	la	Coo-
peración	Industrial	de	China	y	América	Latina	y	el	Caribe	de	20	mil	millones	
de	dólares,	el	Programa	Especial	de	Préstamos	para	Proyectos	de	Infraes-
tructura	de	10	mil	millones	de	dólares	 y	 el	 Fondo	de	Cooperación	China	
–	América	Latina	y	el	Caribe	que	oscila	entre	10	mil	y	15	mil	millones	de	
dólares; 

c)	 ha	 firmado	 acuerdos	de	 asociación	 estratégica	 con	Brasil	 (1993),	México	
(1997),	Argentina	(2004),	Chile	(2004),	Perú	(2005),	Costa	Rica	(2005),	Ve-
nezuela	(2014)	y	Uruguay	(2016);	

d)	 ha	celebrado	dos	reuniones	con	el	Celac	(Beijing	2015	y	Santiago	de	Chile	
2018) donde ha acordado una agenda y plan de acción11; 

e) ha establecido con Argentina, en la Patagonia, una estación de control para 
satélites	y	misiones	espaciales,	lo	que	ha	merecido	la	preocupación	de	EE.UU.;

f)	 ha	 suscrito	 acuerdos	 con	paí�ses	de	 la	 región	para	una	 cooperación	 en	 la	
Antártida; 

11  En la Declaración de Santiago	de	la	II	Reunión	Ministerial	del	Foro	Celac-China	(22	
de enero de 2018), no solo se acordó un Plan de Acción 2019-2021 muy detallado sino 
también	la	creación	de	una	lí�nea	transoceánica	de	transporte	que	se	articule	con	la	pro-
puesta	de	la	Nueva	Ruta	de	la	Seda	(Grabendorff, 2018, p. 58). 
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g) ha	establecido	40	institutos	Confucio	y	12	salones	de	enseñanza	en		paí�ses	
de	la	región	a	efectos	de	difundir	su	idioma	y	cultura	(Rosales,	1	de	febrero	
de 2019)12; 

h)	 ha	suscrito	con	12	paí�ses	de	ALC	el	Memorándum	de	Entendimiento	para	la	
Cooperación	en	la	Iniciativa	de	la	Franja	y	la	Ruta	(BRI);	

i)	 logró	que	desde	2017	Panamá,	República	Dominicana	y	El	Salvador	rompan	
relaciones	con	Taiwán	para	asumirlas	con	China	continental;	y,	

j)	 por	último,	ha	respaldado	conjuntamente	con	Rusia	al	régimen	de	Nicolás	
Maduro en Venezuela, condenando cualquier injerencia externa, en clara re-
ferencia	a	una	posible	invasión	de	EE.UU.	a	ese	paí�s. 

En	todo	caso,	si	bien	China	mantiene	una	estrategia	respecto	de	toda	la	región,	
esta	no	 tiene	 la	misma	claridad	o	 la	misma	postura	 frente	a	 la	potencia.	Así�,	
mientras	algunos	Estados	de	 la	 región	ven	a	China	solo	como	un	 importante	
socio	económico,	otros	paí�ses	(fundamentalmente	con	gobiernos	de	izquierda)	
lo observan como un modelo estatal de desarrollo y modernización económi-
ca y social, existiendo incluso un tercer grupo de Estados que se superpone al 
anterior	y	que	ve	en	China	la	posibilidad	de	construir	un	nuevo	orden	mundial	
multipolar y no hegemónico (Bernal-Meza, 2016, p. 132).

Si	bien	esta	presencia	preocupa	a	EE.UU.,	aún	no	ha	encontrado	voces	crí�ticas	
en	 la	 región	debido	a	que	el	paí�s	 asiático	no	ha	mostrado	hasta	el	momento	
interés	en	exportar	 su	modelo	polí�tico,	 económico	o	 social	 a	 este	 continente	
(Grabendorff, 2018, p. 59)13.	Ya	en	febrero	de	2018,	el	ex	secretario	de	Estado	
Rex	Tillerson	 advirtió	 que	 “América	 Latina	no	necesita	 nuevas	potencias	 im-
perialistas”,	lo	que	ha	sido	reiterado	por	su	sucesor	Mike	Pompeo	(Rí�os,	2019,	
p.	21).	Efectivamente,	en	su	visita	a	Santiago	de	Chile	en	2019,	el	secretario	de	
Estado	de	EE.UU.	sostuvo:

Nosotros	 tenemos	una	 tarea	muy	 importante	para	 realmente	 solidificar	 estos	
lazos	[con	América	Latina],	porque	si	no	lo	hacemos	siempre	existe	la	posibili-
dad	que	otro	paí�s,	otro	supuestamente	amigo,	venga.	El	problema	es	que	cuando	
China	hace	comercio	en	América	Latina	generalmente	introduce	capital	corro- 

12	 	Esto	forma	parte	del	poder	blando	de	China	mediante	el	cual	busca	expandir	su	idio-
ma,	educación	y	cultura,	no	solo	a	través	de	los	institutos	Confucio	sino	también	a	través	
de	sus	agencias	noticiosas	e	 incluso	de	su	 industria	cinematográfica,	 la	segunda	más	
grande	después	de	EE.UU.	(Hang,	2017,	p.	51).
13	 	Esto	no	niega	que	en	la	doctrina	haya	crí�ticas	a	la	presencia	de	China	en	la	región,	
tales	como:	los	déficits	de	comercio,	la	disminución	del	sector	de	manufactura	frente	a	
la importación de bienes baratos chinos, la baja calidad de varios de sus productos, la 
degradación ambiental provocada por actividades extractivas,  su preferencia por em-
plear	a	trabajadores	de	su	paí�s	y	la	polí�tica	de	promoción	del	endeudamiento	para	gene-
rar	dependencias	de	los	paí�ses	deudores	(debt diplomacy).	Al	respecto	véase	Lu,	2019;	
Danns y Danns, 2017, p. 25; entre otros.
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sivo	y	genera	corrupción	[...]	No	hay	que	equivocarse.	China	tiene	actividades	co-
merciales que están conectadas con un objetivo de robar propiedad intelectual, 
desarrollos tecnológicos, y nosotros hablamos de cómo compartir información 
para	ver	cómo	proteger	a	nuestros	ciudadanos	y	también	evitar	cuando	China	
está	trabajando	en	forma	nefasta	y	malévola.	(Baeza,	2019,	p.	85)

Y	es	que	si	bien	la	hegemoní�a	e	influencia	de	EE.UU.	en	la	región	se	mantuvo	in-
alterada	y	pací�fica	por	décadas,	en	los	últimos	años	esta	resulta	siendo	alterada	
por	China	y	Rusia,	con	estrategias	distintas	—sin	duda—,	pero	finalmente	ejer-
cen	una	influencia	contrapuesta	al	interés	estadounidense,	lo	que	es	percibido	
como un riesgo por la superpotencia (Farrah y Babineau, 2019, pp. 97 y 109).

Sin	embargo,	más	allá	de	estas	muestras	de	preocupación	por	parte	de	EE.UU.,	
ellas no han limitado el avance de la estrategia china de insertarse en la región 
y en el resto del mundo. Esto queda evidenciado con la implementación del que 
sin duda constituye el proyecto más ambicioso del gigante asiático inicialmente 
denominado Nueva ruta de la Seda	(también	conocida	como	One Belt One Road 
–	OBOR	o	“un	cinturón,	una	ruta”)	y	hoy	rebautizado	como	Belt & Road Inicia-
tive	 (BRI).	Este	proyecto,	 lanzado	en	2013	por	el	presidente	Xi	 Jinping,	 tiene	
como	propósito	impulsar	el	comercio,	los	flujos	de	inversión	y	el	intercambio	
cultural	entre	China	y	paí�ses	de	Asia	Central,	Europa	del	Este	y	A� frica	Oriental	
(ampliándose en enero de 2018 a América Latina) a través de una ruta terrestre 
(Silk Road Economic Belt	o	Cinturón	Económico	de	la	Ruta	de	la	Seda)	y	otra	ma-
rí�tima	(21st	–	Century Maritime Silk Road	o	Ruta	de	la	Seda	Marí�tima	del	Siglo	
XXI),	como	se	aprecia	en	el	siguiente	gráfico:	

Gráfico Nº 9
Mapa de la nueva ruta de la seda

Fuente: Valderrey y Lemus, 2017, p. 50.
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El	proyecto	 implica,	 especí�ficamente,	 la	 construcción	de	 seis	 corredores	eco-
nómicos14: 

•	 China	 –	 Pakistán.	 Sin	 duda	 este	 es	 uno	 de	 los	 principales	 corredores	 por	
sus	 implicancias	 geoestratégicas	 y	 geoeconómicas,	 pero	 a	 la	 vez	 ruta	 que	
preocupa particularmente a la India por las tensiones que mantiene con 
Pakistán	 (dado	que	el	 corredor	atraviesa	zonas	 reclamadas	de	Kashmir)	y	
por	los	temores	respectos	de	los	intereses	ocultos	que	China	podrí�a	tener	en	
este	proyecto	(Utria,	2018).

•	 China	–	Mongolia	–	Rusia.	Este	corredor	se	dará	a	través	de	una	red	ferroviaria	
que	le	permitirá	a	Rusia	una	mayor	integración	económica	con	la	región	y	a	
China	su	conexión	con	los	vastos	recursos	energéticos	existentes	en	Mongolia	
y Siberia.

•	 China	–	Pení�nsula	de	Indochina.	Este	tiene	como	propósito	acceder	a	un	conjunto	
de	economí�as	en	expansión	donde	habitan	más de 600 millones de personas.

•	 China	–	Asia	Central	–	Asia	Occidental.	Esta	ví�a	discurre	por	cinco	paí�ses	de	
Asia	Central,	atravesando	Irán,	Iraq	y	Turquí�a	hasta	la	costa	mediterránea.	

•	 Bangladesh	 –	 China	 –	 India	 –	 Myanmmar.	 Se	 trata	 del	 único	 corredor	 de	
carácter	multimodal	con		tramos	terrestres	y	marí�timos.	

•	 Conexión	con	Europa	a	través	del	Nuevo	Puente	Terrestre	Euroasiático.	Este	
puente,	 con	 una	 extensión	 de	 10.000	 km,	 conectarí�a	 a	 China	 con	 Europa	
a	 través	 de	 Rusia,	 mediante	 la	 construcción	 de	 tres	 grandes	 proyectos	
ferroviarios,	reduciendo	a	la	mitad	la	anterior	ví�a	marí�tima.	

La	ejecución	de	este	proyecto	está	ya	trayendo	beneficios	a	la	gran	potencia	del	
Asia.	Así�,	De	Carlos	Izquierdo	(2019)	señala:	

Como	consecuencia	de	la	estrategia	OBOR,	China	está	consiguiendo	crecer	muy	
rápidamente	en	el	sur	de	Asia,	el	Próximo	Oriente	y	en	A� frica.	De	hecho,	China	está	
“desarrollando	grandes	puertos	en	más	de	14	paí�ses	en	esta	región,	infraestruc-
turas	de	telecomunicaciones	para	móviles	en	al	menos	17	paí�ses	y	carreteras	o	
ferrocarriles	en	otros	19	paí�ses”.	Al	mismo	tiempo	está	consiguiendo	aumentar	el	
endeudamiento	que	estos	paí�ses	han	contraí�do	con	China,	aumentar	su	influencia	
polí�tica	y	reducir	su	dependencia	de	Occidente.	La	estrategia	OBOR	en	esta	zona	
ha	sido	solo	el	primer	paso,	le	sucede	la	presencia	naval	permanente	en	el	océano	
I�ndico,	las	instalaciones	en	Yibuti	y	una	creciente	red	de	inteligencia.	(p.	19)

Este proyecto	—que	ya	ha	sido	respaldado	por	106	paí�ses,	de	los	cuales	12	son	
de	ALC15—	ha	sido	interpretado	por	la	mayorí�a	de	la	doctrina	como	la	reafir-
mación	del	ascenso	de	China,	de	su	creciente influencia	en	el	escenario	interna-

14		Un	mayor	desarrollo	de	estos	corredores	se	encuentra	en:	Parra,	2017,	pp.	6-12.
15  Los 12	paí�ses	de	ALC	que	han	respaldado	al	BRI	son	Antigua	y	Barbuda,	Barbados,	
Bolivia,	 Chile,	 Costa	 Rica,	 Ecuador,	 Granada,	 Guyana,	 Jamaica, Panamá, Perú y Trini-
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cional	como	actor	global,	pero	también	como	el	intento	de	desarrollar	un	nuevo	
orden	 internacional	que	modifique	el statu quo (Valderrey y Lemus, 2017, p. 
48;	Fuente	Cobo,	8	de	marzo	de	2017,	p.	331).	También	se	especula	que	este	
proyecto	pueda	funcionar	como	una	“diplomacia	de	la	deuda”,	esto	es,	como	una	
estrategia	de	concesión	de	préstamos	que	incremente	de	manera	importante	el	
nivel	de	la	deuda	hasta	el	punto	de	condicionar	al	Estado	deudor	y	sus	polí�ticas	
gubernamentales,	existiendo	quejas	en	ese	sentido	de	paí�ses	como	Malasia,	Sri	
Lanka	y	algunos	africanos	(Ruí�z,	2019,	p.	26).	

Quizás	por	ello,	desde	un	inicio	tanto	EE.UU.	como	Japón	rechazaron	integrarse	
al	BRI,	lo	que	parece	haber	cambiado	en	el	caso	de	este	último	al	declarar	en	
junio	de	2017	que	“Japón	estaba	preparado	para	ampliar	 la	cooperación	con	
China	en	la	nueva	ruta	de	la	seda”	(Parra,	2017,	p.	4).	India	es	otro	de	los	impor-
tantes	paí�ses	que	se	ha	opuesto	a	este	proyecto,	en	tanto	—como	ya	se	indicó—	
el	corredor	económico	China-Pakistán	atraviesa	el	territorio	en	disputa	con	este	
último,	además	de	que	el	proyecto	intenta	consagrar	la	hegemoní�a	china	en	el	
océano	I�ndico	(De	Carlos	Izquierdo,	2019,	p.	19).

BRI	también	implica	una	cooperación	entre	China	y	la	Federación	de	Rusia,	la	
que se viene extendiendo además a otros campos. Esto merece un tratamiento 
especial en esta obra.

La alianza entre China y la Federación de Rusia
En efecto, recientemente, en las maniobras militares rusas consideradas las 
más	 importantes	de	 toda	su	historia,	 se	dio	 la	participación	de	China,	 lo	que	
fue	entendido	como	un	mensaje	de	ambas	potencias	a	EE.UU.	que	ha	impuesto	
sanciones	a	Rusia	y	desatado	una	guerra	comercial	contra	China	(Parra,	2018,	
pp. 5-6; Milet, 2018, p. 208).

Lo	antes	señalado	ha	llevado	a	algunos	autores	a	afirmar	la	posibilidad	de	que	
se	conforme	un	eje	Moscú-Beijing.	Sin	embargo,	también	existen	numerosas	ra-
zones	para	considerar	que	esto	no	se	materializará.	Una	de	ellas	son	las	diferen-
cias entre estas dos potencias sobre el objetivo que debe seguir la Organización 
para	la	Cooperación	de	Shanghái	(OCS),	pues	mientras	Rusia	la	percibe	como	
una	 organización	 fundamentalmente	 de	 seguridad,	 China	 considera	 que	 esta	
deberí�a	tener	no	solo	ese	propósito	sino	también	otros	vinculados	al	desarrollo,	
la diplomacia, el transporte y la comunicación (Lanteigne, 2018). 

De	otro	lado,	Rusia	necesita	vender	materias	primas,	en	particular	su	petróleo	y	
gas,	para		mantener	su	economí�a	en	funcionamiento,	y	si	bien	China	es	un	gran	

dad y	 Tobago.	 Para	 mayor	 información	 véase:	 https://www.beltroad-initiative.com/
memorundum-of-understanding-belt-and-road-initiative/
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importador	de	petróleo	ruso	—aunque	no	de	gas—,	no	existe	una	infraestruc-
tura	entre	los	dos	paí�ses	que	permita	incrementar	las	importaciones	a	niveles	
suficientes	para	permitirle	a	la	Federación	sobrellevar	las	sanciones	impuestas	
por	 la	Unión	Europea	y	EE.UU.	Por	 su	parte,	 China	necesita	 compradores	de	
sus	productos	manufacturados,	pero	Rusia	tampoco	está	en	posibilidad	de	com-
prarle	lo	suficiente	para	paliar	los	efectos	de	las	medidas	comerciales	impuestas	
por	EE.UU.	 (Rusia	significa	solo	el	2%	de	 las	exportaciones	 totales	de	China)	
(Friedman, 2018).

Asimismo, en la parte militar, si bien como se ha señalado se ha incrementado 
la	cooperación	y	las	compras	(China	es	el	mayor	comprador	de	armas	de	Rusia),	
ambos	mantienen	diferendos	fronterizos,	compiten	por	una	mayor	 influencia	
en	el	Asia	y	tienen	diferentes	prioridades	estratégicas	(China	no	está	interesada	
en	invertir	recursos	en	lo	que	para	Rusia	es	su	prioridad:	fortalecer	su	influen-
cia	en	los	paí�ses	de	Europa	del	Este).	Por	su	lado,	Rusia	no	está	en	capacidad	de	
respaldar	a	China	en	su	polí�tica	desafiante	en	el	mar	del	Sur	de	China,	en	donde	
entra	en	abierta	colisión	con	EE.UU.	(Friedman,	2018).	

De	igual	forma,	los	intereses	rusos	en	el	A� rtico	colisionan	con	EE.UU.	pero	tam-
bién	con	China	que,	a	inicios	de	2018,	planteó	la	Ruta	Polar	de	la	Seda,	consis-
tente	en	una	nueva	ví�a	de	acceso	hacia	Europa	a	través	del	A� rtico	y	que	probó	
de	manera	exitosa	en	setiembre	de	ese	mismo	año,	reduciendo	de	48	a	29	dí�as	
el	transporte	de	China	al	puerto	de	Rotterdam.	Esto	ha	provocado	preocupación	
no	solo	en	las	otras	dos	potencias	mencionadas	sino	también	en	Canadá	y	No-
ruega	que	consideran	que	el	interés	de	China	por	esta	zona	no	es	solo	comercial	
sino	 también	por	 los	 importantes	recursos	energéticos,	hí�dricos	y	pesqueros	
que posee (Zhou Li, 2018, pp. 92-93). 

Finalmente,	China	está	interesada	en	los	recursos	naturales	de	Asia	Central	y	
del	territorio	mongol,	lo	que	la	ubica	nuevamente	en	lí�nea	directa	de	colisión	
con	Rusia	(Luján,	2016,	p.	57).	Sobre	esto	último,	señala	Fuente	Cobo	(8	de	
marzo de 2017):

Hay	que	tener	en	cuenta	que	en	el	norte	de	China	habitan	más	de	100	millones	
de	ciudadanos	de	etnia	“han”,	mientras	que	en	la	Siberia	Oriental	apenas	viven	
6 millones de rusos, una cifra que, además, está decreciendo. Este gradiente de-
mográfico	tan	acentuado	beneficia	en	el	medio	y	largo	plazo	los	intereses	chinos	
en	detrimento	de	una	Rusia	en	declive.	Más	temprano	que	tarde,	los	chinos	se-
rán	mayoritarios	también	en	esa	inmensa	región,	de	manera	que	solo	el	poder	
militar ruso, fundamentalmente el nuclear, será capaz de impedir la aparición 
de una actitud reivindicativa china sobre unos territorios que, durante siglos, 
estuvieron	sometidos	a	su	influencia.	(pp.	332-333)

Luego	de	lo	cual,	Fuente	Cobo	(8	de	marzo	de	2017)	concluye:	
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Puede,	por	tanto,	decirse	que	la	actual	comunidad	de	intereses	estratégicos	de	
China	y	Rusia,	tiene	un	carácter	coyuntural	y	antinatura,	que	se	mantendrá	vi-
gente	en	tanto	en	cuanto	China	no	sea	capaz	de	lograr	la	paridad	en	términos	
geopolí�ticos	con	Estados	Unidos.	(p.	333)

Por	tanto,	si	bien	actualmente	China	y	Rusia	coinciden	en	su	planteamiento	de	
resistir	la	incursión	de	EE.UU.	en	sus	esferas	de	influencia	así�	como	en	buscar	
la	construcción	de	un	orden	multipolar,	es	una	alianza	estratégica	de	carácter	
temporal (Aron, 2019). Algunos incluso se aventuran en señalar que esta alian-
za	podrí�a	 llegar	 a	 ser	perjudicial	 para	Rusia	 teniendo	 en	 cuenta	 las	 ventajas	
geoestratégicas	chinas:	

Dada	 la	multiplicación	 de	 las	 ventajas	 geoestratégicas	 que	 se	 derivarán	 para	
China	 cuando	 haga	 realidad	 su	 proyecto	 de	 gran	 ruta	 comercial,	 la	 evolución	
de	 las	 relaciones	 chino-rusas	 en	 este	 terreno	podrí�an	 comportar	una	derrota	
estratégica	 decisiva	 y	 a	 gran	 escala	 para	 Rusia	 en	 Eurasia,	 convirtiéndola	 en	
este	aspecto,	al	igual	que	en	el	energético,	en	un	mero	apéndice	de	las	materias	
primas	chinas.	En	Asia	Central	tampoco	se	observa	una	gran	cooperación	entre	
Moscú	y	Pekí�n,	sino	más	bien	una	rivalidad	notable	en	la	Organización	de	Coo-
peración de Shanghái. 
[….]
En	definitiva,	esta	convergencia	en	el	plano	mundial	descansa	sobre	una	base	
inestable de aspirantes a imperio rivales que se unen contra un tercero y compi-
ten	por	el	espacio	en	Asia.	[…]	China	está	marginando	decididamente	a	una	Rusia	
incapaz	de	competir	en	el	plano	económico	y,	en	última	instancia,	estratégico,	a	
través	de	su	mayor	influencia.	¿Podrán	Putin	o	sus	sucesores	aceptar	este	resul-
tado	con	serenidad?	Serí�a	sumamente	irónico	que	la	campaña	imperial	de	Putin	
acabase	con	Rusia	convertida	en	un	mero	gerente	de	una	sucursal	del	resucitado	
imperio	chino	(Blank,	2015,	pp.	146-147).

China como potencia global
En	todo	caso,	más	allá	de	su	alianza	con	Rusia	y	de	los	resultados	que	esta	pro-
duzca,	hoy	nadie	duda	de	que	China	se	ha	convertido	no	solo	en	la	gran	potencia	
regional asiática, sino que además ha alcanzado el estatus de potencia global. 

Si	bien	es	cierto,	China	no	dicta	las	reglas	del	juego	mundial,	carece	aún	de	pa-
trones culturales a ser impuestos a nivel global y, en lo militar, no está prepara-
da para un enfrentamiento fuera de su territorio al carecer de una red mundial 
de	bases	militares	como	 las	que	posee	EE.UU.	que	además	va	en	crecimiento	
—125	en	1990,	770	en	2000,	826	en	2008	(Sánchez Mugica, 2018, p. 374)—,	
amén	de	un	conjunto	de	problemas	internos	que	debe	superar16, es claro que, 

16		En	efecto,	para	asegurar	su	camino	hacia	su	configuración	como	potencia	mundial,	
China	deberá	enfrentar	problemas	no	solo	de	orden	externo	sino	también	interno,	ta-
les	como:	su	dominio	en	el	territorio	del	Tí�bet,	la	solución	del	conflicto	en	Xinjiang,	la	
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después	de	la	superpotencia,	es	quien	mayor	influencia	ejerce	en	el	escenario	
internacional (Fierro, 2016, pp. 6-7), lo que incluso, según las proyecciones, se 
irá incrementando en el futuro.  

También	es	importante	indicar	que	algunos	paí�ses	o	bloques	de	paí�ses	como	la	
Unión	Europea,	Japón,	entre	otros,	ven	con	preocupación	la	emergencia	de	Chi-
na y el cambio de orden que ello implica, no solo por estar acostumbrados a la 
seguridad	y	estabilidad	que	les	daba	la	hegemoní�a	de	EE.UU.	(Pacheco	Méndez,	
2018,	p.	63),	sino	también	por	los	valores	que	el	orden	liberal	 implica.	Como	
señala	Ikenberry	(2018):	

Beyond this, there is simply no grand ideological alternative to a liberal inter-
national	 order.	 China	 does	 not	 have	 a	model	 that	 the	 rest	 of	 the	world	 finds	
appealing.	 Neither	 does	 Russia.	 These	 are	 authoritarian	 capitalist	 states.	 But	
this type of state does not translate into a broad set of alternative ideas for the 
organization	 of	 world	 order.	 The	 values,	 interests	 and	mutual	 vulnerabilities	
that	drove	the	rise	and	spread	of	liberal	internationalism	are	still	with	us.	Cri-
ses	 and	 transformations	 in	 liberal	 internationalism	have	marked	 its	200-year	
passage	to	the	present.	If	liberal	democracy	survives	this	era,	so	too	will	liberal	
internationalism. 

Otro	 factor	 de	 preocupación	 es	 la	 actuación	 de	 China	 con	 sus	 vecinos,	 más	
concretamente, su búsqueda por cambiar el statu quo territorial en Asia, cons-
truyendo	unilateralmente	 islas	artificiales	en	diversos	espacios	del	mar	de	 la	
China	Meridional	que	considera	 le	pertenecen,	desconociendo	el	 laudo	dicta-
do	en	2016	por	la	Corte	Permanente	de	Arbitraje,	que	señaló	tales	actos	como	
contrarios	al	derecho	internacional.	A	ello	se	suma	su	decisión,	también	unila-
teral	y	forzosa,	de	explorar	petróleo	en	el	mar	de	China	Oriental,	además	de	las	
invasiones	a	zonas	marí�timas	de	otros	paí�ses	de	la	región	o	al	menos	en	disputa	
(Murakami,	2018,	p.	17).

Esta	 preocupación	 es	 compartida	 por	 algunos	 académicos	 que	 actualizan	 el	
imaginario	sobre	el	 “peligro	amarillo”	o	 la	 “amenaza	china”,	 sustentado	en	 la	
presunción	de	que	este	paí�s	estarí�a	desarrollando	una	estrategia	de	ocultamien-
to del poder para acumular fuerzas, para luego pasar a una estrategia ofensiva. 
En	este	sentido	se	manifiestan	Robert	Ross,	Robert	Kaplan,	John	Mearsheimer,	
entre	otros,	quienes	entienden	que	una	China	moderna,	revitalizada	y	militari-
zada	se	convertirá	en	una	amenaza	para	Japón	pero	también	para	las	potencias	
occidentales (Morales, 2 de mayo de 2016, p. 1). Otros, sin embargo, sostienen 

sobrepoblación y los problemas de escasez de alimentos, el deterioro de su medio am-
biente provocado por su expansión industrial, los niveles de corrupción y la inequidad, 
entre	otros	(Ripoll	y	Ghotme,	2017,	pp.	120-121).
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que	en	base	a	la	historia	y	a	la	tradición	no	expansionista	de	este	paí�s	la	supues-
ta amenaza china carece de sustento (Brito, 2018, p. 71). 

Lo	cierto	es	que,	si	nos	limitamos	a	los	documentos	de	seguridad	y	polí�tica	ex-
terior	chinos	no	existirí�an	elementos	de	preocupación;	sin	embargo,	las	accio-
nes	de	polí�tica	exterior	exceden	en	la	práctica	lo	que	los	Estados	manifiestan	
por escrito. Pero incluso en este ámbito, ya se observan cambios. Esto lo apre-
ciamos en la estrategia militar china de 2015 donde se muestra una ambición 
más	global	en	lo	económico	y	en	lo	polí�tico	que	en	anteriores	documentos	como	
también	se	señalan	amenazas	a	su	seguridad	nacional	vinculadas	a	EE.UU.,	Ja-
pón,	Corea	del	Sur,	entre	otros	(Morales,	2	de	mayo	de	2016,	p.	7).	Esta	visión	
más	ofensiva	la	observamos	también	en	el	 informe	presentado	por	Xi	Jinping	
en	el	XIX	Congreso	del	Partido	Comunista	Chino,	donde	podemos	encontrar	un	
mayor	énfasis	en	la	defensa	de	sus	intereses	nacionales,	todo	lo	cual	nos	lleva	a	
concluir	que	estarí�amos	peligrosamente	ante	“una	tendencia	que	podrí�a	acen-
tuarse durante los próximos años acompañando la consolidación del rol cada 
vez	más	preponderante	de	China”	(Brito,	2018,	pp.	75-76).

2.2.2. Federación de Rusia
Para	 comprender	 el	 poder	 e	 importancia	 de	Rusia	 se	 debe	partir	 por	 seña-
lar	que	se	trata	del	paí�s	con	el	territorio	largamente	más	extenso	de	todo	el	
mundo	(17.098.242	km2),	 lo	que	equivale	a	 la	novena	parte	de	 la	superficie	
terrestre de la tierra17. Es además, la segunda potencia nuclear del mundo, 
después	de	EE.UU.	y	para	el	Global Fire Power	es	también	 la	segunda	fuerza	
militar	 seguida	 de	 China,	 India,	 Reino	Unido	 y	 Francia	 y	 la	 cuarta	 potencia	
en	cuanto	a	presupuesto	militar,	después	de	EE.UU.,	China	y	Arabia	Saudita,	
con 63.100 millones de dólares en 2018 (Pastor Gómez, 2019, p. 5). Asimis-
mo,	cuenta	con	el	15%	de	las	reservas	mundiales	probadas	de	hidrocarburos,	
la segunda reserva de carbón del mundo y la primera de gas natural. Tiene 
además	 15.000	 km	 de	 oleoductos	 y	 152.000	 km	 destinados	 al	 gas	 natural,	
representando la red de gasoductos más grande del mundo, lo que le atribuye 
además	un	alto	valor	estratégico,	especialmente	para	Europa	que	depende	en	
más	de	un	30%	de	 la	exportación	de	petróleo	y	gas	natural	de	Rusia	(Leiva,	
2017, pp. 15, 16 y 35).

Resulta	también	importante	señalar	que	algunas	entidades	y	firmas	proyectan	
que	Rusia	crecerá	económicamente	y	superará	las	dificultades	que	actualmente	
enfrenta;	este	es	el	caso	de	PwC	que	en	sus	proyecciones	para	el	año	2050	ubica	

17		Es	interesante	recordar	que	la	URSS	tení�a	5.2	millones	de	km2 adicionales (aproxi-
madamente	los	territorios	combinados	de	Argentina,	España	y	México),	así�	como	287	
millones	de	habitantes	más	de	lo	que	actualmente	tiene	la	Federación	de	Rusia	(Añorve,	
2018, p. 47). 
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a	Rusia	como	la	sexta	economí�a	del	mundo,	con	7.1	billones	de	dólares,	por	de-
bajo	de	China,	India,	EE.UU.,	Indonesia	y	Brasil	(Gestión	Redacción,	24	de	abril	
de 2018).

En	lo	polí�tico,	se	debe	recordar	que,	luego	de	haber	liderado	el	mundo	conjun-
tamente	con	EE.UU.,	en	1991	no	solo	se	produjo	 la	extinción	de	 la	URSS	sino	
también	del	orden	bipolar	que	rigió	el	mundo	desde	1945.	La	caí�da	de	esta	su-
perpotencia	que	implicó	la	emergencia	de	la	Federación	de	Rusia	conllevó	años	
muy	difí�ciles	para	este	nuevo	Estado.	

En	efecto,	producto	de	la	liberalización	y	privatización	masiva	de	la	economí�a	
y	del	shock	económico	aplicado	por	el	gobierno	de	Boris	Yeltsin,	Rusia	entró	a	
una delicada situación económica y social. Esta situación se agravó con la crisis 
económica mundial de 1998 pero además con la gran corrupción desatada pues 
el	control	de	la	economí�a	era	manejado	“por	un	pequeño	grupo	de	empresarios	
cercanos	a	Yeltsin,	los	denominados	´oligarcas´”	(Leiva,	2017,	p.	11).

Ante	esta	situación,	EE.UU.	desarrolló	una	estrategia	destinada	a	ocupar	la	zona	
de	influencia	que	su	histórico	competidor	mantuvo	durante	 la	Guerra	Frí�a,	 la	
misma	que	consistió	en	bloquear	el	ingreso	de	Rusia	a	la	OTAN,	negar	el	reco-
nocimiento	a	la	Comunidad	de	Estados	Independientes,	limitar	el	rol	de	Rusia	
en	las	guerras	internas	en	los	Balcanes,	promover	la	incorporación	de	los	paí�ses	
de Europa del Este a la OTAN y apoyar la independencia de las ex repúblicas 
soviéticas.	 Inicialmente,	Rusia	aceptó	pasivamente	 las	decisiones	de	EE.UU.	y	
Occidente	 a	 cambio	de	apoyo	económico	y	 financiero,	 su	 ingreso	al	G7	y	del	
silencio cómplice frente a las arbitrariedades del gobierno del presidente Boris 
Yeltsin	(Pacheco	Méndez,	2018,	pp.	71-72).	

Con	su	ingreso	al	poder	en	el	año	2000,	Vladimir	Putin	cambió	la	polí�tica	exte-
rior	rusa	—aunque	siempre	inspirado	en	la	doctrina	Primakov18—,	la	cual	pasó	
por tres fases diferentes. La primera, entre 2000 y 2007, se caracterizó por su 
pragmatismo	y	la	mayor	cercaní�a	a	Occidente;	la	segunda,	de	2007	(discurso	de	
Múnich19)	a	2013	(conflicto	de	Ucrania),	 fue	una	polí�tica	exterior	más	activa,	
llegando incluso a ser agresiva y confrontacional; mientras que la tercera de 
2013	a	la	actualidad	busca	el	reposicionamiento	de	Rusia	en	la	estructura	regio-
nal y global de poder (Leiva, 2017, pp. 11-12). 

18		Esta	doctrina	fue	formulada	por	Yevgueni	Primakov,	ministro	de	Asuntos	Exteriores	
y primer ministro ruso entre 1996 y 1999.
19		Nos	referimos	al	discurso	del	presidente	Vladimir	Putin	dado	en	la	Conferencia	de	
Seguridad de Múnich de 2007, con participación de los miembros de la OTAN y donde 
criticó	 la	polí�tica	unilateral	de	EE.UU.,	el	proceso	de	expansión	de	 la	OTAN	y	el	esta-
blecimiento de escudos antimisiles en Europa Oriental, todo lo cual se señaló como un 
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Efectivamente,	Putin	buscó	inicialmente	colaborar	con	EE.UU.	y	Europa,	aunque	
ello cambió en los años siguientes. El apoyo ruso llegó a permitir a la superpo-
tencia	el	ingreso	al	espacio	“post	soviético	de	Asia	Central	y	el	Cáucaso,	autori-
zándole	incluso	el	despliegue	de	bases	y	efectivos	militares	en	paí�ses	aliados	del	
Kremlin”	(Leiva,	2017,	p.	23).	Como	relata	Pacheco	Méndez	(2018):

Al	principio,	Putin	se	inscribió	en	una	polí�tica	de	colaboracionismo	pragmático	
consistente	en	articular	a	Rusia	como	un	aliado	mayor	de	Estados	Unidos	y	de	
la	OTAN	y	ser	un	socio	comercial	importante	de	la	UE;	incluso	colaboró	destaca-
damente	con	el	gobierno	estadounidense	a	raí�z	del	ataque	de	Al-Qaeda	en	2001.	
Una	serie	de	acontecimientos	obligaron	a	Rusia	a	replantear	su	actitud	hacia	Es-
tados	Unidos	[…]:	la	unilateral	invasión	a	Irak	encabezada	por	Estados	Unidos	en	
2003; la consumación de la segunda ampliación de la OTAN de 2004, en la que 
se	incluyó	a	los	paí�ses	bálticos;	la	ampliación	de	la	UE	en	2004;	la	polí�tica	de	ex-
clusión	contra	Rusia	promovida	por	EE.UU.	y	reproducida	por	gran	parte	de	las	
élites	polí�ticas	unioneuropeas;	[y]	la	promoción	del	régimen change	en	Ucrania	
(la	llamada	Revolución	Naranja).	
La	 coyuntura	2003-2004	 fue	 el	 punto	de	 inflexión	 […]	Rusia	 se	 orientó	hacia	
una	polí�tica	de	mayor	consolidación	interna	que	le	permitiese,	sino	recuperar	
un rol de superpotencia, si el de ser reconocida como potencia mundial mayor. 
(pp. 72-73)

En	tal	sentido,	Putin	impulsó	una	macro	reforma	(monetaria,	fiscal,	presupues-
taria,	militar,	de	recuperación	de	empresas	estratégicas,	etc.)	que	 le	permitió	
antes	de	la	crisis	de	2008	lograr	un	crecimiento	real	del	PBI	de	6,9%	en	pro-
medio.	Así�,	mientras	que	en	el	año	2000	Rusia	figuraba	en	el	puesto	21	de	las	
mayores	economí�as	del	mundo,	en	2005	ya	ocupaba	el	puesto	14	y	en	2014	su-
bió al número 10 (Leiva, 2017, pp. 15, 34 y 35). Este crecimiento y las reformas 
estructurales	llevadas	adelante	le	permitieron	a	Rusia	aspirar	a	una	polí�tica	ex-
terior más autónoma y con mayores capacidades de reacción. 

En	este	sentido,	desde	2008	y	bajo	la	dirección	del	ministro	de	Relaciones	Ex-
teriores	Sergei	Lavrov,	Rusia	implementó	ciertas	lí�neas	de	su	polí�tica	exterior	
consistentes	en	debilitar	la	preminencia	de	EE.UU.	en	la	búsqueda	de	un	mundo	
multipolar	(Pavlova,	2017,	p.	1;	Blank	y	Kim,	2015,	p.	162),	mantener	su	esfera	
de	influencia	y	preservarla	de	cualquier	intromisión	europea	o	estadounidense	
(Patiño, 2017, p. 56), dividir  a la Organización del Tratado del Atlántico Nor-
te,	contener	la	expansión	China	y	recolocar	a	Rusia	en	la	categorí�a	de	potencia	
mundial,	exigiendo	participar	en	el	diseño	de	la	polí�tica	global.	

atentado	contra	la	seguridad	de	Rusia;	pero	además,	Putin	afirmó	que	la	unipolaridad	
estadounidense	habí�a	llegado	a	su	fin.	Esto	llevó	a	que	en	2008	Putin	presentara	un	do-
cumento	titulado	Nuevo	Concepto	de	Polí�tica	Exterior	de	la	Federación	de	Rusia	(Leiva,	
2017, pp. 25-26). 
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Para ello tomó un conjunto de acciones; entre ellas: buscó reconstruir su zona 
de	influencia	sobre	los	territorios	no	incorporados	a	la	UE	y	a	la	OTAN	a	través	
de	una	asociación	económica	y	de	seguridad	(en	particular	con	 los	paí�ses	de	
Asia	Central:	Kazajistán,	Uzbekistán,	Turkmenistán,	Kirguistán	y	Tayikistán,	con	
gran riqueza de recursos naturales y con una posición central clave para las 
comunicaciones entre el Lejano Oriente y Europa); se acercó a potencias como 
China,	India	e	Irán	a	fin	de	formar	alianzas	en	distintos	ámbitos;	buscó	impo-
nerse en Medio Oriente como un actor central para derrotar al Estado Islámico 
y fortalecer el statu quo	en	Siria;	y,	asimismo,	conformó	el	grupo	de	los	BRICS	
y	se	incorporó	al	grupo	de	Shanghái	(Pacheco	Méndez,	2018,	pp.	76-77;	Nieto,	
2017, p. 36).

De	igual	modo,	Rusia	tuvo	que	enfrentar	diversas	revoluciones	que	atentaban	
contra	sus	intereses.	Así�,	en	Georgia	se	produjo	en	2003	la	llamada	revolución de 
las rosas, que determinó la salida de Eduard Shevarnadze y la asunción del pro 
estadounidense	Mí�jeil	Saakashvili;	en	Ucrania	 la	revolución naranja, en 2004, 
por	la	cual	accedió	al	poder	el	pro	europeo	Viktor	Yushchenko	venciendo	al	can-
didato	pro	ruso	Viktor	Yanukovich;	y	en	Kirguistán	la	revolución de los tulipa-
nes	en	2005,	que	terminó	con	el	gobierno	del	pro	ruso	Askar	Akáyev.	Frente	a	
ello,	Rusia	desarrolló	una	estrategia	de	intervención	militar	con	el	propósito	de	
mantener	su	influencia	en	estos	territorios,	basada	en	el	apoyo	a	sus	“compa-
triotas”	que	habitaban	en	estos,	arguyendo	que	se	trataba	de	minorí�as	rusas	cu-
yos derechos estaban siendo diezmados por los gobernantes pro occidentales 
(Patiño, 2017, pp. 57-58). 

Esto	determinó,	en	el	primer	caso,	que	Rusia	respaldara	a	las	provincias	de	Ab-
jasia	y	Osetia	del	Sur	para	independizarse	de	Georgia	y	que	terminara	invadién-
dola en 2008 para impedir su entrada en la OTAN20. Luego de negociaciones 
en	las	que	el	presidente	francés	Nicolas	Sarcozy	intervino	como	mediador,	se	
logra	salvar	a	Georgia	como	Estado,	pero	luego	Rusia	reconoce	la	independencia	
de las dos provincias rebeldes y en 2015 las incorpora a la federación (Patiño, 
2017, pp. 59 y 62). 

Algo	similar	ocurre	en	2014	cuando	Rusia	 intervino	militarmente	en	Ucrania	
para	terminar	anexándose	la	pení�nsula	de	Crimea	y	así�	lograr	el	control	de	su	
base naval en Sebastopol con el objetivo de acceder al mar Negro21. Esta última 

20		Se	debe	notar	que	en	este	conflicto,	por	primera	vez,	Rusia	incluye	un	cuarto	frente	
consistente en la ciberguerra o los ciberataques, al no solo incomunicar a toda la estruc-
tura	del	Estado	de	Georgia	sino	también	al	atacar	su	estructura	financiera,	lo	que	facilitó	
su	triunfo	militar	y	polí�tico	(Patiño,	2017,	p.	60).
21		Al	respecto,	resulta	interesante	la	reflexión	de	Blank	(2015,	pp.	141-142)	en	el	sen-
tido	de	que	tanto	China	como	Rusia	no	respetan	la	soberaní�a	territorial	de	sus	vecinos	
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acción,	por	tanto,	fue	impulsada	para	permitirle	a	Rusia	mantenerse	como	po-
tencia	euroasiática	al	conectarla	con	el	Viejo	Mundo;	además,	Ucrania	fue	lugar	
de nacimiento de la nación rusa y cuna de su Iglesia ortodoxa, que a su vez los 
rusos	consideran	“como	pieza	fundamental	e	inalienable	de	la	Gran	Rusia”	(Lei-
va, 2017, p. 29). 

La	 acción	 contra	Ucrania	no	 solo	mereció	 la	 contundente	 resolución	68/262	
de	la	Asamblea	General	de	la	ONU	de	2014,	en	la	que	se	declara	ilegal	la	ane-
xión	territorial,	sino	que	además	EE.UU.	y	la	Unión	Europea	le	impusieron	un	
conjunto	de	sanciones,	lo	que	trajo	un	serio	impacto	económico	en	el	paí�s	eu-
roasiático.	Y	es	que	 la	 acción	 rusa	no	 solo	 rompió	el	orden	de	 la	pos	Guerra	
Frí�a	sino	que	desafió	el	dominio	estadounidense	y	violó	un	principio	básico	
del	derecho	internacional,	establecido	desde	1945,	que	prohí�be	las	anexiones	
territoriales	por	 la	 fuerza.	No	obstante,	 ni	EE.UU.	ni	 la	Unión	Europea	 reac-
cionaron	contra	Rusia	con	acciones	de	fuerza;	esto	es	importante,	pues	como	
concluye Leiva (2017):

El	hecho	que	la	anexión	de	Crimea	se	haya	consumado	sin	mayor	oposición	[no	
militar]	es	un	sí�ntoma	de	que	Rusia	está	alcanzando	—y	tal	vez	ya	alcanzó—	
su objetivo de reposicionamiento en la estructura regional y global de poder, 
recuperando su histórico rol como actor central de las relaciones internacio-
nales. (p. 33).

De	otro	lado,	Rusia	desplegó	un	acertado	apoyo	militar	a	Siria	lo	que	facilitó	la	
derrota	de	ciertos	grupos	contrarios	al	 régimen	de	Bashar	al-Azad,	 así�	 como	
al Estado Islámico, garantizando su base en Tartus para mantener su acceso al 
Mediterráneo	(Jarrí�n,	2018,	pp.	229-230).

Con	estas	acciones,	Rusia	demostró	estar	 lista	para	desplegar	su	poder	duro,	
desafiar	a	Occidente	y	hacer	frente	a	las	consecuencias	que	ello	le	pudiera	aca-
rrear si considera que se están afectando sus intereses vitales. Esto a su vez 
—como	se	ha	desarrollado	en	el	numeral	2.2.1—	determinó	la	necesidad	rusa	
de	acercarse	más	al	Asia	y	en	particular	a	China	para	tratar	de	suplir	las	caren-
cias	provocadas	por	las	sanciones	que	se	le	han	impuesto	(Sakwa,	Hale	y	White,	
2019; Sakwa,	2017).	

De	otro	lado,	como	parte	de	su	polí�tica	de	debilitar	la	preminencia	de	EE.UU.	
y	Europa,	se	le	atribuye	a	Rusia	haber	intervenido	en	las	redes	de	Internet,	los	
medios de comunicación o las bases de datos en procesos electorales o de con-

o	de	paí�ses	bajo	su	esfera	de	 influencia.	En	el	primer	caso,	 tenemos	 las	acciones	del	
gigante	asiático	contra	India,	Japón	y	otros	paí�ses,	incluso	cuando	existen	de	por	medio	
resoluciones de tribunales internacionales; en el segundo caso, cabe destacar las accio-
nes	de	Moscú	en	Georgia,	Moldavia	y	Ucrania.	
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sulta	popular	desarrollados	en	estos	paí�ses	—concretamente,	en	el	referéndum	
sobre	el	Brexit,	en	las	elecciones	presidenciales	de	2016	en	EE.UU.	y	en	la	elec-
ción	presidencial	francesa	en	2017—,	para	apoyar	a	ciertas	facciones	con	inte-
reses comunes a los rusos y actuar en contra de aquellas posiciones que le son 
inconvenientes	(Chertoff		y	Fogh,	2019).	

Adicionalmente,	con	el	apoyo	de	China	y	de	 los	BRICS,	Rusia	ha	planteado	el	
uso de monedas alternativas al dólar para transacciones internacionales, al G20 
como alternativa al G7 (especialmente luego de que fue marginado de este últi-
mo),	además	de	instituciones	financieras	alternativas	a	las	existentes,	de	claro	
corte europeo y estadounidense (Añorve, 2018, p. 59).

Consecuente	con	los	objetivos	de	su	polí�tica	exterior	—retar	la	hegemoní�a	es-
tadounidense, buscar la construcción de un mundo multipolar, mostrar a su po-
blación	el	retorno	a	la	grandeza	de	antaño	al	extenderse	por	todo	el	mundo	así�	
como buscar mercados alternativos ante las sanciones impuestas por Europa 
y	la	superpotencia—,	Rusia	ha	trabajado	para	fortalecer	su	presencia	en	otros	
continentes,	como	es	el	caso	de	América	Latina	(Dall’Agnol,	Perius	y	Mielniczuk,	
2019; Ellis, 2019, p. 76; Pavlova, 2017, p. 1; Zamora Zúñiga, 2018, p. 498; Jeifets, 
2015, p. 98), aunque con resultados muy limitados. En efecto, en el punto 98 del 
documento	Concepto	de	la	Polí�tica	Exterior	de	la	Federación	de	Rusia,	aprobado	
el 30 de noviembre de 2016 por el presidente Putin, se señala: 

Rusia	continuará	estrechando	las	relaciones	con	los	paí�ses	de	América	Latina	y	
el	Caribe	por	todos	los	medios	posibles,	dada	la	creciente	importancia	de	esta	
región	en	los	asuntos	internacionales.	Rusia	buscará	consolidar	los	ví�nculos	con	
los socios latinoamericanos en el marco de los foros internacionales y regiona-
les, y ampliar la cooperación con alianzas multilaterales y asociaciones integra-
cionistas	de	Latinoamérica,	como	 la	Comunidad	de	Estados	Latinoamericanos	
y	Caribeños,	el	Mercado	Común	del	Sur,	 la	Unión	de	Naciones	Suramericanas,	
el	 Sistema	de	 la	 Integración	Centroamericana,	 la	Alianza	Bolivariana	para	 los	
Pueblos	de	Nuestra	América,	la	Alianza	del	Pací�fico		y	la	Comunidad	del	Caribe.	
(Citado	por	Chaguaceda,	2018,	p.	73)

En	este	sentido,	Rusia	ha	logrado	mantener	relaciones	importantes	con	paí�-
ses	como	Cuba,	Venezuela,	Nicaragua,	Bolivia	e	incluso	Argentina	—antes	de	
la	 llegada	del	presidente	Mauricio	Macri—,	pero básicamente limitadas a la 
defensa y venta de armas (Haluani, 2016, pp.	93-95).	En	efecto,	Rusia	es	el	
segundo exportador de armas a nivel mundial y en la región latinoamericana 
y	caribeña	ocupa	el	tercer	lugar,	después	de	EE.UU.	y	Francia	(Pastor	Gómez,	
2019, p. 9). 
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Gráfico Nº 10
Principales compradores de armamento ruso en ALC

1992-2017

Fuente: Milosevich-Juaristi, 2019, p. 41. 

Completando	la	información	de	este	gráfico	se	debe	precisar	que	entre	1992	y	
2017	la	venta	de	armas	rusas	a	la	región	representó	solo	el	4%	del	total	de	su	
venta	de	armas	al	mundo.	Venezuela	fue	de	lejos	el	mayor	comprador;	así�,	entre	
1998 y 2017 compró armamento por cerca de 3.9 millones de dólares (100 mil 
fusiles	Kalashnikov,	5	mil	fusiles	Dragunov,	varios	helicópteros	Mi-26,	Mi-35	y	
Mi17,	30	aviones	supersónicos	Sukhoi,	aviones	caza	MIG-29,	entre	3	y	5	subma-
rinos	de	misiles	antibuque,	vehí�culos	blindados,	etc.),	siendo	otros	comprado-
res	importantes	México	(60	helicópteros	de	transporte)	y	el	Perú	(helicópteros	
de transporte, aeronaves, piezas de repuesto, etc.) (Pastor Gómez, 2019, p. 10; 
Pastrana y Vera, 2019, p. 53).

Sin	embargo,	el	éxito	en	el	comercio	de	armas	no	se	extiende	a	otros	ámbitos.	
Y	es	que	la	mayorí�a	de	los	productos	y	servicios	rusos	no	son	competitivos	en	
América	Latina,	a	diferencia	de	lo	que	sucede	con	EE.UU.,	China	o	la	Unión	Eu-
ropea. Las empresas rusas que han podido insertarse en la región provienen 
de	 los	sectores	de	energí�a	y	defensa,	aunque	también	hay	un	 intercambio	de	
alimentos	producto	de	las	sanciones	contra	Rusia	(Detsch,	2018,	p.	85).

Esto	explica	por	qué,	en	2017,	Rusia	representó	solo	el	0,7%	del	comercio	total	
de	América	Latina,	mientras	que	para	Rusia,	esta	región	representó	menos	del	
2%	de	todo	su	comercio	con	el	mundo,	no	obstante	el	incremento	producido	en	
los últimos años (de 3.017 millones de dólares en 2000 a 13.589 millones de 
dólares en 2017) (Pástor Gómez, 2019, p. 8; Milosevich-Juaristi, 2019, p. 51). 
Esto	queda	claramente	expuesto	en	el	siguiente	gráfico:	
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Gráfico Nº 11
Comercio entre América Latina y sus principales socios comerciales

2000-2017
En millones de dólares

Fuente: Milosevich-Juaristi, 2019, p. 52.

Las exportaciones rusas a esta región se concentran fundamentalmente en fer-
tilizantes,	hierro	y	acero,	combustibles,	maquinaria	y	equipo	eléctrico,	así�	como	
caucho y sus manufacturas; mientras que sus importaciones son básicamente 
productos	primarios	(López	Arévalo,	2018,	p.	82).	

En	el	caso	especí�fico	de	Nicaragua	—uno	de	los	cuatro	paí�ses	del	mundo	que	
reconoce	 la	 independencia	de	Abjasia	y	Osetia	del	Sur—,	Rusia	está	constru-
yendo	una	estación	de	rastreo	de	satélites	y	hace	dos	años	abrió	un	centro	de	
capacitación antidroga, el mismo que posteriormente será abierto a expertos de 
otros	paí�ses	centroamericanos	(Detsch,	2018,	p.	86;	Ghotme,	2015,	p.	81).	En	
esta	misma	lí�nea,	en	marzo	de	2003,	los	dos	paí�ses	cooperantes	eliminaron	uno	
de	los	principales	carteles	de	la	droga	en	Centroamérica	en	una	operación	con-
junta (Ghotme, 2015, p. 82). Asimismo, Moscú le ha donado y vendido equipos 
militares	a	Nicaragua	y	ha	recibido	fuerzas	armadas	de	este	paí�s	para	su	entre-
namiento	(Milosevich-Juaristi,	2019,	p.	29).	También	con	apoyo	ruso,	Nicaragua	
construyó un nuevo campo de entrenamiento militar al que denominó Mariscal 
Zhukov,	en		honor	al	héroe	soviético	de	la	Segunda	Guerra	Mundial	y	fundó	una	
planta de procesamiento de municiones para modernizar su arsenal (Ghotme, 
2015,	p.	82).	Finalmente,	Rusia	ha	respaldado	decididamente	a	Nicaragua	fren-
te	al	incumplimiento	colombiano	de	la	sentencia	dictada	por	la	Corte	Interna-
cional	de	Justicia	en	2012,	relativa	a	un	diferendo	marí�timo	y	territorial;	espe-
cí�ficamente,	Nicaragua	ha	celebrado	acuerdos	con	Rusia	para	que	sus	buques	
pesqueros	naveguen	por	la	zona	que	Colombia	se	niega	a	desocupar,	además	de	
otorgarle contratos de exploración de petróleo y gas en esa misma zona. Esto 
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resulta especialmente preocupante y delicado debido a los incidentes que ya 
vienen	generándose	desde	2013	entre	Colombia	y	Rusia,	si	tenemos	en	cuenta	
que	este	paí�s	latinoamericano	es	un	socio	estratégico	de	EE.UU.	(Ghotme,	2015,	
p.	87)	y	que	los	incidentes	podrí�an	expandirse	por	las	posiciones	encontradas	
frente a Venezuela. 

En	lo	referente	a	Cuba,	Rusia	no	solo	fue	el	sostén	de	la	Revolución	cubana	des-
de 1960 hasta 1989, sino que luego de esa fecha la cooperación se ha mante-
nido,	aunque	en	niveles	menores	a	los	que	tení�a	siendo	la	URSS.	Asimismo,	el	
comercio bilateral ha descendido: mientras que en 1992 el comercio sumaba 
832.1	millones	de	dólares,	 en	2015	 fue	de	85	millones,	 es	decir,	 casi	 el	10%	
de la primera cifra, concentrándose las importaciones rusas básicamente en el 
azúcar.	Rusia	también	le	ha	condonado	el	90%	de	su	deuda	que	ascendí�a	a	35	
mil	millones	de	dólares	(adquirida	con	la	URSS)	y	ha	asumido	el	compromiso	
de	modernizar	sus	fuerzas	armadas.	Por	otro	lado,	Rusia	amplió	su	presencia	
en el sector petrolero cubano en cooperación con la empresa petrolera estatal 
del	paí�s	caribeño	(López	Arévalo,	2018,	p.	87;	Milosevich-Juaristi,	2019,	p.	29;	
Ghotme, 2015, p. 81). 

En cuanto a Venezuela, esta no solo recibe trigo ruso sino que además realiza 
con	Rusia	maniobras	militares	conjuntas;	por	lo	demás,	el	paí�s	euroasiático	ha	
sido,	 juntamente	con	China,	uno	de	 los	principales	opositores	a	cualquier	 in-
tervención militar en Venezuela, enviando cargamento de ayuda humanitaria e 
incluso al propio ministro de Defensa y a casi un centenar de militares, lo que 
ha sido entendido como una abierta provocación a Washington (Gonzales Po-
sada,	26	de	marzo	de	2019).	Si	bien	es	cierto,	en	una	hipotética	intervención	de	
EE.UU.	a	Venezuela,	Rusia	no	intervendrí�a	militarmente	para	sostener	al	régi-
men	de	Maduro	—pues	carece	de	los	medios	para	sostener	una	campaña	militar	
en	ese	paí�s	y	porque	conoce	los	lí�mites	de	su	estrategia	en	la	región—,	polí�tica-
mente	lo	respalda,	buscando	una	salida	negociada,	donde	Rusia	tendrí�a	que	ser	
consultada.	No	obstante,	también	resulta	claro	que	Venezuela	se	ha	convertido	
—como	afirma	Rouvinski	(2019)—	en	una	“maleta	sin	asa”	para	Putin,	pues	es	
difí�cil	de	cargar	pero	también	difí�cil	de	deshacerse	de	ella.	

El	interés	de	Rusia	es	salvaguardar	sus	intereses	económicos	en	Venezuela,	fun-
damentalmente el pago de la deuda externa que asciende a 20 mil millones de 
dólares	y	sus	inversiones	en	el	sector	energético,	bancario,	entre	otros	(Milose-
vich-Juaristi, 2019, p. 31; Ponce Vivanco, 21 de marzo de 2019).	Pero	también	
ubicarse como un actor importante en la región de forma tal que, por ejemplo, 
la situación venezolana para ser resuelta requiera su consulta y aceptación. 
Todo	esto	lo	han	demostrado	con	el	traslado	a	Caracas	de	dos	aviones	Antonov,	
que transportaron al ministro de Defensa y 99 militares, además de varias to-
neladas de carga, al igual que hace un mes, cuando enviaron dos bombarderos 
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supersónicos Tupolev 160 con capacidad para almacenar armas nucleares22 (El 
Comercio	Redacción,	25	de	marzo	de	2019).

Con	Bolivia,	las	relaciones	se	han	fortalecido	en	términos	polí�ticos;	debe	recor-
darse	el	apoyo	del	paí�s	andino	a	Rusia	cuando	fue	miembro	no	permanente	del	
Consejo	de	Seguridad	de	 la	ONU	de	2017	a	2018,	oponiéndose	a	 los	plantea-
mientos	de	EE.UU.	sobre	Siria	(Milosevich-Juaristi,	2019,	p.	33).	Recientemente,	
se	ha	acordado	 la	 construcción,	en	El	Alto,	del	Centro	de	 Investigación	y	De-
sarrollo	en	Tecnologí�a	Nuclear	con	el	apoyo	económico	y	 técnico	de	Rusia	el	
mismo que se convertirá en el más grande y moderno de la región (Telescopio, 
5 de enero de 2019).

En	relación	a	Ecuador,	este	ha	sido	un	importante	socio	polí�tico	y	económico	de	
Rusia	durante	la	gestión	del	ex	presidente	Rafael	Correa,	habiendo	desarrollado	
una amplia cooperación militar, petrolera, bancaria y en el ámbito de la infraes-
tructura. Este buen estado de las relaciones alcanzó su punto más alto durante 
la	visita	del	presidente	Correa	a	Rusia	que	culminó	con	la	firma	de	la	Declara-
ción	de	Moscú	de	Colaboración	Estratégica	entre	Rusia	y	Ecuador	en	octubre	
de	2009,	 a	 la	que	 se	 sumó	un	conjunto	de	acuerdos	en	 sectores	estratégicos	
como hidrocarburos, educación, transporte, comercio, entre otros. Para el año 
2015, el comercio bilateral ascendió a 1.5 millones de dólares lo que convirtió a 
Ecuador	en	el	segundo	mercado	latinoamericano	para	Rusia	después	de	Brasil.	
Las	 importaciones	de	Rusia	 fueron	fundamentalmente	el	banano,	 flores,	café,	
mariscos, madera y frutas tropicales, mientras que las exportaciones fueron fer-
tilizantes	minerales,	papel,	equipo	médico	y	metal.	Siendo	ya	presidente	Lenin	
Moreno	y	como	consecuencia	de	las	sanciones	impuestas	por	parte	de	EE.UU.	y	
la	Unión	Europea	por	la	cuestión	de	Ucrania,	las	exportaciones	ecuatorianas	ha-
cia	Rusia	se	expandieron	(Jijón	Solórzano,	2016,	pp.	82,	88	y	90;	Milosevich-Jua-
risti, 2019, p. 37). 

En el caso de Argentina, el comercio se mantiene como pivote de la relación, 
no obstante los cambios de gobierno (Detsch, 2018, p. 87). Históricamente, Ar-
gentina	fue	exportadora	de	trigo	a	Rusia	pero	además	es	el	paí�s	 latinoameri-
cano	que	alberga	 la	mayor	población	de	origen	ruso.	La	Federación	de	Rusia	
respalda la posición argentina en torno a Las Malvinas, mantiene cooperación 
en	el	ámbito	de	la	defensa,	en	el	sector	espacial,	así�	como	en	los	de	energí�a	nu-

22		Es	interesante	recordar	que	en	2008	una	flotilla	de	la	armada	rusa	llegó	a	Venezuela	
y, asimismo, aviones antisubmarinos de la armada rusa permanecieron en el aeropuer-
to	de	Maiquetí�a.	Adicionalmente,	cuatro	buques	rusos	(incluyendo	el	buque	Pedro	El	
Grande,	 el	 antisubmarino	Almirante	 Chabanenko	 y	 cruceros	 de	 propulsión	 nuclear),	
con casi mil marineros a bordo, realizaron maniobras conjuntas en aguas territoriales 
venezolanas (Ghotme, 2015, p. 83).
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clear,	hidroeléctrica	e	hidrocarburos.	En	2018,	el	presidente	Macri	visitó	Moscú	
y	renovó	la	asociación	estratégica	con	Rusia	lo	que	incluye	una	propuesta	para	
construir	una	central	nuclear	en	el	paí�s	gaucho	y	planes	de	exploración	conjun-
ta de uranio (Milosevich-Juaristi, 2019, p. 38).

Por	su	parte,	Brasil	 sigue	siendo	el	socio	comercial	más	 importante	de	Rusia	
en	la	región,	en	tanto	el	43,2%	de	las	exportaciones	rusas	a	la	región	se	dirigen	
a	dicho	paí�s	y,	al	mismo	tiempo,	el	37,1%	de	sus	importaciones	provienen	del	
paí�s	sudamericano	(López	Arévalo,	2018,	p.	80).	Además,	ambos	Estados	han	
suscrito	un	acuerdo	de	alianza	estratégica,	pertenecen	al	 foro	de	 los	BRICS	y	
Rusia	apoya	la	candidatura	del	Brasil	a	un	puesto	permanente	en	el	Consejo	de	
Seguridad	de	la	ONU.	

En	el	caso	de	México,	si	bien	este	paí�s	tuvo	un	valor	estratégico	para	Rusia	du-
rante	la	Guerra	Frí�a,	 luego	de	esta	la	relación	ha	sido	de	muy	baja	intensidad	
(Miles,	26	de	febrero	de	2018).	Así�,	la	relación	comercial	ha	sido	í�nfima,	dado	
el	acercamiento	comercial	del	paí�s	latinoamericano	con	EE.UU.	Hasta	2006,	el	
comercio	bilateral	era	insignificante	para	comenzar	a	crecer	en	2007	y	alcanzar	
en	2017	los	2.5	millones	de	dólares,	lo	que	representó	un	45%	de	incremento	
en comparación con lo logrado en 2016 (Shchetinin, 2019, p. 183), siendo las 
exportaciones rusas básicamente productos primarios, hierro, acero y fertili-
zantes,	mientras	que	las	importaciones	de	México	se	concentraron	en	manufac-
turas.	Se	debe	destacar	la	compra	por	parte	de	México	de	22	aeronaves	rusas	
Sukhoi	Superjet	100,	además	de	otra	cantidad	de	helicópteros	particularmente	
útiles	para	la	lucha	contra	el	narcotráfico.	También	se	debe	resaltar	la	participa-
ción	rusa	en	la	construcción	de	las	centrales	hidroeléctricas	Aguamilpa	y	Huites	
(Shchetinin,	2019,	p.	183).	A	nivel	polí�tico	y	diplomático,	 la	relación	también	
ha sido escasa, aunque algunos sostienen que a partir de la elección de Manuel 
López	Obrador	 (2018-2022)	podrí�a	 abrirse	un	contexto	más	 favorable	a	una	
profundización	de	las	relaciones	bilaterales	con	Rusia	(López	Arévalo,	2018,	pp.	
91-92; Milosevich-Juaristi, 2019, p. 35). 

En	 cuanto	 al	 Perú,	 durante	 el	 segundo	 mandato	 del	 presidente	 Alan	 Garcí�a	
(2006-2011) se producen ciertos hitos importantes para reactivar la relación 
con	Rusia.	Así�	tenemos	la	firma	del	denominado	Tratado	de	Relaciones	de	So-
cios	en	2006,	seguido	de	las	visitas	a	Lima	del	ministro	de	Relaciones	Exteriores	
de	Rusia	Serguey	Lavrov	en	2007	y	2008		y	de	la	primera	visita	oficial	de	un	
presidente ruso al Perú, como fue la de Dmitri	Medvédev	 en	 2008.	De	 igual	
forma	 se	activó	el	mecanismo	de	 consultas	polí�ticas	 a	nivel	de	viceministros	
produciéndose	reuniones	tanto	en	Lima	como	en	Moscú.	Luego,	con	el	gobierno	
de Ollanta Humala (2011-2016) se buscó una mayor dinámica en las relaciones, 
produciéndose	la	visita	oficial	del	presidente	peruano	a	Rusia	en	2014	y	la	fir-
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ma	de	una	Asociación	Estratégica	a	fines	de	201523. En este periodo, además, 
se expandió la relación a ámbitos distintos del militar como son los de pesca, 
aduanas, telecomunicaciones, etc. Sin embargo, durante la gestión del presiden-
te	Pedro	Pablo	Kuczynski	(2016-2018),	la	intensidad	de	estas	relaciones	bajó	
(Vidarte y Ladines, 2018, pp. 110-111). 

Con	relación	a	la	inversión	directa	rusa	en	la	región	es	necesario	señalar	que	es	
tan	pequeña	que	resulta	difí�cil	de	medir.	Así�,	en	2016,	esta	fue	tan	solo	de	10	
millones de dólares (Miles, 9 de mayo de 2018). 

En contraste con esta relación económica y comercial de baja intensidad, las 
relaciones diplomáticas han sido más intensas, por lo menos en cuanto a visitas 
oficiales	se	refiere.	Así�,	entre	2000	y	2017,	se	han	contabilizado	un	total	de	43	vi-
sitas, 16 presidenciales y 27 a nivel ministerial, distribuidas de la siguiente forma: 

Gráfico Nº 12
Visitas oficiales de autoridades rusas a América Latina

2000-2017
En porcentajes

High-Level Russian LatAm Visits By Country
2000-2017

Argen�na 12%
Colombia 2%

Cuba 21%

Nicaragua 14%

Brazil 14%
Mexico 2%

Peru 7%

Venezuela 17%

Chile 5%

Guatemala 5%

Sources: Kremlin data, press reports.

Fuente: Pastor Gómez, 2019, p. 12.

Rusia	es	consciente	de	su	imposibilidad	de	competir	con	EE.UU.	y	China	en	tér-
minos	de	comercio	e	inversión	en	América	Latina	(Ellis,	2015),	pero	igual	desea	
estar presente en la región a efectos de que se le tome en cuenta al momento 
de	la	toma	de	decisiones	importantes	(Blank	y	Kim,	2015,	p.	163),	para	lo	cual	
no	 solo	 recurre	a	acciones	económicas	y	diplomáticas	 sino	 también	polí�ticas	
(como ocurre en el caso de Venezuela), además de acciones de soft power que 

23		Sobre	esta	declaración,	véase:	Castillo,	2019.
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tienen	por	objetivo	difundir	la	lengua	y	cultura	rusa	así�	como	desplegar	su	gue-
rra	de	información	y	ofrecer	una	alternativa	a	la	ideologí�a	occidental	que	Putin	
rechaza. Para esto último, en 2007 creó la fundación Russkij Mir	(Mundo	Ruso),	
en 2009 el canal de noticias Russia Today	(RT)	y	la	agencia	Sputnik, ambas en 
lengua española24 (Pastor Gómez, 2019, p. 3; Añorve, 2018, p. 62). 

La	búsqueda	de	Rusia	de	un	relacionamiento	con	los	paí�ses	de	América	Latina	y	
el	Caribe	próximos	a	EE.UU.	no	es	fortuita;	por	el	contrario,	es	entendida	como	
una	respuesta	a	la	expansión	de	Occidente	hacia	los	paí�ses	de	Europa	del	Este	y	
de	la	ex	órbita	soviética,	como	también	una	demostración	de	la	influencia	global	
de	Rusia	(Detsch,	2018,	p.	85;	Pastor	Gómez,	2019,	p.	3).	

A	EE.UU.,	en	particular,	le	preocupa	más	la	penetración	rusa	en	la	región	que	la	
de	China,	especialmente	por	el	afán	desafiante	y	el	respaldo	militar	que	posee	
(Ellis,	2015),	pero	también	porque	Rusia	es	parte	de	una	alianza	entre	Estados	
y	actores	no	estatales	que	han	manifestado	hostilidad	hacia	EE.UU.	(Farah	y	Re-
yes, 2016, p. 113; Valley, 22 de mayo de 2019). Se trata claramente de un poder 
disruptivo. Adicionalmente, los desplazamientos de la Armada rusa en el Polo 
Norte	y	el	establecimiento	de	una	base	militar	en	el	A� rtico	—lugar	estratégico	
por contener reservas de petróleo y gas y por la posibilidad de navegar por el 
océano	A� rtico	desde	Rusia	hasta	Canadá,	como	consecuencia	del	descongela-
miento	de	vastos	territorios—	ha	iniciado	otro	tema	de	rivalidad	con	EE.UU.	e	
incluso	con	China,		interesadas	en	ese	espacio	(Patiño,	2017,	p.	68).

Rusia	también	genera	gran	preocupación	a	los	paí�ses	europeos	y	en	particular	a	
los del Este, como consecuencia del incremento de vuelos de aviones militares 
rusos	en	su	espacio	aéreo	y	del	argumento	de	Putin	de	actuar	en	aquellos	paí�ses	
donde	estén	en	riesgo	sus	“compatriotas”25 (Leiva, 2017, pp. 36-37). 

Y	es	que	la	polí�tica	exterior	rusa	implementada	por	el	presidente	Putin	ha	ve-
nido	teniendo	un	importante	éxito,	si	bien	no	para	transformar	nuevamente	a	
Rusia	en	una	superpotencia	mundial,	sí�	para	que	este	paí�s	sea	tomado	en	cuenta	
como	un	actor	global	fundamental.	Al	mismo	tiempo,	Rusia	preocupa	por	el	de-
sarrollo	de	una	polí�tica	exterior	sin	lí�mites,	donde	las	intervenciones	armadas	
y las anexiones territoriales son posibles, y donde se cuestiona abiertamente los 
valores,  principios e instituciones de Occidente, por lo cual se le concibe como un 
poder disruptivo y peligroso.

24  Se debe precisar que este soft power	no	se	dirige	exclusivamente	hacia	América	Lati-
na	sino	hacia	el	mundo	entero;	ahí�	tenemos	los	Juegos	Olí�mpicos	de	Sochi	de	2014	y	la	
Copa	Mundial	de	Fútbol	de	2018	(Añorte,	2018,	p.	62).	
25		Téngase	en	cuenta	la	presencia	de	minorí�as	rusas	en	Estonia	24%,	Letonia	27%,	entre	
otros.
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No	obstante	lo	antes	señalado,	Rusia	como	potencia	militar	sigue	estando	muy	
lejos	de	EE.UU.	Si	bien	su	poderí�o	militar	representa	una	amenaza	para	los	paí�-
ses de Europa del Este, la preocupación es menor si se proyecta a nivel mundial; 
por	esta	razón	algunos	sostienen	que	el	único	contrapeso	real	del	que	goza	Ru-
sia	es	su	armamento	nuclear	 (Edelman,	2010,	p.	56).	Asimismo,	 la	economí�a	
rusa es extremadamente dependiente del petróleo y del gas; posee un alto gra-
do de primarización y sus tasas de crecimiento son bajas; presenta una gran 
necesidad de inversión en asegurar sus fronteras; y requiere con urgencia de un 
conjunto	de	reformas	para	sanear	su	economí�a.	Por	todo	esto,	algunos	analistas	
coinciden	en	que	—a	diferencia	de	China—	difí�cilmente	podrá	alcanzar	el	nivel	
de	superpotencia	(Luján,	2016,	p.	58;	Tsygankov,	2009,	p.	360),	e	incluso	otros	
sostienen	que	Rusia	es	más	bien	una	potencia	en	declive	y	que	sus	aliados	po-
drí�an	variar	en	el	futuro:	

Resulta	evidente	que	Rusia	carece	de	los	medios	suficientes,	principalmente	eco-
nómicos y humanos, para lograrlo [recuperar su condición de superpotencia] 
y	que,	en	las	próximas	décadas,	probablemente	solo	podrá	aspirar	a	conservar	
los territorios incluidos en el actual Estado ruso y, como mucho, a refederar su 
extranjero	más	 inmediato.	Ahora	bien,	un	diseño	geopolí�tico	 tan	ambicioso	 le	
coloca	en	rumbo	de	colisión	con	una	China	emergente	cuyo	potencial	geopolí�tico	
crece en la misma proporción en la que disminuye el ruso. Lo lógico es que, tarde 
o	temprano,	Rusia	 tendrá	que	reevaluar	sus	prioridades	estratégicas	y	buscar	
una	alianza	con	otras	potencias,	preferentemente	Estados	Unidos	y,	en	menor	
medida	Europa,	que	le	sirvan	para	reequilibrar	el	creciente	poder	de	una	China	
llamada	a	convertirse	en	el	hegemón	regional	en	Asia.	(Fuente	Cobo,	8	de	marzo	
de 2017, p. 334)

En esta misma lógica se inscribe el planteamiento de Emmanuel Macron cuando 
sostiene	que	“empujar	a	Rusia	fuera	de	Europa	es	un	error	estratégico	profundo”	
y	que	“el	continente	europeo	nunca	será	estable,	ni	seguro,	sino	apaciguamos	
y	clarificamos	nuestras	relaciones	con	Rusia”	(Romero,	27	de	agosto	de	2019).

2.2.3. República de la India
La India no solo destaca por ser cuna de una antigua y gran civilización sino 
también	por	tener	la	segunda	población	más	grande	del	mundo	—y	especial-
mente	 joven—,	después	de	China	(aproximadamente	1.339	millones	de	habi-
tantes),	ser	el	séptimo	paí�s	con	el	territorio	más	extenso	del	globo	(3.287.263	
km²)	y	poseer	una	gran	riqueza	y	variedad	de	recursos	naturales.

La India además posee la democracia liberal más extensa de la región, con una 
sociedad	pluralista	 y	multicultural.	Tiene	una	ubicación	geoestratégica	 como	
potencia	en	Asia	y	el	océano	I�ndico,	que	ha	sido	fortalecida	en	los	últimos	años	
por	el	desplazamiento	del	centro	de	gravedad	global	del	Atlántico	al	Pací�fico	
asiático (Sahni, 2013, pp. 103 y 105).
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Antes	de	 los	años	noventa	su	polí�tica	exterior	se	caracterizaba	por	mantener	
un	 liderazgo	 “como	voz	del	 tercer	mundo”	y	 ser	 crí�tica	del	orden	 imperante.	
Asimismo,	India	era	ubicada	dentro	de	la	esfera	de	influencia	de	la	URSS,	sobre	
todo	después	de	la	suscripción	del	tratado	indo-soviético	de	1971;	precisamen-
te	por	ello,	 la	 crisis	 económica	de	 la	URSS	en	 la	década	del	ochenta	provocó	
también	un	estancamiento	económico	de	la	India.	Esto	comenzó	a	variar	con	el	
gobierno	de	Rajiv	Gandhi	donde	se	comienzan	a	observar	las	primeras	señales	
de	apertura	polí�tica	y	económica		(Mato,	2009,	p.	2).

En	efecto,	después	de	1991	y	de	la	crisis	de	la	deuda,	la	India	no	solo	implemen-
tó	un	conjunto	de	reformas	de	apertura	económica	sino	que	además	reconfigu-
ró el papel de su diplomacia, abandonando el no alineamiento y adoptando una 
polí�tica	pragmática,	 basada	en	una	diplomacia	 económica	y	 comercial	 (Silva,	
2013, p. 164). 

En cuanto a las reformas económicas, se debe señalar que, entre 1950 y 1980, su 
crecimiento	económico	bordeó	solo	el	3%,	en	los	noventa	el	crecimiento	subió	a	
5,7%,	mientras	que	en	la	primera	década	del	siglo	XXI	esta	fluctuó	en	7,3%,	con-
virtiéndose	en	el	segundo	crecimiento	más	dinámico	del	mundo	(Gaete,	2013,	
p. 11; Silva, 2013, pp. 164 y 184). Todo esto ha determinado que la India tenga 
un PBI que sea el doble que el de España (De Esperanza, 11 de abril de 2019) 
y	que,	según	proyecciones	de	la	banca	multinacional	Standard	Chartered	para	
el	año	2030,	se	estime	que	la	India	posea	la	segunda	economí�a	más	grande	del	
mundo	(PBI	nominal)	por	encima	de	EE.UU.,	lo	que	la	firma	PwC,	en	sus	cálculos	
para	el	año	2050,	 también	confirma	señalando	que	su	PBI	alcanzará	 los	44.1	
billones	de	dólares	mientras	que	la	de	EE.UU.	tendrá	exactamente	10	billones	
de	dólares	menos	(Gestión	Redacción,	24	de	abril	de	2018;	BBC	Redacción,	14	
de enero de 2019).

La	 India	 centró	 su	 crecimiento	 económico	 en	 el	 sector	 agrí�cola	 e	 industrial,	
particularmente en el área de servicios, accediendo a mercados muy bastos de 
Asia,	A� frica	y	Europa.	Hoy,	la	India	se	caracteriza	por	poseer	una	economí�a	de	
producción	de	tecnologí�a,	estando	a	la	vanguardia	en	campos	como	la	biotecno-
logí�a	y	la	nanotecnologí�a;	incluso,	en	la	ciencia	espacial,	la	India	es	reconocida	a	
escala mundial, habiendo desarrollado misiones lunares (Sahni, 2013, p. 109). 
A	esto	se	le	ha	denominado	“el	milagro	indio”.

De otro lado, el hecho de tener la segunda población más grande del mundo y 
que	en	el	año	2030	será	la	primera	—superando	a	China—,	con	un	gran	porcen-
taje de población joven (la mitad de sus habitantes tiene menos de 25 años) y 
económicamente activa, la convierte en un poder ineludible como vendedora, 
destino de inversión y consumidora. Además, la India cuenta con una clase me-
dia	ascendente	pues	si	bien	hoy	constituye	solo	el	20%	de	su	población,	en	30	
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años	alcanzará	el	70%	(De	Esperanza,	11	de	abril	de	2019;	Silva,	2013,	p.	184;	
Gaete, 2013, p. 11).

En	relación	al	giro	del	manejo	de	su	polí�tica	exterior,	a	partir	de	los	años	noven-
ta, la India buscó fortalecer sus relaciones vecinales. En cuanto a sus vecinos 
de	Asia	del	Sur	(Afganistán,	Bangladesh,	Bután,	Maldivas,	Nepal,	Pakistán	y	Sri	
Lanka),	ha	pretendido	no	solo	una	mayor	conectividad	 fí�sica	sino	 también	 la	
búsqueda de la paz frente a las diferentes disputas existentes entre ellos, labor 
nada	fácil	por	la	desconfianza	que	los	paí�ses	señalados	le	tienen	por	su	proyec-
ción como hegemón regional. No se debe olvidar que la población, PBI y gastos 
militares de la India triplican los de todos sus vecinos sumados (Sahni, 2013, p. 
104).	Particular	importancia	para	la	India	es	la	que	tiene	Pakistán,	quien	cues-
tiona	abiertamente	su	hegemoní�a	y	con	la	que	mantiene	un	conflicto	permanen-
te	por	la	cuestión	de	Cachemira	(Rodrí�guez,	2017,	p.	18).	

El	cuestionamiento	a	su	hegemoní�a	por	parte	de	sus	vecinos	y	los	graves	proble-
mas que estos mantienen latentes llevan con buen criterio a autores como Sahni 
(2013) a señalar que: 

En verdad, para la India, la región no es una plataforma de lanzamiento sino un 
ancla	que	debe	arrastrar,	y	esto	plantea	un	serio	desafí�o	para	su	polí�tica:	Nueva	
Delhi no puede despegar a escala mundial si sus vecinos mantienen sus actuales 
susceptibilidades en relación con el desempeño en el vecindario. (p. 104)

Un	segundo	nivel	de	actuación	en	materia	de	polí�tica	exterior	es	en	relación	a	
los	paí�ses	del	Sudeste	Asiático	y	del	Este	del	Asia,	con	los	cuales	ha	buscado	es-
trechar	lazos	comerciales	y	polí�ticos,	en	la	medida	que	algunos	de	ellos	le	sumi-
nistran	recursos	energéticos	pero	también	porque	son	destino	de	las	empresas	
y	productos	indios;	tal	es	el	caso	de	Indonesia,	Singapur,	Japón,	Corea	del	Sur	y	
Malasia	(Rodrí�guez,	2017,	p.	19).		

La	India	también	ha	mantenido	una	buena	relación	con	Irán,	Afganistán	y	los	
paí�ses	del	golfo	Pérsico,	más	aún	a	partir	de	la	construcción	del	puerto	iraní�	de	
Chabahar,	para	facilitar	el	tránsito	de	mercaderí�as	entre	este	golfo	y	Asia	Cen-
tral (Puga, 30 de enero de 2019).

Ya	en	el	siglo	XXI,	la	India	ha	promovido	un	acercamiento	a	las	dos	principales	
potencias	económicas	del	mundo:	EE.UU.	y	China.	Al	respecto,	se	debe	precisar	
que la India no contempla en principio una gran alianza con alguna de ellas, 
pues desea mantener sus opciones abiertas y no comprometer sus intereses 
vitales (Mato, 2009, p. 8). 

En	este	marco,	la	India	ha	venido	mejorando	el	nivel	de	las	relaciones	con	China,	
buscando	superar	los	problemas	y	recelos	del	pasado.	Así�,	en	2005,	ambos	paí�-
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ses	firmaron	una	alianza	estratégica	por	la	paz	y	la	prosperidad;	ese	mismo	año,	
la	India	fue	admitida	como	Estado	observador	de	la	Organización	para	la	Coo-
peración	de	Shanghái,	impulsada	por	el	gigante	asiático.	Además,	China	se	ha	
vuelto el principal exportador de bienes indios en Asia y el tercero en el mundo 
y,	a	su	vez,	China	es	el	principal	origen	de	las	importaciones	indias	(Silva,	2013,	
pp. 165-184). 

En este punto, sin embargo, es preciso resaltar que la India viene reforzando 
su	alianza	estratégica	con	Japón	para	frenar	la	preponderancia	china,	“incluso	
agudizando reclamaciones territoriales como acciones de contrapeso” (Milet, 
2018,	p.	209).	Y	es	que	la	India	no	comparte	la	iniciativa	china	BRI	por	lo	cual	
también	viene	estrechando	 lazos	con	Australia	(Rodrí�guez,	2017,	p.	22).	Adi-
cionalmente,	tanto	China	(a	través	de	la	construcción	de	islas	artificiales)	como	
la	India	(firmando	acuerdos	estratégicos	para	acceder	a	las	bases	militares	de	
sus	aliados	en	la	región,	como	son	Francia	y	EE.UU.)	están	compitiendo	por	la	
supremací�a	en	el	océano	I�ndico,	donde	se	encuentra	casi	el	40%	del	petróleo	
extraí�do	del	mar,	además	de	ricos	depósitos	de	pesca	y	minerales	(Puga,	30	de	
enero	de	2019).	China	anhela	crear	en	esta	zona	un	anillo	de	seguridad	(anillo 
de perlas) lo que supone colisionar con otras potencias regionales como la India 
y	Japón	pero	también	con	EE.UU.26	(Fuente	Cobo,	8	de	marzo	de	2017,	p.	335).	
Adicionalmente,	existen	desacuerdos	entre	la	India	y	China	sobre	las	2.200	mi-
llas	compartidas	entre	el	Tí�bet	y	el	Himalaya	y	respecto	de	la	exploración	del	
espacio exterior (Tay, 2008). 

De igual forma y equilibrando la balanza, la India tiene un acuerdo de coopera-
ción	nuclear	con	fines	pací�ficos	con	EE.UU.,	ambos	desarrollan	un	intenso	co-
mercio bilateral que ha convertido a la potencia del norte en el segundo socio 
comercial de la India, han suscrito numerosos acuerdos de carácter tecnológico 
y	en	el	ámbito	de	la	energí�a,	lo	que	permite	considerarlos	como	socios	estraté-
gicos	globales	(Rodrí�guez,	2017,	p.	21).

De	esta	manera,	la	India	es	percibida	por	EE.UU.	como	un	contrapeso	de	China	
en el Asia; prueba de ello es la propuesta del presidente Donald Trump relativa 
a	asociarse	con	 la	 India	en	el	 Indo-Pací�fico,	espacio	que	se	constituirí�a	en	un	
nuevo	centro	de	gravedad	del	mundo,	además	del	Asia-Pací�fico.	

El	concepto	Indo-Pací�fico	fue	acuñado	en	1972	por	el	Comando	del	Pací�fico	de	
los	EE.UU.,	cuando	la	URSS	empezó	a	extender	su	presencia	militar	en	el	océano	
I�ndico,	frente	a	lo	cual	el	referido	comando	planteó	que	ambos	océanos	debí�an	

26		La	presencia	de	China	en	el	océano	I�ndico	busca	el	establecimiento	de	bases	militares	
en la región que le permitan a esta potencia proteger sus intereses vitales, lo que si bien 
ha sido negado por las autoridades chinas, es más bien señalado por diversos analistas 
(Morales, 2 de mayo de 2016, p. 8).
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ser	 entendidos	 como	 un	 “teatro	 estratégico	 unificado”	 (Serbin,	 2019,	 p.	 30).	
Este	concepto	Indo-Pací�fico,	sin	embargo,	ha	sufrido	una	variación	en	el	tiempo	
y hoy se presenta como una región abierta y democrática que busca diferen-
ciarse	del	Asia-Pací�fico	donde	una	China	autoritaria	es	su	núcleo	central.	Este	
interés	por	anteponer	el	Indo-Pací�fico	al	Asia-Pací�fico	es	compartido	por	otras	
potencias como Japón, Australia e India (Serbin, 2019, p. 30). 

Tan importante es este planteamiento que en la Estrategia de Seguridad Na-
cional	de	2017,	Trump	privilegia	el	Indo-Pací�fico,	llegando	incluso	a	cambiar	el	
nombre	del	Comando	del	Pací�fico	por	el	de	Comando	del	Indo-Pací�fico.	En	esta	
propuesta	resulta	clave	la	coalición	con	la	India,	como	también	la	convergencia	
con	la	Estrategia	para	un	Indo-Pací�fico	Libre	y	Abierto,	propuesta	por	Japón	y	
con el que coincide Australia27. Si este centro de gravedad se concreta, se pro-
ducirán	diversas	consecuencias	como	es	que	la	Unión	Europea	tendrá	un	papel	
marginal,	Turquí�a	se	verá	mejor	posicionada,	los	corredores	de	China	hacia	el	
I�ndico	(Myanmar	y	Pakistán)	cobrarán	mayor	importancia,	EE.UU.	tendrá	que	
distribuir	mejor	sus	fuerzas	hacia	el	I�ndico	más	que	hacia	el	mar	de	China,	Rusia	
fortalecerá	su	 rol	de	puente	entre	Europa	y	Asia	—beneficiándose	de	ambos	
extremos—	y,	finalmente,	la	India	se	convertirá	en	el	“reino	del	medio”	(Blasco,	
18 de setiembre de 2018). 

Sobre esto último, es importante incidir en los recientes compromisos que la 
India viene suscribiendo con Japón en materia de seguridad regional, seguridad 
energética,	cuestiones	marí�timas,	 inversión,	 transporte	así�	 como	para	un	tra-
bajo	conjunto	en	Naciones	Unidas,	todo	ello	de	cara	a	cooperar	en	los	desafí�os	
futuros	que	emanan	de	la	actual	transición	de	poder	en	Asia	y	el	rol	de	China	en	
ella (Kaura, 2016, pp. 17, 25 y 27). 

Por	su	parte,	para	la	Unión	Europea,	la	India	es	también,	desde	2005,	un	socio	
estratégico	debido	a	que	es	la	democracia	más	grande	de	Asia,	pero	también	por	
su peso económico y defensa del multilateralismo (John de Souza, 2008, p. 175). 

De	otro	lado,	uno	de	los	principales	pilares	de	la	polí�tica	exterior	india	es	la	diri-
gida	hacia	Rusia,	con	quien	mantiene	una	asociación	estratégica,	siendo	además	
el	paí�s	euroasiático	uno	de	sus	mayores	proveedores	de	armas;	adicionalmente,	
ambos	Estados	cooperan	en	ciencia	y	tecnologí�a	como	en	cuestiones	relaciona-
das	al	espacio	(Rodrí�guez,	2017,	p.	22).	

Finalmente,	respecto	de	América	Latina	y	el	Caribe,	las	relaciones	aunque	débi-
les surgieron en el periodo colonial, existiendo actualmente un millón de per-
27  Esta vinculación busca ser extendida al ámbito naval a efectos de fortalecer la coope-
ración	en	el	océano	I�ndico	frente	a	las	pretensiones	de	China	(Oudenaren,	25	de	marzo	
de 2016).
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sonas descendientes de inmigrantes indios que viven fundamentalmente en el 
Caribe	(Urbasos	Arbeloa,	21	de	febrero	de	2018).	

Aunque estas relaciones aún no cobran la importancia debida, es de destacar 
que	en	el	periodo	2001-2015	las	exportaciones	de	bienes	de	América	Latina	y	el	
Caribe	a	la	India	crecieron	a	una	tasa	anual	de	14,7%,	mientras	que	sus	impor-
taciones	lo	hicieron	en	16,2%.	Especí�ficamente,	en	2015,	la	India	fue	el	quinto	
mercado	de	exportación	de	Argentina,	el	sexto	de	Chile,	el	octavo	de	Brasil	y	
Paraguay	y	el	décimo	de	Bolivia	(Groot	y	Martí�nez-Piva,	2016,	p.	39).	Las	im-
portaciones	latinoamericanas	hacia	ese	paí�s	se	concentran	principalmente	en	
petróleo	(provisto	por	Venezuela,	México,	Colombia	y	Brasil),	cobre	(principal-
mente	proveniente	de	Chile)	y	aceite	vegetal	(de	Argentina)	(Rodrí�guez,	2017,	
p.	23).	Este	comercio	podrí�a	ser	incrementado	si	tenemos	en	cuenta	la	potencia-
lidad	de	los	productos	agropecuarios	de	la	región	como	también	la	necesidad	de	
incrementar	el	número	de	acuerdos	comerciales	entre	la	India	y	ALC,	pues	este	
paí�s	asiático	solo	ha	firmado	acuerdos	de	alcance	parcial	con	Chile	y	Mercosur	
que	ni	siquiera	incluyen	el	comercio	de	servicios	(Groot	y	Martí�nez-Piva,	2016,	
p.	75;	Urbasos	Arbeloa,	21	de	febrero	de	2018).	

Es de destacar que el relacionamiento de la India con la región no tiene la dimen-
sión	cuantitativa	del	que	existe	con	la	China,	tampoco	la	carga	histórica	e	ideo-
lógica	de	las	relaciones	con	Rusia	y	menos	el	afán	desafiante	de	la	existente	con	
Irán; por el contrario, su irrupción no es vista con peligro ni recelo por parte de 
los	paí�ses	de	ALC	ni	tampoco	por	EE.UU.	(Witker,	18	de	noviembre	de	2013,	p.	5).	

Son particularmente destacables los relacionamientos con Brasil y Argentina. 
Con	el	primero,	forma	parte	de	los	BRICS	y	el	IBSA,	ha	suscrito	un	acuerdo	de	
cooperación	en	satélites	y	otro	para	establecer	una	alianza	estratégica,	además	
la India se ha vinculado con la industria militar brasileña a quien le ha comprado 
aviones	Embraer	de	control	y	alerta.	En	Argentina,	la	empresa	india	Glenmark	
ha	instalado	su	base	de	operaciones	para	la	fabricación	de	productos	farmacéu-
ticos	oncológicos	para	toda	la	región	y	además	ha	lanzado	un	satélite	desde	su	
base	Satish	Dawan	(Witker,	18	de	noviembre	de	2013,	pp.	6,	8	y	13).	También	
merece	resaltarse	el	apoyo	de	la	India	a	la	Minustah	en	Haití�,	consistente	en	una	
dotación de 139 efectivos policiales para la protección de los campamentos de 
desplazados,	distribución	de	alimentos	y	algunos	operativos	militares	(Witker,	
18 de noviembre de 2013, p. 10). 

Sin	embargo,	la	India	no	solo	significa	una	economí�a	pujante	y	una	polí�tica	exte-
rior	en	expansión,	sino	que	también	posee	un	poderí�o	militar	y	nuclear	impor-
tante.	Su	programa	de	armas	nucleares	si	bien	se	inició	a	fines	de	1940,	recién	
se	hizo	público	en	la	década	de	1990,	lo	que	determinó	que	las	demás	potencias	
nucleares comenzaran a tomarla en cuenta, en particular a partir de 1998 cuan-
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do desarrolló abiertamente su nuclearización (Sahni, 2013, p. 106). Por esta 
razón, la India considera que tiene el derecho de ocupar un asiento permanente 
en	el	Consejo	de	Seguridad	de	la	ONU	y	es	percibida	por	muchos	analistas	como	
una potencia emergente (Gaete, 2013, pp. 11 y 13; Sahni, 2013, p. 103). 

No obstante, si bien existen evidencias que la India se convertirá progresiva-
mente en la segunda potencia económica del mundo, para consolidar su pre-
tensión mayor de potencia global, la India deberá enfrentar algunos obstáculos 
como son: 

a) las fronteras inestables producto de problemas fronterizos o de situaciones 
que	se	producen	en	paí�ses	vecinos,	como	es	el	caso	de	la	guerra	en	Afganistán	y	
la	violencia	polí�tico-religiosa	en	Pakistán	(John	de	Souza,	2008,	p.175);	

b) la dependencia de la importación de armas de potencias extranjeras como 
Rusia,	en	tanto	su	industria	militar	nacional	y	programas	de	investigación	y	de-
sarrollo	en	el	área	resultan	insuficientes,	lo	cual	no	solo	determina	que	se	trate	
de	un	paí�s	que	no	pueda	autoabastecerse	para	garantizar	su	propia	seguridad	
sino que tampoco puede proveer de seguridad a las potencias menores asiáticas 
(esto incluso lleva a algunos autores a plantear como posibilidad que la India no 
llegue	a	consolidarse	en	las	próximas	décadas	como	una	potencia	mundial	sino	
tan solo como una de segundo orden) (Kumar, 2008, p. 28).

c)	la	escasez	de	energí�a	tanto	en	las	ciudades	como	en	las	zonas	rurales,	pro-
ducto de su enorme población y crecimiento industrial, que incrementan diaria-
mente sus necesidades de consumo;  

d) las acciones terroristas que constantemente amenazan su seguridad y que, 
entre	 1994	 y	 2005,	 implicó	 la	muerte	 de	 11	 personas	 por	 dí�a	 en	 promedio	
(Sahni, 2013, pp. 106-110); 

e)	la	necesidad	de	alcanzar	una	economí�a	con	un	mejor	desarrollo	humano,	que	
supere	la	elevada	desigualdad	en	el	ingreso	de	sus	habitantes	(el	1%	de	la	po-
blación	posee	más	del	70%	de	la	renta	nacional)	y	la	pauperización	de	sus	zonas	
rurales e incluso de grandes centros urbanos. Debe recordarse que la India aún 
posee 73 millones de personas en condiciones de pobreza extrema (De Espe-
ranza, 11 de abril de 2019; Silva, 2013, p. 164); y, 

f) el fortalecimiento de su democracia a efectos de: desterrar el nepotismo en 
sus instituciones; abrir espacios para la sociedad civil; permitir un libre acceso 
a la información de los ciudadanos (solo en 2018 se cerró la Internet 97 veces);  
garantizar el respeto a un trato igualitario a las 650 millones de mujeres que 
viven	en	ese	paí�s	(hoy,	el	42%	de	las	jóvenes	indias	han	sufrido	abusos	sexuales	
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antes	de	los	19	años	y	la	mitad	de	la	población	justifica	la	violencia	fí�sica	ocasio-
nal contra las mujeres); y,  eliminar la discriminación y ataques motivados por 
diferencias religiosas (De Esperanza, 11 de abril de 2019).

2.2.4. República Islámica de Irán
Irán	no	solo	es	reconocida	como	el	paí�s	de	la	antigua	cultura	persa	sino	también	
como	una	potencia	regional	que	posee	una	ubicación	geográfica	estratégica,	al	
situarse	entre	Oriente	Próximo,	Asia	Central	y	Asia	del	Sur.	Además,	tiene	una	
población de más de 81 millones de habitantes y una extensión territorial de 
1.648.195	km².	

En	cuanto	al	Producto	Bruto	Interno	(PBI),	la	República	Islámica	de	Irán	se	ubi-
ca	en	el	puesto	29	de	 las	mayores	economí�as	del	mundo,	 lo	que	 la	convierte	
en	 la	tercera	economí�a	regional,	superada	solo	por	Turquí�a	y	Arabia	Saudita.	
Su	economí�a	depende	 fundamentalmente	del	petróleo,	 en	 tanto	este	 recurso	
constituye	el	80%	de	sus	exportaciones.	En	cuanto	a	las	reservas	probadas	de	
petróleo a nivel mundial, Irán ocupa el cuarto lugar, mientras que en lo relativo 
a reservas de gas natural ocupa el segundo puesto (Moya, 2018, p. 60). 

En el campo militar, Irán cuenta con unas fuerzas armadas de 550 mil hombres, 
sin	embargo,	en	el	ámbito	tecnológico,	se	duda	de	que	su	capacidad	militar	esté	
a	la	altura	de	su	inmenso	ejército,	sea	porque	su	armamento	es	producido	lo-
calmente, porque no ha sido probado, o porque este no es de última generación 
(Moya, 2018, p. 61).

Lo que es innegable es que Irán ha desarrollado una capacidad nuclear que 
preocupa	a	EE.UU.	El	descubrimiento	del	programa	nuclear	iraní�	se	produjo	en	
2003 lo que trajo como consecuencia la imposición de sanciones por parte de la 
superpotencia	y	la	Unión	Europea,	entre	otros.	Luego	de	arduas	negociaciones,	
el	14	de	julio	de	2015,	se	firmó	un	acuerdo	nuclear	con	el	grupo	P5+1	e	Irán	(el	
P5	alude	a	los	5	miembros	del	Consejo	de	Seguridad	más	Alemania).	Pero	fue	el	
16 de enero de 2016 que se consideró por parte de la Organización Internacio-
nal	de	Energí�a	Atómica	(OIEA)	que	Irán	habí�a	implementado	los	términos	del	
acuerdo,	por	lo	cual	debí�an	suspenderse	las	sanciones	(Castro,	2016).	Sobre	el	
particular	es	importante	añadir	que	el	programa	nuclear	iraní�	se	ha	converti-
do	en	una	cuestión	de	orgullo	nacional;	existen	melodí�as	populares,	billetes	e	
incluso	fiestas	que	conmemoran	los	principales	hitos	de	este	programa,	por	lo	
cual	su	desmantelamiento	no	solo	serí�a	resentido	por	 los	 lí�deres	 iraní�es	sino	
por la propia población (Priego, 2015, p. 97). 

A partir del levantamiento en 2016 de las sanciones económicas que se le impu-
sieron por su programa nuclear, Irán ha podido suscribir numerosos acuerdos 
con	paí�ses	europeos	que	han	posibilitado	inversiones	importantes	en	ese	paí�s	
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así�	como	un	incremento	del	comercio	y	de	la	cooperación	(Moya,	2018,	p.	61;	
Castro,	2016).	Este	panorama	favorable	se	vio	perturbado	cuando	el	presidente	
Donald	Trump,	el	13	de	octubre	de	2017,	se	niega	a	certificar	a	Irán	en	relación	
al respeto del acuerdo de 2015 y cuando el 9 de mayo de 2018 anuncia el retiro 
de	EE.UU.	de	este,	así�	como	la	imposición	de	sanciones,	ante	la	protesta	de	los	
paí�ses	participantes	en	el	mismo.	De	nada	le	ha	valido	a	Irán	que	la	OIEA	haya	
afirmado	en	diez	ocasiones	desde	2015	que	este	paí�s	no	ha	violado	los	términos	
del	acuerdo	y	que	más	bien	lo	viene	cumpliendo	de	manera	estricta.	Y	es	que	la	
verdadera	razón	de	la	decisión	de	Trump	es	debilitar	polí�tica	y	económicamen-
te	a	Irán	y,	con	ello,	consolidar	a	su	socio	Arabia	Saudí�,	quien	es	la	garantí�a	de	
la	protección	de	los	intereses	estadounidenses	en	la	región	(Novak	y	Namihas,	
2018, pp. 83-85). 

Esta	postura	estadounidense	no	es	compartida	por	los	paí�ses	europeos	y	asiá-
ticos que forman parte del acuerdo de 2015; por el contrario, son constantes 
los	esfuerzos	de	estos	paí�ses	por	buscar	una	salida	negociada.	Así�	tenemos	las	
acciones	realizadas	por	la	canciller	Angela	Merkel	y	por	el	presidente	francés	
Emmanuel Macron; este último incluso invitó de sorpresa a Mohamad Javad Za-
rif,	ministro	de	Relaciones	Exteriores	de	Irán,	a	Francia,	en	momentos	en	que	se	
desarrollaba la cumbre del G7 (agosto de 2019), en un intento por dar solución 
a la crisis. 

De	otro	lado,	Irán	mantiene	un	importante	relacionamiento	con	China,	a	quien	
suministra	productos	energéticos	e	intercambia	armamento,	y	la	India,	a	quien	
provee	de	alimentos	a	cambio	de	hidrocarburos.	Por	lo	demás,	con	Rusia	no	solo	
posee	una	estrecha	relación	de	intereses	polí�ticos	en	la	zona	(como	es	en	el	caso	
de	Siria)	sino	también	económicos	(como	es	la	construcción	de	un	corredor	te-
rrestre	por	ferrocarril	para	comunicar	Europa	y	Asia	(Castro,	2016).	

El	golfo	Pérsico	—como	señalan	los	iraní�es—	o	golfo	Arábigo	—como	señalan	
los	paí�ses	árabes—	estuvo	dominado	por	Irán	e	Iraq	hasta	la	invasión	estadou-
nidense	a	este	último	paí�s	en	2003,	momento	en	que	se	puso	fin	a	Bagdad	como	
poder árabe regional, dejando a Irán y al nuevo actor Arabia Saudita como las 
potencias más importantes de la región (Moya, 2018, p. 54).

El	dominio	de	este	golfo	es	particularmente	importante	dado	que	las	economí�as	
de la zona dependen fundamentalmente del petróleo que exportan; en tal senti-
do,	el	golfo	es	una	ruta	de	tránsito	segura	así�	como	el	estrecho	de	Ormuz.

Por esta razón, Irán ha buscado evitar la presencia en la zona de actores exter-
nos	como	EE.UU.	y,	al	mismo	tiempo,	ha	venido	participando	en	diversos	esce-
narios,	con	el	propósito	de	mantener	y	fortalecer	su	influencia	en	la	región,	lo	
que	ha	sido	contestado	por	Arabia	Saudita	que	también	intenta	ser	el	hegemón	
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en	la	zona.	Así�,	ambos	Estados	han	pasado	al	enfrentamiento	indirecto	a	través	
de	su	participación	en	diversas	crisis	ocurridas	en	paí�ses	de	esta	región,	tales	
como	Iraq,	Egipto,	Yemen,	Siria	o	Bahréin,	con	clara	ventaja	en	favor	de	Irán.	En	
efecto,	la	República	Islámica	de	Irán,	ha	logrado:	impedir	el	derrocamiento	de	
Bashar	al-Assad	en	Siria	conjuntamente	con	Rusia;	derrotar	al	Estado	Islámico	
en	Iraq	apoyando	a	las	milicias	chiitas;	frenar	los	objetivos	perseguidos	en	Ye-
men	por	Arabia	Saudita,	provocándole	a	este	último	un	serio	déficit	presupues-
tario;	y,	en	el	caso	de	Lí�bano,	lograr	que	sus	intereses	se	hayan	visto	reforzados	
por	la	primací�a	de	Hezbollah	(Moya,	2018,	pp.	63-64).

En	América	Latina,	la	presencia	iraní�	recibe	un	primer	gran	impulso	luego	de	la	
Revolución	islámica	de	1979,	cuando	Irán	estableció	ví�nculos	diplomáticos	con	
Cuba	y	Nicaragua,	 con	quienes	encontró	 coincidencias	en	 su	proceso	 revolu-
cionario. El segundo impulso se da en 1997 bajo la presidencia de Mohammad 
Kathami y, el tercero y último, en 2005 con su sucesor Mahmoud Ahmadinejad 
hasta el 2013, cuando se produjo el decaimiento de esta presencia al no ser lo 
suficientemente	sólida	en	lo	polí�tico	y	diplomático,	ni	rentable	en	lo	económico	
(Moya, 2015, pp. 16 y 18). 

En	efecto,	el	periodo	2005-2013	fue	sin	duda	el	más	intenso	entre	Irán	y	Amé-
rica	Latina,	en	gran	parte	gracias	a	la	crisis	iraní�	provocada	por	las	sanciones	
impuestas por el desarrollo de su proyecto nuclear y por la presencia de Hugo 
Chávez	en	Venezuela,	quien	sirvió	de	contacto	para	que	el	paí�s	islámico	exten-
diera	 su	 relacionamiento	con	otros	paí�ses	de	 la	 región.	 Irán	no	solo	buscaba	
nuevos	socios	y	mercados	sino	también	establecer	posiciones	comunes	contra	
EE.UU.	Así�,	al	final	del	periodo,	Irán	llegó	a	tener	11	embajadas	y	17	centros	cul-
turales en la región, suscribió diversos acuerdos comerciales, además de otros 
convenios en el campo de la agricultura, la defensa, entre otros. De igual forma, 
estableció en la región un canal de televisión satelital en español (Hispan TV) y 
un portal de noticias en Internet (Moya, 2015, p. 18).

En	el	 caso	especí�fico	de	Venezuela,	el	 relacionamiento	no	solo	ha	cubierto	 la	
materia	energética	sino	también	ha	significado	asumir	posiciones	comunes	en	
foros	 internacionales	 frente	a	EE.UU.	y	a	 los	problemas	de	Medio	Oriente.	En	
cuanto	a	Bolivia,	Irán	ha	apoyado	financieramente	a	la	Escuela	Militar	de	Defen-
sa	y	Soberaní�a	del	ALBA	(Moreno,	2010,	p.	5;	Berman,	2	de	setiembre	de	2016).	
Con	Argentina,	las	relaciones	polí�ticas	—que	se	remontan	a	los	años	ochenta,	
cuando	ambos	paí�ses	celebran	dos	contratos	de	cooperación		nuclear,	los	mis-
mos	que	fueron	renegociados	en	1990—	se	deterioraron	ante	la	ausencia	de	vo-
luntad	del	gobierno	iraní�	por	esclarecer	el	atentado	contra	la	Asociación	Mutual	
Israelita Argentina – AMIA en 1994 (Botta, 2012, pp. 153 y 162). Sin embargo, 
las	relaciones	comerciales	entre	estos	dos	paí�ses	fueron	positivas	por	el	creci-
miento	de	 las	exportaciones	argentinas	de	arroz,	 trigo,	maí�z,	aceites	y	grasas	
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animales	a	Irán.	Con	Brasil,	el	relacionamiento	fue	positivo	solo	durante	el	pe-
riodo	del	presidente	Luiz	Inácio	“Lula”	da	Silva,	cuando	junto	a	Turquí�a,	Brasil	
propició un acuerdo para evitar que Irán reciba nuevas sanciones; además de 
ello, el intercambio comercial comenzó a caer desde 2012 como consecuencia 
de la falta de pago por Irán de las exportaciones brasileñas (Moya, 2015, pp. 
21-22). 

Empero,	tal	como	se	ha	señalado,	los	esfuerzos	de	Irán	no	se	vieron	finalmente	
recompensados.	Además,	el	fallecimiento	de	Chávez	(marzo	de	2013)	y	la	salida	
del	poder	de	Ahmadinejad	(agosto	de	2013)	—que	visitó	seis	veces	Venezuela,	
tres	veces	Bolivia	y	dos	veces	Brasil,	Cuba,	Ecuador	y	Nicaragua—	significaron	
un	enfriamiento	de	las	relaciones	entre	la	región	y	el	paí�s	del	golfo	Pérsico.	Fi-
nalmente,	Irán	tampoco	pudo	expandir	sus	relaciones	hacia	otros	paí�s	impor-
tantes	de	la	región	—como	Colombia,	Perú	y	Chile—	debido	a	la	percepción	de	
este	paí�s	como	una	amenaza	a	la	seguridad	regional	(Moya,	2015,	pp.	19	y	24).	

En	sí�ntesis,	Irán	es	un	actor	regional	importante	en	el	actual	escenario	interna-
cional,	aunque	sus	enfrentamientos	recientes	con	EE.UU.	podrí�an	debilitar	sus	
aspiraciones	de	convertirse	en	el	lí�der	indiscutido	del	golfo	Pérsico.	

2.2.5. República de Turquía
Turquí�a	 es	un	paí�s	 que	posee	una	ubicación	geográfica	privilegiada	en	 tanto	
sirve	de	puente	entre	Europa	y	Asia	—une	a	Europa	del	Sudeste,	el	Cáucaso,	
Asia	Central	y	Medio	Oriente—,	con	derecho	de	navegación	en	los	estrechos	de	
Bósforo	y	Dardanelos	y	por	cuyo	territorio	transita	el	70%	de	las	reservas	de	
gas y petróleo del mundo. Tiene, además, 81 millones de habitantes, frente a los 
97 millones de Egipto y los 82 millones de Irán. 

A	nivel	económico,	Turquí�a	ha	contado	en	los	últimos	años	con	una	economí�a	
fuerte,	siendo	miembro	de	la	OCDE	y	del	G20.	Esto	fue	posible	gracias	al	modelo	
mixto	 turco	por	el	cual	atraí�a	 inversión	de	Occidente	y	aprovechaba	el	creci-
miento de los mercados emergentes musulmanes. En lo militar, es la segunda 
potencia en la OTAN y su participación en las operaciones de esta organización 
y	de	la	UE	le	otorgaron,	desde	inicios	del	siglo	XXI,	un	rol	clave	en	la	paz	y	esta-
bilidad	de	la	región	(Atanasiu,	2015;	Atesoglu,	2008,	pp.	43-44;	Cagaptay,	2013,	
pp.	801-804;	Martin	y	Keridis,	2004),	siendo	el	cuarto	paí�s	en	gasto	militar	con	
el	8%	regional,	después	de	Arabia	Saudita	con	35%,	los	Emiratos	A� rabes	Unidos	
con	12%	e	Israel	con	10%	(Adins,	2019b,	pp.	14-15).

Se	debe	destacar	que	es	a	partir	de	la	llegada	al	poder	en	2003	de	Recep	Tayyip	
Erdogan	y	del	canciller	Davutoglu	en	2009	que	Turquí�a	empieza	a	implemen-
tar una estrategia para el liderazgo regional, que necesariamente pasó por una 
reconfiguración	de	su	polí�tica	exterior	y	de	su	economí�a	(Adins,	2019b,	p.	22).	
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Esta	estrategia	rindió	sus	frutos.	Así�,	al	año	2018,	en	la	región	de	Medio	Oriente	
y	el	Norte	de	A� frica,	Turquí�a	representaba	la	primera	economí�a	con	el	21%	del	
PBI	regional,	seguido	de	Arabia	Saudita	con	17%	e	Irán	con	11%	(Adins,	2019b,	
pp. 14-15).

Adicionalmente,	el	régimen	de	Erdogan	logró	que	Turquí�a	fuera	vista	por	Oc-
cidente como un aliado, sustentado en un Estado secular, moderno y democrá-
tico, con una visión moderada del Islam, un desarrollo socio-económico rela-
tivamente	alto,	una	referencia	en	el	turismo	global,	entre	otras	caracterí�sticas	
(Vásquez,	16	de	abril	de	2019;	Adins,	2019b,	pp.	16-17).	Más	aún,	se	reconocí�a	
el	poder	blando	de	Turquí�a	para	influir	a	nivel	regional	en	la	búsqueda	de	solu-
ciones a ciertas crisis producidas, lo que la convirtió en un activo actor regional 
(Fotiou y Triantaphyllou, 2010, p. 99). 

Así�,	si	bien	la	región	del	Medio	Oriente	y	Norte	de	A� frica	se	caracteriza	por	la	
presencia	de	varias	potencias	regionales	—como	son	los	casos	de	Irán,	Arabia	
Saudita,	Egipto,	 los	Emiratos	A� rabes	Unidos	e	 Israel—	(Adins,	2019b,	p.	13),	
EE.UU.	y	Europa	entendí�an	que	Turquí�a	era	la	potencia	regional	llamada	a	ejer-
cer	una	mayor	influencia	y	servir	de	puente	entre	esa	región	y	Occidente.	

Lamentablemente,	 esta	 situación	 cambió	 cuando	 el	 presidente	 Recep	 Tayyip	
Erdogan, luego de 10 años en el gobierno, empezó a concentrar el poder en 
sí�	 mismo.	 Concretamente,	 en	 2014,	 obtuvo	 la	 presidencia	 —al	 encontrarse	
impedido	de	ser	primer	ministro	por	cuarta	vez—,	pero	colocó	como	primer	
ministro a una persona leal que le permitió seguir gobernando en la práctica. 
Años	después,	reformó	la	Constitución	turca	y	cambió	su	sistema	parlamentario	
por uno presidencial con capacidad de nombrar jueces. Esto último le permitió 
controlar el Poder Judicial, el Poder Ejecutivo a su cargo y el Poder Legislativo 
al	contar	con	mayorí�a	parlamentaria.	El	 frustrado golpe que se intentó en su 
contra en 2016 le sirvió de excusa para ordenar la detención de periodistas, 
maestros y otros miembros de la sociedad civil (Vásquez, 16 de abril de 2019), 
todo	lo	cual	llevó	a	caracterizar	al	régimen	turco	como	autoritario.	

De	otro	lado,	la	posición	de	Turquí�a	en	su	región	se	complicó	cuando,	a	partir	
de diversas decisiones, se enfrentó a Egipto, Israel y Siria, situación que lo llevó 
a	no	contar	con	embajadores	en	estos	paí�ses.	En	particular,	el	abandono	de	su	
poder	blando	para	reemplazarlo	por	su	poder	duro	en	Siria	marcó	el	final	de	su	
proyección	regional,	lo	que	internamente	se	conoció	como	“soledad	preciosa”	
(Adins, 2019b, p. 37)

Asimismo,	el	autoritarismo	turco	y	su	acercamiento	a	Rusia,	así�	como	la	bús-
queda	de	autonomí�a	frente	a	la	OTAN	y	su	polí�tica	divergente	con	los	intereses	
de Occidente (como por ejemplo en el caso de Siria), determinaron que tanto 
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EE.UU.	como	la	Unión	Europea	comenzaran	también	a	alejarse	de	Turquí�a,	de-
jando de verlo como un aliado (Sheybal, Lorca y Gil Fuensanta, 2015, p. 8). En 
este	punto,	 también	 resulta	 justo	 señalar	 las	motivaciones	 turcas	del	 cambio	
frente	a	estos	paí�ses.	

Así�,	en	el	caso	de	su	relación	con	Europa,	los	turcos	siempre	aspiraron	a	formar	
parte	de	la	Unión	Europea;	ya	en	1963	gozaban	del	estatuto	de	miembro	asocia-
do, en 1987 solicitaron su plena adhesión y en 2005 se iniciaron para ello ne-
gociaciones	formales.	El	problema	es	que	la	Unión	Europea	realizaba	diversas	
exigencias	a	Turquí�a	que	implicaban	esfuerzos	económicos	y	polí�ticos	que	no	
fueron	suficientes	para	permitir	su	ingreso,	lo	que	fue	resentido	por	la	pobla-
ción	otomana,	cuyo	sentimiento	nacionalista	emergió.	Así�,	mientras	en	2004	el	
60%	de	los	turcos	estaba	a	favor	de	una	incorporación	al	bloque,	en	2007	este	
respaldo	bajó	al	30%.	Además,	el	pueblo	turco	tampoco	vio	con	buenos	ojos	la	
presión	europea	a	favor	de	los	kurdos	(Herrero	de	Castro,	2008,	p.	5),	todo	lo	
cual fue empujando al gobierno a la búsqueda de otras alternativas.

En	el	caso	de	Estados	Unidos	—aliado	de	Turquí�a	desde	el	 fin	de	 la	Segunda	
Guerra	Mundial—,	se	sucedieron	una	serie	de	hechos.	En	2003,	una	resolución	
parlamentaria turca impidió el uso de sus bases para tropas estadounidenses; 
en	2009	Turquí�a	rompió	relaciones	diplomáticas	con	Israel,	aliado	estratégico	
de	EE.UU.	en	 la	 región;	en	2012	Turquí�a	 se	 integró	a	 la	Organización	para	 la	
Cooperación	de	Shanghái	comandada	por	China	(Adins,	2019b,	pp.	22-23);	y,	
posteriormente,	se	produjo	una	evidente	diferencia	con	EE.UU.	en	torno	a	cómo	
resolver	los	problemas	de	la	región	del	golfo	Pérsico,	como	por	ejemplo	en	Siria,	
coincidiendo	más	bien	con	la	estrategia	rusa.	Sobre	esto	último,	Turquí�a	se	incor-
porarí�a	además	a	dos	foros	sobre	el	diseño	del	futuro	sirio,	cuales	son	las	conver-
saciones	de	Astaná	(en	las	que	participan	también	Rusia	e	Irán)	y	el	foro	cuatri-
partito	Turquí�a-Alemania-Francia-Rusia,	quedando	EE.UU.	desplazado	de	ambos.

A	esto	podemos	sumar	la	reacción	adversa	de	Turquí�a	frente	a	la	decisión	esta-
dounidense	de	reconocer	a	Jerusalén	como	capital	de	Israel,	teniendo	en	cuenta	
el	apoyo	turco	a	Hamas;	 la	cooperación	entre	Turquí�a	y	Qatar,	con	el	cual	ha	
roto	relaciones	Arabia	Saudita,	aliado	estratégico	de	EE.UU.;	y	el	acercamiento	
turco a Irán con quien mantiene una tupida red de relaciones comerciales y 
con	el	que	EE.UU.	mantiene	claras	diferencias.	Finalmente,	el	alejamiento	entre	
Turquí�a	y	EE.UU.	también	obedece	a	la	relación	privilegiada	que	el	primero	ha	
construido	con	Rusia	en	materia	energética,	polí�tica,	pero	también	militar;	en	
particular,	la	adquisición	por	Turquí�a	de	un	sistema	ruso	de	misiles	antiaéreo	
de	largo	alcance	(S-400),	provocó	“un	auténtico	terremoto”	en	la	relación	con	la	
superpotencia pues implicó descartar la adquisición del sistema estadouniden-
se Patriot,	afectando	incluso	la	continuidad	de	Turquí�a	en	el	programa	Caza	de	
5ta. Generación F-35 (Sánchez Tapia, 2018, pp. 11-12, 15 y 16). 
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El	alejamiento	entre	EE.UU.	y	Turquí�a	afecta	a	ambas	partes	por	igual;	es	más,	
para	algunos	“los	americanos	necesitan	más	a	los	turcos	que	Turquí�a	a	EE.UU.”	
(Herrero	de	Castro,	2008,	p.	5).	Y	es	que	la	superpotencia	no	puede	perder	el	
uso	de	la	base	aérea	de	Incirlik,	pues	esta	le	permite	accionar	en	Irán	y	Afganis-
tán;	de	igual	forma,	para	combatir	el	terror	en	la	zona,	Turquí�a	es	un	aliado	in-
dispensable.	Finalmente,	ante	la	crisis	entre	EE.UU.	e	Irán,	la	alianza	entre	esta	
última	y	Turquí�a	configura	la	pérdida	de	un	aliado	estratégico.

En todo caso, más allá de las razones del alejamiento turco de algunos de sus 
vecinos	así�	como	de	sus	antiguos	aliados,	lo	cierto	es	que	tanto	por	sus	polí�ticas	
internas	como	por	su	acercamiento	a	potencias	adversas	a	EE.UU.	y	a	Europa,	
el	antiguo	Imperio	otomano	viene	atravesando	una	crisis	polí�tica	y	económi-
ca,	 lo	que	 se	evidencia	 con	una	alta	 inflación,	 la	devaluación	de	 la	 lira	y	una	
contracción	económica	que	se	calcula	será	de	2,5%	para	2019	(Vásquez, 16 de 
abril	de	2019;	Gürzel,	2014,	pp.	95-96;	Cohen,	2011,	p.	218).	Esto	ha	venido	a	
determinar	que	los	presagios	auspiciosos	que	se	dieron	sobre	Turquí�a	y	sus	po-
sibilidades de convertirse en una potencia en la región se hayan visto mengua-
dos.	Sin	embargo,	resulta	también	justo	anotar	que	si	bien	en	2018	la	economí�a	
turca ocupó el puesto 19, varias entidades estiman que ello mejorará y que en 
2050	la	economí�a	turca	podrí�a	ocupar	el	quinto	o	sexto	lugar	con	9.1	billones	de	
dólares aproximadamente, según recientes estudios de la banca multinacional 
Standard	Chartered	(BBC	Redacción,	14	de	enero	de	2019).

Para	finalizar,	respecto	de	América	Latina	y	el	Caribe,	se	observa	que	cada	vez	
hay	un	mayor	acercamiento.	Así�,	en	2017,	las	exportaciones	de	la	región	hacia	
Turquí�a	 sumaron	6.466	millones	de	dólares,	mientras	que	 las	 importaciones	
alcanzaron los 2.305 millones de dólares, lográndose un importante superávit 
para	la	región.	(Martí�n-Carrillo	y	Wahren,	21	de	mayo	de	2019).

2.2.6. República de Sudáfrica
Hasta	el	fin	del	Apartheid	en	1994,	Sudáfrica	fue	vista	como	un	paí�s	inestable,	
hostil	y	con	acciones	militares	agresivas	hacia	paí�ses	vecinos	como	Angola	y	
Mozambique.	Al	llegar	la	democracia	a	ese	paí�s,	los	gobiernos	se	concentraron	
en	 resolver	 los	 problemas	 internos,	 dejando	de	 lado	 la	 polí�tica	 exterior.	 Sin	
embargo,	esto	cambió	en	1999	con	la	elección	de	Thabo	Mbeki	(1999-2008),	
quien	definió	que	el	continente	africano	serí�a	la	prioridad	de	su	polí�tica	exte-
rior	(John	de	Souza,	2008,	p.	174).	Su	visión	denominada	“Renacer	de	A� frica”	
se	convertirí�a	en	uno	de	 los	pilares	de	su	polí�tica	exterior,	pues	comprendí�a	
que el mantenimiento y preservación de la paz y estabilidad del continente 
tení�a	 una	 estrecha	 vinculación	 con	 el	 interés	 nacional	 del	 paí�s,	 en	 tanto	 su	
desarrollo	económico	estarí�a	supeditado	a	lo	que	ocurriera	en	este	(Tinnirello,	
2014, p. 35). 
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Desde entonces, Sudáfrica ha promovido la estabilidad regional y ha partici-
pado	 en	misiones	 de	 paz	 en	 diversas	 crisis	 como	 las	 de	 Burundi,	 República	
Democrática	del	Congo,	Costa	de	Marfil,	Sudán,	entre	otras.	Si	a	ello	sumamos	
que Sudáfrica tiene un PBI aproximado de 212 billones de dólares, ocupando 
el puesto número 1 del continente y el 25 a nivel mundial, además de un gasto 
militar	de	4,6	billones	de	dólares	—lo	que	la	coloca	también	como	el	paí�s	con	
mayor	gasto	en	defensa	y	seguridad	de	A� frica—,	nos	encontramos	claramente	
frente a la potencia regional africana, situación que es reconocida por algunos 
Estados	o	grupos	de	paí�ses	como	la	Unión	Europea,	con	quien,	desde	2006,	tie-
ne	un	acuerdo	estratégico	además	de	un	acuerdo	de	 libre	comercio	(John	de	
Souza, 2008, pp. 174-175; Tinnirello, 2014, p. 40). 

En	la	polí�tica	exterior	sudafricana	destaca	particularmente	su	poder	blando	—
el	mejor	de	la	región	y	uno	de	los	mejores	del	mundo—	que	se	sustenta	en	su	
industria del entretenimiento, la reputación de sus universidades, la gestión de 
eventos	deportivos	como	la	Copa	Mundial	de	 la	FIFA,	sus	valores	 liberales,	el	
orden	constitucional	y	los	lí�deres	carismáticos	que	ha	tenido,	tales	como	Nelson	
Mandela,	Desmond	Tutu,	Walter	Sisulu	y	Thabo	Mbeki,	además	de	su	contribu-
ción a la paz y seguridad del continente (Tella, 2017, pp. 392-396; Schoeman, 
2015, pp. 440-441; Harrison, 2014, p. 75). 

Como	 señala	Giaccaglia	 (2017),	 la	mayor	 fortaleza	 de	 este	 paí�s	 “reside	 en	 el	
hecho de ser considerada por las restantes grandes potencias del escenario 
mundial como la principal y, muchas veces, única representante del continente 
africano en las esferas globales de negociación” (p. 435). Sin embargo, si bien 
Sudáfrica es percibida por los actores externos como la interlocutora continen-
tal	en	materia	de	seguridad,	economí�a	y	desarrollo,	además	de	mediadora	de	
conflictos	regionales,	su	liderazgo	es	resistido	por	varios	paí�ses	del	continente	
africano (Hamill, 2016; Tinnirello, 2014, p. 44).

En este punto, resulta importante destacar que en 2009, en la ciudad rusa de 
Ecaterimburgo,	se	formalizó	la	creación	de	los	BRIC	(Brasil,	Rusia,	India	y	Chi-
na),	al	que	se	sumarí�a	Sudáfrica	en	2011	convirtiéndose	así�	en	el	denominado	
BRICS.	En	esos	años,	estos	cinco	paí�ses	representaban	el	43%	de	la	población	
mundial,	el	18%	del	producto	bruto	interno	mundial,	el	25%	del	PBI	per	cápita,	
casi	el	26%	de	 la	 superficie	del	planeta	y	el	46%	del	crecimiento	económico	
mundial.	Los	BRICS	no	solo	se	crean	como	un	foro	de	discusión	polí�tica,	sino	con	
el propósito de tener una mayor participación en la administración del orden 
mundial y buscar cambios en las estructuras económicas mundiales y en los 
organismos	financieros	(De	Almeida,	Marzzini,	Ribeiro,	De	Lira	y	Salazar,	2017,	
pp.	615-616).	No	obstante,	dentro	de	los	BRICS	se	identifica	a	Sudáfrica	como	
muy distante al resto; baste para ello señalar que es la cuarta parte de la eco-
nomí�a	rusa	y	que	presenta	diferencias	significativas	en	cuanto	al	tamaño	de	su	
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población,	relevancia	en	el	sistema	financiero	global	y	tamaño	de	su	PBI	(Harri-
son, 2014, p. 69). No obstante, se le incorporó por su liderazgo en la región y en 
la	Unión	Africana	así�	como	por	ser	el	único	paí�s	africano	en	el	G20	y	el	más	rico	
del	mundo	en	reservas	minerales	(Carmody,	2016,	pp.	243-244;	Petropoulos,	
2015, pp. 162-163). 

En tal sentido, Sudáfrica se ha consolidado como la potencia africana emergen-
te.	Es	la	principal	economí�a	africana,	la	única	que	ha	alcanzado	un	nivel	de	renta	
media	y	que	cuenta	con	una	estructura	industrial	más	diversificada.	Otras	dos	
economí�as	importantes	de	este	continente	son	las	de	Nigeria	y	Angola,	que	son	
las mayores productoras africanas de petróleo; más aún, para muchos analistas, 
Nigeria	se	convertirá	en	algún	momento	en	la	economí�a	dominante	de	la	región	
(Alden y Schoeman, 2015, pp. 249-250). Sin embargo, fuera de ellas, el resto son 
paí�ses	pequeños,	con	una	geografí�a	adversa	o	con	graves	problemas	de	inesta-
bilidad	polí�tica;	incluso,	algunos	de	estos	son	verdaderos	Estados	fallidos.	No	
obstante,	se	reconoce	el	potencial	de	un	grupo	de	paí�ses	de	A� frica	Oriental	y	
Occidental	 como	Etiopí�a,	Ruanda,	Tanzania,	Costa	de	Marfil,	 Senegal,	Kenia	y	
Mali (Lippolis, 12 de enero de 2018, pp. 6-10). 

En todo caso, es Sudáfrica la potencia que claramente sobresale sobre el resto, 
aunque, en los últimos años, haya visto estancando su crecimiento económico 
y	haya	tenido	altas	tasas	de	desempleo,	presión	inflacionaria	y	en	la	balanza	de	
pagos, desindustrialización y altos niveles de desigualdad (Lippolis, 12 de enero 
de 2018, p. 6). 

2.2.7. República Federativa del Brasil
Brasil	es	el	quinto	paí�s	más	extenso	del	mundo	con	un	área	aproximada	de	8,5	
millones	de	km²	y	también	en	población	con	más	de	209	millones	de	habitantes.	
Estas	dos	caracterí�sticas	presentes	desde	el	nacimiento	de	la	“potencia	verde”	
llevó	a	que,	desde	muy	temprano,	polí�ticos	y	pensadores	brasileños	denomina-
dos os predecessores	le	señalaran	un	rumbo	excepcional,	afirmando	el	papel	de	
liderazgo	que	en	algún	momento	Brasil	debí�a	cumplir	en	la	región	pero	también	
en	la	geopolí�tica	mundial	(Rodrigo,	Peña	y	González,	2012,	pp.	236-237).	

A	2018,	Brasil	representa	el	52%	del	PBI	sudamericano	y	el	40%	del	gasto	mili-
tar	regional	(Adins,	2019b,	p.	14).	Por	sí�	solo,	según	datos	del	Fondo	Monetario	
Internacional	es	la	novena	economí�a	del	mundo,	con	proyección	a	permanecer	
en	esta	ubicación	en	2050	(Gestión	Redacción,	24	de	abril	de	2018).	Asimismo,	
es uno de los exportadores de alimentos y de materias primas más importantes 
del	globo,	a	lo	que	se	debe	sumar	el	hecho	de	que	este	paí�s	posee	infraestruc-
tura industrial de primer orden, cuenta con empresas de alcance global, es au-
tosuficiente	en	el	plano	energético	y	es	un	importante	inversor	internacional.	
Adicionalmente, se trata de un Estado que no mantiene controversia alguna con 
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Estados	vecinos	y	se	encuentra	muy	lejos	de	cualquier	conflicto	armado,	por	
lo cual se resalta su capacidad para utilizar el soft power en la búsqueda de 
un liderazgo en el mundo, y no de su capacidad militar (Peña Galindo, 2018, 
p. 100).

Desde	la	presidencia	de	Fernando	Henrique	Cardoso,	seguido	por	Luiz	Ignacio	
Lula Da Silva, Brasil buscó consolidar su posición liderando el espacio suda-
mericano	y,	a	partir	de	ahí�,	 lograr	un	reconocimiento	como	actor	global.	Esto	
explica	la	creación	del	proyecto	IIRSA	y	luego,	en	2004,	el	establecimiento	de	
la	Comunidad	Suramericana	de	Naciones,	que	devino	en	2008	en	UNASUR.	Asi-
mismo,	en	su	papel	de	lí�der	regional,	medió	en	la	crisis	boliviana	entre	2003	y	
2005, en la crisis ecuatoriana en 2005, nuevamente en Bolivia en 2008 y en la 
crisis	entre	Colombia	y	Venezuela	en	2010.	Así�	también	lideró	la	Misión	de	Es-
tabilización	de	la	ONU	en	Haití�	(MINUSTAH)	(Adins,	2019b,	p.	27).	El	liderazgo	
brasileño en este espacio sudamericano se fue consolidando con el tiempo, lo 
que le permitió además al Brasil no solo liberarse de su único competidor en 
América	Latina	(México),	sino	que	le	brindó	una	mayor	autonomí�a	respecto	de	
EE.UU.	(Adins,	2019b,	p.	19).	

A partir de este fortalecimiento, Brasil buscó convertirse en un actor global re-
levante;	en	tal	sentido,	es	de	destacar	que	ha	sido	el	paí�s	que	más	mandatos	ha	
tenido	en	el	Consejo	de	Seguridad	de	la	ONU,	participó	de	manera	importante	
en	la	Ronda	de	Doha	y	actualmente	lo	hace	en	las	reuniones	del	G-20	(Hakim,	
2010,	pp.	87-88),	forma	parte	de	los	BRICS	y	del	Foro	de	Diálogo	India,	Brasil	y	
Sudáfrica (IBSA), y mantiene relaciones estrechas con las principales potencias 
del	mundo,	lo	que	incluye	A� frica	y	Medio	Oriente.	De	igual	forma,	medió	entre	
Israel y Siria para alcanzar un acuerdo de paz en 2008, entre Hamas y Al Fatah 
en la Franja de Gaza en 2011, además de participar en las negociaciones de paz 
en Afganistán, Myanmar y Somalia. Asimismo, lanzó plataformas diplomáticas 
tales	como	“Vecinos	de	Iraq”	o	“Estabilidad	y	Cooperación	en	el	Cáucaso”,	ade-
más	de	crear	un	mecanismo	de	negociación	con	Turquí�a	para	superar	la	crisis	
nuclear	iraní�	(Adins,	2019b,	p.	27).	Por	todo	ello,	se	le	reconoce	como	la	poten-
cia	regional	en	Sudamérica,	aunque	con	aspiraciones	de	tener	un	rol	mayor.

No	obstante,	durante	la	presidencia	de	Dilma	Rousseff	(2011-2016),	muchos	de	
los avances alcanzados en la escena internacional simplemente se paralizaron, 
para	concentrarse	en	 los	problemas	 internos.	Este	giro	en	 la	polí�tica	exterior	
brasileña fue entendido como una renuencia del Brasil de asumir los costos de 
su liderazgo, lo que entre otras cosas le permitió avanzar a Venezuela en la ex-
pansión	de	su	influencia	en	la	región,	con	drásticas	consecuencias	no	solo	para	
su	posicionamiento	en	Sudamérica	sino	también	para	la	democracia.	Como	sos-
tiene	Luján	(2016),	“Brasil	ha	renunciado	a	desplegar	su	liderazgo	en	la	región	
para	proyectarse	desde	ahí�	como	actor	global,	ha	dejado	de	lado	sus	pretensio-
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nes	de	cogenerador	de	reglas	sistémicas	para	asumir	un	papel	de	acatador	de	
tales reglas” (p. 59). 

Sin embargo, los problemas internos eran reales. En efecto, desde 2013, comen-
zaron	a	producirse	diversas	manifestaciones	contra	el	gobierno	y	la	clase	polí�-
tica	brasileños;	en	2014	se	inició	una	fuerte	recesión	económica	que	significó	
que	las	tasas	de	crecimiento	fueran	negativas	en	2015	y	2016	(-3,77%	y	-3,60%,	
respectivamente) (Adins, 2019b, p. 34).  

A	lo	anterior	debemos	sumar	que	también	en	esos	años	—y	hasta	la	actualidad—	
se produjo un alarmante incremento en las tasas de criminalidad y violencia, y 
la	pauperización	en	la	calidad	de	los	servicios	gubernamentales	(Hakim,	2010,	
p. 87), lo que generó mayor descontento y mayor atención del gobierno a los 
problemas internos. 

En	2015,	la	situación	se	vuelve	aún	más	crí�tica	cuando	aparecen	dos	casos	de	
mega	corrupción.	Diez	años	antes,	 los	brasileños	ya	se	habí�an	alarmado	ante	
el escándalo de corrupción conocido como el Mensalão, consistente en el pago 
efectuado	por	el	gobierno	a	congresistas	de	cuatro	partidos	polí�ticos	(50	mil	dó-
lares mensuales) para que apoyen leyes promovidas por el Ejecutivo. Luego de 
ello, en 2014 aparece otro escándalo al que se denominó el Petrolão, en virtud 
del cual se pagaba sobornos a funcionarios de la empresa petrolera Petrobras 
(3%	por	proyecto)	para	que	contratara	a	determinadas	empresas	proveedoras	
o	constructoras	brasileñas.	Esto	fue	descubierto	por	un	equipo	de	la	Policí�a	Fe-
deral	de	Curitiva	especializada	en	delitos	financieros	y	conocida	como	Fuerza	
Tarea Lava Jato, denominación tomada de la red de grifos donde se lavaban ca-
rros	y	también	dinero	sucio.	Posteriormente,	el	21	de	diciembre	de	2016,	el	go-
bierno	de	EE.UU.	descubrió	que	el	esquema	de	corrupción	del	Petrolão	también	
habí�a	 sido	puesto	 en	práctica	por	 empresas	brasileñas	 (Odebrecht,	 Camargo	
Correa,	Andrade	Gutierréz,	Queiroz	Galvao,	UTC,	OAS	y	Engevix)	 en	diversos	
paí�ses,	desde	EE.UU.	a	Argentina,	Brasil,	Colombia,	Chile,	Ecuador,	Guatemala,	
Panamá,	Perú,	Venezuela,	como	también	en	paí�ses	del	A� frica	(Mendonça	Ferrei-
ra, 13 de enero de 2017). 

Polí�ticamente,	 estos	 escándalos	determinaron	el	 impeachment	 de	Roussef	 en	
2016	como	también	el	encarcelamiento	de	Lula	da	Silva	en	2018,	pero	también	
el deterioro de la imagen de Brasil, de su liderazgo y sus relaciones bilaterales 
con	los	paí�ses	afectados.	

El	colapso	brasileño	influyó	sin	duda	en	el	deterioro	o	fracaso	de	sus	proyectos	
regionales	de	integración	(Mercosur)	y	de	diálogo	polí�tico	(Unasur).	Si	a	ello	se	
suma	el	hecho	de	que	Brasil	“no	posee	un	poder	bélico	convencional	de	gran	
porte	y	carece	de	armas	atómicas”	(Luján,	2016,	p.	59),	se	explica	por	qué	 la	
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dificultad	de	aceptar	que	el	Brasil	pueda	convertirse	en	una	potencia	de	alcance	
global en un mediano plazo. Incluso algunos cuestionan su vocación de lideraz-
go	en	la	propia	región,	lo	que		parece	además	confirmarse	a	partir	de	las	decla-
raciones	y	actuaciones	oficiales	del	actual	presidente	del	Brasil	Jair	Bolsonaro,	
que	más	bien	busca	un	alineamiento	con	EE.UU.	y	se	aleja	de	proyectos	como	
Unasur,	Mercosur	y	el	propio	BRICS.	

2.2.8. Otros actores relevantes (Alemania, Japón, Indonesia y el Reino de 
Arabia Saudita)

República Federal de Alemania
La	República	Federal	de	Alemania	es	el	tercer	paí�s	exportador	del	mundo	des-
pués	de	China		y	EE.UU.	y	posee	un	superávit	en	cuenta	corriente	de	270	mil	mi-
llones	de	dólares,	el	más	grande	a	nivel	global.	Así�,	no	solo	es	la	mayor	potencia	
económica	de	Europa,	la	cuarta	economí�a	del	mundo	por	debajo	de	EE.UU.,	Chi-
na	y	Japón,	según	datos	del	Fondo	Monetario	Internacional	(Gestión	Redacción,	
24	de	abril	de	2018),	sino	que	además	es	el	paí�s	con	mayor	estabilidad	polí�tica,	
por lo cual, los analistas la señalan como la potencia del Viejo Mundo. Esta si-
tuación	además	se	confirma	por	la	ausencia	de	Estados	lí�deres	alternativos,	en	
particular	por	la	situación	que	atraviesan	paí�ses	como	Francia	o	el	Reino	Unido	
(Szabo, 2017, pp. 41 y 49). 

Desde	la	unificación	de	Alemania	el	3	de	octubre	de	1990,	se	inició	un	debate	
—que	aún	no	acaba—	referente	a	cuál	debí�a	 ser	el	principal	objetivo	de	su	
polí�tica	exterior.	En	tal	sentido,	algunos	sostienen	que	el	paí�s	deberí�a	entrar	
“en	 la	 normalidad”,	 esto	 es,	 que	 la	 polí�tica	 exterior	 alemana,	 consciente	 de	
su poder y basada en sus propios intereses, deberí�a	 posicionarse	 como	 el	
centro	de	Europa.	Otros,	sin	embargo,	defienden	que	Alemania	y	su	polí�tica	
exterior se caractericen como “un	poder	civil”	que	busca	la	solución	pací�fica	
de las controversias, el fortalecimiento del derecho internacional y del multi-
lateralismo, y la consolidación de la integración europea (Quiroga, 2016, pp. 
145-146). 

Si bien es cierto, la Alemania de hoy se sigue inclinando por el segundo camino, 
ello	no	niega	que	 tenga	 “conciencia	de	 sí�	misma”	o	 “conciencia	de	 su	poder”	
(Quiroga,	2016,	p.	148).	Lo	que	sucede	es	que	también	es	consciente	de	los	re-
celos y peligros que puede generar la búsqueda y exhibición de un liderazgo 
entre sus pares europeos. Por tal razón, si bien las circunstancias han llevado 
a Alemania en más de una ocasión a asumir liderazgos continentales frente a 
situaciones de crisis, pareciera no aspirar propiamente a convertirse en una 
potencia de orden mundial, razón por la cual algunos autores la denominan el 
“hegemón	reticente”	(Kundnani,	2018,	p.	207).	
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A	lo	anterior	debemos	añadir	que	la	economí�a	alemana	es	vulnerable	a	factores	
externos pues es altamente dependiente de la importación de recursos natu-
rales	y	de	energí�a.	Esta	potencia	tiene	además	uno	de	los	niveles	más	bajos	de	
tasas de nacimiento del mundo, por lo que su futuro es complejo al tener una 
población decreciente y envejecida (Szabo, 2017, pp. 41-42). Adicionalmente, 
Alemania	no	cuenta	con	una	fuerza	armada	suficiente	como	para	tentar	un	lide-
razgo	mundial	(Szabo,	2017,	p.	49).	Y	es	que:	

[…]	 aun	 cuando	 su	 creciente	 intervención	 en	 los	 conflictos	 internacionales	 la	
muestre	como	una	más	de	las	potencias	en	la	geopolí�tica	internacional,	la	Repú-
blica Federal de Alemania, en lo que respecta a la percepción dentro de la opi-
nión	pública	alemana	y	la	percepción	de	sí�	misma,	permanece	hasta	hoy	como	
una potencia diferente a las otras y por eso, especial. Este sendero especial con-
tinúa siendo la terrible experiencia del nacionalsocialismo y la Segunda Guerra 
Mundial,	cuyo	recuerdo	no	permite	que	el	paí�s	acepte	sin	más	una	polí�tica	mili-
tar activa a nivel internacional. 
[…]
En	Alemania	como	en	ningún	otro	paí�s	existe	un	gran	temor	a	una	remilitarización	
de	su	polí�tica	exterior,	no	es	algo	“obvio”	la	participación	en	una	guerra	como	si	lo	
es	en	Francia,	EE.UU.	o	en	el	Reino	Unido.	(Quiroga,	2016,	pp.	164-165)

Incluso,	si	bien	Alemania	ejerce	un	liderazgo	en	el	ámbito	de	la	Unión	Europea,	
su	poder	al	interior	de	esta	ha	mostrado	en	los	últimos	años	tener	claros	lí�mi-
tes, por lo cual se sostiene que más que un hegemón europeo, es en realidad un 
semihegemón.	Así�,	ante	la	crisis	del	euro,	Alemania	pudo	lograr	que	su	punto	
de	vista	fuera	acogido	por	el	resto	del	continente,	aunque	algunos	paí�ses	forma-
ron un frente común contra Alemania pues no estaban de acuerdo en seguir su 
receta.	Una	situación	similar	se	produjo	ante	la	crisis	de	los	refugiados	donde	
nuevamente	propuso	un	plan	para	redistribuirlos	dentro	de	la	Unión	Europea,	
a	lo	que	paí�ses	del	Este	y	del	Centro	de	Europa,	como	Hungrí�a	y	Eslovaquia,	se	
negaron	rotundamente	(Kundnani,	2018,	pp.	207-208).	Estas	dificultades	y	li-
mitaciones de Alemania llevan a autores como Kundnani a concluir que:

[…] es poco probable que Alemania sea capaz de liderar una Europa unida para 
tratar con el resto del mundo. Desde la elección de Trump, son muchos, en Euro-
pa	y	en	otras	partes	de	Occidente,	los	que	han	confiado	que	Alemania	podí�a	ser	
capaz	—hasta	cierto	punto,	al	menos—	de	colmar	el	hueco	dejado	por	Estados	
Unidos	y	de	apuntalar	el	orden	liberal	internacional.	Pero	debido	a	que	no	está	
dispuesta a hacer el tipo de concesiones y a proporcionar el tipo de bienes públi-
cos	que	serí�an	necesarios	para	que	el	resto	de	Europa	estuviese	dispuesta	a	acatar	
el	“liderazgo”	alemán,	esto	no	pasa	de	ser	una	ilusión.	(Kundnani,	2018,	p.	212)

Si bien compartimos buena parte del análisis de Kundnani, no participamos de 
su	conclusión	final,	pues	creemos	que	Alemania	—siempre	al	lado	de	Francia—	
tiene los recursos y las capacidades para ejercer un liderazgo europeo que per-
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mita el fortalecimiento de este bloque y con ello de su actuación como impor-
tante	actor	del	orden	que	se	viene	configurando.	

Japón
Luego	de	la	derrota	de	Japón	en	1945,	la	polí�tica	exterior	japonesa	cambiarí�a	
radicalmente	debido	a	la	ocupación	de	su	territorio	por	parte	de	EE.UU.	y	so-
bre todo luego de la suscripción en San Francisco del Tratado de Seguridad de 
1951.	Esto	significó	la	alianza	entre	estos	dos	paí�ses	tanto	en	términos	polí�ticos,	
diplomáticos,	económicos	como	de	seguridad,	como	también	en	materia	de	po-
lí�tica	exterior	(Garcí�a,	2015,	p.	113).	

Japón vivió un proceso de introspección en el que la población reorientó su vi-
sión de lo público hacia el de la corporación para construir alrededor de ella una 
nueva	 identidad	nacional	que	durante	décadas	se	basó	en	el	militarismo	y	el	
autoritarismo	polí�tico.	En	este	contexto,	Japón	mostraba	un	desinterés	por	los	
problemas mundiales, lo que fue cambiando progresivamente a medida que se 
convertí�a	en	una	potencia	económica	a	partir	del	crecimiento	de	las	industrias	
nacionales	y	la	creación	de	una	base	industrial	de	desarrollo	en	Asia-Pací�fico.	
En	efecto,	en	las	décadas	del	sesenta	y	setenta,	la	economí�a	japonesa	creció	a	
tasas	del	6%	anual	para	posteriormente	convertirse	en	la	segunda	economí�a	del	
mundo. Esta situación aunada a diversas crisis ocurridas en Asia en los ochenta 
y noventa provocaron que Japón extendiera el campo de sus preocupaciones al 
ámbito	polí�tico-diplomático	como	también	al	de	la	defensa,	lo	que	encontró	su	
máxima	expresión	cuando	EE.UU.	requirió	la	contribución	militar	del	Japón	en	
la	Guerra	del	Golfo	en	1991	(Cesarí�n,	2000,	pp.	65-67).

En	el	siglo	XXI,	con	el	ascenso	de	China	y	el	declive	de	la	economí�a	japonesa	que	
se	verí�a	superada	en	2010	por	el	PBI	chino,	sumado	a	las	constantes	amenazas	
nucleares	de	Corea	del	Norte,	 amén	de	 los	problemas	 territoriales	 con	Rusia	
(islas	Kuriles),	China	(islas	Senkaku	/	Diaoyu)	y	Corea	del	Sur,	en	el	paí�s	del	sol	
naciente	comienza	a	debatirse	la	necesidad	de	un	cambio	en	su	polí�tica	exterior	
pero	también	en	su	polí�tica	de	seguridad	(Delage,	2014,	p.	101).	

En	este	sentido,	sobre	su	polí�tica	exterior,	se	planteó	la	necesidad	de	fortalecer	
las	alianzas	existentes	y	construir	otras	de	forma	tal	de	enfrentar	la	desconfian-
za	y	recelos	que	diversos	paí�ses	de	la	región	mantienen	con	Japón,	pero	también	
para	contener	a	China.	

En	cuanto	a	su	polí�tica	de	seguridad	y	defensa,	se	inició	el	debate	sobre	si	Japón	
deberí�a	invertir	mayores	recursos	para	gastos	militares	de	forma	tal	de	colabo-
rar	con	EE.UU.	en	su	propia	protección	y,	de	esta	manera,	consolidar	la	alianza	
militar con la superpotencia; o si más bien Japón	debí�a	buscar	una	mayor	au	-
tonomí�a	militar.	Esta	segunda	alternativa	parece	más	compleja	si	tenemos	en	
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cuenta	la	enorme	inversión	que	Japón	deberí�a	realizar	para	disuadir	cualquier	
agresión	de	poderes	militares	vecinos	entre	los	que	se	encuentra	China	y	Rusia	
(Garcí�a,	2015, p. 127). Por	 el	 contrario,	 la	mayorí�a	 de	 japoneses	 aún	 piensa	
que	la	primera	alternativa	es	más	viable	y	eficaz,	pues	entienden	que	el	poder	
económico	y	militar	estadounidense	es	lo	suficientemente	disuasivo	para	evitar	
que	cualquier	paí�s	de	la	región	intente	una	aventura	con	Japón;	por	lo	demás,	
un	armamentismo	japonés	podrí�a	despertar	mayores	dudas	y	recelos	en	los	ve-
cinos	de	la	región,	pues	entenderí�an	que	Japón	estarí�a	pasando	de	ser	una	paí�s	
defensivo	a	uno	ofensivo	(Cesarí�n,	2000,	p.	70).	No	obstante,	el	debate	no	ha	
terminado	y	las	tendencias	podrí�an	variar	a	futuro,	más	aún	con	el	ingreso	del	
presidente	Donald	Trump	al	poder	y	su	cuestionamiento	 inicial	a	que	EE.UU.	
siga garantizando la seguridad de sus socios en Asia. 

En todo caso, resulta claro que Japón seguirá siendo una de las principales po-
tencias económicas del mundo aunque sin posibilidades en el corto y mediano 
plazo	de	ser	un	actor	polí�tico	y	militar	de	alcance	global.	

República de Indonesia
La	República	de	Indonesia	es	el	Estado	archipelágico	más	grande	del	mundo,	
conformado por más de 17.000 islas, con una gran variedad de recursos natu-
rales como petróleo, gas, carbón y minerales, siendo el mayor exportador del 
mundo de aceite de palma e importante productor de cereales como el caucho, 
el	cacao	o	el	café,	además	de	poseer	un	importante	desarrollo	de	su	sector	pes-
quero.	Tiene	también	una	ubicación	geográfica	estratégica	al	ser	“eje	de	los	dos	
océanos	más	prósperos	del	mundo:	el	I�ndico	y	el	Pací�fico”28 y un potencial tu-
rí�stico	enorme	por	su	clima	tropical	e	islas	paradisiacas	(Instituto	de	Estrategia,	
16 de enero de 2018). 

Adicionalmente, Indonesia tiene una población de 251 millones de habitantes 
(la	 cuarta	más	grande	del	mundo),	 con	 la	 caracterí�stica	de	que	131	millones	
pertenece	a	la	clase	media	emergente	y	que	el	66%	de	su	población	total	tie-
ne	entre	15	y	66	años;	asimismo,	es	de	destacar	que	el	89%	de	su	población	
es	musulmana,	es	decir,	es	el	paí�s	con	mayor	población	de	esta	religión	en	el	
mundo (Pavez, 2016, pp. 7 y 11). En 2018, Indonesia ocupó el puesto 16 de las 
economí�as	mundiales	según	el	FMI	(Llandres	Cuesta,	26	de	noviembre	de	2018,	
p. 3),	proyectándose	que	para	el	año	2032	será	la	décima	potencia	económica	
mundial (Instituto de Estrategia, 16 de enero de 2018). 

28		Como	indica	Llandres	Cuesta	(26	de	noviembre	de	2018):	“[…]	gran	parte	del	comer-
cio	que	une	a	la	República	Popular	China,	a	la	República	de	Corea	y	Japón	con	Oriente	
Medio	y	A� frica	debe	atravesar	el	estrecho	de	Malaca,	que	se	ha	convertido	en	un	punto	
crí�tico	para	la	economí�a	mundial”	(p.	5).
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Este	paí�s	proclamó	su	independencia	en	1945,	luego	de	la	rendición	de	Japón	
que lo ocupó durante la Segunda Guerra Mundial; posteriormente, Indonesia, 
tras	un	breve	conflicto,	 logró	que	el	Reino	de	 los	Paí�ses	Bajos	renunciara,	en	
1949, a mantenerla como colonia.  

En	un	principio,	teniendo	a	Sukarno	como	lí�der	(1945-1967),	Indonesia	se	ca-
racterizó por su posición nacionalista, islamista, comunista, anticolonialista y 
por	 dar	 nacimiento	 en	 la	 Conferencia	 de	 Bandung	 al	 Movimiento	 de	 los	 No	
Alineados en 1955. Sin embargo, el gobierno dio un giro hacia el autoritarismo, 
provocando	la	muerte	de	cientos	de	miles	de	personas,	siendo	Sukarno	derro-
cado en 1967. Le sucedió Suharto (1967-1998), quien se abrió al libre mercado 
y desarrolló un plan económico denominado Nuevo Orden, que permitió un 
importante	 crecimiento	 económico	del	 paí�s	 (a	un	 ritmo	de	7,9%	entre	1967	
y	1973,	7,5%	entre	1974	y	1981,	4%	entre	1982	y	1986	y	6,7%	entre	1987	y	
1992), además de un crecimiento de las clases medias y una alianza estrategia 
con	EE.UU.	(Pavez,	2016,	p.	6).	Asimismo,	en	su	gobierno	se	dio	nacimiento	a	la	
Asociación	de	Naciones	del	Sudeste	Asiático	–	ASEAN,	liderándolo	con	el	40%	
del	total	de	la	población	de	este	bloque	y	el	38%	de	su	PBI.	No	obstante,	la	crisis	
asiática	de	1997	afectó	gravemente	a	este	paí�s,	lo	que	generó	inestabilidad	polí�-
tica, el derrocamiento del presidente Suharto y la sucesión de varios presiden-
tes:	 Habibie	 (1998-1999),	Wahid	 (1999-2001)	 y	 Sukarnoputri	 (2001-2004).	
En este último gobierno Indonesia inicia un nuevo camino hacia la conversión 
de una potencia emergente tras superar el tsunami de 2004, el mismo que se 
consolida	durante	el	gobierno	de	Yudhoyono	(2004-2014)	quien	desarrolló	
una	 importante	 industria	 nacional	 exportadora	 y	 logró	 una	 diversificación	
muy amplia de sus socios comerciales, alcanzando un importante grado de 
autonomí�a	económica	 (Instituto	de	Estrategia,	16	de	enero	de	2018;	Pavez,	
2016, pp. 2 y 7). 

El	gran	crecimiento	alcanzado	durante	 los	10	años	del	gobierno	de	Yudhoyo-
no	viene	siendo	consolidado	por	el	presidente	Joko	Widodo,	quien	ha	señalado	
como	objetivo	de	su	polí�tica	exterior	perfilar	a	su	paí�s	como	una	potencia	me-
dia	 con	una	amplia	proyección	marí�tima,	potenciar	 su	 estructura	de	defensa	
(fundamentalmente	marina	y	aérea)	e	interactuar	de	manera	más	intensa	con	
las	principales	potencias	de	la	región	indopací�fico	como	es	el	caso	de	la	India	y	
China,	coincidiendo	con	esta	última	en	el	proyecto	de	la	Ruta	de	la	Seda	(Llan-
dres	Cuesta,	26	de	noviembre	de	2018,	pp.	7,		12	y	14).	Todo	esto	ha	llevado	a	
diversas	instituciones	financieras	a	colocar	a	Indonesia	como	la	futura	potencia	
económica	detrás	de	China,	 la	 India	y	EE.UU.;	especí�ficamente,	el	PwC	Global	
(2017,	p.	4)	sostiene	que	en	2050	será	la	cuarta	economí�a	del	mundo.	

En	cuanto	a	 la	relación	de	 Indonesia	con	América	Latina	y	el	Caribe,	esta	es	
aún	de	baja	intensidad;	así�,	en	2017	los	bienes	importados	de	la	región	repre-
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sentaron	 solo	 el	 2,5%	del	 total	 de	 importaciones	del	 paí�s	 asiático,	mientras	
que	 las	exportaciones	significaron	el	0,3%	(Martí�n-Carrillo	y	Wahren,	21	de	
mayo de 2019).

Indonesia, sin embargo, no está exenta de problemas que debe superar, tales 
como:	la	pobreza	extrema	que	todaví�a	existe	en	un	porcentaje	cercano	al	10%	
de la población, la desigualdad social, y las amenazas terroristas y secesionistas 
que han determinado que sus fuerzas armadas se encuentren concentradas en 
contenerlas, hecho que le ha impedido hasta el momento convertirse en una 
fuerza	militar	regional	de	importancia.	A	esto	se	debe	añadir	que	la	polí�tica	ex-
terior	de	este	paí�s	se	ha	caracterizado	por	su	escaza	ambición,	por	lo	cual	no	se	
le percibe aún como una potencia regional, no obstante los esfuerzos del actual 
presidente	Widodo.	Como	lo	señala	Pavez	(2016):	“la	polí�tica	exterior	indonesia	
ha preferido maximizar sus ganancias a maximizar su poder, comprendiendo 
que muchas veces ambos no son sincrónicos, menos aun cuando maximizar el 
poder	implica	entrar	en	conflicto	con	otros	Estados”	(pp.	11-12).	Por	último,	In-
donesia	mantiene	algunos	problemas	en	el	mar	de	la	China	Meridional,	en	tanto	
la	República	Popular	China	incorpora	una	porción	de	la	zona	acuática	indonesia	
como parte de su territorio, generando continuas fricciones por la incursión 
ilegal	de	buques	de	pesca	(Llandres	Cuesta,	26	de	noviembre	de	2018,	p.	11).

En	sí�ntesis,	Indonesia	está	llamada	a	convertirse	en	una	de	las	primeras	econo-
mí�as	del	mundo,	ejerciendo	un	liderazgo	importante	a	través	de	ASEAN,	aunque	
aún	sin	aspiraciones	polí�ticas	de	alcance	regional	y	menos	global.	

Reino de Arabia Saudita
Arabia Saudita posee un PBI de 750 mil millones de dólares, lo que lo ubica 
como	la	décimo	octava	economí�a	del	mundo,	según	datos	del	FMI	de	2018;	y	
tiene	además	el	18%	de	las	reservas	probadas	de	petróleo	del	globo	(Gestión	
Redacción,	24	de	abril	de	2018;	Priego, 20 de agosto de 2015, p. 17). 

A	nivel	de	la	región	de	Medio	Oriente	y	el	Norte	de	A� frica,	Arabia	Saudita	es	la	
segunda	economí�a	con	el	17%	del	PBI	total,	siendo	Turquí�a	la	primera	e	Irán	la	
tercera	con	el	11%.	Es	el	primer	paí�s	en	gasto	militar	con	el	35%	regional,	segui-
do	por	los	Emiratos	A� rabes	Unidos	con	12%	e	Israel	con	10%	(Adins,	2019b,	pp.	
14-15). Todo lo cual la ubica como una potencia relevante en su región (Priego, 
20 de agosto de 2015, p. 17).  

En	sus	primeros	años	Arabia	Saudita	buscó	la	protección	del	Reino	Unido.	Luego	
de la Segunda Guerra Mundial, Arabia Saudita sustituyó al decadente Imperio 
británico	por	una	alianza	con	EE.UU.	para	contrarrestar	los	modelos	pan-ara-
bistas	y	socialistas	que	amenazaban	el	sistema	dinástico	de	las	monarquí�as	del	
golfo	Pérsico.	Sin	embargo,	desde	el	 ingreso	del	 rey	Salmán	bin	Abdulaziz	Al	
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Saúd,	en	enero	de	2015,	se	ha	ido	reconfigurando	la	polí�tica	exterior	de	este	rei-
no,	haciéndola	más	autónoma	pero	también	más	agresiva	a	efectos	de	detener	
el ascenso de Irán (Priego, 20 de agosto de 2015, pp. 5-6). 

Se debe señalar que la rivalidad entre Arabia Saudita e Irán no solo se debe, 
como ya se ha explicado, a la disputa por ser la potencia regional del golfo 
Pérsico,	sino	que	también	existen	razones	ideológicas	para	ella	que	tienen	su	
origen en el cisma entre sunnitas y chiitas. En efecto, dentro del Islam existen 
dos confesiones principales: el chiismo y el sunnismo, producto del cisma ocu-
rrido	en	el	siglo	VII.	Así�,	entre	otras	diferencias,	mientras	los	chiitas	consideran	
válido	 interpretar	el	Corán,	 los	sunnitas	defienden	 la	 literalidad	del	mismo.	
Nos	encontramos,	por	tanto,	ante	una	disputa	no	solo	polí�tica	sino	también	
religiosa	 a	 efectos	 de	 establecer	 quién	 se	 convierte	 en	 la	 cabeza	 del	 Islam	
para luego extenderlo globalmente (Trias Sánchez, 22 de agosto de 2016, pp. 
562, 564, 568).

Para lograr sus objetivos de liderazgo regional, Arabia Saudita ha convertido 
la intervención militar en una opción en aquellos lugares donde percibe que 
sus	intereses	son	amenazados.	Así�	tenemos	los	casos	de	Bahréin,	Iraq,	Siria	o	
Yemen	(Priego,	20	de	agosto	de	2015,	p.	13).	No	obstante,	como	también	se	ha	
indicado,	Arabia	Saudita	no	ha	alcanzado	mayores	éxitos	en	sus	intervenciones	
en	estos	paí�ses,	a	diferencia	de	Irán.	Por	tal	razón,	viene	sumándose	a	EE.UU.	
para aislar a Irán y extenderle las sanciones de forma tal de alcanzar un mejor 
posicionamiento en la región. 

En	consecuencia,	si	bien	Arabia	Saudita	cuenta	con	los	medios	y	recursos	así�	
como	con	el	apoyo	de	EE.UU.	para	establecerse	como	el	lí�der	del	golfo	Pérsico,	
ello dependerá en gran medida del desenvolvimiento de Irán y su capacidad de 
sobreponerse a las sanciones impuestas por la superpotencia. 

De todo lo expuesto en este punto, podemos concluir que este nuevo orden in-
ternacional	 será	de	 carácter	bipolar	 y	 estará	 comandado	por	EE.UU.	 y	China	
como	superpotencias,	seguidas	de	la	Unión	Europea	y	de	un	conjunto	de	poten-
cias	mayores	como	India	o	Rusia,	amén	de	potencias	regionales	como	Alemania	
(en	Europa),	Sudáfrica	(en	A� frica,),	Irán	y	Arabia	Saudita	(en	el	golfo	Pérsico),	
Turquí�a	(en	Medio	Oriente),	Brasil	(en	América	del	Sur),	e	Indonesia	y	Japón	
—aunque	solo	en	el	plano	económico	y	distantes	de	China	e	India—	(en	Asia).

2.3. Crisis de la globalización y del multilateralismo
El	declive	de	EE.UU.	y	de	Europa	así�	como	la	emergencia	de	China	y	de	otras	po-
tencias	no	son	las	únicas	caracterí�sticas	importantes	que	se	pueden	vislumbrar	
en este orden internacional transitorio. Ambos procesos vienen siendo acom-
pañados por cuestionamientos a la globalización y el multilateralismo que ca-
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racterizaron el orden mundial entre 1945 y 2008. Esto resulta interesante si se 
tiene	en	cuenta	que	ambas	figuras	fueron	sostenidas	por	la	superpotencia	y	en	
general	por	los	Estados	de	Occidente,	lo	que	revelarí�a	que	el	declive	no	solo	se	
extiende	a	los	paí�ses	mencionados	sino	también	a	la	arquitectura	y	a	los	valores	
y principios planteados por estos. 

Respecto	de	 la	globalización,	debemos	empezar	por	señalar	su	definición.	En	
este sentido, se entiende por tal el proceso destinado a la interconexión mun-
dial	a	través	de	un	sistema	capitalista	global	y	liberal,	conformado	por	regí�me-
nes	democráticos	y	pluralistas,	donde	se	elimina	la	distinción	entre	la	polí�tica	
interna	y	la	internacional,	y	en	el	que	la	cultura	y	la	ciudadaní�a	no	se	limitan	a	
las	fronteras	(Jiménez	Redondo,	2017,	p.	30).	

Se distinguen al menos tres dimensiones de la globalización. La económica, aso-
ciada al accionar de las multinacionales y al crecimiento del libre comercio y 
de	la	inversión	extranjera	así�	como	a	la	revolución	tecnológica	e	informática;	la	
polí�tica,	vinculada	a	la	primací�a	de	EE.UU.	y	de	Europa;	y	la	cultural,	relacionada	
con la promoción de principios y valores occidentales, como la democracia libe-
ral, el libre mercado, los derechos humanos y las libertades individuales (Oyar-
zún, 2018, p. 166).

De	estas	dimensiones	se	derivan	claramente	los	beneficios	que	ha	traí�do	la	glo-
balización	para	el	mundo,	esto	es:	un	mayor	flujo	de	capitales,	bienes	y	servicios;	
mayores niveles de crecimiento económico; un acelerado proceso de incorpora-
ción	a	la	economí�a	mundial;	reducción	de	costos	en	transporte	y	comunicación;	
revolución tecnológica; acceso e incorporación de las nuevas ideas que hay en 
el	mundo;	mayor	competencia	y	eficiencia;	acceso	a	mayores	fuentes	de	capital	
y	financiamiento;	mayor	competencia	y	especialización	en	el	trabajo;	mayores	
y mejores oportunidades de elección para los consumidores; reducción de los  
niveles de pobreza; crecimiento de las clases medias  (Passchen van, 2015, pp. 
176-177; Mishkin,	2008,	p.	8;	Gurrí�a,	2007,	p.	2;	Intriligator,	2004,	pp.	489-490;	
Meller,	2001,	pp.	2-9);	pero	también	una	mayor	consciencia	global	sobre	la	im-
portancia del medio ambiente y los efectos del cambio climático; una sociedad 
más	interconectada	y	donde	la	información	y	la	ciencia	no	se	reducen	a	una	élite	
sino	que	se	extienden	a	las	grandes	mayorí�as;	un	mundo	con	mayor	compromi-
so	con	la	democracia	y	los	derechos	humanos;	así�	como	una	facilitación	de	la	
libre circulación de personas. 

No	obstante,	en	la	actualidad,	si	bien	se	reconocen	los	beneficios	que	este	pro-
ceso	ha	traí�do	al	mundo	entero,	diversos	sectores	polí�ticos,	sociales	y	académi-
cos	cuestionan	algunos	de	los	resultados	obtenidos,	llegando	incluso	—los	más	
extremos—	a	plantear	la	desglobalización	y	el	reempoderamiento	de	lo	local	y	
nacional	(Bello,	2001,	p.	165;	Jiménez	Redondo,	2017,	p.	31).	Al	respecto,	Sana-
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huja (2017, pp. 71-72) distingue hasta cuatro grupos de posiciones frente a la 
globalización29: 

a) los globalistas, que son aquellos favorables a profundizar la integración 
económica global, partidarios de mantener el statu quo de la globalización 
y que provienen básicamente de las elites reunidas en el Foro Económico 
Mundial de Davos; 

b) los progresistas cosmopolitas, que pretenden regular la globalización a 
efectos de proteger los derechos humanos, laborales, sociales y el medio 
ambiente y que provienen de la izquierda y de las coaliciones organizadas 
en el Foro Social Mundial de Porto Alegre; 

c) los soberanistas de izquierda, que son contrarios a la globalización y que 
reivindican	la	autogestión	y	las	economí�as	locales	(por	ejemplo,	Syrisa	en	
Grecia	o	el	Movimiento	Chavista	en	Venezuela);	y,	

d)	 los	 “nuevos	patriotas”,	 que	no	 solo	 son	 contrarios	 a	 la	 globalización	 sino	
que además plantean una visión tradicionalista en diversos ámbitos, con 
rasgos xenófobos, antimigrantes y nacionalistas (son los casos de Erdogan 
en	Turquí�a	o	Putin	en	Rusia,	además	de	la	extrema	derecha	europea	y	esta-
dounidense). 

Lo que se critica, fundamentalmente, es que este proceso de globalización ha 
mantenido y hasta ha ampliado, en algunos casos, las desigualdades generadas 
por	el	crecimiento	de	la	riqueza	y	la	ausencia	de	distribución	solidaria	(OECD,	
2017,	pp.	4-6;	Ordonez,	2017,	p.	6;	Cordera,	2017,	p.	3;	Gurrí�a,	2007,	p.	3;	Intrili-
gator,		2004,	p.	490);	también	se	cuestiona	el	hecho	de	que	la	globalización	haya	
acentuado	las	tendencias	a	la	individualización	y	al	relativismo	moral	(Jiménez	
Redondo,	2017,	p.	32).	Sobre	lo	primero,	señala	Sanahuja	(2017):	

[…]	[en	la	globalización]	en	términos	de	reducción	de	la	pobreza	y	distribución	
del	ingreso	cabe	identificar	claros	ganadores	y	perdedores:	pierde	el	bottom bi-
llion, los en torno a 1.000 millones de personas estancadas en la pobreza extrema 
y	el	hambre,	en	su	mayorí�a	en	A� frica	subsahariana	y	Asia	meridional,	y	las	clases	
medias	y	los	trabajadores	de	menor	cualificación	de	los	paí�ses	avanzados,	que	
experimentan en mayor medida el desempleo, la precariedad laboral, el recorte 
de derechos y la incertidumbre asociada al cambio tecnológico. Ganan las clases 
medias	en	ascenso	de	 los	paí�ses	emergentes,	que	han	dejado	atrás	 la	pobreza	
y pueden acceder al mercado de consumo, y la estrecha capa de la población 

29  Otros autores señalan la existencia de tres grupos: los globalistas o hiperglobalistas 
(pertenecientes	a	la	ortodoxia	neoliberal	que	predican	el	fin	del	Estado-nación	y	la	ex-
pansión	de	ese	modelo	económico	a	escala	global),	los	escépticos	(quienes	consideran	
que	la	economí�a	está	más	bien	segmentada	en	bloques	regionales	y	polos	de	poder	en	
el	que	el	Estado	tiene	un	rol	que	cumplir)	y	los	postescépticos	o	transformacionalistas	
(que entienden que la globalización es un proceso que va más allá de lo económico y 
donde el Estado debe ser el protector de la sociedad) (Pastrana, 2015, pp. 201-207). 
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más	rica,	tanto	en	los	paí�ses	emergentes,	como	en	los	avanzados.	Estas	brechas	
globales entre ganadores y perdedores son una variable cada vez más relevante 
para explicar las diferencias de renta nacionales, y para la conformación y la 
satisfacción o no de las expectativas individuales y colectivas. Expectativas en 
ascenso	en	los	paí�ses	emergentes,	que	alimentan	tanto	respuestas	individuales	
—mayor	presión	migratoria	hacia	 los	paí�ses	ricos—,	como	colectivas,	a	través	
de	movimientos	sociales	que,	desde	América	Latina	al	mundo	árabe,	reclaman	
mejor	gobernanza	y	polí�ticas	públicas	más	eficaces	e	inclusivas.	Y	en	los	paí�ses	
avanzados, el rechazo a expectativas en descenso, en un contexto de recorte de 
derechos sociales y creciente inseguridad y precariedad laboral. (p. 66)30

En	el	mismo	sentido	se	manifiesta	Chomsky	(2005),	para	quien	la	globalización	
fue desigual desde un inicio en tanto fue presentada bajo el logo de una integra-
ción internacional cuando en realidad se trataba de imponer la visión de Occi-
dente	y	de	unos	pocos,	para	beneficio	de	intereses	privados	y	de	las	potencias	
más desarrolladas. 

De	igual	forma,	algunos	observan	que	la	globalización	no	solo	ha	traí�do	un	re-
parto	desigual	 de	beneficios	 sino	que	 además	ha	provocado	que	 los	Estados	
sean	 más	 vulnerables	 a	 los	 efectos	 económicos	 de	 shocks	 externos	 (Meller,	
2001, p. 9; Intriligator, 2004, pp. 490-491). Asimismo, se observa que este fe-
nómeno	ha	relativizado	paulatinamente	el	concepto	de	Estado-nación	así�	como	
el de las fronteras nacionales. Esto último ha provocado un crecimiento voraz 
de la movilidad de personas lo que ha servido como caldo de cultivo para el re-
torno de antiguos y extremos nacionalismos y hasta de xenofobia, colocando al 
migrante como el responsable de la inseguridad y de la falta de empleo (Enrico, 
2019, pp. 56 y 72).

De	otro	lado,	se	culpa	a	la	globalización	de	la	pérdida	sistemática	de	poder	de	
los	trabajadores	frente	al	empresariado	así�	como	de	sus	derechos	adquiridos,	
de sus condiciones de seguridad y de su estabilidad laboral, a lo que se añade el 
aumento	en	las	diferencias	de	remuneraciones	entre	trabajadores	calificados	y	
no	calificados	(Aronskind,	2017,	p.	61; Meller, 2001, p. 11). 

De igual forma se señala que la globalización ha debilitado la capacidad regula-
toria	del	Estado	frente	al	poder	corporativo	privado,	la	influencia	polí�tica	social	
de	los	sectores	productivos	frente	a	la	rentabilidad	financiera	y	a	las	naciones	
periféricas	frente	a	los	paí�ses	desarrollados	(Aronskind,	2017,	pp.	61	y	63).	Los	
crí�ticos	 también	 observan	 que	 la	 globalización	 puede	 llegar	 a	 constituir	 una	
amenaza a la cultura o a las tradiciones de una sociedad pues, como ya se ha 
señalado, el globalismo intenta crear una comunidad global donde se asimilen 
ciertos	patrones	culturales	comunes,	lo	que	puede	llevar	—y	de	hecho	así�	viene	
30	En	el	mismo	sentido,	véase:	Frieden,	2017,	p.	4.
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ocurriendo	en	algunos	paí�ses—	en	la	emergencia	de	nacionalismos	que	salgan	
en defensa de los valores culturales propios (Verde, 2018, pp. 101, 113 y 116). 

Frente a esto, si bien se reconoce que la idea puede resultar descabellada, al-
gunos expertos proponen que las mismas empresas y sectores económicos que 
se	benefician	del	actual	sistema	internacional	y	de	la	globalización	sean	los	que	
promuevan y participen de una mayor distribución de la riqueza, asumiendo el 
costo	de	su	acceso	a	la	economí�a	del	mundo	(Frieden,	2017,	p.	22).

Finalmente,	lo	cierto	es	que,	más	allá	de	la	validez	de	ciertas	crí�ticas	que	puedan	
formularse contra la globalización, en nuestro criterio se trata de un proceso 
que	ha	traí�do	amplios	beneficios	al	mundo	y	que	sobre	todo	es	irreversible.	Por	
lo	demás,	 los	crí�ticos	de	la	globalización	no	suelen	plantear	una	alternativa	a	
esta, al menos de carácter viable. 

De otro lado, en relación al multilateralismo, debemos empezar por señalar 
que	sus	bases	se	encuentran	en	el	siglo	XIX,	cuando	a	partir	del	Congreso	de	
Viena de 1815 se toma consciencia de la importancia de convocar a conferen-
cias internacionales de Estados para la discusión de preocupaciones comunes 
y garantizar la paz en toda Europa. Sin embargo, si bien este sistema permitió 
cincuenta	años	de	paz	y	progreso,	se	trataba	de	un	esquema	que	adolecí�a	de	una	
estructura institucional que supervisara el cumplimiento de los compromisos y 
obligaciones	contraí�das	(Camaño	Aramburú,	8	de	agosto	de	2014,	p.	7).	

Por ello, luego de la Primera Guerra Mundial este proceso evolucionó hacia la 
creación	de	la	primera	organización	internacional	de	carácter	polí�tico,	la	Socie-
dad	de	Naciones,	la	misma	que	serí�a	reemplazada	luego	de	la	Segunda	Guerra	
Mundial	por	las	Naciones	Unidas,	sí�mbolo	del	establecimiento	del	multilatera-
lismo en el mundo. Esto además fue acompañado por los acuerdos de Bretton 
Woods	que	iniciaron	un	sistema	monetario	y	financiero	multilateral,	creándo-
se	diversas	organizaciones	financieras	(tales	como	el	Banco	Mundial,	el	Fondo	
Monetario Internacional y el Banco Interamericano de Desarrollo), con lo cual 
el	multilateralismo	se	impuso	no	solo	en	el	plano	polí�tico	y	jurí�dico	sino	tam-
bién	en	el	económico	(Manrique	de	Luna	Barrios,	2009,	p.	287).	Con	los	años,	
el multilateralismo fue ampliándose a otros campos como el del desarrollo (Or-
ganización	Mundial	para	la	Cooperación	y	el	Desarrollo	Económico	-	OCDE),	el	
comercio	(Organización	Mundial	del	Comercio	–	OMC),	etc.,	estableciendo	un	
complejo entramado de relaciones entre los Estados. 

De esta manera, y tomando los diversos elementos señalados por la doctrina, 
se	puede	definir	el	multilateralismo	como	la	coordinación	y	cooperación	volun-
taria entre los Estados para abordar diversos temas de preocupación común, 
contando	para	ello	con	una	estructura	institucional	y	organizacional	así�	como	
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un conjunto de normas a las que todos se encuentran sometidos y en donde se 
privilegia	la	negociación	y	la	diplomacia.	Se	añade	también	como	caracterí�stica	
del multilateralismo la existencia de mecanismos de control y supervisión de 
las	decisiones	y	disposiciones	que	establezcan	los	Estados	(Camaño	Aramburú,	
8 de agosto de 2014, pp. 3 y 10; Manrique de Luna Barrios, 2009, pp. 288-289; 
Ruggie,	1992,	p.	568;	Keohane,	1990,	p.	731;	Bouchard,	2011,	pp.	6-7).

Este	multilateralismo	puede	 ser	ejercido	en	 la	práctica	para	distintos	 fines	y	
propósitos;	así�,	puede	ser	utilizado	para	imponer	la	primací�a	de	una	superpo-
tencia (multilateralismo hegemónico), para la búsqueda de una integración de 
polí�ticas	(multilateralismo	normativo	o	idealista),	para	asumir	posiciones	con-
certadas	frente	a	un	hegemón	(multilateralismo	defensivo)	como	también	para	
cuestionar el orden imperante y proponer cambios (multilateralismo revisio-
nista)	(Camaño	Aramburú,	8	de	agosto	de	2014,	pp.	13	y	14).

Hoy	en	dí�a,	distintos	académicos	se	han	pronunciado	sobre	la	denominada	cri-
sis	del	multilateralismo	utilizando	diversas	expresiones	como	“multilateralismo	
disminuido”,	“malestar	multilateral”,	entre	otras,	señalando	finalmente	que	nos	
enfrentamos a un declive de los valores compartidos y la cooperación para dar 
paso	a	la	actuación	unilateral	y	la	fragmentación	(Costa	Fernández,	2013,	p.	8).

Esta crisis tiene diversas explicaciones. La primera es que la emergencia de 
nuevas	potencias	—ninguna	de	las	cuales	formó	parte	del	núcleo	duro	liberal	
y	democrático	establecido	después	de	la	Segunda	Guerra	Mundial—	ha	venido	
acompañada por el cuestionamiento de estas a la actual arquitectura institu-
cional	 y	normativa	que	EE.UU.	 y	Occidente	 establecieron	en	el	mundo	desde	
1945.	En	buena	cuenta,	se	trata	de	discutir	el	multilateralismo	donde	EE.UU.	ha	
ejercido	hegemoní�a,	en	la	búsqueda	de	un	mayor	equilibrio	o,	más	aún,	de	un	
cambio	de	hegemón.	Concretamente,	China	y	Rusia	ejercen	un	papel	destacado	
en esta labor de cuestionamiento, ofreciendo una institucionalidad paralela a 
la	que	durante	mucho	tiempo	la	mayorí�a	del	mundo	aceptó	sin	mayor	cuestio-
namiento.	Un	claro	ejemplo	se	observa	en	la	reinterpretación	de	los	derechos	
humanos,	de	la	“democracia”	de	partido	único	o	en	la	economí�a	de	Estado	que	
ambas	potencias	representan	y	sostienen,	amén	de	las	diversas	instituciones	fi-
nancieras	que	plantean	como	alternativa	a	las	existentes	en	Washington	(Costa	
Fernández, 2013, pp. 8-9, 19-20).

La segunda razón que explica la crisis del multilateralismo es que la alianza en-
tre	EE.UU.	y	Europa	que	permitió	consolidar	esta	arquitectura	multilateral	se	ve	
hoy en crisis, lo que contribuye a debilitar las bases del sistema vigente. 

A esto debemos añadir una tercera explicación que deriva de la actuación de 
ciertas administraciones estadounidenses como las de George W. Bush y Donald 
Trump abiertamente contrarias al multilateralismo, con la adopción de decisio-
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nes unilaterales al margen de estos esquemas, debilitando la imagen de estos 
organismos multilaterales frente al mundo, al exponer su incapacidad de dete-
ner las aventuras intervencionistas del hegemón o simplemente por no cum-
plir	el	rol	para	el	que	fueron	creadas.	En	el	caso	especí�fico	de	Trump	se	puede	
señalar	la	denuncia	del	Acuerdo	de	Parí�s	sobre	cambio	climático,	el	retiro	del	
Consejo	de	Derechos	Humanos	de	la	ONU,	la	denuncia	del	Acuerdo	Nuclear	con	
Irán	 (5+1+Irán),	 la	 falta	de	nombramiento	del	 representante	de	EE.UU.	 en	el	
Consejo	de	Seguridad	de	 la	ONU	o	de	 los	miembros	del	órgano	de	apelación	
en	el	sistema	de	controversias	de	la	OMC,	entre	otras	decisiones,	que	sin	duda	
debilitan el multilateralismo. 

La	cuarta	razón	es	 la	pérdida	de	 legitimidad	de	estas	 instituciones	por	moti-
vos distintos al indicado, esto es, por su falta de liderazgo, por su inoperancia o 
por	cuestionamientos	a	su	falta	de	transparencia	y	rendición	de	cuentas	(Costa	
Fernández,	2013,	pp.	8-9;	Manrique	de	Luna	Barrios,	2009,	p.	292).	Aquí�	po-
drí�a	ponerse	como	ejemplo	el	caso	de	la	Organización	de	Naciones	Unidas	(por	
su parálisis frente a diversas crisis, el debilitamiento de su sistema de seguri-
dad	colectiva,	las	crí�ticas	formuladas	a	los	Objetivos	de	Desarrollo	del	Milenio,	
etc.31),	la	Organización	Mundial	de	Comercio	(sobre	todo	después	de	la	Ronda	
de Doha y de que su sistema de solución de controversias se encuentra virtual-
mente	paralizado)	(Dieter	y	Krummenacher,	2013,	p.	3;	Schneckener,	2010,	p.	
146; Erfried, 2006, pp. 122-126), el Fondo Monetario Internacional, el Banco 
Mundial y el Banco Interamericano de Desarrollo (por su incapacidad para es-
tablecer en sus programas de apoyo medidas para una mayor igualdad y equi-
dad,	como	también	por	 la	prolongada	incapacidad	de	estas	para	 incrementar	
las	cuotas	de	los	paí�ses	miembros	en	el	caso	del	FMI	y	brindar	un	aumento	de	
capital en el caso del Banco Mundial32)	 (Linn,	2018,	p.	89),	y,	 finalmente,	 los	
acuerdos	contra	el	cambio	climático	adoptados	en	la	COP21	–	Acuerdo	de	Parí�s	
(por sus resultados limitados al obtenerse tan solo compromisos de alcance na-
cional a partir de metas establecidas individualmente). 

A	las	razones	antes	señaladas	se	podrí�a	añadir	una	quinta	que	consiste	en	que	
el	número	de	tratados	multilaterales	celebrados	y	ratificados	es	menor	en	los	
últimos	años,	así�	como	también	el	hecho	de	que	los	Estados	son	cada	vez	más	
reacios a la vigilancia o supervisión del cumplimiento de sus obligaciones esta-
blecidas en estos acuerdos (Lazarou, 2011, p. 6). 
31  Prueba de esto son las reformas llevadas adelante por Antonio Guterres, secretario 
general	de	 la	ONU,	destinadas	a	reestructurar	el	pilar	de	paz	y	seguridad	internacio-
nales del organismo, la descentralización de las decisiones y una mayor transparencia 
(Adins, 2019a, p. 192). 
32 En este mismo sentido, se debe referir los recientes recortes efectuados por algunos 
gobiernos	europeos,	como	Dinamarca	y	Suiza,	para	apoyar	las	ventanillas	de	préstamos	
blandos	de	determinadas	instituciones	financieras	internacionales	(Linn,	2018,	p.	90).	



Capítulo II: El escenario internacional actual | 97

Ante esta crisis del multilateralismo es posible establecer tres posibles esce-
narios	futuros:	el	primero	serí�a	la	terminación	del	multilateralismo	y	la	conse-
cuente	disminución	de	 las	 interdependencias	globales;	 el	 segundo	 implicarí�a	
renegociar el esquema del multilateralismo vigente a efectos de adecuarlo a la 
actual	estructura	de	poder;	y	el	tercero	serí�a	revivir	el	multilateralismo	aunque	
acotándolo	a	ciertos	temas	(Narlikar,	2017,	p.	1;	Held,	2019,	p.	27;	Patomäki,	
2019, p. 8). 

En nuestro criterio, el multilateralismo sigue teniendo pleno sentido y continua 
siendo	de	utilidad	para	el	mundo,	aunque	requiere	de	reformas	como	también	
de	la	aceptación	de	que	este	puede	ser	ejercido	no	solo	a	través	de	organizacio-
nes	internacionales	sino	también	a	través	de	otras	modalidades	de	asociación	
más	flexibles	y	eficaces.	

Finalmente, se debe indicar que los cuestionamientos o la crisis por la que atra-
viesan la globalización y el multilateralismo implican a su vez otras crisis, como 
la de la integración (frente al avance de la fragmentación), la vigencia de la de-
mocracia	liberal	(frente	al	surgimiento	de	regí�menes	hí�bridos),	el	debilitamien-
to del libre comercio (frente a la emergencia del proteccionismo económico 
y	comercial),	y	 la	crisis	de	 legitimidad	de	 los	partidos	polí�ticos	democráticos	
(ante la emergencia de movimientos nacionalistas y populistas). Al tratamiento 
de estas crisis dedicamos precisamente los siguientes puntos.  

2.4. Crisis de la integración 
Otra	de	las	caracterí�sticas	del	orden	actual	y	que	concita	un	importante	consen-
so es el de la crisis de los procesos o iniciativas de integración en el mundo. Si 
bien	subsisten	procesos	que	cuentan	con	un	importante	o	relativo	éxito	—como	
es	el	caso	de	la	Alianza	del	Pací�fico	en	América	Latina—	esta	no	es	la	regla	gene-
ral sino más bien la excepción.

En cuanto a la Unión Europea, se trata del proceso de integración más completo 
y	exitoso	de	todos	los	que	han	existido	en	el	mundo.	Sus	orí�genes	más	remo-
tos	datan	de	 las	primeras	décadas	del	 siglo	XX,	 sin	embargo,	 es	 con	 la	 firma	
del	Tratado	de	Parí�s	(18	de	abril	de	1951)	que	se	inicia	el	largo	proceso	de	su	
construcción hasta la suscripción el 13 de diciembre de 2007 del Tratado de 
Lisboa	que	establecerí�a	sus	caracterí�sticas	actuales.	A	la	fecha,	cuenta	con	28	
paí�ses	miembros	que	suman	un	total	de	508	millones	de	habitantes,	representa	
el	23,7%	del	PBI	mundial	y	es	la	primera	fuente	de	ayuda	al	desarrollo	y	de	ayu-
da	humanitaria	en	el	mundo	(Novak	y	Namihas,	2016,	p.	21).	

Empero,	desde	hace	unos	 años,	 la	Unión	Europea	viene	enfrentando	una	 se-
rie de problemas internos e incluso en sus relaciones con terceros que han ab-
sorbido todo su tiempo y esfuerzos,  tal como ya lo hemos desarrollado en el 
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numeral 2.1.2 de la presente obra. Baste recordar que entre estos problemas 
se	encuentra	 la	crisis	económica,	polí�tica,	migratoria,	de	seguridad,	de	 legiti-
midad respecto de sus instituciones, entre otras, que viene sufriendo el bloque 
europeo.	Asimismo	se	ha	mencionado	la	amenaza	rusa	y	la	desconfianza	que	el	
nuevo	gobierno	de	EE.UU.	ha	impreso	a	la	alianza	atlántica,	como	factores	exter-
nos	que	han	provocado	que	la	Unión	Europea	debata	sobre	la	necesidad	de	una	
mayor	autonomí�a	tanto	en	su	polí�tica	exterior	como	en	su	polí�tica	de	defensa.	
Sobre	esto	último,	cabe	señalar	que	algunos	paí�ses	de	este	bloque	han	restable-
cido el servicio militar, incrementado los gastos en defensa y desplegado tropas 
en el Este de Europa y en las repúblicas bálticas (Sanahuja, 2018, p. 46). Estos 
problemas de orden interno y externo, a los que se suma la emergencia china, 
han	provocado	el	debilitamiento	de	la	Unión	Europea	como	actor	global	pero	
también	como	proceso	mismo	de	integración,	en	tanto	estos	han	sido	motivo	de	
división entre sus miembros. 

Esta crisis del proceso de integración europeo llegó a su máxima expresión con 
el denominado Brexit,	esto	es,	la	decisión	tomada	por	el	Reino	Unido	de	Gran	
Bretaña	en	2016	de	abandonar	 la	Unión	Europea.	Esta	medida	viene	 trayen-
do consecuencias para este reino, tales como: a) desconcierto de los actores y 
operadores económicos, al no haberse establecido un acuerdo de salida con la 
Unión	Europea;	b)	propuestas	separatistas	por	parte	del	movimiento	indepen-
dentista	escocés	para	 la	 realización	de	un	nuevo	referéndum,	con	el	objetivo	
de	decidir	si	continúan	formando	parte	del	Reino	Unido,	en	tanto	el	62%	de	su	
población	votó	por	la	permanencia	en	la	Unión	Europea33; y, c) planteamientos 
similares	en	Irlanda	del	Norte,	cuya	población	también	votó	a	favor	de	perma-
necer	en	la	Unión	Europea	en	un	55,7%	y	que	teme	perder	las	relaciones	pre-
ferenciales	que	tiene	con	su	vecina,	la	República	de	Irlanda,	incluidos	los	movi-
mientos	transfronterizos	(Cué,	2016,	p.	116;	Hall,	2016).	Pero	además	el	Brexit	
viene impactando negativamente en el propio proceso de integración europeo, 
al sembrar dudas y cuestionamientos sobre su marcha futura y los efectos que 
se	derivarán	cuando	el	retiro	del	Reino	Unido	se	haga	efectivo,	en	particular,	en	
el	peso	polí�tico	de	este	bloque.		

Por	su	parte,	en	América	Latina	y	el	Caribe	son	varios	los	procesos	de	integra-
ción	y	de	concertación	polí�tica	que	han	entrado	en	crisis.	Así�,	se	puede	empezar	
por la Comunidad Andina (CAN).	Este	proceso,	el	más	antiguo	de	Sudamérica,	
33		En	realidad	estas	tendencias	independentistas	tienen	una	raí�z	más	antigua.	El	cre-
cimiento	del	Partido	Nacional	Escocés	encuentra	su	origen	en	el	gobierno	de	Margaret	
Tatcher, el mismo que impuso medidas muy duras para Escocia ante la recesión econó-
mica, que afectaron sobre todo a las tradicionales industrias manufactureras de barcos 
y	minerí�a,	y	que	provocaron	la	percepción	de	que	esas	polí�ticas	respondí�an	a	la	realidad	
de	Inglaterra	pero	no	de	Escocia,	como	también	de	que	los	escoceses	eran	ví�ctimas	de	
una imposición sin poder hacer nada al respecto (Thompson, 2019).
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se creó en 1969 y desde muy temprano tuvo la ambición de constituir una ar-
quitectura	muy	completa	y	compleja,	donde	no	solo	la	integración	se	darí�a	en	el	
plano	económico	y	comercial	sino	también	en	otros	ámbitos	tan	diversos	como	
el	polí�tico,	cultural	o	energético.	

Sin embargo, con el transcurrir del tiempo y por diversos factores que no solo 
son	económicos	sino	también	polí�ticos	y	jurí�dicos	(Blanco,	2014,	pp.	6	y	ss.),	la	
CAN	no	logró	consolidarse	como	un	bloque	de	integración	pleno	y	efectivo	al	
no acordar un arancel externo común, no lograr una unión aduanera y menos 
aún un mercado único. Además se debe recordar que miembros de este proce-
so	como	Chile	y	Venezuela	lo	abandonaron	en	1976	y	2006,	respectivamente,	
disminuyendo	el	número	de	miembros	a	solo	cuatro	paí�ses:	Bolivia,	Colombia,	
Ecuador	y	Perú,	y	consecuentemente	reduciendo	su	peso	polí�tico	y	económico	
como bloque.

Conscientes	 los	Estados	miembros	de	 la	necesidad	de	una	reforma,	el	Conse-
jo	 Andino	 de	Ministros	 de	 Relaciones	 Exteriores	 impulsó	 la	 reingenierí�a	 del	
Sistema Andino de Integración para adecuar el marco institucional, reducir la 
burocracia y los gastos, establecer un orden de prioridades y concentrar las ac-
tividades	en	torno	a	determinadas	lí�neas	de	trabajo:	integración	comercial	in-
tracomunitaria,	 interconexión	eléctrica,	conectividad	intrarregional	del	trans-
porte,	Pymes,	identidad	y	ciudadaní�a	andina.	De	igual	forma,	se	desmantelaron	
diversos acuerdos que planteaban la integración en otros ámbitos distintos al 
económico	y	comercial,	reduciéndose	en	la	actualidad	a	una	simple	—aunque	
importante—	 zona	 de	 libre	 comercio	 entre	 sus	 miembros,	 que	 recién	 pudo	
completarse	en	2006	(Novak	y	Namihas,	2018a,	p.	133).	

Empero, subsisten varios problemas, entre ellos, las divergencias entre las po-
siciones	comerciales	de	Colombia	y	del	Perú,	por	un	lado,	y	Bolivia	y	Ecuador	
por otro, aunque en este último caso, desde la presidencia de Lenin Moreno, es 
cada vez más frecuente sus coincidencias con el primer grupo. En todo caso, 
estas	diferentes	perspectivas	de	desarrollo	ralentizan	el	proceso,	al	dificultar	la	
adopción de acuerdos.

En relación a la Comunidad del Caribe	(Caricom),	esta	fue	fundada	por	el	Trata-
do	de	Chaguaramas	celebrado	en	1973,	tiene	su	sede	en	Georgetown	(Guyana)	
y	está	compuesta	por	los	siguientes	paí�ses:	Antigua	y	Barbuda,	Barbados,	Be-
lice,	Dominica,	Granada,	Guyana,	 Jamaica,	Montserrat,	San	Cristóbal	y	Nieves,	
Santa	Lucí�a,	San	Vicente	y	las	Granadinas,	y	Trinidad	y	Tobago.	Si	bien	desde	su	
fundación,	Caricom	ha	tenido	como	propósito	 la	 integración	entre	sus	miem-
bros,	actualmente	se	encuentra	en	un	proceso	de	redefinición	de	su	estructura	
institucional,	 reexaminando	varias	de	 sus	polí�ticas	 y	 sobre	 todo	buscando	 la	
consolidación	de	su	postergado	mercado	único	(Quenan	y	Romero,	2018,	p.	89).
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Y	es	que	en	sus	46	años	de	existencia,	no	se	ha	alcanzado	aún	una	real	 inte-
gración	 comercial	 entre	 sus	 paí�ses	 miembros,	 cuyos	 niveles	 de	 intercambio	
intra-proceso	son	además	incipientes,	debido	a	que	sus	economí�as	fundamen-
talmente se basan en  lo mismo (azúcar, plátano, turismo), por lo que existe 
poco margen para el intercambio. A ello hay que añadir las diferencias entre las 
economí�as	participantes,	así�	como	los	problemas	de	transporte	(aéreo	y	marí�ti-
mo)	y	aduanas	que	no	facilitan	un	tránsito	fluido	de	bienes	y	personas	entre	los	
territorios que componen el bloque. 

Por su parte, el Mercado Común del Sur (Mercosur), creado en 1991, tampoco 
ha logrado alcanzar los objetivos que se plantearon en el Tratado de Asunción. 
Si bien en un inicio el Mercosur se inscribió dentro de la lógica del regionalismo 
abierto,  a partir de 1999, con la devaluación del cambio, se comenzó a intro-
ducir en las relaciones comerciales de los dos principales miembros, un factor 
de desequilibrio. A ello se sumó la crisis argentina de 2001 y los cambios en la 
conducción	de	estos	dos	paí�ses,	asumiendo	Luiz	Inácio	Lula	da	Silva	 la	presi-
dencia	de	Brasil	y	Néstor	Kirchner	la	de	Argentina.	El	primero	introdujo	una	vi-
sión prodesarrollista y progresista en la conducción de su gobierno, con claros 
tintes proteccionistas, recurriendo principalmente a ajustes del tipo de cambio; 
su prioridad no era el comercio sino el desarrollo. Por su parte, Kirchner adoptó 
una estrategia neodesarrollista, con mecanismos comerciales defensivos y de 
comercio	administrado	(Gomes,	2012,	pp.	93-94).	Así�,	Argentina	impuso	barre-
ras administrativas al comercio, tales como derechos antidumping y licencias 
no	automáticas	de	importación,	convirtiéndose	en	el	Estado	parte	con	más	tra-
bas al comercio intrarregional. De esta manera, se privilegiaron los mercados 
nacionales	a	expensas	del	mercado	regional,	provocando	la	caí�da	del	comercio	
intrazona	en	13,6%	para	2015	(Martí�nez,	2016,	p.	475).	

Esto	determinó	en	términos	económicos	que	el	área	de	libre	comercio	y	el	aran-
cel externo común fueran perforados y que las inversiones en el bloque dejaran 
de ser atractivas incluso para los agentes económicos brasileños. Efectivamen-
te,	el	arancel	externo	fue	objeto	de	constantes	modificaciones	y	perforaciones;	
así�,	mientras	que	en	1999	la	Comisión	de	Comercio	del	Mercosur	dedicó	el	20%	
de su trabajo a tratar casos de excepciones al arancel externo común, en 2014 
ello	se	incrementó	al	60%.	La	situación	empeoró	en	julio	de	2015	cuando	en	
la cumbre de Brasilia se decidió prorrogar por varios años las excepciones al 
arancel	externo	y	la	aplicación	de	regí�menes	especiales	de	comercio	(Martí�nez,	
2016, p. 475). En buena cuenta, el Mercosur era una unión aduanera incompleta 
sin	acuerdos	comerciales	significativos	con	terceros34 (Gomes, 2012, p. 94). 

A ello se debe sumar la admisión de Venezuela como miembro pleno del bloque, 
lo	que	significó	más	problemas	polí�ticos	y	económicos	para	todos.	La	crisis	del	
34		Salvo	los	acuerdos	comerciales	con	Israel	y	la	Unión	Aduanera	Sudafricana.	
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Mercosur y su fracaso como proceso de integración quedó evidenciada cuando 
miembros	del	bloque	como	Uruguay	y	Paraguay	manifestaron	su	intención	de	
incorporarse	 a	 la	Alianza	del	 Pací�fico,	 de	 la	 cual	 terminarí�an	 siendo	Estados	
Observadores.

Si bien los cambios en la conducción de Argentina (con el ingreso de Mauricio 
Macri) y Brasil (con Michel Temer y luego Jair Bolsonaro) han implicado un 
nuevo discurso tendiente a una liberalización del Mercosur, lográndose incluso 
en	2019	cerrar	el	acuerdo	comercial	con	la	Unión	Europea	tras	varios	años	de	
negociación, lo cierto es que hasta el momento el bloque sigue enfrentando di-
ficultades,	amén	de	la	suspensión	de	Venezuela	por	no	cumplir	con	la	cláusula	
democrática	pactada	entre	los	paí�ses	miembros	de	este	proceso.	Como	señalan	
Caetano,	Celorio	y	Mabire	(2019):

[…]	 la	persistencia	de	dificultades	en	 la	agenda	comercial,	 los	problemas	para	
avanzar en proyectos comunes en materia de complementación productiva y en 
infraestructura,	la	persistencia	de	conflictos	originados	en	la	divergencia	de	los	
proyectos construidos desde el espacio de los Estados nacionales de espaldas 
a	la	región,	la	no	superación	de	las	asimetrí�as	de	los	socios,	el	incumplimiento	
frecuente de lo acordado, la emergencia de contenciosos bilaterales, la falta de 
concertación	de	posturas	en	organismos	multilaterales	y	plurilaterales,	así�	como	
los casi nulos avances en materia de agenda externa común, terminaron por 
restar credibilidad al nuevo enfoque de integración y regionalismo posliberal 
[…]. (pp. 63-64)

Respecto	del	Sistema de Integración Centroamericano	(SICA),	creado	en	1991	
mediante el Protocolo de Tegucigalpa, si bien adoptó el modelo de regionalis-
mo abierto suscribiendo diversos acuerdos de libre comercio, hasta la fecha 
no	ha	podido	alcanzar	la	unión	aduanera.	Asimismo,	el	Parlamento	Centroa-
mericano al no adoptar decisiones vinculantes no tiene mayor impacto en el 
proceso.	La	Corte	Centroamericana	de	Justicia	solo	tiene	jurisdicción	respecto	
de	cuatro	de	los	paí�ses	miembros	y,	en	cuanto	al	lado	polí�tico,		no	se	observa	la	
construcción de una identidad centroamericana o de posiciones comunes en 
el	frente	externo.	Otro	elemento	disfuncional	son	los	conflictos	territoriales	y	
marí�timos	entre	los	paí�ses	miembros,	a	todo	lo	cual	debemos	de	agregar	otra	
causa de fragmentación: la existencia de bloques en su seno. En efecto, por 
una	parte	 se	encuentran	 los	paí�ses	miembros	de	 todos	 los	órganos	y	 trata-
dos de integración (Guatemala, El Salvador, Honduras y Nicaragua), mientras 
que	de	otra	parte	está	el	grupo	de	paí�ses	que	asume	determinados	órganos	
y	tratados	(Belice,	Costa	Rica	y	Panamá).	Lo	expuesto	claramente	indica	que	
este proceso de integración ha tenido resultados limitados (Aguilera, 2016, 
pp. 98-102). 

En el caso de la Alianza Bolivariana para los Pueblos de Nuestra América (ALBA), 
esta fue creada en 2004 y de ella formaron parte cuatro Estados sudamericanos, 
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uno	centroamericano	y	algunos	paí�ses	caribeños.	El	objetivo	de	este	proceso	
era	alcanzar	la	integración	de	los	pueblos	en	lugar	de	la	de	los	Estados	así�	como	
promover la cooperación, complementariedad, ayuda mutua y solidaridad en-
tre sus miembros (Birle, 2018, p. 255). 

No obstante, en la práctica, más que un proceso de integración real, se trató de 
una	iniciativa	venezolana	en	la	que	se	buscaba	agrupar	a	todos	aquellos	paí�ses	
que	mantení�an	un	grado	de	dependencia	con	la	potencia	petrolera,	con	el	pro-
pósito	de	fortalecer	internacionalmente	la	figura	del	entonces	presidente	Hugo	
Chávez	y	expandir	su	influencia.	Desde	un	inicio	se	presentó	como	un	modelo	
revisionista	del	regionalismo	abierto,	también	crí�tico	de	los	acuerdos	de	libre	
comercio	y	en	particular	del	ALCA,	entonces	promovido	por	EE.UU.	De	otro	lado,	
el	ALBA	fue	concebida	como	una	coalición	polí�tica	con	una	identidad	ideológica	
conformada por el socialismo del siglo XXI. Desde su inicio, el ALBA nunca plan-
teó como requisito el mantenimiento de una democracia representativa, como 
sí�	 lo	hicieron	otros	procesos	de	integración	en	la	región;	 lo	importante	era	la	
identidad	ideológica	así�	como	el	rechazo	al	regionalismo	abierto	a	cambio	de	
la transformación de las sociedades integrantes del proceso para hacerlas más 
justas, participativas y solidarias (Diamint, 2013, pp. 63 y 68). 

De	otro	lado,	al	presentarse	el	ALBA	como	opuesto	a	EE.UU.	y	a	su	polí�tica	de	
seguridad creó, en 2009, su Escuela de Defensa con el objetivo de desarrollar 
una	doctrina	propia	y	“hacer	frente	a	las	agresiones	de	potencias	imperialistas	
como	EE.UU.”		(Diamint,	2013,	pp.	71-72).	

El	ALBA	nunca	llegó	a	tener	significado	como	proceso	de	integración,	el	único	
beneficio	para	sus	integrantes	fue	recibir	petróleo	a	bajo	precio	de	Venezuela.	
Por	esta	razón,	luego	de	la	muerte	de	Hugo	Chávez	y	de	la	crisis	en	el	precio	del	
petróleo, este proceso prácticamente feneció, en la medida que el liderazgo ve-
nezolano	establecido	a	través	de	un	clientelaje	petrolero	con	los	demás	miem-
bros dejó de operar, quitándole sentido a la asociación. 

En el caso de la Unión de Naciones Sudamericanas (Unasur),	creada	en	2008	—en	
reemplazo	de	la	Comunidad	Sudamericana	de	Naciones	establecida	en	2004—	
y compuesta por doce Estados, esta tuvo la ambición de crear un proceso de 
integración que fuera más allá de la simple convergencia entre el Mercosur y la 
CAN,	estableciendo	un	sistema	de	decisión	basado	en	el	consenso	de	los	miem-
bros, con un secretario general y una presidencia protempore (Birle, 2018, p. 
254).	Si	bien	sirvió	en	un	inicio	como	un	interesante	foro	de	discusión	polí�tica	
que	permitió	resolver	algunas	crisis	producidas	en	algunos	paí�ses	miembros35, 
diversos factores determinaron en la práctica su defunción. 

35  Este fue el caso de la crisis en Bolivia en 2008 (producto de los enfrentamientos entre 
el presidente Evo Morales y los gobernadores de la denominada Media Luna, a lo que 
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Así�,	un	primer	factor	que	erosionó	Unasur	fue	el	de	la	politización	del	proceso,	
producto	del	nuevo	modelo	de	integración	que	los	lí�deres	izquierdistas	de	la	re-
gión quisieron imprimirle, a lo que se denominó regionalismo posliberal (Sana-
huja,	2012)	o	regionalismo	poshegemónico	(Riggirozzi	y	Tussie,	2012),	el	cual	
se	caracterizaba	por	“un	retorno	a	la	polí�tica	y	menor	atención	a	la	economí�a,	
oposición	al	neoliberalismo	y	a	la	hegemoní�a	de	los	Estados	Unidos,	desconfian-
za en los mercados, aumento del intervencionismo estatal y creciente atención 
a	temas	sociales”	(Martí�nez,	2016,	p.	473;	IDEI	y	KAS,	2018,	p.	1).	

En	efecto,	varios	paí�ses	integrantes	de	Unasur	postulaban	que	en	este	foro	de-
bí�a	primar	una	agenda	polí�tica	y	social	por	encima	de	la	agenda	económica	y	
comercial del denominado regionalismo abierto. Sin embargo, esta perspectiva 
llevó	a	constantes	fricciones	entre	los	paí�ses	miembros	de	Unasur,	quienes	no	
compartí�an	ni	la	misma	visión	ni	las	mismas	recetas	para	dar	solución	a	los	pro-
blemas	polí�ticos	que	se	planteaban	en	el	seno	de	este	organismo,	apareciendo	
entonces como un foro de enfrentamiento ideológico (Adins, 2014a, pp. 27-28). 

Un	segundo	factor	que	contribuyó	al	fracaso	de	Unasur	fue	el	retiro	de	Brasil	
como	lí�der	de	este	organismo36 dando paso a que Venezuela, Argentina o Ecua-
dor llenaran este espacio, profundizando las diferencias con otros miembros 
como	Chile,	Colombia	o	Perú	(Adins,	2014a,	pp.	30	y	32).

Un	tercer	factor	estuvo	vinculado	al	hecho	de	que	algunos	paí�ses	miembros	de	
Unasur	seguí�an	proyectándose	como	paí�ses	latinoamericanos	(Argentina	y	Ve-
nezuela)	o	como	paí�ses	pertenecientes	a	la	cuenca	del	Pací�fico	(Chile	y	Perú)	o	
como naciones caribeñas (las Guyanas), no abrazando, por tanto, la idea de Sud-
américa,	término	geopolí�tico	creado	por	José	Maria	da	Silva	Paranhos	Junior, 
más	conocido	como	el	barón	de	Rio	Branco,	a	inicios	del	siglo	XX	y	que	desde	
1990 Brasil trató de inculcar a la región (Adins, 2014a, pp. 16 y 32).

se	sumó	la	protesta	por	la	nueva	polí�tica	de	hidrocarburos),	la	de	Ecuador	en	2010	(por	
el	intento	de	golpe	de	Estado	contra	Rafael	Correa	por	un	sector	de	la	Policí�a	Nacional)	
y Venezuela en 2013 (producto de la crisis por las elecciones presidenciales en las que 
resultó ganador Nicolás Maduro y donde la oposición denunció fraude electoral). Sin 
embargo, otras crisis no lograron consenso y más bien representaron un rotundo fra-
caso	en	los	objetivos	de	Unasur.	Nos	referimos	al	conflicto	diplomático	entre	Colombia,	
Ecuador	y	Venezuela,	como	consecuencia	de	la	invasión	del	Ejército	colombiano	a	terri-
torio	ecuatoriano	para	perseguir	a	terroristas	de	las	FARC	en	2008,	así�	como	a	la	crisis	
polí�tica	ocurrida	en	Paraguay	en	2012	para	vacar	al	presidente	Fernando	Lugo	(Quispe,	
2017, pp. 107-112).
36		Un	sector	de	la	doctrina	entiende	que	Brasil	no	cumple	los	criterios	que	se	identifican	
en	un	paí�s	lí�der:	a)	pretensión	de	ejercer	un	papel	de	liderazgo;		b)	contar	con	recursos	
de	í�ndole	material	e	ideológico;	c)	mostrar	actividades	verificables	de	liderazgo;	d)	ser	
aceptado	por	los	otros	paí�ses	como	tal;	y,	e)	tener	influencia	(Adins,	2014b,	p.	69).
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Un	cuarto	factor	se	relaciona	con	el	exceso	de	burocracia	establecido	por	este	
organismo,	en	el	que	no	solo	existí�an	los	consejos	de	jefes	de	Estado	y	ministros	
de	Relaciones	Exteriores	sino	también	doce	consejos	ministeriales,	seis	grupos	
de trabajo y dos instancias de investigación en materia de defensa y salud, ade-
más de un Parlamento Suramericano (Parlasur) con nulos o muy limitados re-
sultados	en	la	mayorí�a	de	los	casos	(IDEI	y	KAS,	2018,	p.	1).	

Todo	esto	determinó	que,	desde	enero	de	2017,	Unasur	se	mantuviera	acéfala	
al no haber consenso para elegir al nuevo secretario general del organismo en 
reemplazo de Ernesto Samper. La crisis se ahondó en abril de 2018 cuando Ar-
gentina,	Brasil,	Chile,	Colombia,	Paraguay	y	Perú	—quienes	cubrí�an	el	85%	de	
su	presupuesto	y	representaban	el	50%	del	total	de	sus	miembros—	suspenden	
temporalmente su participación en este bloque (IDEI y KAS, 2018, p. 2). Más 
adelante,	en	el	mes	de	agosto,	el	presidente	de	Colombia,	Iván	Duque,	anunció	
su	retiro	definitivo	de	Unasur	acusándola	de	haberse	convertido	en	“cómplice	
de la dictadura venezolana” (Marcos, 10 de agosto de 2018). Esta decisión, re-
plicada	por	Ecuador	en	marzo	de	2019,	fue	justificada	por	el	presidente	Lenin	
Moreno al señalar: 

Ecuador está comprometido con la integración regional, pero que funcione: que 
efectivamente	integre	paí�ses	y	pueblos.	Enviamos	misiones	de	alto	nivel	a	todos	
los	paí�ses	miembros	para	encontrar	una	salida,	los	cancilleres	se	entrevistaron	
en	diversos	foros,	propusimos	reconfigurar	una	agenda	para	que	la	Unasur	se	
concentre	solo	en	temas	positivos,	sin	la	politiquerí�a	perversa	de	los	autodeno-
minados socialistas del siglo XXI.
Algunos mandatarios irresponsables se encapricharon por nombrar a sus ami-
gos	a	esa	secretarí�a,	replicando	los	peores	vicios	del	socialismo	del	siglo	XXI.	
El	gobierno	anterior	despilfarró	40	millones	de	dólares	en	construir	un	edificio	
para,	después,	donarlo	y	que	pasara	a	ser	sede	de	la	Unasur.	En	lugar	de	destinar	
tanta	plata	a	los	jubilados,	a	los	niños	para	educación,	lo	pusieron	en	un	edificio	
que hace oda al despilfarro. (España, 14 de marzo de 2019)

Con	ello,	de	los	doce	integrantes	de	Unasur,	solo	permanecen	Bolivia,	Guyana,	
Surinam,	Uruguay	y	Venezuela.	El	resto	de	paí�ses	creó	en	su	reemplazo	el	Foro	
para	el	Progreso	de	América	del	Sur	(Prosur)	en	la	reunión	presidencial	soste-
nida	en	Santiago	de	Chile	el	23	de	marzo	de	2019.	

Finalmente, la Comunidad de Estados Latinoamericanos y Caribeños (Celac),	
creada	en	2010,	 implicó	no	 solo	 la	vuelta	de	México	a	 la	 región	—y	con	ello	
del	concepto	de	América	Latina—	sino	también	la	búsqueda	de	una	integración	
regional	total.	Está	compuesta	de	33	paí�ses	de	América	Latina	y	el	Caribe	y	fue	
conformada para ampliar y consolidar la cooperación e integración entre sus 
miembros,	servir	de	mecanismo	de	diálogo	polí�tico	y	concertación	y	mantener	
el diálogo con socios extraregionales (Birle, 2018, p. 255). 
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Sin	embargo,	en	la	práctica	si	bien	la	Celac	sirve	de	foro	para	el	diálogo	polí�tico	
con	China,	la	Unión	Europea,	Rusia,	India,	Corea	del	Sur	y	Turquí�a	—aunque	con	
muy	escasos	resultados—	la	Celac	no	ha	llegado	a	convertirse	en	un	proceso	de	
integración	real,	perdiendo	progresivamente	significación.	Tampoco	ha	servido	
para	que	los	paí�ses	miembros	definan	posiciones	comunes	sobre	temas	clave	de	
la	actual	agenda	internacional,	restándole	valor	y	significación.	Incluso,	los	paí�-
ses miembros se encuentran tan fragmentados que durante mucho tiempo no 
han	podido	ponerse	de	acuerdo	para	realizar	la	cumbre	con	la	Unión	Europea,	
lo	que	evidencia	la	pérdida	de	uno	de	sus	roles	fundamentales.	

En	el	caso	de	A� frica,	existe	una	proliferación	de	entidades	de	cooperación	e	in-
tegración	fundamentalmente	de	carácter	económico.	Coexisten	desde	procesos	
más	completos	y	desarrollados	como	la	Unión	Africana	y	la	Liga	de	Estados	A� ra-
bes,	hasta	procesos	más	acotados	en	sus	propósitos	y	fines	como	es	el	caso	de	
la	Comunidad	Económica	Africana,	 la	Unión	A� rabe	del	Magreb,	 la	Comunidad	
Económica	de	A� frica	Occidental,	la	Unión	Económica	y	Monetaria	de	A� frica	Oc-
cidental,	la	Comunidad	Económica	y	Monetaria	de	A� frica	Central,	la	Comunidad	
Económica	de	 los	Estados	de	A� frica	Central,	el	Mercado	Común	de	A� frica	del	
Este	y	del	Sur,	la	Comunidad	de	A� frica	Meridional	para	el	Desarrollo,	la	Unión	
Aduanera	Sudafricana,	entre	otras.	Como	se	puede	apreciar,	se	trata	de	una	au-
téntica	“sopa	de	letras”	donde	hay	una	superposición	de	organizaciones	con	las	
mismas	funciones	y	propósitos	pero	además,	la	mayorí�a	de	ellas	perviven	ofi-
cialmente aunque sin ningún funcionamiento en la práctica (López, 2018, pp. 
303-304; Lechini, 2015, p. 331). 

Esto último se debe a múltiples factores, algunos de los cuales obedecen a pro-
blemas	del	proceso	de	integración	mismo	y	otros	a	caracterí�sticas	de	los	Esta-
dos	miembros.	Así�	tenemos:	a)	muchas	de	estas	organizaciones	no	han	cumpli-
do con los propósitos para los que fueron creadas; b) los ambiciosos objetivos 
de integración que se plantearon inicialmente no contaban con una base de 
voluntad	polí�tica	para	su	materialización;	c)	la	ausencia	de	una	complementa-
riedad económica y comercial y de articulación entre las áreas de exportación; 
d) escasa integración monetaria, problemas de infraestructura y transporte; e) 
la defensa de principios que refuerzan al Estado soberano en desmedro de la 
concertación regional; f) la debilidad de las instituciones comunitarias; g) exis-
tencia	de	conflictos	entre	varios	de	sus	Estados	miembros	que	hacen	inviable	la	
integración entre ellos (AFDB, 2013, p. 5); h) el atraso económico que la mayo-
rí�a	de	estos	paí�ses	tienen.	Baste	añadir	que,	según	el	PNUD,	de	los	44	paí�ses	más	
pobres	del	mundo,	35	pertenecen	a	la	Unión	Africana	y	que	dentro	de	ellos	hay	
varios	paí�ses	como	Ní�ger,	Burundi,	Chad,	Somalia,	Burkina	Faso,	Guinea	Bissau,	
entre	otros,	 cuya	pobreza	extrema	supera	el	60%	de	su	población	(Kouakou,	
2018,	p.	343);	i)	la	polí�tica	cambiante	e	inestable	de	los	paí�ses	africanos;	entre	
otros (Lechini, 2015, pp. 342-347 y 365). 
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Finalmente, en torno al continente asiático, existen diferentes organizaciones 
de cooperación económica e integración. Este es el caso de la Asociación de Na-
ciones	del	Sudeste	Asiático	–	ASEAN,	la	Asociación	para	la	Cooperación	Regio-
nal	del	Sur	de	Asia,	la	Organización	de	Cooperación	Económica	Regional	de	Asia	
Central,	el	A� rea	de	Libre	Comercio	del	Sur	de	Asia,	entre	otras.	

A diferencia de lo que ocurre en otros continentes, varios de estos procesos vie-
nen caminando positivamente; entre ellos destaca, en primer lugar, la Asocia-
ción de Naciones del Sudeste Asiático – ASEAN, creada en 1967 y que cuenta en 
la	actualidad	con	10	paí�ses	miembros37. Si bien este proceso se inició como un 
acuerdo	polí�tico	y	de	defensa	destinado	a	dar	solución	a	los	conflictos	internos	
entre sus miembros, luego de ello se concentró en el pilar económico y comer-
cial, alcanzando un área de libre comercio muy amplia que incluye bienes, ser-
vicios e inversión. Posteriormente, se acordó aumentar el nivel de integración 
(se transformó en un proceso de integración profundo) a partir del documento 
denominado Visión 2020, en el que se acordó la confección de una comunidad 
económica entre sus integrantes y, asimismo, concentrarse en tres pilares: po-
lí�tico	y	de	seguridad,	económico,	y	sociocultural	(Bartesaghi,	2016,	pp.	20-21).	
Esto	permite	afirmar	que	ASEAN	es	el	bloque	de	 integración	económica	más	
dinámico del Asia pero que además se encuentra al frente de los procesos de 
integración en el área (González y González, 2015, p. 107).

En	esta	misma	lí�nea	tenemos	al	Foro de Cooperación Económica Asia-Pacífico – 
APEC,	creado	en	1989	y	que	abarca	a	21	economí�as38, que ha alcanzado niveles 
importantes de liberalización económica y comercial de sus miembros, fomen-
tando la integración entre ellos y estableciendo nuevas metas para alcanzar ni-
veles más profundos de apertura y libertad económica (metas de Bogor) (Bar-
tesaghi, 2016, p. 19). No obstante, es justo mencionar que en los últimos años 
las	disputas	entre	EE.UU.	y	China	vienen	postergando	la	conformación	del	A� rea	
de	Libre	Comercio	del	Asia	Pací�fico,	lo	que	demuestra	que	procesos	asiáticos	de	
cooperación	como	APEC	también	vienen	sufriendo	los	impactos	negativos	de	la	
emergencia	de	China	y	el	declive	relativo	de	EE.UU.	

De igual forma, se puede señalar a la Asociación Económica Integral Regional – 
RCEP	que	surge	en	2012,	cuando	la	ASEAN	celebra	un	acuerdo	comercial	con	seis	
paí�ses:	China,	Australia,	Japón,	Corea	del	Sur,	India	y	Nueva	Zelanda	(también	

37		En	orden	de	ingreso,	estos	paí�ses	son:	Indonesia,	Malasia,	Filipinas,	Singapur,	Tailan-
dia,	Brunei	Darussalam,	Vietnam,	Laos,	Myanmar	y	Camboya.	
38		En	orden	alfabético,	estas	economí�as	son:	Australia,	Brunei	Darussalam,	Canadá,	Co-
rea	del	Sur,	Chile,	China,	EE.UU.,	Filipinas,	Hong	Kong,	 Indonesia,	 Japón,	Malasia,	Mé-
xico,	Nueva	Zelanda,	Papúa	Nueva	Guinea,	Perú,	Rusia,	 Singapur,	Tailandia,	Taiwán	y	
Vietnam.
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conocido	como	ASEAN+6),	 los	cuales	representan	más del 30% del comercio 
mundial. Este proceso ha implicado la negociación para liberar el comercio 
de bienes y servicios, fomentar las inversiones, la cooperación económica y 
técnica,	 la	 polí�tica	 de	 competencia,	 el	 respeto	 a	 la	 propiedad	 intelectual	 y	 el	
establecimiento de un mecanismo de solución de controversias. Por ello, como 
ya se ha dicho, algunos expertos sostienen que ASEAN se ha vuelto el articulador 
de	la	integración	en	Asia	Pací�fico	(Bartesaghi,	2016,	pp.	25-26;	González	y	Gon-
zález, 2015, p. 106). 

Como	se	aprecia,	existe	efectivamente	una	crisis	en	la	mayorí�a	de	los	procesos	
de integración en el mundo que responde a diversos factores, tales como: dis-
tintos niveles de crecimiento entre los miembros del bloque, falta de voluntad 
polí�tica,	diferencias	en	los	modelos	de	desarrollo,	ideologí�as	contrapuestas,	fal-
ta	de	complementariedad	económica,	entre	otros;	todo	lo	cual	refleja	la	existen-
cia	de	una	mayor	fragmentación	entre	los	Estados,	un	énfasis	de	los	intereses	
nacionales	por	encima	del	bien	común	y	una	primací�a	del	bilateralismo	como	
mecanismo	para	 la	protección	de	dichos	 intereses,	caracterí�sticas	que	parece	
se mantendrán por buen tiempo. 

2.5.  Proteccionismo económico y comercial emergente
Como	es	por	todos	conocido,	luego	de	la	Segunda	Guerra	Mundial,	EE.UU.	pro-
movió la celebración de los denominados acuerdos de Bretton Woods en julio 
de	1944,	que	establecieron	las	reglas	que	regirí�an	las	relaciones	comerciales	y	
financieras	en	el	mundo,	lo	que	permitió	a	los	paí�ses	que	siguieron	este	modelo	
el	 crecimiento	de	sus	economí�as,	 la	 reducción	de	 la	pobreza	y	 junto	a	ello	 la	
prosperidad	y	gobernanza	(Patomäki,	2019,	p.	5).	

En efecto, el libre comercio se convirtió en una regla de carácter global que in-
cluso se llegó a institucionalizar con la creación de la Organización Mundial del 
Comercio,	sí�mbolo		de	que	el	libre	flujo	de	bienes,	servicios	y	capitales	se	habí�a	
impuesto en el mundo. 

Los	beneficios	que	en	 las	últimas	décadas	ha	 traí�do	el	 libre	comercio	son	 in-
negables. En este sentido, se reconoce que este: a) permite el acceso de los 
productos	y	servicios	de	un	Estado	a	mercados	de	terceros	paí�ses,	aumentando	
la cartera potencial de clientes lo que incrementa las ganancias; b) las mayores 
ganancias	por	exportación,	generan	a	su	vez	el	crecimiento	de	 las	economí�as	
nacionales;	c)	el	libre	comercio	también	posibilita	la	asociación	con	economí�as	
desarrolladas	 en	 beneficio	 de	 los	 paí�ses	 en	 desarrollo;	 d)	 facilita	 la	 transfe-
rencia	e	intercambio	de	tecnologí�a	de	un	paí�s	a	otro;	e)	incrementa	la	compe-
titividad,	 la	productividad	y	 eficiencia,	 pues	para	 insertarse	 en	 los	mercados	
mundiales las empresas requieren una mejora constante de su producción; f) 
reduce los costos de los bienes y servicios al no tener estos que pagar aranceles; 
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g) permite a los consumidores acceder a mayores y más diversos productos, dándo-
les un mayor poder de elección y mejorando su calidad de vida; h) contribuye al bie- 
nestar de los pueblos, pues el libre comercio incorpora cláusulas sobre garan-
tí�as	para	los	trabajadores,	protección	del	medio	ambiente,	desarrollo	sostenible	
o	comercio	justo	y	ético;	i)	favorece	también	a	los	trabajadores,	puesto	que	la	
apertura comercial implica la creación de empleo, no solo en los mercados de 
origen	sino	también	en	los	de	destino;	entre	muchos	otros.

No	obstante	estos	beneficios	del	libre	comercio,	muchos	analistas	coinciden	en	
señalar que en el actual orden internacional han emergido prácticas proteccio-
nistas que contradicen el orden liberal establecido desde 1944. En efecto, sobre 
todo	a	partir	de	fines	del	siglo	XX	se	puede	observar	la	adopción	de	polí�ticas	
proteccionistas por parte de diversos Estados, incluyendo entre ellos a los pro-
pios promotores del libre comercio que, ante situaciones de crisis internas, ape-
laron	a	estas	polí�ticas	con	el	propósito	de	sanear	sus	economí�as.	

En este sentido, Levy (2009) distingue la existencia de hasta tres tipos de pro-
teccionismo. El primero, al que denomina proteccionismo intencional, consisti-
rí�a	en	los	subsidios,	barreras	arancelarias	y	demás	restricciones	impuestas	deli-
beradamente	por	un	Estado	para	favorecer	a	sus	productores	nacionales.	Como	
ejemplos de lo señalado por este autor no solo están las decisiones adoptadas 
en	EE.UU.	por	el	 actual	 gobierno	del	presidente	Donald	Trump	sino	 también	
por	el	gobierno	de	Barak	Obama,	quien	con	la	polí�tica	Buy American buscaba 
favorecer la compra de hierro y acero nacional en perjuicio de los competido-
res	extranjeros.	También	se	puede	citar	como	ejemplo	los	subsidios	dados	a	la	
compañí�a	General	Motors	por	parte	del	gobierno	del	presidente	Bush	en	tanto	
buscaba favorecerla respecto de sus competidores foráneos39 (Barone y Bendi-
ni, 2015, p. 35)

El segundo tipo, denominado proteccionismo incidental, es aquel que aparenta 
ser	legal	—por	ejemplo	por	defender	la	salud	pública—	pero	que	encierra	en	
realidad	una	violación	al	libre	comercio	y	a	la	libre	competencia.	Aquí�	se	puede	
citar	el	caso	del	anuncio	de	Barak	Obama	de	frenar	la	importación	de	juguetes	
chinos	por	supuestamente	afectar	la	salud	de	los	niños	por	su	composición	quí�-
mica. Finalmente, el tercer tipo es el proteccionismo instrumental que consiste 
en imponer estas medidas para lograr que otro Estado realice una conducta de-
terminada; se trata, por tanto, de un mecanismo de presión (Levy, 2009). En el 
actual gobierno del presidente Trump se vienen dando numerosos ejemplos de 
este tercer tipo de restricción para lograr la renegociación de acuerdos comer-
ciales	con	China,	la	Unión	Europea,	México,	Canadá,	entre	otros	paí�ses.	

39  Es importante recordar que estas mismas prácticas proteccionistas las aplicó en 
el pasado el presidente Gerald Ford quien, en 1976, protegió la industria del acero 
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Un	caso	particularmente	conocido	de	proteccionismo	es	el	de	los	subsidios	a	la	
agricultura	en	EE.UU.	y	Europa.	En	cuanto	a	la	superpotencia,	a	través	de	una	
ley	dada	en	2002,	se	incrementaron	los	subsidios	federales	hasta	en	un	80%,	
mientras que en 2004 se estimó que el subsidio a la industria del algodón osciló 
entre uno y tres billones de dólares anuales. De otro lado, potencias europeas 
como	Alemania,	Francia,	 Italia,	Reino	Unido,	entre	otros,	 invierten	aproxima-
damente	235	billones	de	dólares	anuales	para	apoyar	a	sus	productores	agrí�-
colas. En el mismo año, España, Francia, Irlanda y Portugal se desvincularon 
de	sus	compromisos	con	la	Unión	Europea	a	efectos	de	evitar	reducir	sus	ni-
veles de proteccionismo a este sector (Moss y Bannon, 2014). Luego de 2009, 
el	proteccionismo	en	la	Unión	Europea	creció	a	través	de	diversas	estrategias,	
como	paquetes	fiscales,	rescates	corporativos	y	proteccionismo	incrementado.	
Pero	volviendo	al	caso	especí�fico	de	la	agricultura,	es	de	destacar	el	Common 
Agricultural Policy	(CAP)	del	bloque	europeo,	que	surgió	por	la	presión	de	las	
industrias	agrí�colas	y	que	permite	apoyar	a	los	agricultores	en	los	precios,	dar	
subsidios, imponer tarifas altas a las importaciones, entre otro tipo de medidas 
que	finalmente	beneficien	la	agricultura	doméstica	(Kolsky	Lewis,	2009,	p.	24).

Obviamente	estas	medidas	perjudican	a	los	paí�ses	de	otros	continentes	dedi-
cados	a	la	misma	actividad	económica	—en	particular	a	los	paí�ses	en	desarro-
llo—,	pues	sus	productos	se	vuelven	menos	competitivos,	más	caros	y	por	tanto	
con menos posibilidades de insertarse en los mercados internacionales.

Lo	más	 contradictorio	 es	 que	 los	 estudios	 demuestran	 que	 el	 80%	 de	 estos	
subsidios no están dirigidos al agricultor pequeño o mediano, sino más bien a 
terratenientes	poseedores	de	alta	 tecnologí�a	 y	 capaces	de	producir	 en	masa,	
lo	 cual	 se	 explica	por	 el	 alto	nivel	de	 influencia	polí�tica	de	 estos	 grupos	que	
a	su	vez	 invierten	cantidades	 importantes	en	 las	campañas	polí�ticas	 (Moss	y	
Bannon,	2014;	Clifton,	2014,	p.	9).

En	el	caso	de	los	paí�ses	europeos,	también	existen	evidencias	de	su	recurrencia	
al	proteccionismo	en	otros	ámbitos.	Así�,	podemos	citar	el	caso	del	Reino	Unido	
que,	 ante	 la	 crisis	 financiera	 sufrida	entre	1997	y	2010,	 intervino	en	bancos	
nacionales	 y	 extranjeros,	 nacionalizando	 algunos	 o	 apoyándolos	 a	 través	 de	
inyección	 de	 capitales	 o	 de	 liquidez	 o	mediante	 préstamos,	 ejerciendo	 en	 la	
práctica	un	proteccionismo	financiero	(Rose	y	Wieladek,	2014).	Adicionalmen-
te,	después	de	la	crisis	de	2009,	el	gobierno	británico	de	ese	entonces	invocaba	
a	 los	ciudadanos	a	priorizar	 la	compra	de	productos	domésticos,	clasificando	
los	productos	bajo	 el	 término	 food miles	 para	distinguir	 a	 los	que	provení�an	
de afuera. 

y,	mediante	 subsidios,	 hizo	 lo	mismo	con	el	 sector	 agrí�cola	 (Macharzina,	2002,	pp.	
231-232).
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En	Irlanda,	el	ministro	de	Finanzas	Brian	J.	Lenihan	(2008-2011)	apeló	al	“de-
ber	 patriótico”	 para	 incentivar	 también	 la	 compra	 de	 productos	 domésticos	
(Kolsky	Lewis,	 2009,	p.	 26).	 Francia,	 por	 su	parte,	 con	Nicolas	 Sarkozy	en	 la	
presidencia (2007-2012) planteó un rescate de seis billones de euros para la 
industria nacional de automóviles con el propósito de que ninguna fábrica tras-
ladara	su	sede	a	República	Checa.	En	cuanto	a	Italia,	se	creó	un	programa	de	
ayuda	económica	a	la	compañí�a	Indesit	bajo	condición	de	que	no	se	relocaliza-
ra en Polonia. Finalmente, Alemania recortó el costo del trabajo no asalariado 
para	así�	mantener	a	su	industria	automovilí�stica	dentro	de	su	territorio	(Kolsky	
Lewis,	2009,	p.	26).	

Es importante añadir que en  muchos casos el proteccionismo europeo no se ha 
dado	solo	ante	situaciones	de	crisis,	sino	también	como	efecto	de	su	propia	cul-
tura que ha buscado elevar los niveles de exigencia a sus propios productores, 
más allá del estándar necesario y exigido por las reglas ambientales o de salud, 
para apoyarse en criterios subjetivos o en simples percepciones ciudadanas. En 
este	sentido,	Kogan	sostiene	que	esta	polí�tica	ha	llevado	en	algunos	momentos	a	
la	Unión	Europea	a	intentar	expandir	sus	estándares	y	sus	costos	a	productores	
extranjeros,	provocando	un	doble	efecto	negativo:	hací�a	menos	competitivos	a	
sus productos al elevar innecesariamente los costos de producción pero ade-
más	provocaba	rechazo	en	sus	socios	comerciales	pues	entendí�an	esta	exigen-
cia	como	una	barrera	injustificada	al	libre	comercio	(2004,	pp.	93-98).	

En el caso del Asia, se puede poner como ejemplo a Sri Lanka. Si bien en 1977, 
fue	uno	de	los	primeros	paí�ses	del	sur	de	Asia	en	abandonar	el	proteccionismo	
e	 iniciar	 una	 reforma	 económica	 liberal,	 esto	 cambió	 en	2001	y	 se	 confirmó	
en 2004 al llegar al poder un gobierno nacionalista que expresamente señaló 
su	intención	de	abandonar	el	comercio	abierto.	Fue	así�	como	a	partir	de	2009,	
este Estado empezó a utilizar el impuesto a la tarifa y otros tipos de para-tarifas 
(aquellas	que	pretenden	proteger	la	producción	doméstica	mediante	derechos	
arancelarios) conculcando los principios de libre comercio al limitar las impor-
taciones	de	ciertos	paí�ses	como	India	y	Pakistán.	En	solo	dos	años,	esto	es,	en	
2011,	los	í�ndices	proteccionistas	de	este	paí�s	se	incrementaron;	así�,	en	el	campo	
de	la	agricultura,	el	proteccionismo	aumentó	de	28,1%	a	46,8%,	mientras	que	
la	 industria	 pasó	 de	 10,7%	 a	 10,9%.	 Estas	medidas	 también	 provocaron	 en	
años	posteriores	la	baja	en	el	í�ndice	del	intercambio	comercial	(Pursell, 2009, 
pp. 31-33).

Otro	caso	en	este	continente	es	el	de	China.	Las	dificultades	para	el	ingreso	de	
inversores extranjeros y las múltiples prácticas discriminatorias de mercado 
han	sido	denunciadas	por	diversos	paí�ses.	La	Comisión	Europea,	por	ejemplo,	
en su informe sobre barreras para el ingreso de productos europeos en merca-
dos internacionales, estableció en 2013 hasta 36 medidas restrictivas del libre 
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comercio impuestas por el gigante asiático y otras 23 en 2014, principalmente 
bajo	la	forma	de	restricciones	detrás	de	la	frontera,	llegando	en	2015	a	configu-
rar	casi	el	10%	del	proteccionismo	total	del	G20	(Barone	y	Bendini,	2015,	pp.	
21-22). Más recientemente, el informe 2019 de esta comisión no solo concluye 
que en 2018 el impacto económico del proteccionismo fue de 51.400 millones 
de euros, más del doble que el año anterior (donde se alcanzó la cifra de 23.100 
millones	de	euros),	 sino	que	China	 fue	el	paí�s	que	más	obstáculos	estableció	
para	este	acceso.	Especí�ficamente,	de	las	425	barreras	comerciales	repartidas	
entre	59	paí�ses	de	todo	el	mundo,	China	encabeza	la	lista	de	paí�ses	con	el	mayor	
número de obstáculos al libre comercio, al contar con 37 de estas medidas, se-
guida	muy	de	cerca	por	Rusia	con	34	(La	Información,	17	de	junio	de	2019).	Entre	
los sectores donde se suelen imponer este tipo de medidas tenemos la industria 
de	alimentos,	el	sector	médico,	contrataciones	públicas,	productos	y	servicios	tec-
nológicos,	el	sector	aéreo,	entre	otros	(Barone	y	Bendini,	2015,	pp.	21-22).

Por	su	parte,	América	Latina	no	ha	estado	exenta	de	proteccionismo.	Aquí�	se	
puede destacar el caso de Brasil que tradicionalmente ha utilizado cierto nivel 
de proteccionismo como parte de su estrategia para incentivar el desarrollo de 
su	industria	nacional,	diversificar	la	producción,	promover	avances	tecnológi-
cos	dentro	del	paí�s	y	reducir	la	dependencia	de	los	productos	importados.	En	
tal	sentido,	Brasil	es	el	paí�s	de	los	BRICS	que	aplica	la	tarifa	de	importación	más	
alta	a	los	productos	no	agrí�colas	y	el	segundo	en	productos	en	general	(35%	a	
500	productos,	donde	predominan	vehí�culos	y	productos	textiles).	Asimismo,	
Brasil	utiliza	barreras	de	 localización	para	 favorecer	 la	 industria	doméstica	a	
expensas	de	las	extranjeras;	concretamente,	en	sus	intercambios	con	otros	paí�-
ses	demanda	la	adquisición	de	bienes	o	servicios	domésticos,	siendo	el	segundo	
paí�s	de	los	BRICS	que	mayor	cantidad	de	LCR	ha	impuesto	desde	2008	luego	
de Indonesia (Araújo	y	Flaig,	2017,	pp.	286-288).	Lo	cierto	es	que	esta	polí�tica	
brasileña	ha	traí�do	como	consecuencia	una	baja	productividad	y	que	el	valor	
agregado	de	sus	productos	sea	menor	que	la	de	otras	economí�as	emergentes	
(Araújo y Flaig, 2017, pp. 284 y 312).

Otro	ejemplo	importante	a	destacar	en	América	Latina	es	el	caso	de	la	Argen-
tina.	Este	paí�s	tiene	un	largo	historial	de	proteccionismo,	habiendo	establecido	
la	Comisión	Europea	que	es	el	paí�s	miembro	del	G20	con	el	más	alto	número	de	
restricciones	al	intercambio	económico	(160),	constituyendo	el	23%	del	total	
de restricciones de este grupo. Entre las restricciones impuestas se pueden ci-
tar el establecimiento de impuestos para desincentivar la importación de cier-
tos	productos	así�	como	exenciones	para	favorecer	a	 los	productos	nacionales	
(Barone y Bendini, 2015, pp. 17-18). 

De	todo	lo	anterior	se	puede	concluir	que,	en	periodos	de	crisis,	muchos	paí�ses	
suelen recurrir al proteccionismo económico y comercial para enfrentar estos 



112 | Tiempos de transición. La conformación de un nuevo orden internacional

procesos,		incluyendo	economí�as	tradicionalmente	liberales	como	son	la	esta-
dounidense y la europea. Esta situación se viene replicando en la actualidad so-
bre todo por parte de las dos potencias económicas más importantes del mundo 
como son la china y la estadounidense, lo que es motivo de preocupación en 
tanto se teme una regresión en cuanto al modelo de libre comercio que ha im-
perado	en	el	mundo	por	décadas		y	que	tantos	beneficios	ha	traí�do.	

Sin embargo, algunos sectores más optimistas sostienen que si bien el mundo 
puede sufrir ciertas crisis o coyunturas que fomenten el proteccionismo, a la 
larga	 la	comunidad	empresarial	beneficiada	por	el	 libre	comercio	presionará	
a los Estados para que se levanten los obstáculos que les impiden seguir obte-
niendo ganancias (Frieden,	2017,	p.	21).	A	este	grupo	de	presión	podrí�a	sumar-
se la inmensa población mundial acostumbrada a acceder a productos diversos, 
de la mejor calidad y precio, producto de la libre competencia en el mercado. 

2.6.  Emergencia de nacionalismos y populismos
En	 las	últimas	décadas	 se	ha	podido	apreciar	en	el	mundo	 la	 emergencia	de	
movimientos	o	partidos	polí�ticos	de	alcance	local,	regional	y	nacional	que	sos-
tienen discursos extremadamente nacionalistas y populistas, en detrimento de 
los	partidos	polí�ticos	democráticos.	Antes	de	analizar	este	fenómeno,	es	impor-
tante distinguir los conceptos de nacionalismo y populismo, frecuentemente 
confundidos en la vida cotidiana. 

En cuanto al nacionalismo,	este	puede	definirse	como:

[…]	una	 ideologí�a	creada	por	élites	que	usan	marcadores	 identitarios	como	la	
lengua y la raza para movilizar masas disponibles que han perdido sus referen-
tes tradicionales como producto de la modernización. Esta movilización tiene 
como	objetivo	alcanzar	o	consolidar	el	poder	de	esas	élites.	 (Brass	citado	por	
Rayran,	2018,	p.	47)	

El nacionalismo se ha presentado en cuatro momentos clave en la sociedad. El 
primero de ellos se dio en el siglo XVIII con la Ilustración; el segundo ocurrió 
entre 1880 y 1914; el tercero entre 1918 y 1950; y, el cuarto se impulsó con 
fuerza	a	partir	del	año	2008	con	la	crisis	financiera	mundial	hasta	la	actualidad	
(Rayran,	2018,	pp.	49	y	51).	

Asimismo,	algunos	autores	distinguen	una	tipologí�a	del	nacionalismo.	Así�,	exis-
tirí�a	el	nacionalismo	cí�vico	(inclusivo	y	voluntario,	con	énfasis	en	el	territorio	
histórico	y	la	cultura)	y	el	nacionalismo	étnico	(exclusivo	y	orgánico,	donde	im-
porta	el	lugar	de	nacimiento	y	la	cultura	nativa).	Ambos	distinguen	el	“nosotros”	
(los	nacionales	del	Estado)	del		“ellos”	(inmigrantes	y	con	culturas	diferentes);	
pueden	tener	distintas	ideologí�as	(de	extrema	derecha	como	el	Frente	Nacional	
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en Francia, o de extrema izquierda como Syriza en Grecia); y además son con-
trarios	al	sistema	imperante	(Martí�nez,	2018,	p.	87).

Por	su	parte,	el	término	populismo	se	define	como:

Una	ideologí�a	fina	o	delgada	que	considera	que	la	sociedad	está,	en	última	ins-
tancia,	separada	en	dos	grupos	homogéneos	y	antagónicos,	el	“pueblo	puro”	ver-
sus	la	“élite	corrupta”,	y	que	defiende	que	la	polí�tica	deberí�a	ser	una	expresión	de	
la	voluntad	general	del	pueblo.	(Fernández-Garcí�a	y	Luengo,	2018,	p.	47)	

Sobre	lo	mismo,	señalan	Gratius	y	Rivero	(2018,	p.	33)	que	el	populismo	se	ca-
racteriza	por	 la	defensa	de	un	pueblo	virtuoso,	que	se	enfrenta	a	 las	élites	y	
a	la	oligarquí�a	—lo	que	Matthews-Ferrero	(2018,	p.	88)	denomina	dualismo o 
maniqueísmo—,	la	crí�tica	a	la	democracia	representativa,	las	posturas	antiglo-
balización y nacionalistas y por la búsqueda permanente de un enemigo del 
pueblo además de un discurso emocional y moralista (Pastor y Veronesi, 2018, 
pp. 1-2 y 6).

La aparición de ambos grupos (nacionalistas y populistas) en el mundo ha sido 
posible por la concurrencia de una serie de hechos o factores al interior de 
ciertos	paí�ses	que	han	fortalecido	los	discursos	extremos	permitiendo	el	cre-
cimiento electoral de estos grupos. Entre estos factores tenemos: a) las crisis 
económicas	y	financieras,	b)	el	crecimiento	de	las	tasas	de	desempleo	—espe-
cialmente	entre	los	jóvenes—,	c)	las	polí�ticas	de	ajuste	establecidas	por	el	FMI,	
BM	o	 la	UE40	—las	mismas	que	 fueron	percibidas	por	 la	población	 como	un	
acto de interferencia externa que empobreció a los sectores menos favorecidos 
(Goncalves,	2017;	Cox,	2017b,	p.)—,	d)	la	pérdida	de	popularidad	de	los	parti-
dos	polí�ticos	tradicionales,	e)	los	altos	í�ndices	de	corrupción	en	el	gobierno	y	en	
la	polí�tica,	f)	la	cartelización	de	los	partidos	que	buscaron	evitar	el	ingreso	de	
otros	movimientos	a	la	arena	polí�tica,	g)	el	incremento	de	los	niveles	de	violen-
cia,	entre	otros	(Fernández-Garcí�a	y	Luengo,	2018,	p.	49;	Bieber,	2018).	A	estos	
factores	Kahhat	añade	uno	nuevo	que	es	el	cambio	cultural,	es	decir,	la	pérdida	
progresiva	de	los	valores	tradicionales	que	solí�an	ser	una	fuente	de	orden	en	la	
sociedad (2019, pp. 199-ss.).

Asimismo, el fortalecimiento de estos movimientos se ha visto facilitado por la 
aparición	de	lí�deres	carismáticos	que	manejan	un	lenguaje	sencillo	y	popular,	

40		En	el	caso	de	la	Unión	Europea,	existen	autores	que	sostienen	que	la	percepción	de	
que	la	misma	viola	la	soberaní�a	de	los	Estados	miembros	es	justificada.	Así�,	por	ejemplo,	
Richardson	(2018)	afirma	que	mientras	la	maquinaria	de	policy making	de	la	UE	siga	
vigente como un aparato que demuestra su capacidad mediante actitudes coercitivas e 
impositivas,	seguirán	aumentando	el	alejamiento	y	la	alienación,	así�	como	el	populismo	
basado	en	el	rechazo	a	la	violación	de	soberaní�a.	
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con capacidad de entender las necesidades y sentimientos de sectores margina-
dos y que prometen supuestas soluciones rápidas a estos problemas. 

Este	fenómeno,	por	lo	demás,	se	extiende	geográficamente	al	mundo	entero,	no	
distinguiendo	entre	paí�ses	en	desarrollo	o	desarrollados.	Sin	embargo,	hay	que	
precisar	que	estos	movimientos	en	muchos	casos	responden	a	caracterí�sticas	
propias	de	cada	paí�s,	por	lo	cual	es	posible	encontrar	diferencias	tanto	en	el	po-
der alcanzado internamente como en la posición que asumen frente a diversos 
temas.	Por	esta	razón	no	es	aconsejable	agruparlos	o	identificarlos	bajo	un	mis-
mo rótulo; por el contrario, es necesario estudiar estos movimientos y partidos 
de manera individual, aunque todos tengan en común su carácter populista, con 
un fuerte componente adverso a la elite tradicional. 

En cuanto a Europa, señala acertadamente Torrecilla, que la creación de la 
Unión	Europea	como	organización	supranacional	daba	por	hecho	que	los	na-
cionalismos	y	populismos	en	los	paí�ses	que	la	integran	quedarí�an	obsoletos,	en	
tanto este proceso implicó, precisamente, dejar de lado las posiciones naciona-
les para construir un destino común. Sin embargo, la realidad fue más comple-
ja y los problemas internos ocurridos al interior de varios miembros de este 
proceso de integración determinaron la emergencia de posiciones y hasta de 
algunos	regí�menes	populistas	y	nacionalistas	(2015,	p.	9),	aunque	sigue	predo-
minando	en	este	continente	una	abrumadora	mayorí�a	de	fuerzas	de	centro	que	
permite	 a	Europa	 continuar	 liderando	 los	 valores	de	Occidente	que	América	
Latina comparte. 

Un	primer	caso	lo	tenemos	en	Alemania, con el partido Alternativa para Alema-
nia AfD, el cual fue fundado en febrero de 2013, bajo el liderazgo del profesor 
de	la	Universidad	de	Hamburgo	Bernd	Lucke,	como	un	partido	contrario	al	euro	
y	al	modelo	de	la	Unión	Europea.	Sin	embargo,	posteriormente	se	radicalizó	y	
asumió	posturas	más	extremas	y	populistas	luego	de	que	Frauke	Petry	llegara	a	
la	presidencia	del	partido,	provocando	la	salida	de	su	fundador.	Concretamente,	
AfD	comenzó	a	rechazar	el	Islam	(sosteniendo	públicamente	que	“el	Islam	no	
pertenece	a	Alemania”)	así�	como	la	polí�tica	migratoria	de	Angela	Merkel	ante	
la	crisis	de	refugiados	de	2015	(colocando	avisos	en	las	calles	diciendo	“stop	
al	caos	de	la	polí�tica	de	asilo.	Es	nuestra	tierra,	señora	Merkel”).	Asimismo,	co-
menzó a culpar a los migrantes de la seguridad ciudadana, colocando carteles 
en las calles con imágenes de migrantes acompañadas de la siguiente leyen-
da	“más	seguridad	para	nuestras	mujeres	e	hijas”.	En	cuanto	a	 los	resultados	
electorales, si bien el AfD no tiene aún la fuerza de otros partidos europeos de 
corte	populista,	sí�	ha	ido	creciendo.	Así�,	en	las	elecciones	al	Bundestag	en	2013	
obtuvo	un	4,7%	de	los	votos,	lo	que	no	le	alcanzó	para	obtener	representantes	
en dicho órgano. Al año siguiente, en las elecciones al Parlamento europeo ob-
tuvo	el	7,1%	lo	que	le	permitió	colocar	a	7	eurodiputados.	Ese	mismo	año,	en	
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los	parlamentos	regionales	de	Sajonia,	Turingia	y	Brandeburgo	obtuvo	el	9,7%,	
12,2%	y	10,6%,	respectivamente;	mientras	que	en	2016,	obtuvo	el	15,1%	en	Ba-
den-Wurttemberg,	12,6%	en	Renania-Palatinado	y	24,3%	en	Sajonia-Anhalt	(en	
esta	última,	se	situó	como	la	segunda	fuerza	polí�tica).	Luego,	para	las	elecciones	
al	Bundestag	de	2017,	obtuvo	el	12,6%	lo	que	lo	colocó	como	el	tercer	partido	
más	importante	de	este	paí�s	(Inclán,	2018,	pp.	330-331,	336-341).	Finalmente,	
en	las	elecciones	de	2019	la	AfD	se	convirtió	en	la	segunda	fuerza	polí�tica	en	los	
parlamentos regionales de Brandeburgo (donde duplicó su votación en compa-
ración a la elección anterior) y Sajonia (donde triplicó su votación, obteniendo 
el	27,8%	de	 los	votos).	Si	bien	el	AfD	no	 logrará	 formar	parte	de	ninguno	de	
estos dos gobiernos regionales, en tanto los otros partidos no están dispuestos 
a	pactar	con	este	partido,	sí�	se	evidencia	su	crecimiento	en	la	antigua	Alemania	
oriental (Torquemada, 2 de setiembre de 2019). 

Es en Austria,	 donde	 el	 Partido	 de	 la	 Libertad	 de	Austria	 (FPO� ),	 fundado	 en	
1955, se transformó con el tiempo en un partido nacionalista de derecha popu-
lista	contrario	a	la	Unión	Europea	(se	opuso	al	Tratado	de	Lisboa	y	plantea	un	
referéndum	para	decidir	la	permanencia	de	Austria	en	este	bloque),	con	un	dis-
curso	antimigración	(sobre	todo	la	de	procedencia	musulmana)	y	antiminorí�as.	
También	lucha	contra	los	privilegios	de	la	clase	polí�tica	y	asume	la	defensa	del	
“hombre	de	la	calle”	(Sosa	Mayor,	2018,	pp.	296-298).	En	1999	alcanzó	el	26%	
de	 los	votos	en	 las	elecciones	generales,	convirtiéndose	en	 la	segunda	fuerza	
polí�tica	del	paí�s,	formando	un	gobierno	de	coalición	con	los	democristianos	en-
tre 2000 y 2006. Luego tuvo una etapa de fraccionamiento para luego participar 
en las elecciones generales de 2016, donde su candidato Norbert Hofer quedó 
a	décimas	de	ocupar	el	gobierno,	siendo	derrotado	por	toda	la	oposición	agru-
pada.	En	las	elecciones	legislativas	de	15	de	octubre	de	2017,	el	FPO� 	obtuvo	el	
26%	de	los	votos,	que	si	bien	no	le	alcanzaron	para	llegar	al	poder,	pudo	formar	
gobierno bajo el liderazgo del Partido Popular Austriaco que ganó las elecciones 
(Gratius	y	Rivero,	2018,	p.	44;	Martí�nez,	2018,	p.	89),	situación	que	se	mantuvo	
hasta mediados de 2019, cuando luego de un escándalo de corrupción, todos los 
miembros	del	FPO� 	en	el	gabinete	renunciaron.

El	caso	de	Bélgica	es	especialmente	interesante,	pues	si	bien	los	movimientos	
o partidos de derecha populista han surgido tanto en la región francófona de 
Wallonia como en la región neerlandesa de Flandes, en la primera de estas, tales 
opciones	polí�ticas	han	sido	bloqueadas	por	 los	medios	de	 comunicación	que	
han	formado	lo	que	ellos	mismos	denominan	un	“cordón	sanitario	mediático”,	
mientras que en la segunda, si bien al inicio los medios adoptaron la misma 
posición, con el tiempo cambiaron de actitud, sobre todo al darse cuenta que el 
Partido	de	Interés	Flamenco	(Vlaams	Belang,	VB)	ganaba	fuerza	y	simpatizan-
tes que presionaban a los medios para una mayor apertura (De Jonge, 2019, pp. 
197-198;	Tortolero	Cervantes,	2018,	p.	358).	
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El VB fue fundado en 2004 y se caracteriza por ser un partido de extrema dere-
cha,	independentista,	xenófobo	y	homofóbico,	contrario	a	la	migración,	crí�tico	
con el Islam y promotor de una agenda conservadora. En las elecciones internas 
de	2006	obtuvo	el	33,51%	de	los	votos,	mientras	que,	en	las	elecciones	regiona-
les de 2019, logró 18 escaños en el Parlamento Federal, 15 más que en 2014. Al 
VB se debe añadir otro partido más bien de carácter populista cual es la Alian-
za Neo-Flamenca (N-VA) que, en las mismas elecciones regionales de 2019, se 
mantuvo	como	la	primera	fuerza	polí�tica	al	conseguir	25	escaños	(rtve,	26	de	
mayo de 2019). El N-VA, aunque es opuesto a las posiciones ultraderechistas y 
euroescépticas	del	VB,	promueve	una	separación	pací�fica	de	Bélgica,	y	ha	pro-
puesto	leyes	para	obligar	a	los	residentes	de	Flandes	a	hablar	el	neerlandés	para	
relacionarse con la administración pública o acceder a viviendas públicas. 

Sobre España,	habrí�a	que	señalar	que	el	bipartidismo	tradicional	ha	sido	que-
brado	por	la	emergencia	de	otros	movimientos	polí�ticos,	algunos	de	los	cuales	
tienen	rasgos	claramente	populistas.	El	primero	de	ellos	es	Unidas	Podemos,	de	
izquierda populista, y el segundo es Vox, fundado en 2013, de derecha tradicio-
nal y conservadora. 

En	el	caso	de	Podemos,	este	fue	fundado	en	2014	como	reacción	a	las	polí�ticas	
gubernamentales de ajuste, la elevada tasa de desempleo, la presión hipotecaria 
sobre	las	familias	y	la	restricción	del	crédito.	Se	presentó,	por	tanto,	como	un	
nuevo	 partido	 que	 garantizarí�a	 una	 ética	 pública	 y	 una	mayor	 participación	
ciudadana en la toma de decisiones (Baldi y Márquez, 2017, p. 104). Se trataba 
de	un	partido	 claramente	populista	de	 izquierda	que	partió	por	 afirmar	que	
la	democracia	 verdadera	 nunca	 habí�a	 existido	 realmente	 en	España,	 por	 lo	
que estaba en juego no solo una alternancia sino la posibilidad de tener una 
democracia	verdadera.	Podemos,	 también,	 rechazó	el	 individualismo	 liberal	
para plantear lo que denominaba un programa colaborativo e hizo uso de un 
tí�pico	 lenguaje	populista	al	sostener	que	se	enfrentaban	a	un	poder	organi-
zado	 que	mantení�a	 secuestrada	 la	 voluntad	 popular	 (A� lvarez	 Tardí�o,	 2018,	
pp. 266-268). 

Todo esto sumado a la incapacidad del Partido Socialista Obrero Español (PSOE) 
para asumir un papel alternativo, llevó a que, ese mismo año, obtuvieran el 
20,7%	de	los	votos,	lo	que	le	permitió	ubicarse	como	la	tercera	fuerza	polí�tica	a	
nivel nacional. Sin embargo, en las elecciones de 28 de abril de 2019, el respaldo 
a	Podemos	disminuyó	notablemente,	alcanzando	solo	el	14,3%	de	los	votos.	

En cuanto a Vox, este movimiento tiene un discurso nacionalista, antimigrante, 
promotor de una moral conservadora (con planteamientos como la derogación 
de	la	ley	del	aborto	y	de	las	leyes	de	violencia	de	género,	prohibición	del	matri-
monio	homosexual,	supresión	de	la	financiación	pública	a	organismos	feminis-
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tas, eliminación en la sanidad pública de intervenciones quirúrgicas ajenas a la 
salud	como	el	cambio	de	género	y	la	anulación	definitiva	de	las	cuotas	por	sexo	
en	las	listas	electorales)	que	propone	la	suspensión	de	la	autonomí�a	en	Catalu-
ña. No obstante, en lo económico es liberal, incluso más que el Partido Popular 
(Vásquez, 23 de abril de 2019; Sanz, 28 de abril de 2019). En las elecciones de 
2016,	Vox	solo	alcanzó	el	0,2%	de	los	votos.	Sin	embargo,	en	diciembre	de	2018,	
en	las	elecciones	regionales	de	Andalucí�a,	consiguió	la	elección	de	12	diputados,	
los	que	se	sumaron	a	los	diputados	elegidos	por	el	Partido	Popular	y	Ciudada-
nos para formar una coalición de derecha que terminó con la preminencia so-
cialista en esa región (Sanz, 28 de abril de 2019). Por último, en las elecciones 
generales	del	28	de	abril	de	2019	alcanzó	el	10,3%	de	los	votos	(De	Ferrari,	30	
de abril de 2019).

En el caso de Francia, tenemos al Frente Nacional (FN), liderado por Marine Le 
Pen. Este partido fue fundado en 1972 por su padre Jean-Marie Le Pen, quien 
estableció como pilares fundamentales el antieuropeismo y su oposición a la 
inmigración, que en su opinión amenazaban la identidad de los franceses. Si 
bien Jean-Marie era abiertamente antisemita, el resto del partido incluyendo a 
su	hija	no	compartí�an	esta	postura	extrema	(Torrecilla,	2015,	p.	28).

En los años noventa, el FN empezó a crecer electoralmente y en las elecciones 
presidenciales de 2002 llegó a pasar a la segunda vuelta. Más recientemente, en 
las	elecciones	presidenciales	de	2012,	el	FN	—bajo	el	liderazgo	de	Marine—ob-
tuvo	el	17,9%	de	los	votos	en	la	primera	ronda	(6.421.426	votos).	Pero	esta	cifra	
serí�a	superada	en	2014	al	ser	la	fuerza	más	votada	del	paí�s	con	el	24,95%	de	
los votos (Torrecilla, 2015, pp. 28 y 29). Luego, en las elecciones presidenciales 
de	2017,	Le	Pen	obtendrí�a	el	33,9%	de	los	votos,	obteniendo	el	segundo	lugar	y	
perdiendo nuevamente la presidencia de Francia, esta vez, ante Emmanuel Ma-
cron	(Gratius	y	Rivero,	2018,	pp.	46-47).	El	FN	se	caracteriza	por	su	elocuente	
personalismo	al	construir	un	discurso	en	torno	a	la	figura	de	su	lí�der,	sostener	
que la sociedad francesa se encuentra fragmentada y sin unidad por culpa del 
multiculturalismo y que muchos problemas internos provienen de la globali-
zación	salvaje	y	de	la	Unión	Europea.	El	FN	además	plantea	la	reconquista	de	
Francia,	de	sus	territorios,	valores	y	orgullo	nacional,	culpando	a	las	élites	de	
frenar	 el	 cambio	y	 sosteniendo	que	el	 pueblo	 es	 el	 corazón	del	paí�s	 (Rivero,	
2018a, pp. 222 y 230). 

En cuanto a Grecia, destaca el partido extremista Amanecer Dorado (AD), cuya 
ideologí�a	es	calificada	como	neonazi,	ultra	nacionalista,	racista	y	xenófoba,	ene-
miga del marxismo, del multiculturalismo, de la inmigración y de la homosexua-
lidad, además de usar el meandro griego similar a la esvástica. Sus partidarios 
creen en la superioridad de la nación griega y de la raza blanca. Niegan el holo-
causto y culpan a banqueros sionistas de la deuda griega. 
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Adicionalmente, AD propuso la creación de un banco de sangre griega ante la 
“contaminación”	que	 se	daba	 en	 los	hospitales,	 oficinas	de	 empleo	 solo	para	
griegos, patrullas callejeras para barrios pobres, todo lo cual marca claramen-
te	las	caracterí�sticas	indicadas	en	el	párrafo	anterior.	Culpan	a	la	inmigración	
como corruptora de la raza y de la cultura griegas, pero además le atribuyen la 
responsabilidad por la inseguridad y el desempleo (Torrecilla, 2015, pp. 22 y 24).

En	junio	de	2012,	este	partido	obtuvo	18	curules	para	diputados	con	el	6,92%	
del total del electorado, lo que representó un crecimiento importante respecto 
de	las	elecciones	de	octubre	de	2009,	en	las	que	solo	alcanzó	el	0,29%	del	to-
tal. La aparición y crecimiento de este grupo, especialmente entre los jóvenes, 
encontró su explicación en la elevada tasa de desempleo ocurrida en esos años 
(50%	entre	 los	 jóvenes	griegos	menores	de	25	años)	y	que	aún	se	mantiene	
(Torrecilla, 2015, pp. 9, 21 y 23). Sin embargo, en las elecciones generales del 
domingo	7	de	julio	de	2019,	Amanecer	Dorado	no	llegó	al	3%	de	los	votos,	que	
es	el	porcentaje	mí�nimo	requerido	para	tener	representantes	en	el	Parlamento	
griego, marcándose de esta manera el declive de este movimiento extremista. 
Pero	este	no	es	el	único	grupo	polí�tico	extremo	en	Grecia.

En efecto, más destacado aún es el caso de Syriza, partido de izquierda que llegó 
al poder en medio de la crisis económica y que prometió a la población que no 
se	someterí�a	a	las	medidas	de	austeridad	de	la	Unión	Europea,	lo	que	le	valió	un	
gran	respaldo	de	la	población,	que	entendió	la	postura	del	lí�der	del	movimiento,	
Alexis	Tsipras	como	una	afirmación	de	dignidad	del	pueblo	griego	frente	a	las	
presiones	externas	(Martí�nez,	2018,	p.	90).	Ya	como	primer	ministro,	sin	em-
bargo,	Tsipras	tuvo	que	acatar	las	medidas	de	austeridad	de	la	Unión	Europea	
y	suscribir	un	tercer	rescate	financiero	que	le	valió	una	gran	impopularidad	y	
desilusión entre sus seguidores. Esto último determinó que el periodo de Tsi-
pras (2015-2019) culminara con las elecciones del 7 de julio de 2019 en la que 
obtuvo	el	31,5%	de	los	votos,	por	debajo	del	partido	de	centro	derecha	Nueva	
Democracia,	que	consiguió	el	respaldo	del	39,8%	de	los	votantes	y	una	mayorí�a	
absoluta en el Parlamento (158 diputados de un total de 300). Si bien Syriza 
deja	de	ser	la	principal	fuerza	polí�tica	del	paí�s,	aún	es	la	segunda	y	con	un	por-
centaje bastante importante (Velasco, 8 de julio de 2019). 

El caso de Hungría es particularmente interesante. Al respecto debemos empe-
zar	señalando	que	se	trata	de	un	paí�s	sin	previa	tradición	democrática,	hasta	
que en  1989 inicia un desarrollo independiente, comenzando a aparecer los 
primeros	movimientos	y	partidos	polí�ticos.	Precisamente,	en	este	marco	es	que	
se	funda	el	Fidesz	–	Unión	Cí�vica	Húngara,	que	alcanzarí�a	el	poder	en	1998.	

El	Fidesz,	con	Viktor	Orbán	a	la	cabeza,	transitó	de	ser	un	partido	de	centro	en	
su primer gobierno (1998-2002) a radicalizarse posteriormente, en particular 
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desde 2015 cuando plantea su proyecto de regeneración nacional magiar en 
contradicción	con	los	valores	de	la	Unión	Europea,	a	la	cual	recién	habí�a	ingre-
sado	en	2004	(Gratius	y	Rivero,	2018,	pp.	47-48).	Así�,	en	su	segundo	gobierno	
(2010	a	la	actualidad),	Orbán	desarrolla	un	régimen	autoritario,	donde	se	per-
sigue	a	medios	de	comunicación,	universidades	y	ONG	contrarias	al	régimen.	
Luego, con la reforma constitucional de 2010, minimizó las competencias y ca-
pacidades del Poder Judicial y del Parlamento, y contrariamente fortaleció al 
Ejecutivo.	De	igual	modo,	su	régimen	ha	colocado	a	sus	partidarios	en	las	insti-
tuciones	gubernamentales,	ha	limitado	las	libertades	polí�ticas	y	civiles	así�	como	
la de expresión, copando el espectro de canales y radios estatales o de periodis-
tas	afines	al	régimen	(Gratius	y	Rivero,	2018,	p.	48;	Palonen,	2018).	Por	si	esto	
fuera	poco,	Orbán	también	ha	copado	la	cultura,	censurando	a	los	artistas	que	
el gobierno considera contrarios a los valores tradicionales. Por todo ello, se 
califica	su	régimen	como	despótico	(Bozóki,	2013,	p.	38).	No	obstante	lo	antes	
descrito, resulta sintomático que en las elecciones del 8 de abril de 2018, Orbán 
haya	obtenido	una	amplia	mayorí�a	en	el	Congreso	con	el	49,27%	de	los	votos,	
es	decir,	133	escaños	de	un	total	de	199	(Gratius	y	Rivero,	2018,	p.	49),	lo	que	
no	solo	consolida	su	poder	sino	también	el	del	modelo	autoritario	que	encarna.

En	cuanto	a	la	polí�tica	exterior,	el	discurso	del	Fidesz,	es	abiertamente	opuesto	
al	Fondo	Monetario	Internacional	y	a	 la	Unión	Europea,	a	 los	que	sitúa	como	
enemigos	de	 la	prosperidad	nacional,	culpándolos	de	 las	polí�ticas	de	austeri-
dad implementadas por el anterior gobierno y a pedido de estas instituciones, 
las	mismas	que,	en	su	criterio,	incrementaron	la	pobreza	en	el	paí�s	(Johnson	y	
Barnes, 2015). 

La	alternativa	polí�tica,	sin	embargo,	está	conformada	por	el	partido	de	extrema	
derecha conocido como Jobbik	o	Movimiento	por	una	Hungrí�a	Mejor,	que	fue	
fundado	en	2003	y	posee	planteamientos	contrarios	a	la	Unión	Europea	y	un	
fuerte racismo en particular contra los gitanos, además de ser nacionalista y 
contrario	a	 los	partidos	polí�ticos	tradicionales	(Torrecilla,	2015,	p.	34;	Martí�-
nez,	2018,	p.	88;	Gratius	y	Rivero,	2018,	p.	48).	Defiende	a	los	húngaros	étnicos	
(“los	verdaderos	húngaros”)	frente	a	los	que	denomina	enemigos	externos,	es	
abiertamente pro palestino y pro musulmán, antisemita, anticapitalista y an-
tiglobalización,	 planteando	el	 estrechamiento	de	 lazos	 con	paí�ses	 como	 Irán,	
Turquí�a,	Rusia	y	China.	Su	primer	éxito	lo	obtuvo	en	las	elecciones	europeas	de	
2009	al	ubicarse	como	el	tercer	partido	polí�tico	de	Hungrí�a	con	el	14,8%	de	los	
votos; posteriormente, en las siguientes elecciones se ubicó como el segundo 
partido	del	paí�s,	desplazando	al	Partido	Social	Demócrata	(Rivero,	2018b,	pp.	
385-386). 

Se debe señalar que las medidas que ha venido implementando el Fidesz en 
Hungrí�a	han	sido	tratadas	por	el	Parlamento	Europeo	durante	las	legislaturas	
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2009-2014 y 2014-2019, especialmente por los alarmantes signos de deterio-
ro	de	su	democracia.	También	ha	dado	lugar	a	los	informes	de	la	Comisión	de	
Venecia	del	Consejo	de	Europa	(organismo	para	el	fortalecimiento	del	Estado	
de	derecho),	de	la	Helsinki	Foundation	for	Human	Rights	y	del	Parlamento	Eu-
ropeo	sobre	los	derechos	fundamentales	en	Hungrí�a.	Todos	ellos	coinciden	en	
que	lo	que	viene	ocurriendo	en	este	paí�s	violenta	los	denominados	Criterios	de	
Copenhague,	requisitos	de	adhesión	a	la	Unión	Europea	adoptados	en	1993	y	
que incluyen el respeto al Estado de derecho, la democracia representativa, los 
derechos fundamentales, la separación de poderes, la tutela judicial y la protec-
ción	de	minorí�as	(López	Aguilar,	2016,	pp.	101-102	y	113).

Al analizar el caso de Italia es necesario referirse a dos movimientos populistas 
de	izquierda	que	aparecen	en	la	escena	polí�tica	tras	los	grandes	escándalos	de	
corrupción detectados en el partido de gobierno de Silvio Berlusconi (cuyo ter-
cer periodo fue de 2008-2011)41	y	en	otros	movimientos	polí�ticos	tradicionales	
(Tarchi, 2015, p. 275). 

Así�,	el	primero	de	ellos,	Lega	Nord,	fundado	por	Umberto	Bossi	entre	1989	y	
1991,	 y	que	 luego	 se	denominarí�a	 simplemente	Lega	o	Liga,	 irrumpió	en	 las	
elecciones	generales	de	1996	en	las	que	obtuvo	el	10,1%	de	los	votos,	 lo	que	
convirtió a este movimiento en la tercera fuerza del parlamento. En ese mo-
mento, Lega Nord planteaba el derecho de secesión de la región norte de Italia 
para	 fundar	 la	República	de	Padania	basándose	en	 la	dicotomí�a	radical	entre	
el	norte	y	el	sur	de	ese	paí�s:	el	norte	era	concebido	por	este	movimiento	como	
trabajador, emprendedor, rico y moderno; en contraposición al sur al que consi-
deran	corrupto,	clientelar	y	subdesarrollado.	También	se	planteaba	el	rechazo	a	
la	clase	polí�tica	italiana	en	su	totalidad	responsabilizándola	de	la	“explotación”	
que	el	norte	sufrí�a,	adoptando	como	lema:	“Roma	ladrona,	la	Lega	no	perdona”	
(Del	Palacio	Martí�n,	2015,	pp.	159-161;	Verbeek	y	Zaslove,	2016,	p.	306).	

Sin	embargo,	el	movimiento	comenzó	a	perder	fuerza	y	así�	en	las	elecciones	de	
2001	solo	obtuvo	el	3,9%	de	los	votos,	en		2006	el	4,5%	y	en	2013	el	4,3%;	las	
razones de este declive fueron, entre otras, la emergencia del M5S que le restó 
votos,	el	deterioro	fí�sico	de	Bossi	y	el	radicalismo	de	su	discurso	separatista.	Por	
esta	razón,	desde	2013	Lega	comenzarí�a	a	ser	comandado	por	Matteo	Salvini,	
que buscó ampliar la base electoral del movimiento asumiendo nuevas causas 
ya no a partir del secesionismo sino de la retórica antieuro y antimigrante, lo 

41		Se	debe	señalar	que	Berlusconi	como	candidato	y	lí�der	de	Forza	Italia	se	caracterizó	
también	por	su	populismo	basado	en	un	discurso	atractivo	para	el	público	y	en	su	caris-
ma	de	hombre	exitoso.	En	particular,	él	apuntó	hacia	el	hombre	medio	y	a	los	pequeños	
y	medianos	empresarios	a	quienes	prometí�a	también	el	éxito	(Agnew	y	Shin,	2017,	p.	
927;	Verbeek	y	Zaslove,	2016,	p.	306).
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que	provocarí�a	un	gran	éxito	para	el	movimiento	en	las	elecciones	de	2018	(Del	
Palacio	Martí�n,	2015,	pp.	162-164).

En cuanto al Movimiento 5 Estrellas (M5S), este aparece en 2012 en Parma don-
de	ganó	con	el	60%	de	los	votos.	Su	lí�der	histórico	Beppe	Grillo	(cómico	italia-
no)	planteó	unos	principios	muy	sencillos:	los	partidos	polí�ticos	son	enemigos	
de	la	sociedad		y	causa	de	todos	los	males;	la	ciudadaní�a	debe	tener	una	comu-
nicación	directa	 con	 sus	 lí�deres	y	participar	 en	 la	 toma	de	decisiones,	 en	 tal	
sentido, la Internet y las redes sociales deben utilizarse como mecanismo clave 
de	comunicación	entre	este	movimiento	y	sus	seguidores	(Agnew	y	Shin,	2017,	
p. 930); los candidatos deben ser elegidos directamente por los ciudadanos a 
través	de	un	procedimiento	telemático,	pudiendo	también	ser	revocados	de	la	
misma forma (el elegido asume el deber de renunciar en caso de ser revocado); 
y,	los	lí�deres	—como	Grillo—	dirigen	el	movimiento	desde	fuera	y	sin	presen-
tarse a ninguna candidatura (Baldi y Márquez, 2017, pp. 104-105).

Solo	un	año	después	de	su	aparición,	el	M5S	emergió	como	el	partido	más	vo-
tado	en	 las	 elecciones	de	2013	 con	el	 25,5%	de	 los	 votos	 (8.691.406	votos),	
rompiendo	el	esquema	bipartidista	que	desde	1994	gobernó	la	polí�tica	italiana.	
Esto	quedó	plenamente	confirmado	en	las	elecciones	celebradas	el	4	de	marzo	
de 2018, donde Forza Italia y el Partido Democrático perdieron en conjunto 
cinco	millones	de	votos	en	relación	a	las	elecciones	de	2013	(FI	pasó	de	21,5%	
al	13,9%,	mientras	que	el	PD	pasó	de	25,4%	a	19,2%);	algo	totalmente	distinto	a	
lo que ocurrió con Lega que ganó más de cuatro millones de votos (pasando del 
4,3%	al	17,6%)	y	el	M5S	que	obtuvo	más	de	dos	millones	de	votos	adicionales	
(pasó	del	25,5%	al	32,6%)	(Del	Palacio	Martí�n,	2018,	pp.	222	y	224;	Newell,	
2013, p. 98). Además, en las elecciones para el Parlamento Europeo de mayo de 
2019,	Lega	obtendrí�a	28	escaños	(34,33%	de	los	votos),	mientras	que	el	M5S	14	
escaños	(17,07%	de	los	votos),	configurando	entre	ambos	una	amplia	mayorí�a.	

Este dramático incremento de los dos partidos populistas italianos antes seña-
lados	llevó	“a	la	formación	del	primer	gobierno	populista	y	euroescéptico	en	un	
paí�s	fundador	de	la	Unión	Europea”	(Del	Palacio	Martí�n,	2018,	p.	222),	aunque	
luego,	en	2019,	esta	alianza	se	romperí�a.	

Otro importante caso es el de Polonia.	Luego	de	la	caí�da	del	comunismo,	se	im-
plementaron	en	este	paí�s	un	conjunto	de	reformas	liberales	con	ajustes	econó-
micos que provocaron un gran descontento en la población. Los partidos demo-
cráticos no supieron dirigir el proceso ni canalizar el descontento, generando 
más	bien	en	la	población	polaca	un	rechazo	hacia	lo	que	consideraban	el	“orden	
hegemónico	neoliberal”,	 concibiendo	que	este	atentaba	contra	 la	 soberaní�a	 y	
la	identidad	nacional.	En	este	contexto,	la	incorporación	de	Polonia	a	la	Unión	
Europea en mayo de 2004 fue vista más como una amenaza que como un be-
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neficio	a	 lo	que	consideraban	sus	valores	tradicionales.	Lo	anterior	explica	 la	
emergencia de movimientos y partidos radicales antagonistas del capitalismo 
y	de	la	economí�a	de	mercado,	así�	como	de	la	Unión	Europea	(Shields,	2015,	pp.	
662-663),	variando	luego	el	énfasis	hacia	la	derecha	y	mecanismos	de	comuni-
cación	con	el	pueblo	no	tradicionales	(Lipiński	y	Stępińska,	2019,	p.	78).

Así�	tenemos	al	partido	Defensa	por	la	República	de	Polonia	(sin	una	ideologí�a	
clara	pero	con	un	discurso	de	división	social	entre	élites	y	pueblo,	además	de	
una	carga	moral	basada	en	la	Iglesia	Católica	y	en	la	figura	del	Papa	Juan	Pa-
blo II, que representa básicamente al electorado rural campesino), al partido 
de	la	Liga	de	Familias	de	Polonia	(de	fuerte	influencia	católica	y	promotora	de	
la identidad nacional), y en particular el partido Ley y Justicia Polaco (PiS) de 
carácter	 tradicional,	 conservador	y	nacionalista,	que	enfatiza	 la	desconfianza	
hacia otras naciones y la oposición inicial a organismos internacionales como la 
Unión	Europea42	que	según	su	concepción	afectan	la	soberaní�a	nacional	(Fitz- 
gibbon	y	Guerra,	2010,	p.	277;	Jasiewicz,	2008,	pp.	8-9	y	14;	Resende,	2011).	

El partido Ley y Justicia Polaco alcanzó la presidencia de la república en 2005 
bajo	el	liderazgo	de	Lech	Kaczynski	hasta	su	fallecimiento	en	2010.	Luego,	llega-
rí�an	nuevamente	al	poder	el	24	de	mayo	de	2015,	cuando	Andrzej	Duda	obtuvo	
la	presidencia	de	la	república	y	 luego	una	mayorí�a	absoluta	en	las	elecciones	
legislativas de octubre de ese mismo año, asumiendo como primera ministra 
Beata	Szydlo,	quien	—con	el	apoyo	del	 lí�der	 indiscutido	del	partido	 Jaroslaw	
Kaczynski,	hermano	gemelo	de	Lech	y	primer	ministro	en	2006-2007—	imple-
mentó	un	conjunto	de	reformas	que	siguen	la	misma	ruta	que	Hungrí�a	en	cuan	-
to a la búsqueda de un control del Poder Judicial y de su corte constitucional 
(López	Aguilar,	2016,	pp.	107	y	140;	Bozóki,	2013).	Esto	último,	precisamente,	
determinó	que	la	Unión	Europea	conforme	la	Comisión	de	Venecia	que	emitió	
un	dictamen	sobre	las	reformas	del	Tribunal	Constitucional	emprendidas	en	ese	
paí�s	y	sometidas	a	la	Cámara	de	Diputados	–	Sejm.		Especí�ficamente,	se	acusó	al	
gobierno	de	desmantelar	el	Tribunal	Constitucional,	modificando	su	composi-
ción y sus reglas de decisión, a lo que se debe sumar la intervención masiva en 
los medios de comunicación a efectos de que apoyen al gobierno (López Aguilar, 
2016, pp. 129 y 140). 

No obstante, en las elecciones parlamentarias europeas de mayo de 2019, el 
PiS	arrasó	con	el	45,38%	de	los	votos,	 lo	que	le	permitió	obtener	26	escaños	
de	los	29	de	ese	paí�s,	evidenciando	que	aún	goza	de	un	importante	apoyo	de	la	

42		Luego	de	2006,	cuando	el	ingreso	a	la	Unión	Europea	comenzó	a	generar	beneficios	
para	Polonia,	las	crí�ticas	del	Partido	Ley	y	Justicia	se	moderaron,	lo	que	no	ocurrió	con	
el partido Liga de Familias de Polonia que mantiene su discurso (Fitzgibbon y Guerra, 
2010, pp. 278 y 287).



Capítulo II: El escenario internacional actual | 123

población. Incluso, en las elecciones parlamentarias del 13 de octubre de ese 
mismo	año,	el	PiS	obtuvo	el	43,8%	de	los	votos,	lo	que	le	permitió	contar	con	
235 representantes en el Sejm (de 460) y 48 en el Senat o Senado (de 100); esto 
gracias	al	crecimiento	económico	alcanzado	como	también	por	un	conjunto	de	
polí�ticas	sociales	tales	como	la	exención	de	impuestos	para	personas	menores	
de	26	años,	el	aumento	del	salario	mí�nimo,	el	incremento	de	la	asignación	por	
hijo, entre otras medidas. 

En cuanto al Reino de los Países Bajos, tenemos al Partido por la Libertad (PVV) 
fundado	por	Geert	Wilders	en	2006,	con	un	perfil	de	derecha	populista,	clara-
mente xenófobo, antimusulmán y adverso al euro. El PVV centra sus ataques 
contra	la	Unión	Europea	a	quien	responsabiliza	de	la	pérdida	de	la	soberaní�a	
presupuestaria,	de	la	pérdida	del	control	de	las	fronteras	y	de	la	verdadera	li-
bertad	de	expresión	a	favor	de	un	pensamiento	único	polí�ticamente	correcto.	
En el parlamento europeo ha votado usualmente a favor de los intereses rusos 
y	ha	sido	contrario	a	cualquier	acuerdo	con	Ucrania.	Contrariamente	a	los	par-
tidos anteriormente citados, el PVV ha visto reducida su fuerza en los últimos 
años.	Así�,	en	las	elecciones	de	2014	al	Parlamento	Europeo	alcanzó	el	13,2%	de	
los votos, no obstante que se esperaba que fuese el partido más votado y en las 
mismas	elecciones	de	mayo	de	2019	el	respaldo	se	redujo	a	3,53%	de	los	votos,	
lo	que	significó	que	no	alcanzara	representación	en	el	Parlamento	(Torrecilla,	
2015, p. 33; Graiño Ferrer, 2018, p. 290).

En el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte tenemos al Partido de la 
Independencia	del	Reino	Unido	(UKIP),	fundado	en	1993,	que	se	mostró	desde	
un	inicio	contrario	a	la	Unión	Europea	(reclamando	un	referéndum	para	la	sali-
da	de	este	bloque,	lo	que	finalmente	sucedió)	y	a	la	inmigración	(proponiendo	
cuotas o topes de ingresos), con un discurso anti establishment43,	que	definió	al	
Islam	como	un	culto	del	odio	y	que	defendió	el	confinamiento	de	los	musulma-
nes	en	prisiones	especiales.	Este	partido	alcanzó,	en	mayo	de	2013,	el	23%	de	
los votos municipales para luego ganar las elecciones europeas en ese mismo 
año	con	el	26,77%	de	los	votos,	lo	que	le	permitió	obtener	24	escaños	(Torre-
cilla, 2015, p. 33). Sin embargo, tras el Brexit, este partido perdió su bandera 
principal y con ello su razón de ser, por lo que fue cayendo ante la opinión públi-
ca; esto se evidenció en las elecciones para el Parlamento Europeo de mayo de 
2019,	cuando	solo	obtuvo	el	3,21%	de	los	votos,	no	alcanzando	representantes	
en	ese	órgano,	por	lo	que	su	lí�der	Gerard	Batten	tuvo	que	renunciar.	Empero,	
es	 importante	 	 también	destacar	que	en	estas	elecciones	el	Partido	del	Brexit,	

43		Nigel	Farage,	en	ese	momento	lí�der	de	UKIP,	declaró:	“Los	Camerons,	los	Cleggs,	los	
Milibands, los necios que no saben nada de la vida real, que nunca han tenido un em-
pleo fuera de la aldea de Westminster y que han entregado alegremente el gobierno de 
nuestro	paí�s	a	los	no	elegidos	tecnócratas	en	Bruselas”	(Ruí�z	Vicioso,	2018,	p.	256).	
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liderado	por	Nigel	Farage	—ex	lí�der	de	UKIP—	y	creado	especí�ficamente	para	
dicho	proceso,	fue	el	vencedor	con	el	31,6%	de	los	votos	(Fresneda,	3	de	junio	
de 2019).  

Es particularmente interesante el caso de los países escandinavos pues se trata 
de	Estados	prósperos,	avanzados	y	pací�ficos	que	permanentemente	ocupan	los	
primeros	lugares	en	los	í�ndices	que	evalúan	la	riqueza,	 la	educación	y	la	paz.	
Esto	no	ha	impedido	que	los	paí�ses	escandinavos	hayan	experimentado	el	sur-
gimiento de partidos populistas y nacionalistas, donde la xenofobia y el racismo 
así�	como	la	preservación	del	“pueblo	escandinavo”	son	su	razón	de	ser	(Garcí�a,	
Celorio	y	Mabire,	2018,	pp.	807-808).	

Los partidos populistas escandinavos aparecen entonces ante la fuerte migra-
ción	extranjera	y	arribo	de	refugiados	producto	del	éxito	económico	de	estos	
paí�ses,	razón	por	la	cual	se	puede	señalar	que	en	este	caso	estamos	hablando	de	
un	etnonacionalismo	(Rydgren,	2010,	p.	58),	que	se	caracteriza	por	su	rechazo	
al inmigrante. En tal sentido:

Los partidos etnonacionales tienen un solo propósito: la construcción de una 
nación	homogénea	integrada	por	la	totalidad	de	los	nativos.	En	su	concepción,	
el	Estado	debe	agrupar	exclusivamente	a	la	población	étnica,	la	cual	se	entrelaza	
por compartir un supuesto origen ancestral, habitar un determinado territorio y 
poseer una identidad común (la raza, la lengua, la religión, la cultura, los valores 
y	la	costumbre).	(Garcí�a,	Celorio	y	Mabire,	2018,	p.	820).

Sin embargo, en los últimos años los partidos populistas escandinavos no re-
chazan la inmigración en general sino en particular la que proviene del mun-
do	islámico,	pues	entienden	que	este	“condiciona	el	futuro	del	pueblo	nórdico,	
dado	que	—en	su	visión	etnocéntrica—,	la	civilización	cristiana	es	incompatible	
con	el	Corán”		(Garcí�a,	Celorio	y	Mabire,	2018,	p.	827).	

En	sí�ntesis,	los	partidos	populistas	escandinavos	tienen	dos	narrativas	funda-
mentales:	por	un	lado	la	noción	de	una	identidad	nacional	étnicamente	homo-
génea	que	vendrí�a	acompañada	con	el	privilegio	histórico	de	pertenecer	a	ese	
territorio	especí�fico	y,	de	otro	lado,	la	idea	de	superioridad	occidental	sobre	las	
culturas de origen islámico (Karpantschof	y	Mikkelsen,	2017,	p.	713).

La presión ejercida por los distintos partidos populistas escandinavos en sus 
respectivos	paí�ses	ha	provocado	un	endurecimiento	en	la	legislación	migrato-
ria, lo que ha obligado, incluso, al resto de partidos democráticos a asumir que 
la inmigración es un problema para la población escandinava, legitimando en 
consecuencia	 las	banderas	de	estos	partidos	 (Heinze,	2018,	p.	208;	Rydgren,	
2010, p. 68). 
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En	este	contexto,	en	Dinamarca	destaca	el	Partido	Popular	Danés	(DF)	—fun-
dado en 1995 para proteger el estado de bienestar y combatir la inmigración 
y	las	sociedades	multiétnicas—	que	ingresó	al	parlamento	en	1998,	respaldó	a	
la coalición de gobierno liderada por los liberales entre 2001  y 2011 (teniendo 
éxito	en	el	endurecimiento	de	las	polí�ticas	migratorias),	y	posteriormente	cre-
ció	electoralmente	hasta	llegar	a	las	elecciones	de	2015	donde	obtuvo	el	21,1%	
de	los	votos,	convirtiéndose	así�	en	la	segunda	fuerza	polí�tica	del	paí�s	y	asumien-
do	la	presidencia	del	parlamento	danés	(Garcí�a,	Celorio	y	Mabire,	2018,	pp.	809,	
816 y 817). Se debe referir que el crecimiento electoral del Partido Popular Da-
nés	ha	sido	también	producto	de	una	moderación	en	los	discursos	y	en	la	narra-
tiva, separando aquellos miembros abiertamente racistas o extremistas, lo que 
se ha traducido en un mayor apoyo social (Heinze, 2018, p. 210). No obstante, el 
DF	mantiene	su	ideologí�a	nacionalista,	conservadora,	euroescéptica	y	cristiana	
(Pallarés	Rodrí�guez,	2018,	p.	306-307).

Cabe	también	indicar	la	reciente	aparición	del	partido	polí�tico	Nuevos	Ciudada-
nos,	con	propuestas	más	radicales	y	extremistas	que	el	DF,	en	lo	que	toca	a	polí�-
ticas dirigidas contra refugiados, solicitantes de asilo y trabajadores migrantes 
(Pallarés	Rodrí�guez,	2018,	p.	308).

En Finlandia,	se	debe	citar	al	Partido	Auténticos	Finlandeses,	fundado	en	1995	
y	hoy	 rebautizados	 como	Los	Finlandeses.	Este	partido	de	 raí�ces	 agrarias	 se	
presentó como el protector del hombre común y opuesto a la clase corrupta en 
el	poder,	contrario	a	las	élites	y	burocracias	y	con	una	visión	populista	sobre	la	
democracia. Durante un tiempo, sin embargo, no lograron capitalizar votos, lo 
que	recién	se	producirí�a	en	las	elecciones	parlamentarias	de	ese	paí�s	de	2011,	
en	el	que	alcanzó	el	19,05%	de	 los	votos,	convirtiéndose	en	 la	tercera	fuerza	
polí�tica	del	paí�s.	Luego	en	2015,	este	partido	obtuvo	el	17,6%	de	los	votos,	su-
biendo	al	segundo	lugar	entre	los	partidos	polí�ticos.	Por	esta	razón,	participa-
ron en el gabinete de Juha Sipilä entre 2015 y 2017 en una coalición tripartita, 
aunque	luego	serí�an	expulsados	al	designar	como	su	presidente	a	un	personaje	
vinculado	al	neonazismo	(Garcí�a,	Celorio	y	Mabire,	2018,	pp.	809	y	817).	No	
obstante,	en	2019,	en	las	elecciones	parlamentarias	finlandesas	obtuvieron	el	
17,5%	de	los	votos.

Islandia	es	el	único	paí�s	nórdico	que	si	bien	tiene	partidos	populistas	como	el	
Frente	Nacional	Islandés	y	el	Partido	del	Pueblo,	estos	aún	no	son	relevantes	
(Garcí�a,	Celorio	y	Mabire,	2018,	p.	807).

En Noruega, tenemos el Partido del Progreso, soporte parlamentario para la 
democracia cristiana entre 2001 y 2005, que se integró en el gobierno conser-
vador a partir de 2013, posición desde la cual logró impulsar un programa de 
repatriación de los inmigrantes ilegales. Posteriormente, en 2017, este partido 
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alcanzó	el	15,2%	de	los	votos,	manteniendo	una	posición	expectante	en	la	po-
lí�tica	noruega	(Garcí�a,	Celorio	y	Mabire,	2018,	pp.	809	y	834).	Es	una	combi-
nación de partido populista y partido conservador tradicional, nacionalista y 
antieuropeo	(Pallarés	Rodrí�guez,	2018,	p.	308).

En Suecia, se encuentra presente la agrupación Demócratas de Suecia de de-
recha populista, fundada en 1988, con un discurso que vincula la inmigración 
con la delincuencia, lo que le permitió en las elecciones parlamentarias de 2010 
alcanzar	el	5,7%	de	los	votos	y	en	2014	el	12,9%,	convirtiéndose	en	la	tercera	
fuerza	polí�tica	del	paí�s	(Fernández-Garcí�a	y	Luengo,	2018,	p.	58),	posición	que	
se	fortaleció	en	las	elecciones	de	2018	al	obtener	el	17,6%	de	los	votos.	

Es	también	importante	precisar	que,	desde	1996,	este	movimiento	comenzó	a	
variar ciertas prácticas y usos a efectos de recibir una mayor aceptación po-
pular;	así�,	eliminaron	los	uniformes,	renunciaron	explí�citamente	al	nazismo	y	
cambiaron	el	 logo	de	su	partido,	 reemplazando	 la	antorcha	por	una	 flor	azul	
(Fernández-Garcí�a	y	Luengo,	2018,	p.	66).	No	obstante,	este	partido	continúa	
con sus planteamientos xenófobos y antimigrantes, lo que queda evidenciado 
cuando	 su	 lí�der	 Jimmie	Akesson	 afirma	que	 “el	 Islám	 se	ha	 convertido	 en	 la	
peor	amenaza	para	Suecia	desde	la	Segunda	Guerra	Mundial”	(Garcí�a,	Celorio	y	
Mabire, 2018, pp. 839 y 840).

Como	se	ha	podido	apreciar,	la	presencia	de	movimientos	y	partidos	naciona-
listas y populistas en Europa se ha extendido en los últimos años y, en algunos 
casos,	han	alcanzado	el	poder,	ejerciéndolo	de	manera	abiertamente	contraria	
a muchos de los principios que constituyen la base de la integración de este 
continente.	Si	bien	la	Unión	Europea	cuenta	con	instrumentos	jurí�dicos	para	li-
mitar o impedir que los partidos nacionalistas que han llegado al poder puedan 
desarrollar medidas extremas, el problema es que se trata de mecanismos que 
nunca	han	sido	utilizados,	que	son	lentos	y	respecto	de	los	cuales	hoy	en	dí�a	no	
existe	consenso	sobre	su	implementación	(Martí�nez,	2018,	p.	89).	

Esta	situación	viene	llevando	a	los	paí�ses	europeos	a	una	profunda	reflexión	en	
aras de resguardar sus valores e impedir que se atente contra estos en el fu-
turo. Incluso, resulta positivo que la propia población europea haya empezado 
a tomar conciencia de su rol para conservar estos valores. En este sentido, las 
elecciones al Parlamento europeo de mayo de 2019 muestran algunos resulta-
dos positivos como haber alcanzado la mayor participación de ciudadanos eu-
ropeos	de	los	últimos	20	años	y	una	mayorí�a	comprometida	con	la	integración	
europea  (519 de las 751 curules parlamentarias). Si bien en estas elecciones 
también	ha	habido	un	crecimiento	de	la	representación	de	la	extrema	derecha	o	
derecha populista; concretamente, ha habido un aumento de 19 representantes 
en relación a las elecciones de 2014, se debe resaltar que este avance ha sido 
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muy	inferior	al	que	pronosticaban	algunos	expertos	o	encuestadoras,	así�	como	
el	 hecho	 de	 que	 las	 fuerzas	 polí�ticas	 de	 las	 diferentes	 vertientes	 del	 centro	
han logrado ganar más de dos tercios de los escaños del Parlamento Europeo 
(Grundberger, 2019). Esto demuestra que Europa tiene valores y principios 
muy	cimentados	y	que	la	gran	mayorí�a	de	sus	partidos	polí�ticos	y	de	su	pobla-
ción no están dispuestos a permitir que estos sean trastocados.  

En	América	del	Norte	destaca	el	caso	de	EE.UU.,	donde	si	bien	no	hay	un	parti-
do	polí�tico	que	pueda	ser	señalado	como	nacionalista	o	populista,	lo	cierto	es	
que hay consenso en señalar al presidente Donald Trump como un ejemplo de 
lí�der	populista.	

Efectivamente,	 no	 obstante	 provenir	 de	 la	 élite	 económica	 estadounidense,	
Trump	 logró	 identificarse	con	 los	sectores	populares	empobrecidos44 gracias 
a su discurso nacional-populista que atacó la integración y la inmigración, pro-
metió volver a los valores tradicionales de la sociedad estadounidense y atacó 
incluso a sus viejos aliados, a quienes responsabilizó de la crisis económica de 
su	paí�s	(Rayran,	2018,	p.	56).	La	dicotomí�a	planteada	por	Trump	llegó	incluso	
al etno-populismo al enfrentar a los estadounidenses (blancos descendientes 
de	europeos)	con	aquellos	que,	según	él,	amenazan	su	estatus,	como	los	mu-
sulmanes y latinoamericanos a los que tildó de terroristas y delincuentes, res-
pectivamente	(Chancerelle	de	Machete,	2018).	El	nacionalismo	de	Trump	tam-
bién	queda	evidenciado	con	sus	lemas	de	campaña	electoral	“América	primero”	
(America	first),		“Hacer	América	grande	otra	vez”	(Make	America	great	again)	
y	“Americanismo,	no	globalismo”,	que	traducen	su	visión	de	supuesto	enfren-
tamiento	entre	el	desarrollo	de	su	paí�s	y	el	sistema	internacional	actualmente	
imperante	(Novak	y	Namihas,	2018,	p.	121).	

Por	su	parte,	América	Latina	no	ha	estado	exenta	de	este	fenómeno.	Así�	tene-
mos	los	regí�menes	populistas	de	Hugo	Chávez	(1999-2013)	y	Nicolás	Maduro	
(2013	a	la	actualidad)	en	Venezuela	(populismo	autoritario-dictatorial),	Rafael	
Correa	 (2007-2017)	 en	Ecuador	 (tecnopopulismo)	 y	Evo	Morales	 (2006	a	 la	
actualidad)	 en	Bolivia	 (populismo	 étnico),	 caracterizados	 por	 sus	 posiciones	
nacionalistas,	su	defensa	de	la	soberaní�a	absoluta	y	de	la	democracia	popular,	
antiliberales	 y	 con	un	discurso	 siempre	opuesto	 a	EE.UU.	De	 igual	 forma,	 en	
mayor	o	menor	medida	según	sea	el	caso,	se	ha	producido	en	estos	regí�menes	
una cooptación del Poder Judicial y, en algunos de ellos, una limitación o elimi-
nación de la libertad de prensa hasta llegar al extremo, en el caso de Venezuela, 

44		Basta	señalar	como	datos	que	el	ingreso	medio	del	10%	de	los	más	ricos	en	EE.UU.	
era	nueve	veces	mayor	que	el	ingreso	medio	del	90%	del	resto	de	estadounidenses	y	
que	el	47%	de	los	más	pobres	tení�an	deudas	más	altas	que	sus	ingresos	y	propiedades	
sumadas	(Rayran,	2018,	p.	55).	
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donde	hay	una	ausencia	completa	de	democracia	(Gratius	y	Rivero,	2018,	pp.	
37, 40, 51 y 53). 

Especí�ficamente,	en	el	caso	de	Ecuador,	este	paí�s	ha	tenido	una	larga	tradición	
de	gobiernos	populistas	como	José	Marí�a	Velasco	Ibarra,	Assad	Bucaram,	Jaime	
Roldós,	Abdalá	Bucaram,	A� lvaro	Novoa	y,	por	supuesto,	Rafael	Correa.	

Este último con su movimiento independiente Alianza Patria Altiva y Soberana 
(PAIS)	conformado	por	técnicos	altamente	calificados45 (incluyendo al propio 
presidente	con	estudios	en	EE.UU.	y	Bélgica	y	ex	consultor	del	BID),	planteó	una	
“revolución	ciudadana”	con	una	ideologí�a	cercana	a	la	doctrina	social	de	la	Igle-
sia	pero	también	al	denominado	socialismo	del	siglo	XXI	(Freidenberg,	2015,	
pp.	100,	120).	Correa	se	presentó	además	como	un	outsider	de	la	polí�tica	con	un	
claro	corte	nacionalista,	una	retórica	antiliberal	y	antioligárquica,	y	crí�tico	de	
todos los gobiernos anteriores como corruptos, obteniendo gran popularidad 
gracias	a	polí�ticas	populistas	como	los	Bonos	de	la	Dignidad,	Bonos	de	Vivienda,	
Bono Solidario, Socio Páramo, Socio Bosque, entre otros, programas mediante 
los	cuales	se	distribuí�a	recursos	a	los	más	necesitados	creando	así�	una	red	de	
clientelaje con la población (De la Torre, 2013a, p. 36; Lyall y Valdivia, 2019, p. 
354).	No	obstante,	esto	último	no	debe	llevar	a	pensar	que	Correa	buscó	aliarse	
con movimientos sociales; por el contrario, su relación con ellos se basó en una 
lógica top-down, en la que estos eran considerados actores pasivos, sin inciden-
cia	en	las	decisiones	polí�ticas	(Selçuk,	2016,	p.	582;	De	la	Torre,	2013b,	p.	39).

En	cuanto	a	Venezuela,	tenemos	la	figura	de	Hugo	Chávez	quien	desde	un	princi-
pio  asumió estrategias populistas para llegar al gobierno y luego para gobernar. 
En	efecto,	desde	su	asunción	como	presidente	afirmó	que	tal	acto	no	significa-
ba	una	mera	alternancia	democrática	sino	que	era	“la	primera	transmisión	de	
mando	de	una	época	nueva,	el	abrir	la	puerta	hacia	la	nueva	existencia	nacio-
nal”	(Hurtado,	2015,	pp.	50-51).	Pero	serí�a	a	partir	de	2005	que	este	presidente	
impulsó	una	serie	de	reformas	destinadas	a	consolidar	el	poder	en	torno	a	él	
y	a	perpetuarlo	 indefinidamente,	volviéndose	primero	autoritario	(Corrales	e	
Hidalgo, 2013, pp. 78-79) y luego dictatorial. 

Chávez	estableció	una	relación	directa	con	el	pueblo	al	que	benefició	con	di-
versos programas asistencialistas que trajeron como consecuencia que este se 

45		De	los	37	funcionarios	con	las	posiciones	más	altas	de	gobierno,	29	habí�an	realiza-
do	estudios	de	posgrado,	12	cursos	de	doctorado	y	8	—incluyendo	al	presidente	con	
un	PhD	en	la	Universidad	de	Illinois—	eran	doctores	(De	la	Torre,	2013a,	p.	33).	Por	
esta	razón,	diversos	especialistas	coinciden	en	denominar	al	régimen	de	Correa	como	
tecnopopulismo,	es	decir,	un	gobierno	tecnocrático	pero	con	polí�ticas	populistas.		En	el	
mismo	sentido,	véase:	Lyall	y	Valdivia,	2019,	p.	354;	Selçuk,	2016,	p.	580.
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volviera	en	el	principal	sostén	de	su	régimen,	conjuntamente	con	las	fuerzas	ar-
madas	(De	la	Torre,	2013b,	pp.	31-33).	Así�,	tanto	estas	como	la	población	fueron	
objeto	de	una	intensa	ideologización	a	partir	de	un	trabajo	propagandí�stico	en	ra-
dio	y	televisión	buscando	la	mitificación	de	Chávez	y	de	su	revolución	como	tam-
bién	el	odio	hacia	las	clases	tradicionales	del	poder	(Selçuk,	2016,	pp.	578-579).	

Al	 igual	que	Correa,	Chávez	 llevó	adelante	su	revolución	centrado	en	su	 figu-
ra,	neutralizando	a	las	bases	sociales	movilizadas	que	pudieran	rivalizar	con	él	
(top-down). Asimismo, ambos coincidieron en su discurso confrontacional con 
EE.UU.,	lo	que	los	llevó	a	buscar	alianzas	polí�ticas	con	paí�ses	extracontinentales	
como	China,	Irán	o	Rusia,	aunque	se	diferenciaron	en	el	manejo	económico,	en	
tanto	Correa	jamás	aplicó	el	programa	de	expropiación	de	empresas	implemen-
tado	por	Chávez,	respetando	la	propiedad	privada	(De	la	Torre,	2016,	pp.	67	y	
71;	Gill,	2018,	p.	309).	Nicolás	Maduro,	sucesor	de	Chávez,	continuarí�a	con	las	
mismas	prácticas	populistas	aunque	sin	el	éxito	ni	el	arrastre	popular	alcanza-
do por su predecesor. 

En referencia a la Bolivia de Evo Morales, se debe señalar que su populismo 
tení�a	algunos	elementos	comunes	con	Chávez	y	Correa	(autoritarismo,	perpe-
tuación	en	el	poder,	persecución	a	la	oposición	polí�tica)	pero	otros	que	lo	dife-
renciaban, como era el hecho, por ejemplo, de que Morales contaba con organi-
zaciones sociales organizadas que eran consultadas por el gobierno y, por ende, 
participaban de las decisiones gubernamentales. Otra diferencia importante, 
era	la	inclusión	de	elementos	culturales	y	simbólicos	que	finalmente	determi-
naron	el	cambio	de	denominación	del	paí�s	para	calificarlo	de	“plurinacional”,	
conformando	un	populismo	étnico	(De	la	Torre,	2013b,	pp.	35	y	36).	

Adicionalmente,	tenemos	en	la	región	los	casos	de	México	y	Brasil.	En	el	primer	
caso	destaca	 la	 figura	del	presidente	Andrés	Manuel	López	Obrador	(AMLO),	
quien	logró	establecer	en	el	imaginario	colectivo	mexicano	la	teorí�a	de	la	cons-
piración,	esto	es,	que	una	élite	corrupta	y	temerosa	de	perder	su	posición	siem-
pre se negó a reconocer sus triunfos electorales pasados. Hoy, ya en el poder 
(desde el 1 de diciembre de 2018), AMLO sostiene que ejercerá la presidencia 
en constante consulta con el pueblo, asumiendo una postura de salvador que ha 
llevado	a	denominarlo	“un	mesí�as	tropical”	(Marini,	2019,	p.	157).	Estos	rasgos	
tí�picamente	populistas	se	han	materializado	con	el	ejercicio	de	una	democra-
cia	plebiscitaria,	argumentando	“que	el	pueblo	sabe	de	todo,	pues	es	certero	y	
sabio”	(Balderas	y	Tapia,	2019,	p.	29).	Así�	tenemos,	la	consulta	sobre	el		nuevo	
aeropuerto	 internacional	de	 la	Ciudad	de	México,	 la	Guardia	Nacional,	 los	10	
programas	de	gobierno,	la	construcción	del	Tren	Maya,	las	refinerí�as	en	Tabas-
co (su pueblo natal) y el juicio a ex presidentes. A esto se suma el hecho de 
que AMLO no deja espacio a la pluralidad ni a la inclusión de sus opositores y 
crí�ticos,	descalificando	a	las	organizaciones	ciudadanas	y	a	especialistas	que	no	
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concuerdan con su pensamiento. Finalmente, su discurso polarizante alimenta 
la	división	y	el	conflicto,	otro	rasgo	claro	de	su	populismo	(Balderas	y	Tapia,	
2019, pp. 29-30; Marini, 2019, pp. 163 y 169).

En	el	caso	de	Brasil,	 Jair	Bolsonaro,	“la	última	amenaza	para	América	Latina”,	
como	lo	denominó	The	Economist,	es	el	tí�pico	lí�der	populista,	con	un	lenguaje	
y discurso conservador, xenófobo, homofóbico y machista; se presenta como el 
salvador	del	paí�s,	defensor	de	la	dictadura	militar,	conservador	en	materia	po-
lí�tica	y	ultraliberal	en	lo	económico.	Plantea	securitizar	a	la	sociedad	brasileña,	
para	lo	cual	ha	emitido	un	decreto	para	flexibilizar	el	uso	de	armas	de	fuego	y	
aprobado	una	propuesta	de	reforma	del	Código	Penal	presentada	por	el	Minis-
tro	de	Justicia,	Sergio	Moro,	que	amplí�a	el	concepto	de	legí�tima	defensa	para	to-
dos	aquellos	policí�as	que	maten	criminales	para	prevenir	una	agresión	o	cuan-
do	haya	rehenes,	y	cuyo	accionar	se	considere	producto	del	“miedo,	la	sorpresa	
o la emoción violenta” (Mongan, 20 de junio de 2019). Permanentemente busca 
la	confrontación	y	el	desprestigio	de	la	clase	polí�tica,	en	la	lógica	del	“nosotros”	
y	“ellos”.	Y	en	el	desarrollo	de	su	gobierno	muestra	una	clara	visión	autoritaria	
de la democracia. Finalmente, su lema: Brasil por encima de todo, muy parecido 
al America First	de	Donald	Trump,	explica	la	afinidad	entre	ambos	personajes.

En	el	caso	del	Asia,	definitivamente	destaca	el	ejemplo	de	Filipinas	y	de	Rodri-
go Duterte, elegido como presidente el 9 de mayo de 2016 por un periodo de 
6 años (Brühl, 2019, p. 6). Este personaje salió a la luz pública cuando ganó la 
alcaldí�a	de	Davao	y	utilizó	escuadrones	de	la	muerte	para	combatir	la	crimina-
lidad.	Así�,	se	llevaron	adelante	814	ejecuciones	extrajudiciales,	cuyos	cuerpos	
fueron abandonados en plazas públicas, lo que le valió el apelativo de Strong-
man,	como	también	el	de	“El	Castigador”.	Se	relata,	por	ejemplo,	que	“en	una	
ocasión encontró a un turista fumando en un lugar prohibido, acto seguido sacó 
un	revólver	y	obligó	al	 turista	a	 tragarse	el	cigarro”	(Rivera	Garrido,	2018,	p.	
54). Estas medidas extremas determinaron que Davao fuera considerada una de 
las	ciudades	más	seguras	de	Asia	y	la	más	segura	de	Filipinas	(Rivera	Garrido,	
2018, p. 55).

Ya	como	presidente,	Duterte	implementó	medidas	particularmente	violentas	en	
la	lucha	contra	las	drogas	(McCoy,	2017,	pp.	515	y	518);	así�,	luego	de	su	primer	
año de gobierno, las muertes por operativos antidrogas se calcularon en 3.987, 
se arrestaron a 446 empleados públicos presuntamente involucrados en narco-
tráfico	y	se	ejecutaron	aproximadamente	a	12	mil	consumidores	y	vendedores	
de	droga;	todo	esto	fue	drásticamente	cuestionado	por	la	Iglesia	Católica	y	por	
ONG	de	derechos	humanos	del	paí�s	y	del	exterior	(Rivera	Garrido,	2018,	p.	55).	
Sobre	la	Iglesia	Católica,	Duterte	en	un	principio	la	criticó	fuertemente,	califi-
cándola de institución hipócrita;	sin	embargo,	teniendo	en	cuenta	que	el	80%	de	
la	población	filipina	profesa	esa	religión,	ha	moderado	su	lenguaje	—e	incluso	
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ha	afirmado	que	Filipinas	es	el	baluarte	del	catolicismo	en	Asia—	y	se	ha	ne-
gado	a	legalizar	los	matrimonios	del	mismo	sexo	(Rivera	Garrido,	2018,	p.	69).

De otro lado, Duterte recurre siempre a un lenguaje duro y hasta vulgar para 
marcar que bajo su liderazgo no hay espacio para formalidades sino para la 
acción.	Esto	 conecta	 con	 la	 ciudadaní�a,	 que	 lo	percibe	 con	 simpatí�a	 al	 haber	
reducido los dos grandes problemas que se consideraban los más importantes: 
el	crimen	y	la	corrupción.	De	ahí�	que	de	las	clases	ABC	de	Filipinas	—la	mitad	
de	las	cuales	tienen	educación	universitaria—,	Duterte	obtuviera	casi	el	46%	de	
los	votos	(Curato,	2017,	pp.	149-150;	Teehankee,	2016,	pp.	72-73).	Luego	de	su	
primer	año	de	gobierno,	Duterte	subió	su	popularidad	al	80%	(Rivera	Garrido,	
2018, p. 57)46.

Otro	paí�s	asiático	donde	se	presenta	este	fenómeno	es	Malasia.	Así�,	desde	las	
elecciones generales de 2014, se ha podido observar el ascenso de ciertos parti-
dos	o	movimientos	nacionalistas	en	Sabah	y	Sarawak,	cuyo	poder	electoral	se	ha	
visto	confirmado	en	elecciones	generales	y	parlamentarias	realizadas	en	2016	y	
2018	(Chin,	2018,	pp.	175-177).

Por	último,	tratándose	de	los	paí�ses	islámicos,	el	populismo	posee	caracterí�sti-
cas muy similares a las descritas para el resto del mundo47,	es	decir,	la	afirma-
ción	de	 la	existencia	de	élites	corruptas,	del	pueblo	como	una	comunidad	de	
“puros”,	un	liderazgo	carismático,	fuerte	presencia	de	elementos	morales,	y	una	
movilización	de	abajo	hacia	arriba.	Tales	caracterí�sticas	pueden	apreciarse,	por	
ejemplo,	en	ciertos	lí�deres	polí�ticos	o	religiosos	de	estos	paí�ses,	como	es	el	caso	
de	los	Hermanos	Musulmanes	en	Egipto,	Recep	Tayyip	Erdoğan en Turquía48, 

46		En	materia	de	polí�tica	exterior,	Duterte	se	alejó	de	EE.UU.	durante	la	presidencia	de	
Barak	Obama,	prohibiendo	el	patrullaje	de	la	Marina	estadounidense	en	el	mar	del	Sur	de	
China.	Con	la	llegada	de	Donald	Trump	la	relación	ha	mejorado,	siendo	Duterte	felicitado	
por	el	presidente	estadounidense	“por	su	excelente	 trabajo	contra	 las	drogas”	(Rivera	
Garrido,	2018,	pp.	64-65).	De	otro	lado,	y	no	obstante	el	 incumplimiento	de	China	del	
laudo	favorable	a	Filipinas	por	el	conflicto	de	las	islas	Spratley,	Duterte	se	ha	acercado	a	
ASEAN y al gigante asiático, logrando que este invierta 22.5 millones de dólares en Fili-
pinas	(McCoy,	2017,	p.	519).	Asimismo,	se	muestra	crí�tico	con	la	Unión	Europea	y	la	ONU	
y	exalta	la	capacidad	de	Filipinas	para	convertirse	en	una	gran	nación	(Teehankee,	2016,	
p.	71).	Finalmente,	Duterte	ha	establecido	una	alianza	con	Rusia	de	quien	ha	obtenido	
armamento	para	enfrentar	al	Estado	Islámico	(Rivera	Garrido,	2018,	p.	67).	
47  No obstante, otros autores entienden más bien que el nacionalismo islámico se dife-
rencia	del	nacionalismo	occidental.	Para	este	punto,	véase:	Hitman,	2018,	pp.	81-ss.	
48		Desde	su	ingreso	al	poder,	Recep	Tayyip	Erdoğan	estableció	diferencias	con	los	go-
biernos anteriores, construyendo un nuevo palacio, distanciándose de la corriente se-
cular		y	planteando	una	dicotomí�a	entre	los	polí�ticos	tradicionales	y	él	como	la	figura	de	
recambio	generacional	(Selçuk,	2016,	p.	577).
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Muhammad	Rizieq	Shihab	en	Indonesia	o	de	Mahmoud	Ahmadinejad,	presiden-
te de Irán entre 2005 y 2013 (Priego, 2018, pp. 164, 173 y 178). 

Esta larga revisión de casos nos permite concluir que si bien los movimientos o 
partidos	populistas	y	nacionalistas	presentan	rasgos	diferenciados	—pudiendo	
ser	de	extrema	derecha	o	de	extrema	izquierda—,	su	ascenso	en	diversas	partes	
del mundo resulta innegable y todos ellos representan un peligro no solo para la 
vigencia de la democracia representativa y de los derechos humanos, sino tam-
bién	para	las	relaciones	internacionales	y	la	integración	de	los	pueblos.	Ninguna	
parte del mundo se encuentra libre de la presencia de estos grupos, algunos de 
los cuales han llegado incluso a alcanzar el poder; ni siquiera la propia Europa 
ha podido neutralizar el surgimiento de estos movimientos, lo que preocupa 
doblemente, si tenemos en cuenta la importancia de este continente para la pro-
moción y vigencia de estos principios.

Lo anterior obliga a los partidos democráticos, a las organizaciones sociales, a 
los medios de comunicación y a todos aquellos comprometidos con el Estado 
de derecho a combatir las causas que provocan la emergencia y crecimiento de 
estos grupos. 

2.7.  Crisis de la democracia liberal
Existe	un	gran	debate	académico	respecto	de	si	actualmente	nos	encontramos	
ante una crisis de la democracia liberal o si, por el contrario, esta es inexistente; 
incluso,	algunos	afirman	que	el	mundo	de	hoy	es	más	democrático	que	antes.	
Otros, como Salvati (2018, p. 33), sostienen que la democracia es un proyecto 
normativo e inacabado, por lo cual consideran que la crisis es inherente a la 
democracia y hasta un signo de que esta funciona. 

El	problema	radicarí�a,	entonces,	en	la	falta	de	consenso	en	los	diferentes	siste-
mas	y	 fuentes	de	medición	de	 la	democracia	—Freedom	House49, Polity IV50, 
The Economist51,	Bertelsman,	etc.—	que	manejan	los	autores	(Jiménez,	15	de	

49  En su última edición sobre el estado de la democracia mundial, Freedom House regis-
tró	un	declive	de	la	libertad	global	por	décimo	tercer	año	consecutivo,	tanto	en	los	paí�ses	
libres	como	en	los	paí�ses	parcialmente	libres	y	no	libres	(clasificación	utilizada	por	este	
centro).	Esto	ha	determinado,	por	ejemplo,	que	ciertos	paí�ses	cambien	de	estatus,	como	
es	el	caso	de	Hungrí�a	o	de	Serbia	que	pasaron	de	ser	Estados	libres	a	parcialmente	libres	
o	de	Nicaragua	y	Uganda	que	pasaron	de	parcialmente	libres	a	no	libres	(2019,	p.	13).	
50  Political Regimen Characteristics. 
51		Según	The	Economist,	en	2016	existí�an	76	paí�ses	que	representaban	el	49%	de	la	
población	mundial	que	podí�an	 ser	 considerados	democráticos	en	diferente	grado,	 lo	
que	representaba	el	doble	de	los	paí�ses	que	existí�an	con	tal	condición	en	la	década	de	
los setenta (Alvarado-Espina, 2018, p. 70). Luego, en 2018, la misma fuente señala que 
la tendencia declinante de la democracia a nivel mundial se detuvo, y que el número 
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noviembre de 2017; Pickel,	Breustedt	y	Smolka,	2016;	Gagnon y Vasilev, 2016; 
Doorenspleet,	2015;	Levitsky	y	Way,	2015;	Ercan	y	Gagnon,	2014).	

Otro	problema	lo	constituye	el	concepto	mismo	de	democracia.	Así�,	está	el	con-
cepto minimalista, basado exclusivamente en el voto libre, universal y secreto 
de la población; el intermedio, que añade el respeto por los derechos humanos, 
la existencia de un sistema de pesos y contrapesos entre los poderes del Esta-
do,	así�	como	un	componente	de	rendición	de	cuentas	frente	a	la	población;	y,	
el maximalista que incluye además el bienestar económico de la población, la 
igualdad en la  distribución de bienes básicos, la seguridad interna y externa, 
entre	 otros	 elementos	 (Merkel,	 2014).	Algunos	 estudios	 afirman	que	 existen	
550	tipos	de	democracia,	lo	que	también	explica	las	discrepancias	antes	señala-
das (Del Prado, 2019, p. 245). 

No obstante lo antes indicado, podemos partir por señalar que la democra-
cia	presenta	un	primer	contenido	formal	o	electoral.	Como	señala	Huntington	
(1994),	un	régimen	es	democrático	“siempre	que	la	mayorí�a	de	los	que	toman	
las	decisiones	colectivas	del	poder	sean	seleccionados	a	través	de	limpias,	ho-
nestas y periódicas elecciones,  en las que los candidatos compiten libremente 
por los votos y en las que virtualmente toda la población adulta tiene derecho a 
votar”	(p.	20).	Pero	el	mismo	autor	reconoce	que	esta	es	una	definición	mí�nima	
a la cual se deben sumar otros elementos, como son la división de poderes, la 
libertad de prensa, los derechos humanos, la transparencia y el control ciudada-
no, entre otros (Huntington, 1995, p. 20;  Del Prado, 2019, p. 245). 

Partiendo	de	esta	definición,	la	mayorí�a	de	autores	parece	coincidir	en	que,	a	
partir	de	2006,	se	habrí�a	producido	una	crisis	democrática.	Como	se	sabe,	Hun-
tington (1994) señala la existencia de tres grandes olas democratizadoras52: la 
primera de 1828 a 1926, la misma que tuvo una contra ola de 1922 a 1942; la 
segunda ola se presentó entre 1943 y 1962, aunque con una contra ola entre 
1958	y	1975;	la	tercera	ola	democratizadora	se	inició	en	1974	con	el	fin	de	la	
dictadura	portuguesa	(pp.	25-26).	Así�,	entre	1974	y	1980,	40	Estados	se	trans-
formaron	en	democráticos	para	luego	extenderse	este	proceso	en	A� frica,	Amé-
rica	Latina	y	Europa	Central,	lográndose	así�	que	las	democracias	pasaran	de	ser	
76 en 1990 a 117 en 1996 (Del Prado, 2019, p. 245). 

de	paí�ses	que	experimentaron	un	declive	(42)	fue	menor	que	el	número	de	paí�ses	que	
experimentaron	una	mejorí�a	(48)	(The	Economist,	2018).
52		Según	Huntington	(1995,	p.	26)	una	ola	democratizadora	“es	un	conjunto	de	transi-
ciones	de	un	régimen	no	democrático	a	otro	democrático,	que	ocurren	en	determina-
do	periodo	de	tiempo	y	que	superan	significativamente	a	las	transiciones	en	dirección	
opuesta	durante	ese	mismo	periodo.	Una	ola	 también	 implica	habitualmente	 la	 libe-
ralización	o	la	democratización	parcial	en	sistemas	polí�ticos	que	no	se	convierten	por	
completo en democráticos. 
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Esta	 tercera	 ola	 democratizadora	 fue	de	 tal	magnitud	que	Fukuyama	 (2006)	
planteaba	el	 fin	de	 la	historia,	al	entender	que	 la	democracia	 liberal	se	habí�a	
impuesto	en	el	mundo	y	que	habí�a	terminado	la	discusión	ideológica.	Esta	idea	
se	reforzó	con	el	derrumbe	de	la	URSS,	con	el	tránsito	de	las	exrepúblicas	sovié-
ticas	y	otros	paí�ses	satélites	hacia	la	democracia,	como	también	cuando	en	2010	
se inició la denominada primavera árabe en Egipto, Túnez y Libia (Del Prado, 
2019, p. 244).

Sin embargo, lo cierto es que este entusiasmo se ha visto confrontado con la 
realidad	y	hoy	 la	mayorí�a	de	analistas	acepta	que	 la	denominada	 tercera	ola	
democrática	habrí�a	 ingresado	 a	un	periodo	de	decrecimiento	o	 recesión	por	
diversos factores, que pasamos a señalar (Diamond, 2016;	Fukuyama,	2015):	

a) Por el surgimiento de sistemas autoritarios e híbridos de gobierno
Efectivamente, en el siglo XXI se puede apreciar la existencia de diversos re-
gí�menes	 no	 democráticos,	 los	 mismos	 que	 reciben	 calificaciones	 diferentes.	
Así�	 tenemos,	por	 ejemplo,	 los	 regí�menes	autoritarios	o	despóticos	 como	son	
los	casos	de	Arabia	Saudita,	Brunei,	China,	Emiratos	A� rabes	Unidos,	Nicaragua,	
Rusia,	Turkmenistán,	Turquí�a,	Venezuela,	Vietnam,	entre	otros.	En	general,	es-
tos	gobiernos	suelen	restringir	 la	participación	polí�tica,	 limitar	 la	 libertad	de	
prensa, desarrollar sistemas de clientelismo con ciertos sectores sociales para 
garantizar su apoyo, carecer de mecanismos de transparencia y control de la 
corrupción, o suprimir cualquier signo de disidencia. 

Pero, al mismo tiempo, se debe indicar que algunos de los gobiernos antes se-
ñalados	se	caracterizan	también	por	convocar	a	elecciones	periódicas	para	que	
su victoria y permanencia en el poder tengan visos de legitimidad, todo lo cual 
es denominado por la doctrina como el neodespotismo (Keane, 2016, pp. 138, 
140	y	143).	Otros	autores	llaman	a	estos	regí�menes	autoritarismo electoral en 
la medida que se trata de gobiernos que utilizan el sistema electoral como he-
rramienta para llegar al poder y para permanecer en este, aunque durante su 
mandato no se encuentren presentes los elementos esenciales de una democra-
cia	sustantiva	(Schedler,	2004,	pp.	138-139).	Como	señala	Lagos	(2018):	

Estos	paí�ses	no	tienen	dictaduras	militares	convencionales	como	las	que	gober-
naron en la región antes de la tercera ola. Estas nuevas autocracias son mixtas, se 
celebran elecciones (lo que desconcierta a muchos que ven en ello una creden-
cial democrática) pero a la vez no están necesariamente garantizadas [al no exis-
tir] la independencia de los distintos poderes del Estado. No todas las libertades 
se pueden ejercer plenamente. (pp. 3-4)

También	se	pueden	encontrar	regí�menes	hí�bridos	como	las	denominadas	“re-
públicas exclusivas” con fuertes instituciones democráticas pero con restriccio-
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nes	en	las	leyes	civiles;	“democracias	guiadas	o	tuteladas”	donde	autoridades	
religiosas	o	militares	ejercen	poderes	de	veto;	y	la	“democracia	no	liberal”	que	
son	 regí�menes	 democráticamente	 elegidos	 pero	 donde	 no	 existen	 libertades	
polí�ticas	y	civiles;	entre	otros	(Del	Prado,	2019,	p.	248).	

b) Porque los países líderes en la promoción de la democracia parecen carecer de 
voluntad para continuar cumpliendo ese rol en el mundo 

Además	de	 la	profusión	de	regí�menes	que	no	cumplen	con	 los	estándares	de	
una	democracia	liberal,	el	deterioro	de	esta	también	se	aprecia	cuando	poten-
cias	como	EE.UU.	abandonan	su	compromiso	con	el	fortalecimiento	de	este	tipo	
de	regí�menes	en	el	mundo.	No	se	debe	olvidar	que	fue	precisamente	este	paí�s	el	
que luego de la Primera Guerra Mundial planteó una nueva arquitectura global 
donde la democracia representativa jugaba un rol medular. El presidente Woo-
drow	Wilson	sostuvo	que	la	polí�tica	exterior	de	las	democracias	era	moralmen-
te	superior;	además,	siempre	afirmó	que	los	Estados	democráticos	difí�cilmente	
iniciarí�an	un	conflicto	armado	buscando	la	solución	pací�fica	de	cualquier	con-
troversia (Del Prado, 2019, p. 250). 

Europa occidental aportó a la expansión global de la democracia representativa 
no	solo	a	través	de	sus	modelos	de	gobierno	sino	también	por	el	impulso	per-
manente	dado	por	la	Unión	Europea	desde	su	creación.	

No obstante, a principios del nuevo siglo y producto de los serios problemas 
internos	ocurridos	al	 interior	de	EE.UU.	 y	de	Europa,	de	alguna	manera	este	
rol promotor de la democracia sufrió un debilitamiento, más aún en el caso de 
la superpotencia. En ambos casos se ha presentado, incluso, la emergencia de 
regí�menes	populistas	o	al	menos	de	alternativas	polí�ticas	con	ese	carácter	—tal	
como	lo	hemos	desarrollado	en	el	numeral	2.6—,	que	ponen	en	cuestión	el	mo-
delo	democrático	que	imperó	durante	décadas	en	ambos	escenarios.

c) Por la crisis de los partidos políticos democráticos
Los	partidos	polí�ticos	de	democracias	consolidadas	y	pertenecientes	a	paí�ses	
industrializados se encuentran igualmente desprestigiados como los partidos 
polí�ticos	 de	 democracias	más	 recientes	 y	 de	 paí�ses	 en	 desarrollo,	 lo	 que	 no	
solo	ha	 traí�do	como	consecuencia,	en	general,	una	menor	participación	de	 la	
población	en	los	procesos	electorales,	sino	también	que	se	haya	dejado	de	votar	
por	partidos	e	ideologí�as	para	hacerlo	por	personas	o	carismas	(Del	Valle	Ruiz,	
2017, pp. 163-164).

Por esta razón los discursos populistas o radicales han podido calar en ambos 
escenarios (Pérez-Liñán,	2017,	p.	45).	En	el	mismo	sentido,	se	pronuncia	Ferra-
joli	(2005)	cuando	afirma	que	el	debilitamiento	de	los	partidos	polí�ticos	—en	
tanto	 “ámbitos	 e	 instrumentos	de	 adhesión	 social,	 de	 formación	 colectiva	de	
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programas	y	opciones	polí�ticas,	[y]	de	representación	de	intereses	y	propuestas	
diferenciadas	e	 incluso	en	conflicto”	 (p.	38)—	es	un	 fenómeno	mundial.	Esta	
crisis lleva a los votantes a tomar dos caminos, o bien optan por movimientos 
nuevos o bien lo hacen por candidatos dentro de partidos tradicionales que asu-
man	posiciones	de	rebeldí�a	(insurgentes),	como	son	los	casos	de	Donald	Trump	
o	Bernie	Sanders	en	EE.UU.	(Frieden,	2017,	p.	18).	

d) Por la limitación de las democracias de consolidar mayores niveles de igualdad
De	otro	 lado,	si	bien	 las	democracias	de	paí�ses	desarrollados	y	en	desarrollo	
han alcanzado progresos en cuanto al crecimiento económico y la reducción de 
la pobreza, estas no han podido eliminar la exclusión social de ciertos sectores 
ni	que	estos	sientan	que	se	ha	reducido	el	ejercicio	de	su	ciudadaní�a.	Esto	gene-
ra una sensación de insatisfacción con la democracia pues se entiende que esta 
logra resultados limitados, lo que socava su legitimidad. Las personas sienten 
un	desapego	con	el	sistema	si	sus	estructuras	polí�ticas,	económicas	y	sociales	
se	configuran	en	torno	a	la	marginación	de	ciertos	grupos	(Subirats,	2012,	pp.	
159-160; Kelly y Morgan, 2018; Alvarado-Espina, 2018, pp. 83-84).

e) Por el desprestigio de la clase política producto de la corrupción
Adicionalmente, la corrupción ha penetrado profundamente los gobiernos de-
mocráticos a nivel del Ejecutivo, Legislativo y del Poder Judicial, lo que deterio-
ra	aún	más	la	imagen	de	las	democracias	frente	a	la	población.	Solo	en	América	
Latina, al año 2018, 18 expresidentes y ex vicepresidentes han sido acusados, 
procesados o condenados por delitos de corrupción (IDEA Internacional, 2018, 
p.	14).	Incluso	este	fenómeno	—al	que	se	suma	el	de	la	crisis	de	los	partidos	po-
lí�ticos	ya	señalado—	lleva	a	otro,	cual	es	el	de	la	menor	participación	electoral	
de la población. 

f) Por la emergencia de potencias no democráticas 
Efectivamente,	el	resurgimiento	de	una	potencia	autoritaria	como	Rusia	o,	más	
aún,	la	emergencia	de	una	potencia	de	las	mismas	caracterí�sticas	pero	incluso	
más	fuerte	como	es	China,	cuestionan	el	modelo	democrático	vigente.	

Al respecto señala Del Prado (2019): 

La historia demuestra que cuando el mundo es liderado por uno o más poderes 
autoritarios,	más	paí�ses	se	convierten	en	autoritarismos	al	enviar	una	fuerte	se-
ñal	a	otros	lí�deres	sobre	el	éxito	de	su	modelo	y	alterar	la	percepción	de	lo	que	
constituye	un	régimen	legí�timo.	(p.	255)

A	partir	de	esta	idea,	la	misma	autora	sostiene	que	cabe	“plantear	la	pregunta	
si la democracia sigue siendo una de las banderas del orden internacional y si 
su impulso continuará o una nueva contra ola revertirá de manera dramática la 
tendencia que tanta fuerza cobró en el siglo XX” (p. 252). 
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Si a los seis factores anteriores le añadimos el hecho de que las democracias 
electorales	han	disminuido	en	el	mundo	—desde	2005	a	2016,	24	democra-
cias	fueron	derrocadas	(IDEA	Internacional,	2018,	p.	1)—	y	que	la	calidad	de	
la	democracia	ha	sufrido	un	deterioro	en	varios	paí�ses	que	cuentan	con	este	
sistema de representación, se puede comprender la complejidad de factores 
que	 inciden	 en	 la	 crisis	 actual	 de	 la	 democracia.	 Como	 sostiene	nuevamente	
Del Prado (2019): 

Hoy	han	pasado	más	de	cuatro	décadas	desde	los	inicios	de	la	tercera	ola	y	los	
vientos democratizadores parecen ir en otra dirección, o al menos, a otra velo-
cidad. El optimismo reinante en los años 1990 respecto de la democratización y 
su universalización no es el mismo. La fuerza de la democratización se ha debi-
litado. (p. 244)

En	el	mismo	sentido	se	manifiestan	Carothers	y	Youngs	(11	de	abril	de	2017)	
cuando	afirman:

La democracia parece estarse deshaciendo, debido al resurgimiento del autorita-
rismo, el debilitamiento de los valores democráticos liberales, el populismo en au-
mento y el iliberalismo contagioso53. La democracia ha perdido su momento global. 

Ante	todo	lo	expuesto	en	este	punto,	se	debe	reconocer	que	es	difí�cil	predecir	si	
la	democracia	continuará	imponiéndose	como	modelo	de	gobierno	en	el	mundo	
o si será reemplazada por un sistema alternativo; sin embargo, coincidimos 
con Del Prado en tener una visión optimista basados, en primer lugar, en que 
la libertad es una necesidad de la naturaleza humana; en segundo lugar, en 
que la democracia ha tenido capacidad de resiliencia, lo que le ha permitido 
permanecer	y	ser	reconocida	como	el	mejor	sistema	de	gobierno	por	décadas;	
y,	 finalmente,	 en	que	 en	 regiones	 como	en	América	 Latina	 y	 el	 Caribe	 existe	
aún	capacidad	de	reaccionar	y	actuar	frente	a	la	emergencia	de	regí�menes	no	
democráticos, como viene sucediendo en los casos de Nicaragua y Venezuela 
(Del Prado, 2019, pp. 257-258).

2.8.  Impacto de los avances tecnológicos
No cabe duda que los vertiginosos avances tecnológicos que se han producido 
en	las	últimas	décadas	vienen	teniendo	un	crucial	 impacto	en	diversos	ámbi-
tos de la vida cotidiana de las personas54 y los Estados. Se trata de un proceso 

53		 Debemos	 precisar	 que	 el	 término	 “democracia	 iliberal”	 fue	 elaborado	 por	 Fareed	
Zakaria	en	1997,	en	su	texto	The Rise of Illiberal Democracy, para referirse a los gobier-
nos	elegidos	democráticamente	que	luego	caen	en	prácticas	autoritarias	(Rivera	Garri-
do, 2018, p. 51).
54		Como	es	el	caso,	por	ejemplo,	del	denominado	derecho	al	olvido,	según	el	cual	toda	
persona puede requerir que informaciones negativas asociadas a su persona y que le 
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irreversible	que	obliga	a	todos	a	adaptarnos	y	aprovechar	sus	ventajas.	Como	
señala Mühleisen:

Una	cosa	es	cierta:	ya	no	hay	vuelta	atrás.	La	tecnologí�a	digital	continuará	ex-
pandiéndose	y	los	esfuerzos	por	ignorarla	o	regular	en	su	contra	caerán	en	saco	
roto.	La	cuestión	no	es	si	se	está	a	favor	o	en	contra	de	la	inteligencia	artificial:	
eso	serí�a	 como	preguntar	a	nuestros	ancestros	si	estaban	a	 favor	o	en	contra	
del fuego (2018, p. 7). 

Sin embargo, para nuestro trabajo, nos interesa particularmente destacar aque-
llos	desarrollos	tecnológicos	que	vienen	teniendo	un	impacto	o	influencia	en	el	
orden internacional imperante.

Así�,	un	primer	aspecto	 fundamental	en	el	ámbito	tecnológico	 lo	constituye	el	
desarrollo de la Internet,	la	misma	que	hoy	en	dí�a	es	un	pilar	fundamental	para	
la realización de cualquier actividad laboral, económica o social, y que ingresa 
a	los	hogares	y	a	la	intimidad	de	las	personas	por	el	sin	fin	de	oportunidades	
que	ofrece.	Evidencias	de	esto	las	encontramos	cuando	verificamos	que:	

[En	solo	dos	meses]	se	han	subido	más	horas	de	video	en	YouTube	que	todo	lo	
transmitido	por	ABC	y	NBC	desde	1948,	un	adolescente	estadounidense	prome-
dio escribe 2.272 mensajes de texto al mes […] 
Durante los breves minutos que puede durar un video se crean alrededor de 
3.000	cuentas	en	Twitter	y	se	emiten	millón	y	medio	de	 trinos;	se	suben	500	
nuevas	horas	de	video	a	YouTube	y	 se	 contemplan	600	mil	 en	4	minutos,	 [y]	
se	publican	trece	millones	de	nuevos	mensajes	en	muros	de	Facebook.	En	fin,	
estas cifras impresionantes dan cuenta del carácter vertiginoso del siglo y de los 
cambios	que	en	él	tienen	lugar.	(Fernández,	2016,	p.	64)

Sin	embargo,	este	avance	también	implica	una	serie	de	retos	para	los	Estados	y	
en particular para aquellos que quieran consolidarse como potencias o super-
potencias,	en	la	medida	que	pueden	ser	ví�ctimas	de	la	delincuencia	informática.	
Como	señala	Morán	(2017):

Las	amenazas	presentes	desde	tiempos	“inmemoriales”	en	la	sociedad	interna-
cional	también	han	penetrado	en	el	ciberespacio,	consiguiendo	poner	en	peligro	
los sistemas informáticos de las empresas e instituciones públicas y, por exten-
sión,	a	los	propios	Estados.	Las	TIC	[tecnologí�as	de	la	información	y	las	comuni-
caciones]	se	han	convertido,	así�,	en	uno	de	los	grandes	desafí�os	de	la	seguridad	
por el uso que el terrorismo o la delincuencia hacen de estas para el logro de sus 

han generado daño, puedan ser eliminadas al acceso del público en general (por ejem-
plo en Internet), siempre que tal información no revista relevancia pública (Puccinelli, 
2017, pp. 235 y 251). 
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objetivos.	El	ciberespacio	es	el	nuevo	terreno	donde	se	desarrollan	las	“guerras”	
financieras,	energéticas,	empresariales,	mediáticas,	porque	esta	dimensión	es-
pacial se ha convertido en una parte esencial de nuestras sociedades, además 
de ser un factor determinante en la evolución de las culturas e, incluso, de su 
convergencia futura. En pocas palabras, se ha fomentado, en la actualidad, la 
aparición de un nuevo espacio relacional generador de oportunidades y riesgos. 
(p. 196)

Un	ejemplo	de	estos	riesgos	es	el	cibercrimen,	que	abarca:

[…]	desde	el	delito	económico,	como	el	fraude	informático,	el	robo,	la	falsifica-
ción, el computer hacking, el espionaje informático, el sabotaje, la extorsión in-
formática,	 la	piraterí�a	comercial	y	otros	crí�menes	contra	 la	propiedad	intelec-
tual, la invasión de la intimidad, la distribución de contenidos ilegales y dañosos, 
la incitación a la prostitución y otras actitudes que atenten contra la moralidad, y 
el crimen organizado. A diferencia de otros tipos de delito, el cibercrimen se vale 
del	ciberespacio	para	realizar	sus	actividades	delictivas.	Así�,	se	puede	entender	
la ciberdelincuencia como aquellas actividades delictivas realizadas con ayuda 
de redes de comunicaciones y sistemas de información electrónicos o contra ta-
les redes o sistemas. (Sánchez Medero, 2012, p. 73)

Estos	crí�menes	 informáticos	han	 tenido	diferentes	propósitos,	 tales	como	 in-
utilizar los sistemas de comunicación (guerra del Golfo, 1991), contrainformar 
(guerra	de	Kósovo,	1999),	colapsar	los	servicios	de	sitios	web	de	empresas	o	
instituciones	(Estonia,	2007),	robar	información	(EE.UU.,	2009)	y,	vinculado	a	
esto último, secuestrar información (ransomware), para luego pedir un rescate 
por	ello	(como	sucedió	el	22	de	marzo	de	2016	en	un	hospital	de	Kentucky,	en	
EE.UU.,	donde	todos	los	archivos	encriptados	fueron	borrados	y	se	pagó	17	mil	
dólares	para	su	recuperación)	(Guillén,	29	de	mayo	de	2016).	

A	lo	anterior	deberí�amos	añadir	aquellos	delitos	que	se	cometen	en	aras	de	la	
libertad y de la protección de los derechos civiles digitales (denominados tec-
no-libertarios). Este fue el caso de Julian Assange y su sitio Wikileaks55	—que	
filtró	informes	sobre	abusos	y	torturas	cometidos	por	tropas	estadounidenses	
en	Afganistán	e	 Iraq	así�	 como	cables	diplomáticos	entre	el	Departamento	de	
Estado	de	EE.UU.	con	sus	embajadas	en	todo	el	mundo,	lo	que	provocó	contro-
versias	 con	 los	 gobiernos	afectados—	y	del	 exfuncionario	de	 inteligencia	 es-
tadounidense	Edward	Snowden	—que	denunció	la	violación	a	la	intimidad	de	
millones de ciudadanos por parte de la central de inteligencia estadounidense, 
especí�ficamente	los	programas	de	vigilancia	masiva	PRISM	y	XKeyscore—.	Tam-

55		Proviene	del	inglés	leak	que	significa	fuga,	goteo,	filtración.	Es	una	organización	in-
ternacional	que	publica	en	su	web	 informes	anónimos	o	secretos	que	consideran	de	
interés	público	y	siempre	que	impliquen	comportamientos	no	éticos	o	totalitarios.
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bién	podrí�a	mencionarse	la	actuación	de	algunos	grupos	como	Anonymous,56 el 
cual	ha	atacado	a	páginas	oficiales	de	gobiernos	y	ha	amenazado	con	filtrar	da-
tos de funcionarios públicos como mecanismo de protesta contra la corrupción 
y	las	estructura	de	poder	(Aguirré	y	Morandé,	2015,	pp.	5	y	7).	

Así�,	queda	meridianamente	claro	que	todos	los	Estados	se	encuentran	hoy	ex-
puestos por el mal uso que se pueda efectuar del ciberespacio, poniendo en 
riesgo	no	solo	su	seguridad	polí�tica,	económica	y	social	sino	incluso	su	sobera-
ní�a	misma.	Precisamente,	una	de	estas	amenazas	que	viene	generando	mayor	
preocupación de las potencias es el caso del ciberterrorismo, el cual se puede 
definir	como:	

La	forma	en	la	que	el	terrorismo	utiliza	las	tecnologí�as	de	la	información	para	
intimidar,	 coaccionar	 o	 para	 causar	 daños	 a	 grupos	 sociales	 con	 fines	 polí�ti-
co-religiosos […]. Esto implica una gran diferencia respecto al cibercrimen: el 
ciberterrorismo	busca	originar	el	mayor	daño	posible	por	razones	polí�tico-reli-
giosas, mientras que las acciones del cibercrimen están dirigidas a conseguir un 
beneficio	principalmente	económico.	(Sánchez	Medero,	2012,	p.	74)	

Incluso,	grupos	terroristas	tradicionales	como	el	Ejército	Republicano	Irlandés	
(IRA),	el	Ejército	de	Liberación	Nacional	Colombiano	(ELN),	las	Fuerzas	Arma-
das	Revolucionarias	 de	 Colombia	 (FARC),	 Sendero	 Luminoso	 (SL),	 Euskadita	
Askatasuna	(ETA),	el	Hezbollah,	entre	otros,	utilizan	mecanismos	informáticos	
para	 la	 obtención	 de	 fondos,	 la	 propagación	 y	 el	 adoctrinamiento	 así�	 como	
para la captación de nuevos miembros (Sánchez Medero, 2012, pp. 74 y 77). 
Lo mismo ocurre con organizaciones terroristas más recientes, como Al-Qae-
da o el Estado Islámico, las cuales emplean el ciberespacio como su platafor-
ma	de	acción;	una	prueba	de	esto	es	que	el	60%	de	los	terroristas	detenidos	
entre 2004 y 2010 manifestaron haber utilizado Internet y las redes sociales 
como	 instrumentos	para	 sus	acciones	delictivas	 (Morán,	2017,	p.205;	Reuter	
y	Szakonyi,	2015).	

Lo	novedoso	pero	a	 la	 vez	 complejo	 es	 que	 se	 trata	 de	 crí�menes	muy	 difí�-
ciles de combatir, pues implican por parte de los Estados la disponibilidad 
de fondos y de	 tecnologí�a	 suficientes	 para	 prevenir	 posibles	 ataques,	 que	
bien pueden provenir de un grupo terrorista,	 un	 individuo	 como	 también	
de un Estado. 

56  El nombre se inspira precisamente en el anonimato de los grupos que realizan ac-
ciones individuales o concertadas para protestar a favor de la libertad de expresión, o 
manifestarse contra determinados servicios públicos, sociedades de derechos de autor, 
consorcios	con	presencia	global,	etc.	Carecen	de	lí�deres	y	de	instancias	fiscalizadoras	
por lo que no es posible conocer la veracidad de sus publicaciones. 
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Por esta razón se plantea la necesidad de establecer mecanismos de control 
o de seguridad, que permitan proteger al Estado y a su población de la comi-
sión	de	estos	delitos.	Al	respecto	se	identifican	hasta	tres	niveles	de	acción:	los	
controles de primera generación, que tienen carácter defensivo respecto de la 
información que proviene del exterior y que limita el acceso de los ciudadanos 
a la misma; la de segunda generación, que busca establecer regulaciones al in-
terior del Estado; y, la tercera de carácter ofensivo, dirigida a otros gobiernos o 
empresas (Deibert, 2015). Obviamente estos controles no están exentos de ex-
cesos, sea para recortar las libertades ciudadanas o espiar a otros Estados para 
influir	en	su	toma	de	decisiones.	

En	este	marco,	algunos	Estados	—como	Alemania,	Corea	del	Sur,	España,	EE.UU.,	
Francia,	Israel	o	Reino	Unido—,	además	de	organismos	internacionales	—como	
la	ONU,	la	UE	o	la	OTAN—	han	aprobado	sus	estrategias	nacionales	o	colectivas	
de ciberseguridad (Morán, 2017, p. 209). 

Una	muestra	de	esto	último	es	la	decisión	de	ciertos	paí�ses	europeos,	además	
de	EE.UU.,	de	implementar	medidas	de	protección	ante	la	sospecha	de	un	po-
sible	 espionaje	por	parte	de	China	a	 través	de	una	de	 sus	empresas.	Nos	 re-
ferimos concretamente a las medidas adoptadas respecto de la transnacional 
china Huawei, que	lidera	la	carrera	mundial	por	la	implantación	de	la	telefoní�a	
5G,	debido	al	potencial	poder	de	espionaje	que	tendrí�a	esta	nueva	tecnologí�a.	
Así�,	“Washington	ha	pedido	a	sus	aliados	que	descarten	la	tecnologí�a	china	en	
sus nuevas infraestructuras de red móvil, argumentando que toda la informa-
ción	recopilada	quedará	a	disposición	de	los	servicios	de	inteligencia	de	Pekí�n”	
(Pérez	y	Torralba,	27	de	diciembre	de	2018).	Esto	en	realidad,	forma	parte	del	
denominado cyberwarfare,	esto	es,	la	guerra	por	el	dominio	cibernético,	al	ha-
berse	comprendido	que	el	ciberespacio	es	también	un	ámbito	para	la	estrategia	
y	la	geopolí�tica	(Limnéll,	2016).

En	efecto,	se	está	verificando	que	la	Internet	y	sus	múltiples	desarrollos	no	solo	
implican	un	reto	para	todos	los	paí�ses	del	mundo	—en	especial	para	las	poten-
cias	en	cuanto	a	los	distintos	delitos	de	los	que	pueden	ser	ví�ctimas	por	parte	
de	agentes	privados	o	estatales—,	sino	que	además	estos	avances	tecnológicos	
vienen siendo utilizados por las potencias para competir por un mayor poder, 
que las posicione de mejor forma en el tablero internacional. En tal sentido, el 
impacto	de	los	avances	tecnológicos	tiene	una	incidencia	directa	en	la	configu-
ración del actual orden transitorio mundial. 

Pero	esto	no	es	 todo.	También	habrí�a	que	aludir	a	otros	aspectos	de	este	 fe-
nómeno como es el caso de la denominada ciberdemocracia, entendida como 
el	fenómeno	global	de	la	“práctica	o	articulación	de	la	democracia	a	través	de	
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Internet”	(Dí�az,	2010,	p.	254),	que	ha	dado	lugar	al	desarrollo	de	todo	un	len-
guaje que responde a ciertos aspectos de la misma, tales como el concepto de 
democracia electrónica,	 referido	al	ejercicio	del	voto	a	 través	de	medios	elec-
trónicos, o el de gobierno electrónico, relativo a portales de transparencia en 
los órganos del Estado donde se informa a la población sobre las acciones de 
gobierno	(Dí�az,	2010,	p.	254).	

Asimismo,	 la	aparición	de	 las	 tecnologí�as	ha	puesto	en	cuestión	el	debate	de	
la democracia representativa frente a la democracia directa. En efecto, algunos 
autores sostienen que la democracia representativa debe ser superada y susti-
tuida por mecanismos de democracia directa derivados de la aplicación de las 
tecnologí�as	de	la	información	y	las	comunicaciones	(TIC);	un	segundo	grupo	de	
autores	plantea	más	bien	que	las	TIC	deberí�an	ser	utilizadas	para	mejorar	las	
capacidades	y	el	rendimiento	de	la	democracia	representativa;	finalmente,	un	
tercer y último grupo de especialistas plantean combinar ambas democracias 
en	una	suerte	de	nuevo	tipo	que	aproveche	las	ventajas	que	derivan	de	las	TIC	
(Harto de Vera, 2006, p. 32). 

De	otro	lado,	la	tecnologí�a	digital	o	el	uso	de	Internet	y	redes	sociales	vienen	
teniendo	diversos	impactos	positivos	y	negativos	en	los	regí�menes	democráti-
cos	y	en	la	vigencia	de	los	derechos	humanos	en	el	mundo.	Así�,	en	primer	lugar,	
ha	transformado	el	involucramiento	de	los	ciudadanos	en	la	polí�tica,	al	partici-
par	con	sus	opiniones	o	apoyos	a	candidatos	a	través	de	las	redes.	Ello	implica,	
en	buena	cuenta,	el	ejercicio	del	derecho	a	la	libertad	de	expresión	a	través	de	
blogs,	tuits,	ví�deos,	memes	e	incluso	al	colocar	“me	gusta”	en	Facebook		(Ruí�z	
y	Pérez	de	Acha,	2016,	p.	6).	Un	claro	ejemplo,	fue	el	de	la	campaña	electoral	
de	Barak	Obama	que	utilizó	las	redes	para	movilizar	a	la	población	y	conseguir	
mayor	respaldo	(Novak	y	Namihas,	2018) 57. 

Un	segundo	efecto	es	que	tanto	los	derechos	de	reunión	como	de	asociación	—
siempre	vigentes	en	una	democracia	liberal—	se	ejercitan	por	medio	de	grupos	
de	Facebook,	foros	de	discusión	o	sitios	de	seguidores	(Ruí�z	y	Pérez	de	Acha,	
2016, p. 6). 

Un	tercer	efecto	es	que	la	tecnologí�a	puede	fomentar	la	polarización	polí�tica	al	
volver más sencilla y anónima la expresión de opiniones por parte del público, 
dado	que,	 como	 señala	Boehme-Neßler	 (2016):	 “People’s	 self-understanding	

57		La	primera	utilización	polí�tica	en	EE.UU.	del	Twitter	fue	en	la	campaña	electoral	de	
Barak	Obama	en	2008;	esto	se	debió	a	que	este	medio	de	comunicación	posee	dos	ca-
racterí�sticas	fundamentales:	“la	velocidad	de	manejo	de	la	información	y	la	colosal	can-
tidad	de	personas	a	 las	que	se	accede”	(Márquez-Domí�nguez,	López-López	y	Estévez	
Arias, 2017, p. 1).
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and behaviour changes if they can no longer feel they are unobserved and uni-
dentifiable”	(p.	228).	

Un	cuarto	efecto	es	que	el	uso	de	las	redes	ha	cambiado	las	herramientas	de	los	
gobiernos	pues	estos	recurren	a	redes	sociales	para	señalar	polí�ticas,	informar	
a la población sobre la marcha del gobierno, difundir campañas, etc. Esto sin 
duda facilita el ejercicio del derecho de los ciudadanos a acceder a información 
pública	(Ruí�z	y	Pérez	de	Acha,	2016,	p.	6).	Un	informe	elaborado	por	Burson,	
Cohn	&	Wolfe,	en	2018,	muestra	que	el	97%	de	los	193	Estados	que	conforman	
la	ONU	tienen	una	presencia	oficial	en	Twitter	y	que	los	lí�deres	de	los	gobier-
nos	y	ministros	de	relaciones	exteriores	de	179	paí�ses	tienen	presencia	en	Fa-
cebook;	solo	Donald	Trump	en	Twitter	tiene	52	millones	de	seguidores	(BCW,	
2018; Westcott, 2008). 

Gráfico Nº 13
Los líderes más seguidos por Twitter en el mundo (2018)

Fuente:	BCW,	2018.	
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Un	quinto	efecto	es	que	 si	bien	estos	 sistemas	permiten	 la	difusión	 rápida	o	
instantánea de información a la población, la misma carece de controles y vigi-
lancia, por lo cual resulta muy fácil divulgar información falsa provocando alar-
mas	o	crisis	infundadas	(Owen,	2017).	Así�,	por	ejemplo,	tenemos	la	campaña	de	
desinformación	iraní�	respecto	de	las	elecciones	en	EE.UU.	que	fue	detectada	a	
tiempo	en	las	redes	Youtube	y	Twitter,	además	de	las	ya	conocidas	intervencio-
nes rusas en varias campañas electorales (Manjoo, 2018). 

Por	 otra	 parte,	 para	 los	 regí�menes	 autoritarios	 estas	 redes	 constituyen	 una	
amenaza en tanto informan lo que ocurre en otras partes del mundo, con mayo-
res	libertades	y	beneficios,	pero	también	porque	convocan	muy	rápidamente	a	
manifestaciones o movilizaciones. Este es el caso del periódico malasio online 
Malaysiakini,	el	cual	se	tornó	en	una	fuente	fundamental	de	información	para	la	
ciudadaní�a,	debido	a	que	la	gran	mayorí�a	de	medios	de	comunicación	estaban	
tomados	por	el	régimen	autoritario	existente	(Diamond,	2010).	

Por	lo	antes	señalado,	los	regí�menes	autoritarios	normalmente	tienden	a	apli-
car o recurrir a diversos mecanismos destinados a limitar o restringir el acceso 
de la población a medios de comunicación por Internet, como ocurre en el caso 
de	China	donde	el	periodismo	online es bloqueado, los motores de búsqueda y 
redes sociales son constantemente censurados, las autoridades cierran foros 
cuando se inician protestas, entre otras manifestaciones de represión (Gilardi, 
2016, p.; Earl, Hunt, Garrett y Dal, 2015; Diamond, 2010). 

De	otra	parte,	estos	regí�menes	suelen	hacer	uso	de	 los	political bots o de los 
social bots para dar una falsa impresión de popularidad de ciertos candidatos 
o	polí�ticos,	o	para	inundar	con	spam	los	flujos	de	noticias	durante	las	crisis	po-
lí�ticas	o	en	elecciones,	en	favor	de	sus	intereses	(Woolley,	2016).	Otro	ejemplo	
es	el	utilizado	por	el	régimen	venezolano	para	incidir	en	la	opinión	pública,	el	
cual consiste en el uso de cyborgs, es decir, de una cuenta en redes sociales que 
es	manejada	por	un	ser	humano	pero	que	sigue	instrucciones	del	gobierno,	“a	
diferencia de un bot, que es una cuenta totalmente automatizada y programada 
para	reaccionar	a	determinados	estí�mulos”	(Fernández,	2019,	p.	148).	

Lamentablemente,	muchos	de	estos	mecanismos	empleados	en	regí�menes	au-
toritarios,	 también	 vienen	 siendo	 utilizados	 en	 regí�menes	 democráticos.	 Así�	
sucedió	durante	 la	 campaña	electoral	 en	EE.UU.	de	2016	donde	 se	 realizó	el	
hackeo	de	la	cuenta	del	comando	de	campaña	del	Partido	Demócrata	así�	como	
la proliferación de fake news	—noticias	falsas,	es	decir,	 información	fabrica-
da	que	imita	el	contenido	de	las	noticias	(Lazer	et	al,	2018,	p.	1094)—,	em-
pleando	para	ello	 “granjas	de	 trolls”;	 este	 fenómeno	 también	se	observó	en	
las elecciones producidas en Argentina, Brasil y Ecuador (Fernández, 2019, 
pp. 148-149).
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Finalmente,	 la	 Internet	 también	puede	 tener	 efectos	 en	 las	 libertades	perso-
nales, lo que se produce por ejemplo cuando se difunde en redes información 
sexual de personas sin autorización (Revenge Porn), cuando se producen situa-
ciones de ciberacoso o ciberbullying o cuando los gobiernos usan el GPS o la 
tecnologí�a	 de	 reconocimiento	 facial	 para	 perseguir	 personas	 (Stewart,	 2018,	
pp. 126-128). A todo lo cual se debe añadir que, en general, el derecho a la pri-
vacidad se ha reducido enormemente a partir de la aparición de la Internet y de 
las redes sociales; más aún, estudios revelan que los usuarios de estos espacios 
se han acostumbrado a compartir sus vidas privadas (autoexpresión), lo que 
tiene	diversos	aspectos	negativos,	entre	ellos,	el	asumir	que	los	demás	también	
desean	lo	mismo	(Swigger,	2012;	Boehme-Neßler,	2016).	Vinculado	a	este	tema	
se encuentra la mala práctica de obtener información de las personas, sin su con-
sentimiento, con el propósito de venderla a empresas para convertirlas en clien-
tes	(Ruí�z	y	Pérez	de	Acha,	2016,	p.	6),	trasgrediendo	así�	la	intimidad	de	estas.	

Desde	otra	perspectiva,	el	avance	tecnológico	también	tiene	un	impacto	en	el	
desarrollo	de	los	paí�ses,	a	nivel	económico	—a	través	de	su	mayor	o	menor	in-
dustrialización—,	ambiental	—mediante	el	uso	de	las	llamadas	tecnologí�as	lim-
pias	que	permiten	un	desarrollo	sostenible—	y	social.	

Sobre este último ámbito, podemos señalar que los avances tecnológicos pueden 
conllevar	efectos	sociales	positivos,	como	por	ejemplo,	incrementar	la	eficiencia	
del trabajador, aumentar la productividad, facilitar la producción en masa, entre 
otros.	Sin	embargo,	estos	avances	también	pueden	implicar	impactos	negativos,	
los mismos que deben ser tomados en cuenta por los Estados a efectos de im-
plementar medidas para afrontarlos.  En este sentido, existen diversos estudios 
de	 la	OIT	respecto	de	 la	 influencia	que	viene	 teniendo	y	 tendrá	 la	 tecnologí�a	
(producto de la automatización, la robotización, la digitalización y la inteligen-
cia	artificial)	en	la	calidad	y	cantidad	del	empleo.	Así�,	se	prevé	que	a	causa	de	la	
automatización	desaparecerá	por	completo	el	20%	de	los	empleos	que	actual-
mente	se	conocen	y	que	en	2030	alrededor	del	60%	de	las	ocupaciones	podrán	
haberse	automatizado.	Además,	entre	el	3%	y	14%	de	la	fuerza	laboral	mundial	
tendrí�a	que	cambiar	de	categorí�a	ocupacional.	Esto,	sin	embargo,	no	debe	llevar	
a conclusiones totalmente negativas, pues la desaparición de ciertos empleos 
implicará a su vez la aparición de otros de diferente tipo, tal como sucedió en 
EE.UU.	y	en	el	mundo	con	la	introducción	de	los	cajeros	automáticos	en	los	ban-
cos. Finalmente, los avances tecnológicos tenderán a incrementar la demanda 
de	trabajadores	calificados	y	reducirla	en	el	caso	de	los	trabajadores	de	activi-
dades	ordinarias	(OIT,	2018,	pp.	1-2;	OMC,	2018,	p.	110;	Blit,	St.	Amand	y	Wajda,	
2018; Mühleisen, 2018, p. 758). 

58		Este	autor	cita	también	un	informe	del	Instituto	McKinsey	Global	de	2017	en	el	cual	
se	prevé	que,	antes	de	2020,	un	tercio	de	la	fuerza	laboral	de	EE.UU.	(50	millones	de	
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En	 sí�ntesis,	 los	 avances	 tecnológicos	 deben	 ser	 promovidos	 por	 los	 Estados	
con	 el	 propósito	de	 fortalecer	 sus	 economí�as	 nacionales	 y	 la	 capacidad	para	
insertarse	 en	 los	 mercados	 internacionales,	 así�	 como	 para	 garantizar	 y	 ro-
bustecer la democracia y los derechos humanos. Sin embargo, estos avances 
también	imponen	a	los	Estados	la	necesidad	de	que	estos	cuenten	con	planes	
nacionales destinados a prever la comisión de ciberdelitos, evitar el espionaje, 
contrarrestar	cualquier	medida	destinada	a	violentar	su	soberaní�a	en	favor	de	
intereses de terceras potencias, atemperar los efectos negativos que puedan 
derivarse para el medio ambiente y el empleo, evitar que estos medios puedan 
ser empleados para recortar la libertad de las personas, entre otros objetivos. 
Para las potencias regionales o mundiales el reto es mayor, en tanto a todo lo 
anterior deben añadir la utilización de estos avances como herramienta para 
consolidar su mejor posicionamiento en el nuevo orden internacional que se 
viene	configurando.	

personas)	podrí�an	ver	transformados	sus	trabajos	producto	de	la	tecnologí�a	y	su	digita-
lización (Mühleisen, 2018, p. 7).



Reflexión Final.  
Las perspectivas de América Latina y el Perú  

en el nuevo escenario internacional
El orden transitorio mundial, que se ha venido imponiendo desde 2008 y cu-
yas	caracterí�sticas	han	sido	descritas	en	el	capí�tulo	anterior,	obliga	a	América	
Latina	y	el	Caribe	—y	al	Perú	dentro	de	ella—	a	replantearse	cuál	debe	ser	su	
estrategia	de	polí�tica	exterior,	de	forma	tal	de	responder	adecuadamente	y	be-
neficiarse	de	este	nuevo	esquema.	Como	concluye	Serbin	(2018):

En tanto el orden liberal global se encuentra en cuestionamiento o en revisión, la 
reconfiguración	de	los	poderes	globales	y	regionales	tendrá	un	efecto	de	crucial	
importancia	para	América	Latina	como	región,	en	una	etapa	de	bajo	crecimiento,	
baja	integración,	liderazgos	débiles,	menores	niveles	de	concertación	y	mayores	
niveles de pragmatismo, en una región más atomizada y de limitadas convergen-
cias […].
En	este	contexto	todos	los	actores	de	la	región	y	ésta	en	su	conjunto	habrán	de	
valorar adecuadamente estos nuevos escenarios y sus implicaciones a corto y 
largo plazo para una mejor inserción internacional frente a un escenario global 
de	inestabilidad	sistémica,	cambios	acelerados	y	mayor	riesgo	geopolí�tico.	(pp.	
23, 25-26)

Durante	décadas	la	región	latinoamericana	y	caribeña	ha	tenido	a	EE.UU.	como	
su	principal	socio	polí�tico	y	económico,	a	pesar	de	las	turbulencias	que	se	han	
producido en esta relación a lo largo del tiempo59. Si bien desde los años ochenta, 
la	Unión	Europea	ingresó	con	fuerza	a	la	región	asociándose	de	manera	fructí�fe-
ra	con	la	gran	mayorí�a	de	los	paí�ses	que	la	componen,	esta	vinculación	en	ningún	
momento fue vista como peligrosa por parte de la superpotencia, en la medida 
que se trataba de un bloque con el cual comparte los mismos valores y principios 
y	que	jamás	iba	a	cuestionar	la	supremací�a	estadounidense.	La	Unión	Soviética,	
y	luego	la	Federación	de	Rusia	en	sus	primeros	años,	limitó	su	presencia	en	la	
región,	salvo	en	el	caso	concreto	de	Cuba;	mientras	que	Japón	circunscribió	su	
proyección	a	lo	económico	y	comercial	para	“respetar	escrupulosamente	lo	que	
ellos	consideraban	una	hegemoní�a	natural	de	Estados	Unidos	en	la	región”	(Kla-
veren, 2012, p. 133).	En	consecuencia,	hasta	hace	pocos	años,	nadie	poní�a	en	
cuestión	la	primací�a	y	liderazgo	estadounidense	en	América	Latina	y	el	Caribe.

Sobre	la	relación	entre	EE.UU.	y	la	región,	se	debe	señalar	que,	salvo	temas	pun-
tuales	—como	el	planteamiento	para	la	creación	del	A� rea	del	Libre	Comercio	

59		Para	ver	una	reseña	cronológica	así�	como	los	rasgos	o	lineamientos	permanentes	de	
la	polí�tica	exterior	de	EE.UU.	hacia	América	Latina	y	el	Caribe,	véase:	Novak	y	Namihas,	
2018b, pp. 13-59.
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de	las	Américas	(ALCA)60—	durante	mucho	tiempo	Latinoamérica	y	el	Caribe	
percibieron un sentimiento de frustración y decepción frente al actuar de la su-
perpotencia	respecto	de	los	problemas	y	necesidades	de	esta	región	(Coronado,	
2005, p. 159). En palabras de Alberto van Klaveren (2012): 

La	existencia	de	problemas	compartidos	con	América	Latina	y	de	considerable	
impacto	en	Estados	Unidos	no	ha	producido	un	gran	impulso	en	las	relaciones	
mutuas. Tampoco lo han provocado los intereses económicos ni la nueva reali-
dad democrática de la región que, con todas sus limitaciones, se comparan favo-
rablemente con periodos anteriores. (p. 140)

La	ausencia	de	una	relación	privilegiada	entre	EE.UU.	y	 la	 región	responde	a	
múltiples	razones,	entre	ellas	(Novak	y	Namihas,	2018b):	

a) Desde	1945,	EE.UU.	se	convierte	en	una	súper	potencia	mundial	lo	que	trae	como	
consecuencia	que	replantee	sus	 intereses	y	prioridades	en	materia	de	polí�tica	
exterior; concretamente, Europa se vuelve su prioridad a la que le sigue Asia, 
quedando relegada la región latinoamericana y caribeña. 

b)	Vinculado	a	lo	anterior,	el	poco	peso	polí�tico,	económico	y	militar	de	la	región	
latinoamericana y caribeña han contribuido a mantener el orden de prioridades 
de	la	súper	potencia,	a	lo	que	habrí�a	que	añadir	la	ausencia	en	la	región	de	crisis	
de	dimensiones	que	llamen	la	atención	de	EE.UU.61

c) Asimismo, las buenas intenciones respecto de la región que muchos gobiernos 
estadounidenses tuvieron al inicio de su  mandato se vieron frustradas por las 
sucesivas	crisis	globales	(Segunda	Guerra	Mundial,	Guerra	Frí�a)	o	internas	(cri-
sis	del	29,	11/9)	que	llamaron	la	atención	de	la	súper	potencia.	

d)	La	compleja	estructura	en	el	manejo	de	la	polí�tica	exterior	estadounidense	—en	
la que no solo interviene el presidente de la república y el departamento de Es-
tado	sino	también	el	Congreso	y	otros	actores	privados—,	tienden	a	superponer	
intereses de grupos de poder. 

e)	La	 ausencia	de	una	estrategia	 comprensiva	por	parte	de	EE.UU.	que	entienda	
y	 atienda	 las	prioridades	de	 la	 región.	 Salvo	el	 caso	de	Franklin	D.	Roosevelt,	
John F. Kennedy, y en menor medida George H.W. Bush, ningún otro presidente 
estadounidense diseñó un plan integral hacia la región. (p. 59)

60  Esta iniciativa propuesta por el presidente G.H. Bush en 1990 y retomada por el 
presidente	Bill	Clinton	en	1994,	fue		bien	recibida	por	la	región;	sin	embargo,	al	no	
materializarse	solo	volvió	a	generar	más	 frustración	(Novak	y	Namihas,	2018b,	pp.	
46 y 48). 
61		Sobre	esto	señala	van	Klaveren	(2012,	p.	140):	“Paradójicamente,	la	ausencia	de	ame-
nazas	serias	para	la	seguridad	de	Estados	Unidos	desde	América	Latina,	sea	en	el	marco	
de	la	guerra	contra	el	terrorismo	o	en	el	interés	de	Washington	de	evitar	la	proliferación	
de	armas	de	destrucción	masiva,	unidas	a	la	menor	conflictividad	internacional	de	la	
región, hacen que objetivamente no sea muy prioritaria para Washington”.
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A lo señalado se debe añadir el declive económico de la superpotencia iniciado 
en 2008, lo que la llevó a perder progresivamente protagonismo en la región62. 
Así�,	mientras	que	en	el	año	2000	el	58%	de	las	exportaciones	de	la	región	tení�an	
como	destino	a	EE.UU.,	ya	en	2010	esta	cifra	bajó	a	38,9%.	De	igual	forma,	la	
banca estadounidense comenzó a ser reemplazada como principal proveedora 
de fondos para la región por la banca europea y asiática; mientras que en el 
ámbito	de	la	inversión,	Europa,	Japón	y	China	comenzaron	también	a	ocupar	un	
rol	relevante	en	detrimento	de	la	superpotencia.	Incluso,	en	el	campo	polí�tico,	
los	paí�ses	latinoamericanos	se	desmarcaron	de	algunas	decisiones	o	acciones	
para	las	cuales	EE.UU.	pedí�a	apoyo	o	alineamiento,	como	sucedió	con	la	invasión	
de	Iraq	en	2003	o	cuando	exigí�a	la	suscripción	de	un	tratado	para	liberar	a	sus	
nacionales	de	 la	Corte	Penal	 Internacional.	La	propia	OEA	se	convirtió	en	un	
sí�mbolo	de	pérdida	de	la	hegemoní�a	estadounidense,	lo	que	quedó	evidenciado	
en el manejo de diversos intentos de golpes de Estado en la región (Klaveren, 
2012, pp. 138-139). Más aun, la emergencia de algunos procesos de integración 
o	de	concertación	polí�tica	aparecidos	en	la	región,	nacen	para	cuestionar	abier-
tamente	 la	hegemoní�a	estadounidense,	como	 fueron	 los	casos	del	ALBA	y	en	
menor	medida	Unasur.	

Este	debilitamiento	del	protagonismo	de	EE.UU.	en	la	región	contrasta	con	el	
dinamismo	de	las	relaciones	emprendidas	por	América	Latina	y	el	Caribe	con	el	
Asia	en	las	últimas	tres	décadas.	En	este	periodo	se	multiplicaron	los	acuerdos	
de	libre	comercio	bilaterales	con	paí�ses	como	Japón,	China,	Corea	del	Sur,	Singa-
pur, Tailandia, Malasia, Vietnam, entre otros; a esto debe sumarse la presencia 
de	tres	paí�ses	latinoamericanos	en	el	foro	de	Cooperación	Económica	de	Asia	
Pací�fico	(APEC)	que	agrupa	a	21	economí�as	del	Pací�fico,	así�	como	de	otro	tanto	
de	paí�ses	de	 la	región	que	participaron	en	 las	negociaciones	del	TPP	y	 luego	
del	TPP11;	todo	esto	evidencia	un	flujo	intenso	en	las	relaciones	birregionales	
que	también	han	contribuido	a	la	disminución	de	la	tradicional	hegemoní�a	de	
EE.UU.	en	la	región.	

62		Esta	afirmación	no	pretende	desconocer,	sin	embargo,	que	incluso	durante	el	primer	
año	del	gobierno	del	presidente	Donald	Trump	el	intercambio	comercial	entre	EE.UU.	
y	ALC	creció	en	6,82%,	que	EE.UU.	 continuó	siendo	el	principal	 emisor	de	 inversión	
extranjera	directa	hacia	 la	 región	 (28%	de	 los	 flujos),	 y	que	sigue	siendo	uno	de	 los	
principales proveedores de asistencia para el desarrollo y de asistencia militar, con un 
incremento	en	este	último	caso	en	el	año	fiscal	2019,	llegando	a	un	total	de	743	millones	
de	dólares	(Tirado,	Romano	y	Lajtman,	6	de	abril	de	2019).
No	obstante,	también	es	cierto	que	el	presidente	Trump	canceló	dos	visitas	a	Colombia	
no	obstante	ser	un	aliado	clave	en	temas	de	seguridad	regional,	pero	también	se	con-
virtió	en	el	primer	presidente	de	EE.UU.	en	no	asistir	a	una	Cumbre	de	las	Américas,	
principal foro regional establecido en 1994 por la superpotencia, precisamente para 
impulsar la relación con la región (Pastor Gómez, 2019, p. 16), lo que pone en evidencia 
el	interés	limitado	de	EE.UU.	hacia	la	región.
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Este bajo protagonismo estadounidense incentivó incluso la incursión poco co-
mún	en	la	región	de	potencias	como	Irán	y	la	reinserción	de	Rusia,	con	el	agra-
vante	de	que	este	último	asume	una	posición	disruptiva	y	desafiante	al	ingresar	
a	ámbitos	que	antes	fueron	exclusivos	de	EE.UU.	Sin	embargo,	el	principal	riesgo	
para	la	hegemoní�a	estadounidense	en	la	región	latinoamericana	y	caribeña	lo	
constituye	definitivamente	China,	quien	progresivamente	logró	colocarse	como	
el	segundo	socio	de	la	región	después	de	EE.UU.,	al	implementar	exitosamente	
su	polí�tica	exterior	hacia	América	Latina	y	el	Caribe,	plasmada	en	dos	documen-
tos sucesivos de 2008 y 2016, donde se ve planteado como objetivo último alcan-
zar	una	asociación	estratégica	integral	con	los	paí�ses	que	conforman	esta	región.	

En	la	actualidad,	entonces,	si	bien	EE.UU.	mantiene	su	hegemoní�a	en	América	
Latina	y	el	Caribe,	esta	ya	no	es	la	misma	que	en	décadas	anteriores.	De	alguna	
manera,	 los	paí�ses	 latinoamericanos	y	 caribeños	han	constatado	 las	ventajas	
de un relacionamiento más abierto y múltiple. Entienden que la emergencia de 
diversas	potencias	obliga	a	buscar	con	ellas	un	relacionamiento	fructí�fero.

Así�,	por	ejemplo,	casi	todos	los	paí�ses	de	la	región	han	visto	en	China	un	socio	
fundamental	aunque	por	razones	diversas.	En	algunos	casos,	paí�ses	como	Cuba,	
Venezuela,	Nicaragua	y	 en	 su	momento	Ecuador,	 asumieron	este	 ví�nculo	por	
su	 rechazo	a	EE.UU.	y	 también	por	 la	 imposibilidad	de	acceder	a	 créditos	de	
fuentes	financieras	dominadas	por	la	superpotencia.	Otros	paí�ses	como	el	Perú,	
Chile,	Colombia,	entre	otros,	lo	hicieron	para	multiplicar	sus	socios	y,	por	ende,	
ampliar	sus	márgenes	de	seguridad		y	autonomí�a	económica	frente	a	cualquier	
crisis externa.

En	este	punto,	resulta	entonces	de	capital	importancia	preguntarse	si	América	
Latina debe continuar o no con su relacionamiento múltiple en este orden bipo-
lar de transición. 

A	nuestro	criterio,	definitivamente	sí�.	Como	se	ha	demostrado	a	lo	largo	de	esta	
obra, estamos frente a un orden donde vienen emergiendo nuevas potencias, 
con las cuales debemos relacionarnos individualmente y como región. La crisis 
de	la	hegemoní�a	mundial	lleva	a	un	reordenamiento	de	las	relaciones	en	todos	
los	niveles,	por	lo	cual	los	paí�ses	de	América	Latina	y	el	Caribe	deben	estar	pre-
parados no solo para mantener sus relaciones con las potencias tradicionales 
sino	 también	para	construir	 relaciones	de	complementariedad	con	potencias	
emergentes	(Martí�n-Carrillo	y	Wahren,	21	de	mayo	de	2019).	La	transferencia	
de	poder	económico	y	polí�tico	de	Occidente	al	Oriente	y	el	Sur	efectivamente	
obliga	a	los	paí�ses	de	la	región	a	fortalecer	lazos	con	China	(en	particular	con	
Hong	Kong	y	Shanghái,	 centros	 financieros	de	este	paí�s	y	Asia),	 India,	 Japón,	
Filipinas,	Indonesia,	Corea	y	los	miembros	de	ASEAN	en	general,	además	de	Ca-
nadá,	Australia,	entre	otros	paí�ses	emergentes.
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Como	señala	Detsch	 (2018,	p.	 91):	 “los	 gobiernos	 latinoamericanos	están	en	
una situación win-win, manteniendo las viejas y nuevas relaciones sin proble-
matizar	posibles	tensiones”.	En	el	mismo	sentido,	sostienen	Comini	y	Frenkel	
(2017,	p.	121):	“el	pragmatismo	poligámico	se	está	volviendo	una	opción	cada	
vez más necesaria”.

Sin embargo, consideramos que este relacionamiento múltiple y pragmático 
debe desarrollarse de manera cuidadosa y equilibrada, teniendo en cuenta par-
ticularmente cuatro aspectos. 

El primero es que este relacionamiento en modo alguno puede implicar un des-
ví�o	en	los	principios	que	compartimos	con	EE.UU.	y	Europa,	no	solo	por	per-
mitirnos	mantener	 coincidencias	 de	 fondo	 con	 estos	 actores	—que	 seguirán	
siendo	muy	relevantes—,	sino	principalmente	porque	son	los	valores	que	están	
entronizados en nuestras sociedades. 

Y	es	que	 la	 región	 latinoamericana	y	 caribeña	 se	ha	mantenido	básicamente	
fiel	a	 la	vigencia	de	 los	derechos	humanos	y	 la	democracia	representativa,	 la	
globalización, los principios del libre mercado, la promoción de la inversión ex-
tranjera	y	el	multilateralismo,	en	momentos	en	los	que	en	paí�ses	avanzados	se	
viene más bien retrocediendo en el modelo liberal (Sanahuja, 2018, p. 38). Es-
pecí�ficamente	Sanahuja	señala	(2018):	

En particular, es el eje anglo-estadounidense, tradicionalmente un pilar funda-
mental del orden liberal, el que se retira y cuestiona ese orden. Aparece, con ello, 
una	situación	paradójica:	ahora	son	los	paí�ses	en	desarrollo	los	que	se	presentan	
como defensores de la globalización, frente al aparente viraje hacia el nacionalis-
mo	económico	de	Estados	Unidos	y	otros	paí�ses	de	la	OCDE.	(p.	43)

El segundo aspecto implica que el relacionamiento con las nuevas potencias, 
en	particular	con	China,	no	debe	provocar	resquemores	y	menos	tensiones	con	
nuestros socios tradicionales; por lo cual, este no puede extenderse a aquellos 
ámbitos	que	sean	especialmente	sensibles	en	nuestras	 relaciones	con	EE.UU.	
Esto	es	particularmente	importante,	en	tanto	si	se	exceden	los	lí�mites	no	solo	
se corre el riesgo de deteriorar la relación bilateral con el actual hegemón, sino 
de algo aún peor: que es el de propiciar un escenario de enfrentamiento abierto 
entre	las	dos	superpotencias	en	plena	región	latinoamericana	y	caribeña.	Como	
advierte	Detsch	(2018,	p.	91):	“Si	Washington	ve	a	China	y	Rusia	como	la	mayor	
amenaza para su propia seguridad, habrá consecuencias para los vecinos del 
Sur	si	ambos	paí�ses	ocupan	simultáneamente	más	espacio	en	el	subcontinente”.	
En	el	mismo	sentido,	Ruiz	(2019)	señala	que	si	la	competencia	en	la	región	

[…]	se	profundiza	en	 lo	estratégico,	 la	obligación	de	elegir	bando	puede	tener	
consecuencias	más	serias	y	profundas	en	la	región,	aunque	disí�miles	en	función	
de	cada	paí�s.
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[…]	para	América	Latina	y	el	Caribe	supondrí�a	un	dilema	serio	que	no	solo	puede	
afectar a sus relaciones con ambos actores, sino a la ruta de su propia desinte-
gración. (p. 23)

El tercer aspecto es que el relacionamiento con las nuevas potencias no debe 
significar	en	modo	alguno	para	los	paí�ses	de	América	Latina	y	el	Caribe	hipo-
tecar	su	futuro	o	su	autonomí�a.	Nos	referimos,	por	ejemplo,	a	evitar	contraer	
deudas	a	través	de	préstamos	a	ser	pagados	con	bienes	futuros	(que	aún	no	han	
sido	producidos),	como	lo	han	venido	haciendo	algunos	paí�ses	de	la	región	con	
China.	El	relacionamiento	múltiple	busca	disminuir	las	dependencias	de	cual-
quier potencia, por lo cual este tipo de situaciones se contrapone precisamente 
al objetivo que se persigue. 

El	cuarto	y	último	aspecto	podrí�a	ser	tildado	de	irreal	o	idealista,	pero	lo	cierto	
es	que	además	de	que	cada	paí�s	de	la	región	busque	un	natural	relacionamiento	
con	las	nuevas	potencias	en	el	ámbito	bilateral,	deberí�a	buscarse	un	consenso	
mí�nimo	para	un	relacionamiento	como	región.	Hasta	el	momento,	como	señalan	
Comini	y	Frenkel	(2017,	p.	122)	el	pragmatismo	ha	llevado	a	los	paí�ses	latinoa-
mericanos a que sigan una estrategia esencialmente individualista, buscando 
cada uno una relación privilegiada con las potencias. A esto ha contribuido que 
incluso los procesos de integración regionales tengan una visión fundamental-
mente	comercial,	pues	los	miembros	se	perciben	a	sí�	mismos	únicamente	como	
socios transitorios para hacer negocios. Se requiere entonces comprender la 
necesidad de actuar en bloque, al menos en algunos temas, pues ello potencia-
rí�a	nuestra	inserción	en	el	nuevo	escenario.	

Por	último,	y	más	allá	de	las	cuatro	consideraciones	antes	señaladas,	los	paí�ses	
de	América	Latina	y	el	Caribe	deben	comprender	la	urgencia	de	superar	las	defi-
ciencias y limitaciones que vienen arrastrando desde hace mucho tiempo. En un 
mundo	tan	competitivo,	donde	se	viene	implementando	la	denominada	“cuarta	
revolución industrial” y el eje de decisiones se traslada progresivamente fuera 
de	Occidente,	esta	necesidad	es	todaví�a	mayor.	

En este sentido, no solo se requiere del esfuerzo interno de cada Estado por mo-
dernizar	y	diversificar	su	estructura	productiva	y	de	exportación,	desarrollar	
una	polí�tica	industrial,	mejorar	su	infraestructura	y	niveles	de	conectividad63, 
invertir	mayores	recursos	en	ciencia,	innovación	y	tecnologí�a,	mejorar	los	nive-

63  La falta de infraestructura y conectividad ha provocado que para muchas empresas 
de la región sea más fácil comerciar hacia afuera que hacia adentro, sea por ser más 
costoso el traslado de cargas dentro de la región o pasando por puertos de cabotaje 
entre	 nuestros	 paí�ses,	 que	 enviarlas	 de	 puerto	 a	 puerto	 a	 terceros	 paí�ses	 (Ochoa,	
2018, p. 117).
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les	de	inserción	en	el	comercio	electrónico,	sino	también	mejorar	la	calidad	de	
sus sistemas educativos y sus recursos humanos.

Si	bien	se	trata	de	una	tarea	difí�cil	y	compleja,	a	los	paí�ses	de	América	Latina	y	
el	Caribe	se	les	presenta	una	serie	de	ventajas	en	este	nuevo	orden	que	se	viene	
configurando.	Por	ejemplo,	el	crecimiento	poblacional	en	Asia	y	A� frica	deman-
dará más alimentos y otros bienes de contenido material que abundan en la 
región. Asimismo, el progresivo crecimiento de las clases medias en las poten-
cias	emergentes	abrirá	todaví�a	mayores	necesidades	y	espacios	que	podrí�an	ser	
cubiertos	por	nuestros	paí�ses	(Bitar,	2016,	pp.	53-56).	De	igual	forma,	la	esta-
bilidad	macroeconómica	de	la	región	así�	como	el	mantenimiento	de	economí�as	
abiertas la convierten en un espacio atractivo para la inversión y los negocios de 
las potencias en crecimiento.

En	sí�ntesis,	América	Latina	y	el	Caribe	no	pueden	perder	esta	oportunidad	de	
convertirse	en	un	actor	importante	en	este	nuevo	orden	que	se	viene	configu-
rando,	asegurando	su	desarrollo	económico	y	social	a	través	del	desarrollo	de	
una	polí�tica	exterior	abierta	y	acorde	con	los	nuevos	tiempos.	
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